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I i t n . k D. EDUARDO ALONSO COLMARES 

La BIBLIOTECA JUDICIAL estaba en la obligación 
de dedicar un recuerdo al último Presidente del Tri
bunal Supremo, en el primer tomo que publicara 
después de su sensible cuanto inesperada muerte. 
Colaborador distinguido de ella, la había dotado de 
la excelente obra Jurisdicciones especiales, de la que 
deja tres tomos, que hubiera completado con el 4 . ° 
y ultimo, relativo á la jurisdicción contenciosa, así 
que se hubiera promulgado la nueva ley en la ma
teria. 

El Sr. Alonso Colmenares había además favore
cido á la BIBLIOTECA con su importante apoyo mo
ral, y siempre estuvo dispuesto á protegerla y 
levantarla por cuantos medios estuviesen á su al
cance. 

Honroso es para mí, aunque triste, el llenar este 
deber á nombre y por encargo de la BIBLIOTECA, 

sintiendo sólo que la falta de espacio y tiempo me 
priven de hacer el extenso y detenido artículo necro
lógico que, por sus virtudes y talento, y por el en
trañable afecto que le profesé siempre, merecía el 
ilustre varón de quien se trata. 

Mis relaciones d e amistad y compañerismo con el 
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Sr. D. Eduardo Alonso Colmenares eran tan anti
guas como cordiales y profundas. Mi primer cargo 
en la carrera, el de auxiliar del Ministerio de Gracia 
y Justicia, lo desempeñé á las órdenes de su padre 
el respetable é ilustrado jurisconsulto D. José Alon
so. Más tarde, pero en una fecha también ya remo
ta, ocupábamos Alonso Colmenares y yo las posicio
nes análogas que teníamos últimamente; él era 
Eegente de la Audiencia pretorial de la Habana; yo, 
Presidente de Sala de la misma. 

Entonces publicó un libro interesante y que fué 
muy útil para el planteamiento de los Juzgados de 
paz en Cuba, titulado: Práctica de los Juzgados de 
paz de las Islas de Cuba y Puerto Bico, que se publicó 
con un Prólogo mío, donde consigné las opiniones 
que he mantenido siempre respecto de su autor. 
Allí decía, entre otras: 

«El método empleado para llevar á cabo este tra
bajo, no puede ser más discreto ni provechoso, ni 
ha podido desempeñarse con más acierto y claridad. 
El texto de la ley está acompañado de amplias ex
plicaciones que lo hacen inteligible á todo el mun
do, y en su lugar correspondiente se hallan las de
cisiones del Tribunal Supremo de Justicia, recaídas 
sobre diferentes artículos que han sido ya objeto 
del debate judicial, terminando la obra con un 
cuadro completo de excelentes formularios. Su 
parte literaria está á la altura de la persona dedica
da á escribir, y para la que no son extrañas las 
bellas letras; y se encuentran además en este libro 
el tono y la unción que le imprimen la severidad 
de principios y las intachables prácticas judiciales 
cjel Sr. Alonso Colmenares, que ejerce la Magistra
tura, no como se desempeña un cargo ó destino 
cualquiera, sino como un sacerdocio augusto, que 
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es lo que en realidad viene á ser la misión de hacer 
justicia. Para otro cualquier puesto bastarán la ap
titud y la ilustración; el Juez y el Magistrado necesi -
tan, además, de la vocación. Los Tribunales no son 
una oficina donde se despachan expedientes de 
mejor ó peor manera, sino el templo sagrado de la 
justicia, donde el hombre se atribuye funciones casi 
divinas, y en que se reparten el bien y el mal sin 
distinción de consideraciones ni castas. > 

Poco después pude apreciar prácticamente la uti
lidad de este libro, porque habiendo pasado el señor 
Alonso Colmenares á ocupar la Intendencia de la 
Isla de Cuba, y desempeñando yo, en vacante, la Re
gencia, por bastante tiempo, tocóme plantear la ley 
de Enjuiciamiento civil y los Juzgados de paz. 

El Sr. Alonso Colmenares había publicado ya 
en 1847, y ejerciendo la abogacía eñ esta Corte, el 
Manual del Promotor fiscal, libro también interesan
te, de buena doctrina jurídica, y que contiene todas 
las disposiciones que acerca del Ministerio público 
se habían dictado hasta entonces. 

Su padre, el Sr. D. José Alonso, Presidente que 
fué también del Tribunal Supremo, dejó escrita su 
notable obra Tratado teórico práctico de los recursos 
de fuerza y protección, que el hijo publicó en 1860, 
acomodándola á la legislación de la época. 

«Creemos hacer un servicio á los Tribunales de 
justicia, decía, y á la nobilísima clase que tanto bri
lla en ellos con sus escritos y su palabra, dando á 
luz un trabajo que, si por incompetencia no pode
mos juzgar, consideramos, al menos, digno de que 
figure en la biblioteca de todo Jurisconsulto. Otro 
sentimiento, además, habrá movido tal vez nuestro 
ánimo para esta publicación: el deseo de asociar á 
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un nombre conocido y respetado el nombre oscuro 
de quien tributa así un testimonio de acendrado 
amor, de veneración y de ternura á la memoria del 
que le dio el ser, y le mostró, con un insigne ejem
plo de pureza y honradez, el estrechísimo sendero 
de la virtud.» 

Muchos trabajos jurídicos pudiera citar del se
ñor Alonso, y lo haré cuando en ocasión más pro
picia pueda consagrarle más tiempo; pero no dejaré 
de decir, que siendo Regente de la Audiencia de 
Santo Domingo hizo un Código civil que, aun ha
biendo dejado de ser española aquella Antilla, rige 
hoy todavía por acuerdo de sus poderes públicos. 

En todos los cargos que desempeñó, que fueron 
muchos, dejó recuerdos de su inteligencia y laborio
sidad: como Fiscal, como Regente, como Ministro, es
tuvo siempre á mucha altura; y, últimamente, en el 
Tribunal Supremo, desplegó toda la virtualidad de 
sus condiciones, y lo arregló además en su parte 
material como nunca había estado. Usó, en pun
to á la inspección de los Tribunales, todas las fa
cultades 'que le concedía la ley, y tenía importan
tes proyectos á que se consagraba día y noche. Aca
so un exceso de trabajo aceleró sus días, dejando un 
gran vacío entre sus compañeros, que lo han llora
do con sinceridad, y una pérdida irreparable para 
su distinguida familia, á quien envío el pésame des
de el fondo de mi alma. 

¡Que la tierra le sea ligera! 



¥ 

INTRODUCCIÓN 

La resolución del Gobierno de plantear desde 
luego la ley del Jurado anticipando los plazos ordi
narios contenidos en sus disposiciones, obliga á la 
BIBLIOTECA JUDICIAL á anticipar también la publi
cación de este libro para que, á falta de otros méri
tos, pueda aspirar al de la oportunidad. Toda ley 
nueva exige siempre alguna ayuda, que por débil 
que sea, pueda contribuir á su más recta interpre
tación, y, sobre todo, necesita ser conocida con la 
antelación conveniente á fin de que los encargados 
de aplicarla, y aun el público en general, la apren
dan lo mejor posible, lo cual en España es por lo 
común muy relativo, porque aquí las leyes se hacen 
de prisa y se mandan poner en vigor todavía con 
mayor urgencia. 

Sin duda que en la habitual prudencia del señor 
Alonso Martínez, actual Ministro de Gracia y Justi
cia, no entraba el forzar el comienzo del ejercicio 
del Jurado, que hubiera tenido lugar en la época 
prevenida en la ley, y que de este modo habría per
mitido la amplia y precisa preparación que requie
re su complicado mecanismo. Habría sido, á nuestro 
juicio, conveniente una instrucción previa para los 
muchos detalles de ejecución que la ley tiene, y que 
hiciera relación, no solamente á los funcionarios del 
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orden judicial, sino á otros que deben prestarle su 
decidida é inexcusable cooperación. Cuando residía 
en los Tribunales la suma de todas las facultades 
de gobierno y administración, porque desde el Al
calde mayor, que era Juez y gobernante, basta el 
Consejo de Castilla, que hacía justicia y dictaba 
acuerdos, estaba en unas mismas manos todo el po
der social, no había que recurrir á nadie en deman
da del auxilio que las funciones judiciales necesitan 
para su desenvolvimiento y eficacia. Divididos y 
deslindados hace tiempo los poderes públicos en ar
monía con las instituciones políticas vigentes, y 
también con lo que demandaban de consuno la 
ciencia administrativa y la regeneración social, los 
Tribunales carecen por sí mismos de medios que 
la Administración en todas sus manifestaciones 
debe prestarles. Por desdicha, no siempre éstos les 
han sido facilitados en la medida que hubiera sido 
de desear, acaso por espíritu de rivalidad mal enten
dido, ó por hábitos de pereza y de rutina censura
bles, ya que nos inclinemos á creer que nunca por 
ignorancia ó mala fe. Pero tales deficiencias, fatales 
siempre para la administración de justicia, podían 
conllevarse más con la manera antigua de ser de 
Jos Tribunales, que, por decirlo así, hacían una vida 
privada, con su procedimiento escrito, con su falta 
de publicidad y con sus resortes de oficio para rea
lizar, sin ajena intervención, las funciones que les 
estaban encomendadas. 

Pero hoy la situación ha cambiado por completo. 
El sistema acusatorio, la publicidad de los juicios, y, 
sobre todo, la intervención del Jurado, han hecho 
tan complejas las operaciones judiciales, que en va
no tratarían de llevarse á cabo, aun con la voluntad 
más firme, sin la concurrencia de todos los factores 
que entran en su composición. 
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Por otra parte, habría sido conveniente antes del 
planteamiento del Jurado, y esto quizá tenga reme
dio todavía, el practicar visitas de inspección á las 
Audiencias respectivas, entre otras cosas, para exa
minar los locales en que los juicios hayan de cele
brarse, porque esta institución los exige de condi* 
ciones determinadas. 

Alguno ha dicho que la arquitectura influye po-
derosamente hasta en las costumbres; pero lo que 
no ofrece duda, es que ella se impone á las necesi
dades distintas y circunstanciales de cada función ó 
instituto, y que la construcción exige las reglas pro
porcionadas á los fines para que se la destina. La 
antigua Sala de justicia no necesitaba, por ejemplo, 
más que dos puertas: una, para la entrada de los 
Abogados y del público, y otra, de comunicación in. 
terior de los Magistrados. 

Hoy las sesiones del Jurado requieren más requi
sitos, y no estaría bien prescindir de ellos como se 
bace en una casa particular, improvisando de cual
quier modo un teatro casero. 

El aplazamiento, en fin, habría dado más tiempo 
también para que, sin perjuicio de nadie, pero con
sultando imperiosas exigencias del juicio de Jura
dos, se hiciera el arreglo del personal en condiciones 
que respondieran á la sabida enseñanza de que el 
éxito de esta institución ha de depender en gran par
te de los Presidentes y de los Fiscales. 

Todas estas circunstancias, y otras que se escapan 
á mi penetración, las ha comprendido sin duda al* 
guna el Gobierno, y aun creo las ha de tener toda
vía en lo posible en cuenta; pero la política en núes* 
tro país se impone soberanamente, y ella es la que 
ha determinado el anticipo del planteamiento del 
Jurado. 

Los secuaces de nuestras escuelas de partido, más 
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que hacer leyes, parece que las conquistan y se afa
nan por que rijan inmediatamente, creyendo de este 
modo que no les han de ser ya arrebatadas. La ex
periencia dice, por desgracia, que en nuestro país 
muchas leyes tienen la peor cualidad que pueden 
tener, y es, que duren poco. Con la violencia misma 
que preside á su promulgación, son derogadas des
pués. Hacemos votos muy sinceros por que no suce
da tal fracaso á la presente, y abrigamos el conven
cimiento de que no sucederá, porque haya sido cual
quiera la actitud del partido conservador en la dis
cusión, y no obstante de haberla impugnado con 
elocuencia y profunda convicción, sólo habría de 
poner mano en ella cuando lo exigieren motivos tan 
justificados que obligaran, por igual modo, á hacerlo 
noble y lealmente á sus propios autores. 

No creo pecar de indiscreto, ni de presumido, pero 
me atrevo á afirmar que después de publicada esta 
ley, el menor enemigo del Jurado es el partido con
servador, que por su naturaleza política no es aficio
nado á destruir. Más bien los ataques y las reformas 
han de venir de la escuela ultra-liberal, para la cual 
siempre toda ley es anticuada ó reaccionaria, y que 
ha demostrado ya, como demostró en 1873, que con
sidera escasa la cantidad de Jurado otorgada. 

Siendo este libro de fines modestos, y no teniendo 
otro propósito que el de coadyuvar en lo posible á 
la interpretación de la ley, no he de entrar en ex
tensas investigaciones históricas relativas al Jurado, 
que por otra parte son muy conocidas en general, 
y sobre todo de las doctas personas á quienes prin
cipalmente me dirijo. Sean cualesquiera las seme
janzas que entre el Jurado y ciertas instituciones an
tiguas puedan hallar la investigación curiosa é in
sistente del hombre erudito, ó la insaciable voluntad 
del fanático que eche mano del sistema ad prooan-
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dum para demostrar sus teorías, el Jurado, como tal 
institución y con los caracteres definidos que osten
ta, no es el Tribunal de los heliastas ó deicatenos 
de Atenas, ni los Comicios, ni los judices electi de 
Roma, ni el Sanedrín de los judíos, ni ninguno de 
los demás Tribunales de la antigüedad á que se ha 
pretendido asimilarlo. El origen verdadero del Ju
rado hay que buscarlo en la raza anglo-sajona, y no 
ciertamente como institución liberal, ni nada que 
fuese parecido á esto, sino como dijo muy bien en 
el Senado el Sr. Duran y Bas, como una defensa 
política de la aristocracia contra el rey, como un 
privilegio de la nobleza, que sólo á ella comprendía, 
y que arrancó á Juan sin Tierra con la Carta Mag
na para ser juzgado por sus iguales, pero exclusi
vamente para ella, no para la masa general de la 
nación. Enrique III de Inglaterra, en lucha más tar
de con esta misma aristocracia, como sucedía en
tonces en toda Europa, y en alianza con el Estado 
llano, hizo extensivo el privilegio á todos, ó por me
jor decir, lo convirtió en general. Tiene tanta fuerza 
este razonamiento, que la historia del Derecho en
seña que semejante origen fué el de todas las insti
tuciones jurídicas de la Edad Media. 

La libertad de testar y la viudedad foral de Na
varra y de Aragón se concedieron privativamente á 
los nobles, y lo mismo sucedió en Cataluña con 
muchas de sus leyes forales. En Aragón, el Fuero 1.°, 
De testamentis nóbilium, se hizo en las Cortes cele
bradas en Alagón, bajo el reinado de D. Jaime II, 
en el año 1307, y por él se concedió á los nobles, 
militares é infanzones, la facultad de instituir here
dero de sus bienes al que quisieren de sus hijos, de
jando á los otros lo que les pareciere. Visto esto en 
las Cortes celebradas en Daroca en el año 1311, ba
jo el mismo monarca, se reclamó por los diputados 
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de las ciudades, villas y lugares que concurrieron á 
las mismas, el que se hiciese extensivo á todo el 
reino, sin distinción, la facultad otorgada á los no
bles; y accediéndose á ello, se hizo el Fuero titulado 
De testamentis civium, por el cual se estableció que 
todos los ciudadanos indistintamente pudiesen ins
tituir heredero al hijo que bien visto les fuese, de
jando á los otros lo que les placiere de sus bienes. 

En Navarra, la legítima foral se estableció en el 
capítulo 2.°, tít. XIX, lib. 3.° del Fuero general, para 
determinar lo que podían dar más los villanos ó la
bradores á un hijo que á otro, y en el cap. 4.°, títu
lo IV, lib. 2.° del Fuero, lo que los padres de cali
dad infanzones é hijos-dalgo que no fuesen de con
dición de labradores, podían hacer para instituir he
rederos á sus hijos en partes desiguales. 

La ley 16, tít. XIII, libro 3.° de la Novísima Re
copilación, señaló la legítima foral de cinco sueldos 
y una robada de tierra en los montes comunes, para 
los que no fuesen de condición de labradores, pero 
más tarde todos estos preceptos fueron generales, y 
así rigen hoy. 

De cualquier modo que sea, nadie contradice 
que en Inglaterra es donde se dio á conocer el Ju
rado con el sentido jurídico que hoy tiene, ya se 
crea que naciera en tiempos de Enrique III, como 
dice Meyer, ó ya en los orígenes mismos de aquella 
nación, como afirma Blackstone. Después ha ido 
implantándose en casi todos los pueblos, aunque 
en otra forma y con grandes variantes, excepción 
hecha de los Estados Unidos, donde, como era na
tural, se han seguido las huellas del país anglo
sajón. 

Nos ha tocado el turno ya, completándose ahora 
el ensayo hecho en 1873. Por segunda vez se esta
blece en España el Jurado. 
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Así como no he querido hacer sino una ligerísi-
ma referencia histórica, atendiendo á la índole de 
este libro, tampoco he de entrar en consideraciones 
extensas respecto de la conveniencia ó utilidad del 
Jurado, por más que en este punto haya de dete
nerme algo, porque á ello me obligan razones inelu
dibles. Enfermo gravemente durante la discusión 
del Senado, no pude asistir á ella, con mucho pesar 
mío, ni por consiguiente hacerme cargo de las dis
tintas alusiones de que fui objeto. No es, ciertamen
te, que yo tuviera vehementes deseos de hablar, que 
nunca siento, por el motivo justificado de saber que 
soy acaso el único español á quien la naturaleza no 
ha concedido el don de la palabra; sino porque mi 
silencio podría aparecer como temor de manifestar 
mis opiniones ante la casi unanimidad contraria al 
Jurado del partido conservador á que pertenezco, 
con la convicción más profunda, y la terminante 
indicación hecha por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia de ser yo partidario decidido de aquél. Ha- * 
bía además para mí otra obligación moral, que 
como hombre de honor no podía dejar de cumplir, 
y es, que por circunstancias especiales de que mé 
haré cargo más adelante, había yo sido quien como 
Presidente de la Sala de lo criminal de la Audien
cia de esta Corte había planteado el primer ensayo 
del Jurado. 

Tengo que empezar pidiendo indulgencia al lec
tor por haber de hablar de cosas relacionadas con 
mi persona; pero no puedo evitarlo, porque al mis
mo tiempo se refieren á otras, y porque algunas 
pudieran conducir al conocimiento exacto de los 
resultados de aquel ensayo, sobre todo mirando á 
que conmigo tomaron parte en él dignísimos com
pañeros de Magistratura, cuyos servicios no hay 
para qué ocultar. En último resultado, considérese-
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me como un viejo militar que se complace alguna 
vez en recordar sus antiguas campañas, porque 
campaña fué, y dura, la del Jurado, dadas las con
diciones y circunstancias de su planteamiento. Lo 
que puedo afirmar en descargo mío, y con el fin de 
conquistarme alguna benevolencia, es que diré la 
verdad completa, y que no influirá en mí la más re
mota consideración á los distintos intereses políti
cos que han sostenido la lucha. No creo que he 
de dejar de ser contado como conservador porque 
mi criterio no sea igual en esta materia al de mi 
partido, ni entiendo que pueda inferir agravio al
guno al dignísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
ni á los no menos dignos individuos de la Comisión 
que han estado á su lado, expresando francamente 
los defectos y deficiencias que encuentre en la ley. 

La opinión general en España antes del año 1868 
era abiertamente contraria al Jurado, y aun después 
continuó siéndolo de parte de los jurisconsultos y los 

* Magistrados. Los hombres más notables del antiguo 
partido progresista, y entre ellos Gómez de la Ser
na y Cortina, no se diferenciaban en este punto de 
Cárdenas, Arrazola, y otros de los partidos conser
vadores. Hace poco tiempo aún, en 1877, mi ilustre 
predecesor en el cargo que ejerzo hoy, el Sr. D. Se
bastián González Nandín, enemigo acérrimo del Ju
rado, no obstante haber llegado á los últimos lími
tes del liberalismo, dio á luz un interesante folle
to, titulado Beflexiones sobre la legislación penal, el 
Jurado, y las costumbres judiciales de Inglaterra. No 
fué la primera publicación del Sr. Nandín contra el 
Jurado, pero ésta la consagró á tarea tan ardua 
como es describir el sistema judicial de aquel país, 
y á presentar una serie de casos terribles en que la 
justicia había producido escándalos y graves con
flictos. 
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Salvas, pues, algunas excepciones, la verdad es 
que la inmensa mayoría de los Magistrados no éra
mos partidarios del Jurado al crearse la institución 
en 1872. Aumentaba nuestra repugnancia, porque 
es preciso decirlo todo, la falta de aptitudes espe
ciales en que creímos estar en lo general para lo 
que, propiamente hablando, venía á ser para nos
otros un oficio nuevo. En los Tribunales nuestros 
rara vez se habían pronunciado por los Presidentes 
otras palabras que las de visto ó despejen. La cultu
ra é inteligencia de nuestros Letrados apenas había 
hecho necesario algunas veces un ligero llamamien
to al orden. La tolerancia presidencial, y los hábitos 
inveterados de los largos informes habían anulado, 
ó poco menos, la facultad de encauzar los debates 
forenses. No había, pues, ocasión ni motivo para 
que el Presidente abandonase su ordinaria actitud 
de pasividad y silencio. 

Como contraste de esto, venía un juicio en el cual 
el Presidente es la primera figura; un procedimien
to que exigía una profunda atención; una observa
ción constante para sostener los fueros de la justi
cia y conseguir su éxito; una energía inquebranta
ble para impedir los ardides de la mala fe y soste
ner la justa defensa, y, por último, la necesidad de 
hacer un resumen en el cual no debe omitirse cir
cunstancia alguna favorable ó adversa, pero que no 
sea parcial ni dibuje las opiniones del que lo pro
nuncia. La exacta relación del hecho, con los que 
puedan aumentar, disminuir ó anular la responsabi
lidad criminal, es la primera condición del resumen. 
Ha de contener el examen de las pruebas practica
das, llamando la atención respecto de cada una, 
aunque sin apreciarlas, y además la indicación bas
tante de los argumentos y peticiones del Fiscal y de 
los defensores. Debe terminarse con la expresión del 

Jurado. 2 
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alcance legal de los hechos, dada su certeza, y con el 
recuerdo de la obligación en que los Jurados están 
de responder en conciencia á las preguntas que se 
les formule. Y todo esto con la necesaria claridad 
y extensión para que aquéllos la comprendan; pero, 
repito, sin que se trasluzca ni por un momento 
la opinión del que no tiene otra misión hasta en
tonces que la de dirigir el debate. 

Es de notar que el estudio que cada cual hubiese 
podido hacer con antelación de la institución del 
Jurado en otros países, no era del todo aprovecha
ble, porque estando aquél reducido casi á Inglate
rra, que era el más conocido, las prácticas en este 
punto son enteramente contrarias. La autoridad del 
Presidente no tiene límites; además de aconsejar á 
los Jurados lo que deben hacer, les reprende y cen
sura cuando no le parece bien su veredicto. 

En Noviembre de 1868 compareció una mujer 
ante el Tribunal de Lincoln, acusada de haber en
venenado á su marido. El Jurado la declaró culpa
ble, recomendándola al mismo tiempo á la real 
clemencia, lo cual es forzoso allí, porque el Jurado 
no puede decidir respecto de las circunstancias de 
atenuación ó agravación. El Juez preguntó al jefe 
del Jurado, el motivo en que la recomendación se 
fundaba, contestando aquél: que en la convicción 
suya y de sus compañeros, de no ser completa la 
prueba, por no existir más que indicios. El Juez ma
nifestó, que esos llamados indicios constituían para 
él plena prueba de la culpabilidad de la acusada, 
y pronunció en seguida sentencia de muerte, que 
se ejecutó, no obstante la razonable recomendación 
del Jurado. 

Sería interminable la relación de hechos semejan
tes que podríamos hacer, y que omitimos para no 
prolongar mucho este trabajo. 
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Pero todas estas dificultades, y otras que veremos 
después, ejerciendo en los Magistrados el natural 
inevitable temor, no quebrantaban, sin embargo, su 
ánimo hasta el punto de retroceder ante ellas. Un 
sentimiento de amor propio bien entendido, que in
forma siempre el espíritu de cuantos sirven con con
vicción en una carrera, les detenía en sus puestos, 
sin entrar en otro género de motivos influyentes en 
padres de familias que tenían perfecto derecho ai 
puesto que ocupaban. La mayor parte de ellos pro
pendía á esperar las determinaciones que indivi
dualmente podía adoptar el Ministro. Después de 
todo, el que por estimación de éste fuese trasladado 
á otra parte en atención al mejor servicio, no tenía 
derecho á quejarse. El Gobierno debe respetar al 
funcionario que cumple con su deber, pero dentro 
de la categoría respectiva puede utilizar siempre al 
que crea mas apto. 

Este fué desde luego mi criterio, y á él atemperé 
mi conducta. 

No tenía yo la honra entonces de haber tratado 
ni aun visto uua sola vez al respetable é ilustrado 
hombre público que desempeñaba el Ministerio de 
Gracia y Justicia, que era el Sr. D. Eugenio Monte
ro Ríos. Sabía, sin embargo, que había llegado á 
su noticia que no era partidario del Jurado, y que 
yo lamentaba el que la casualidad me hubiera pues
to de Presidente de la Sala que debía plantear
lo. Conocía la amistad y cariño que profesaba dicho 
Sr. Ministro á mi compañero estimadísimo ó ilus
trado Sr. D. Manuel Vicente García, Presidente á la 
sazón de la Sala primera de lo civil, el cual, por 
esta razón, y por ser además amigo del Jurado, á 
cuya confección había contribuido, era el candidato 
en quien se habían puesto los ojos para sustituirme. 

Esperaba yo tranquilo y anheloso la traslación; 
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pero pasaban los días sin venir. Llegó al fin un mo
mento en que mi compañero García, muerto há 
poco, y á quien recuerdo mucho, me dijo lo si
guiente: 

^-«El Ministro sabe que Vd. no desea hallarse al 
frente de su Sala al inaugurarse el Jurado, y estan
do yo conforme en la permuta, se la propongo á VcL 
de su parte.» 

Mi contestación fué ésta: 
—«Diga Vd. al Sr. Ministro, que nada le agrade-

ré tanto como mi traslación, porque realmente ten
go miedo á plantear el Jurado, y creo además, que, 
aparte de las superiores condiciones de Vd., las re
laciones personales que con aquél tiene han de ser 
provechosas para la empresa. Aguardo, pues, con 
reconocimiento, el decreto de traslación. 

—»Podríamos suscribir,—me dijo,—si á Vd. le 
parece, la solicitud de permuta. 

—»No,—le repliqué;—eso me parecería vergon
zoso. El centinela no abandona su puesto hasta que 
llega el relevo. Este no me ofende, y hasta lo deseo; 
en el abandono no incurro. Pero asegure Vd. al se
ñor Ministro, que le creo dentro del más perfecto 
derecho para decretar la traslación, y cuando esté 
hecha, iré á darle las gracias.» 

El Sr. García y yo nos separamos para comenzar 
las tareas diarias de nuestras respectivas Salas, y 
yo quedó esperando desde aquel día la resolución 
ministerial. Pasó el tiempo, sin embargo, y llegó el 
15 de Abril de 1873 sin haber sido cambiado de 
puesto, y yo inauguré las tareas del Jurado, con los 
temores indicados, pero con el agradecimiento de 
haber sido objeto de parte del Sr. Montero Ríos de 
tan notoria muestra de consideración personal. Este 
reconocimiento subió de punto por una circunstan
cia que merece contarse. El Sr. Montero Ríos tenía 
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verdadero amor de padre á la ley, el cual conserva 
todavía, y deseoso de verla por sí mismo funcionar, 
y no siendo ya Ministro se introdujo un día en la 
Sala de sesiones sin que se apercibiera nadie, y á 
favor del numeroso público que llenaba aquélla. 
Leída por mí la sentencia, y detr ĵada la Sala, fué 
cuando mis compañeros y yo nos apercibimos de 
su presencia, porque permaneció sentado en su si
tio. Entonces le saludamos, y con toda efusión nos 
dirigió frases tan benévolas, que yo se las estimé 
sobremanera, así como mis compañeros, que siento 
no recordar los que fueron aquel día. 

No hace mucho tiempo, al pensar que tendría 
que hablar en el Senado, pedí permiso al Sr. Mon
tero Ríos para referir estos hechos, y me manifestó 
al otorgármelo, que mi memoria había sido respecto 
de ellos rigorosamente fiel. 

Pero los acontecimientos políticos ocasionaron 
una transformación gravísima, colocando á la Ma
gistratura en situación muy difícil. A la monarquía 
representada por el Rey D. Amadeo reemplazó la 
República; al Sr. Montero Ríos, entusiasta de la ley 
del Jurado, sucedió el Sr. Salmerón, que la creía 
reaccionaria; en lugar de los medios que se nos 
ofrecían para el planteamiento, no encontramos 
si no indiferencia. Hasta el Sr. Castelar dijo que el 
tal Jurado no respondía á ninguna idea democráti
ca; y se encontraba la institución en aquellos mo
mentos desamparada por sus autores, aborrecida 
por las clases conservadoras, y terriblemente desde
ñada por los republicanos. La confusión é incerti-
dumbre producidas, llegaron hasta el punto de 
creerse por muchos que la ley no estaba ya vigente; 
sosteniéndose en la prensa, y tal vez en las esferas 
del Gobierno, que habiendo caído el Trono, con 
mayor razón debían estimarse caídas todas las le-
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yes sancionadas por el mismo. En mi poder con
servo varias cartas confidenciales de compañeros do 
provincias en que me consultaban seriamente si 
debería ó no considerarse en suspenso la ley. 

Componían entonces conmigo la Sala de lo cri
minal de esta Audiencia los Sres. D. Federico Guz-
man, D. Ángel Gallifa, D. Raimundo Fernández 
Cuesta, D. Luciano Boada, D. José de Garnica, 
D. Manuel Gregorio Jiménez, D. José García He-
rráiz, D. José Balbino Maestre, D. Joaquín Alvarez 
Taladrid, D. José Bustos, D. Agustín Posada y don 
Mauuel María Méndez. Todos hemos llegado al Tri
bunal Supremo, menos el Sr. Jiménez, que se jubiló 
de Presidente de la Audiencia de Sevilla. Bustos y 
Posada, de la Madrid; Alvarez Taladrid, que lo es 
hoy de la de Oviedo. 

Han muerto ya los Sres. Guzmán, Posada, Bus
tos, García Herráiz, Méndez y Gallifa, dejando sen
sibles vacíos en la Magistratura. El Sr. Gallifa, re
cientemente, y ocupando un puesto en mi Sala, 
que no obstante contar con un personal inmejora
ble, excepción hecha de mí, lamenta diariamente 
pérdida tan grande. Modesto, afable, instruido y con 
una ilustración tan grande como su rectitud, ha de
jado en la Colección legislativa sentencias como la 
de la Mano negra, que pueden servir de verdaderos 
modelos. 

El Ministerio fiscal lo componían el Fiscal don 
Diego Moreno de la Riva, y los Abogados fiscales 
D. Eduardo Martínez del Campo, hoy dignísimo 
compañero mío, D. Blas Marín y Lerín, D. Luis 
Lamas y Várela, D. Tomás Gudal, y D. Federico 
Amoraga. 

Pero estábamos completamente abandonados á 
virtud de las ya indicadas causas. No teníamos lo
cal donde celebrar las sesiones, y aunque se pensó 
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en habilitar uno en lo que hoy es Palacio de Justi" 
cia, no hubo manera de que se nos facilitasen fon
dos algunos, y en prueba de ello referiré lo siguien
te: Un industrial, establecido en la Plaza de Bilbao, 
Osear Lapeire, dijo en una proposición de obras: 
«Me comprometo á decorar el salón del Jurado con 
fondos lisos, fajas dobles, y dobles baquetillas do
radas ó de terciopelo con tachuelas doradas; ade
más, el cuarto inmediato con friso á la altura de 
un metro 60 centímetros, en la cantidad de cinco mil 
reales vellón.» No fué posible conseguirla ai digno 
Presidente de la Audiencia, entonces D. Alvaro Gil 
Sanz; el Jurado tuvo que funcionar en lo que era 
Sala cuarta ó correccional, antigua escuela del No
tariado, y de condiciones malísimas para el objeto. 
El Sr. Salmerón, Ministro de Gracia y Justicia, se 
lamentó de ello un día que nos honró con su visi
ta; pero no pudo remediarlo. Tampoco se nos da
ban Secretarios ni auxiliares, y querían renunciar 
algunos de los que en el Tribunal había. 

Mientras tanto, avanzaban los días y nadie se 
ocupaba, sino nosotros, de la institución nueva, sub
sistiendo siempre las dudas de si se quería ó no su 
planteamiento. Sólo algunos días antes de comen
zar las sesiones recibimos una orden de la Repúbli
ca, concebida en estos términos: 

«Cercano el día en que deberá empezar á ejercer 
sus funciones el Jurado, y no habiéndose podido 
aún plantear la nueva organización de los Tribu
nales, natural es que surjan dificultades y se susci
ten dudas que se hace urgente resolver para que no 
se retrase la administración de Justicia. También 
ofrece algunos obstáculos para la realización de este 
propósito la guerra civil, que desgraciadamente exis
te en varios puntos de la Península, y deber es del 
Gobierno de la República, que está dispuasto á 
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cumplir, procurar que dichos obstáculos sean remo
vidos por cuantos medios se hallen dentro de sus 
facultades. Comprendiendo el Gobierno que los 
Tribunales deben obrar siempre en su esfera con la 
mayor independencia en todo lo referente á la apli
cación é interpretación de las leyes, se abstendría 
de intervenir en lo que se relaciona con dichos fi
nes, que habrán de ser de la única y exclusiva com
petencia de aquéllos si el Poder judicial se hallara 
definitivamente constituido y en el pleno uso de to
das sus atribuciones. Pero en tanto llega ese día en 
que quede determinada y establecida la completa 
independencia que la administración de justicia re
quiere, no puede dejar el Poder Ejecutivo de atender 
á lo que la premura del caso exige, dictando algunas 
disposiciones como ampliación de las reglas transi
torias que comprende el Real decreto de 22 de Di
ciembre último. Sucede en algunos puntos que las 
segundas listas de Jurados no contienen los cien 
individuos por cada partido judicial entre capacida
des y cabezas de familia que deben incluir en las 
terceras listas las Salas de lo criminal de las Au
diencias con arreglo al párrafo 2.°, regla 6.a del De
creto citado, mientras que no se establezcan los Tri
bunales de partido. Los motivos que dan lugar á 
estos inconvenientes, no son para explicados ahora, 
pero los Tribunales los conocerán seguramente, y 
en otro caso, los estudiarán para tratar de reme
diarlos y corregirlos. Por el pronto, lo que hoy in
teresa es evitar la irregularidad ó entorpecimiento 
á que tales faltas podría dar lugar, y para ello las 
Salas de lo criminal completarán el número de in
dividuos que deban formar las terceras listas de Ju
rados, ampliando la proporción entre las primeras 
y segundas, de suerte que al menos venga á resul
tar el número de cien, y cuidando al hacerlo de ob-
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servar lo prescripto en el art. 690 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. Convendrá también consignar 
que desempeñarán el cargo de Secretarios del Tribu
nal en cada una de las secciones en que se divida 
la Sala de lo criminal que hubieren de salir de la 
residencia de la Audiencia, el Secretario del Juzgado 
que haya en la población en que aquel Tribunal 
deba funcionar, por analogía á lo que se determina 
en el párrafo 2.°, regla 5. a del mencionado decreto, 
y en todo caso, si fuere preciso, el Presidente de la 
Sección respectiva podrá habilitar con el carácter de 
interino y exclusivamente para este objeto, á perso
na que reúna las condiciones necesarias, de confor
midad á lo prevenido en el art. 492 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial. Igual
mente los Presidentes de las Secciones podrán habi
litar también interinamente y para el mismo exclu
sivo objeto las personas que sean idóneas y crean 
indispensables para desempeñar el cargo de Oficia
les de Sala. Además, las Salas de lo criminal de las 
Audiencias tendrán en consideración las circuns
tancias en que se halla parte del pais por efecto de la 
guerra civil, para designar la población ó poblacio
nes en que cada una de las referidas Secciones debe 
reunirse en el trimestre próximo, procurando que 
sean aquellas que ofrezcan más seguridad, tanto 
para que el Jurado pueda libremente funcionar, 
cuanto para la custodia de los presos que hayan de 
concurrir á su presencia, y ajustándose por lo de
más, en cuanto sea posible, á las reglas prescriptas 
en el art. 700 de la mencionada ley de Enjuicia
miento criminal. Si por efecto de las indicadas cir
cunstancias, los Jurados no pudiesen concurrir en 
el día señalado al punto que se hubiese designado, 
ó salir muchos de ellos de sus respectivos domicio-
lios, hasta el extremo que no llegasen á reunirse 
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los treinta y seis que son precisos con arreglo al 
párrafo 1.° del art. 715 de la ley últimamente cita
da, y no fuese posible subsanar su falta de asisten
cia en la forma que se previene en el párrafo 2.° 
del mismo artículo, la Sala de lo criminal de la Au
diencia en que esto suceda designará otro pueblo á 
que los Jurados puedan concurrir, ú otro día, den
tro del trimestre en que hayan de presentarse. Más 
dificultades podrán concurrir para el establecimien
to del Jurado, como sucede siempre que trata de 
plantearse un sistema nuevo; pero á los Tribunales 
corresponde examinarlas detenidamente y resolver
las con recto criterio, y conformándose en cuanto 
sea posible á los preceptos legales. Confía, pues, el 
Gobierno de la República, en que dichos Tribuna
les llenarán cumplidamente su importante misión, 
así respecto al objeto de la presente Circular, como 
á todos los demás, empleando el mayor celo é inte
ligencia, no sólo para aplicar con entera rectitud las 
leyes, sino también para interpretarlas equitativa
mente. » 

En esta disposición oficial se atendía á una par
te de las indicaciones que habíamos hecho. 

Deficiente y todo como era, en relación á cuanto 
hubiéramos necesitado, la acogimos con satisfacción, 
porque al fin era una indicación de que habíamos 
obrado con acierto en nuestros propósitos de plan
tear la ley. 

Pero las circunstancias eran tremendas, y si bien 
á posteriori no sería justo dejar de reconocer que el 
desbordamiento revolucionario no revistió en el fon
do los sangrientos caracteres de que parecía venir 
aparejado, la verdad es que entonces principiaba 
su desenvolvimiento y asomaba el pavor en los más 
esforzados varones. Se iniciaba ya aquella profunda 
división de tendencias, radicalmente opuestas entre 
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los notables republicanos que ocupaban el poder, y 
que estalló con el espanto y la fuga del jefe de la 
República, D. Estanislao Figueras. El trono había 
desaparecido; el ejército se deshacía; la Administra
ción estaba suspendida; la autoridad pública anu
lada, y hasta llegaron momentos en que las calles 
carecieron de los materiales agentes de Orden pú
blico. Parecía que sólo había quedado en pié el po
der judicial, que, sereno é impasible, seguía el ejer
cicio de sus augustas funciones, y era de ver cómo 
en medio del desconcierto general, y de la paraliza
ción de todos los organismos, los Tribunales perma
necían inalterables, sin suspenderse un juicio, sin 
retrasarse un mandamiento de prisión, sin dejar de 
incoarse proceso alguno. Todo linaje de excesos 
cabía en las gentes alborotadas, y todo podía inten
tarse: lo que no sucedía, era que faltase ninguno á 
los llamamientos judiciales, ni que no se despacha
sen las ejecuciones, ni se quedaran sin fallar los 
pleitos y las causas pendientes. 

Ninguno faltó á su puesto, y esta acfitud, acogida 
como salvadora por la atemorizada sociedad, se im
ponía al cabo á los mal avenidos con la justicia. 

El Sr. Salmerón se mostró en verdad respetuoso 
con los Tribunales desde luego, y hay que decir que 
nadie como él ha deseado su exaltación, siquiera 
equivocando el camino alguna vez, pero entonces 
hasta nos perjudicaba ese mismo respeto, porque 
nos dejaba entregados á nosotros mismos, que si 
bien nos bastábamos para el cumplimiento riguroso 
de los deberes judiciales, no teníamos medios de 
acudir á las exigencias materiales que circunstan-
cialmente se imponían. Se había hecho una gran 
revolución en la Administración de justicia, que, 
echando por tierra el antiguo basamento en que ésta 
se sustentaba, no tenía pilar alguno con qué susti 
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tuirlo. Todo se esperaba de nosotros; á nosotros se 
nos abandonaba íntegro el cumplimiento de la ley. 

Pero las circunstancias descubren, sin duda, re
sortes en el hombre, que la falta de ocasión había 
mantenido ocultos, y las fuerzas personales parece 
que se aumentan á medida que el peligro las va exi
giendo mayores, bien como el ánimo se apresta á la 
defensa ante el ataque próximo, ó como la resigna
ción hace esperar tranquilo el temor de una muerte 
probable. 

Nosotros habíamos hecho cuestión de honra, ó si 
se quiere de amor propio, el planteamiento del Jura
do, y nada nos detenía ni intimidaba. Cada cual de 
los trece que componíamos la Sala de lo criminal te
nía sin duda sus aficiones políticas y sus dogmas de 
partido, y entre unos y otros existían acaso en este 
punto las más apartadas inclinaciones; pero todos 
abrigaban un pensamiento común: el de vencer 
cuantos obstáculos se presentasen en nuestro cami
no. Se había dudado de la Magistratura en general 
bajo dos aspectos: se la creía enemiga del Jurado, y 
se la suponía deficiente para su ejecución, y al pro
pio tiempo, y como inexplicable contrasentido, se 
confiaba todo á ella. Era preciso, pues, dejarla airosa, 
y demostrar que sobre todas las preocupaciones po
líticas y las doctrinas de escuelas, están el interés de 
la patria y el sagrado deber del sacerdocio judicial. 
El haber abandonado el puesto de honor entonces 
ante el escrúpulo de no ser partidario del Jurado, 
habría sido comparable al caso del militar que deja
se el campo de batalla en que podía peligrar su vi
da, por no estar conforme con el sistema de táctica 
adoptado para las maniobras. 

Este hábito del cumplimiento de las obligaciones 
proporciona, además, en nuestra carrera, facultades 
y medios que individualmente no se poseen en lo 
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general. Lo que persoual y privadamente no se ha 
intentado nunca por falta de valor, ó de resolución, 
se arrostra con serenidad, colocado en un puesto que 
lo exige. Nuestra valentía no consiste en la acome
tividad, sino en la resignación firme y serena, y son 
cosas á veces tan distintas, que no siempre se man
tiene á la altura de esta última el que, en ocasiones, 
quizá alcanzó como particular fundados motivos 
para figurar en los romances de Córdoba. 

Siempre ofrece peligros la vida del Juez y del 
Magistrado, porque la ira del litigante de mala fe, 
y el sentimento de rencor de los criminales ó de sus 
parientes, no han dejado de ocasionar algunas mise
rables venganzas; pero en épocas de revueltas y 
trastornos políticos, aquel peligro suele tomar ca
racteres amenazadores. Algunos he alcanzado yo, 
aunque favoreciéndome mucho la Providencia, que 
no me negó jamás la fortaleza que en nosotros im
prime la misión que nos está confiada, y que por lo 
mismo que no se debe á condiciones personales, y 
que es muy común entre nosotros, no se tomará á 
presunción el que ligeramente los indique, sobre 
todo cuando son exactos, y estos hechos ceden siem
pre en tanto mayor prestigio para la carrera cuanto 
menores son las dotes individuales del que los rea
liza. Mi primer acto de Juez en Orihuela, en 1855, 
fué poner en libertad á más de 50 carlistas, injus
ta y arbitrariamente presos por un proceso inicuo, 
de donde resultaba sólo que profesaban estas opinio
nes, pero que eran personas inofensivas, y sobre 
todo, que no cometieron acto alguno ilícito. Las 
pasiones extraviadas de algunos de los que regían 
entonces los destinos de aquella localidad, opusie
ron en mi camino los más terribles obstáculos; se 
me exigía que dilatara por algún tiempo el auto de 
excarcelación, pero éste se dio inmediatamente, y 
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devolví á sus casas á aquellos ciudadanos tan dis
tantes de mí, ciertamente, en política, pero que tanto 
me los acercaba la justicia. 

En la misma población, y ocurrido el cambio po
lítico de 1856, parecido á lo que se cuenta de la 
reacción de 1823, porque allí no había partidos 
medios, sino liberales y carlistas, solo, con un Es
cribano y dos alguaciles, contuve en la plaza públi
ca una noche á la muchedumbre, que con luces y 
armas recorría las calles, atrepellando bárbaramen
te á los liberales. 

Enviado á Málaga para reprimir los desmanes 
ée una curia desenfrenada, que había comprometido 
á mi infeliz antecesor D. Miguel de las Muías, que 
se suicidó, emprendí una lucha terrible, que aquel 
pueblo recuerda todavía, y que las personas honra
das me agradecieron extraordinariamente. 

Allí fué preciso restablecerlo todo, porque todo 
era falso, y había una verdadera alianza contra la 
justicia. Hé aquí lo que determinó el suicidio del 
Sr. Muías. En una finca de recreo, llamada el Reti
ro, situada á pocos kilómetros de Málaga, un tal 
Narváez, hombre bien acomodado, cometió un ase
sinato, que se probó, y por el cual el digno promo
tor Fiscal, Sr. Fojaco, pidió la pena de muerte. El 
proceso estaba para terminar, y entonces el reo, me
diante cierta suma, logró que se rompiera, sustitu
yéndose con otro, del cual resultaba absuclto de la 
instancia, y que inadvertidamente firmó el Juez con 
el mandamiento de libertad. Remitida la causa á la 
Audiencia de Granada, en la que había el corres
pondiente rollo de Sala comprensivo de los hechos 
verdaderos, alarmó á todos íos Magistrados aquella 
novedad, y el Sr. Muías fué llamado telegráficamen
te por el Regente D. Francisco Amorós, que le hizo 
los cargos consiguientes. El Sr. Muías, á quien todo 
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ésto sorprendió por completo, afligido y desconcer
tado, se fué á la fonda de la Alameda, donde para
ba, y se pegó un tiro, quedando muerto en el acto. 

Llamado á reemplazarle por espontánea elección 
del Sr. Fernández Negrete, fué mi primer cuida
do proceder contra los curiales, autores del atentado, 
que fueron á presidio, y restablecer la causa contra 
Narváez, que fué condenado á muerte, pidiéndose 
la extradición porque se había marchado á Argel. 
Podría consagrarse un libro entero á relatar los ries
gos y fatigas de los dos años de mi estancia en Má
laga, donde en otro célebre proceso estuve á punto 
de perder la vida una noche en el Perchel, y ekond« 
había llegado á ser tan deficiente y sospechosa la 
policía, que, no pudiendo confiarlo á nadie, tenía yo 
mismo que apoderarme de los criminales, si es que 
habían de ser reducidos á prisión. Esto hice con Cas
tillo, autor del desfalco de 70.000 duros hecho en la 
Tesorería, que acabó sus días en Cauta cumpliendo 
la pena de cadena que le fué impuesta. 

En Madrid, las cosas pasan de otra manera, pero 
no dejan de ofrecer dificultades en determinadas cir
cunstancias. En tiempo en que había verdadero pe
ligro para la prensa, la absolución de los periódicos, 
por justa que fuese, lo traía también para los Jue
ces, y yo corrí el de ser separado más de una 
vez, pero señaladamente por haberme negado á 
decretar la prisión del Sr. Castelar, procesado por 
el artículo El rasgo, que no conceptuaba merecedor, 
ni lo conceptúo hoy tampoco, de semejante medi 
da. La libertad del general Topete, preso en las 
prisiones de San Francisco el 23 de Abril famoso, 
y la declaración de que el duque de Montpensier 
no era el autor de la muerte del general Prim, co 
sas ambas tan procedentes y justificadas, no deja
ron también de proporcionarme situaciones gravísi-
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mas, que sólo pueden ser apreciadas recordando los 
sgudos, aunque cortos momentos, por que el país 
atravesó entonces. 

Quiere decir esto, y pido de nuevo perdón por 
haber hablado quizá demasiado de actos propios, 
que en la carrera judicial ha encontrado general
mente firmeza de ánimo suficiente el que ha nece
sitado justicia, y ha habido valor para afrontar todo 
género de contratiempos, porque la historia mía, 
con mayor realce y méritos, es la de la mayoría de 
mis compañeros. 

Contando, pues, con nuestras fuerzas propias, y 
sin vacilación alguna, emprendimos la campaña del 
Jurado. Reunidas las listas parciales que habíamos 
recibido, se procuró hacer la más esmerada selec
ción de los individuos que debían ser Jurados. Nin
guna clase social, ningún color político fueron ob
jeto de preferencia ni de postergación. Los títulos 
de Castilla, los propietarios, los comerciantes, los 
Abogados, los módicos, los arquitectos, los periodis
tas, alternaban con los industriales, maestros y ofi
ciales de artes y oficios, y hasta sünples jornaleros. 
Sólo se procuró, haciendo un penoso trabajo, hacer 
las indispensables indagaciones para que todos los 
elegidos fuesen personas honradas. Ni se dio entra
da á ninguno que no estuviese en este caso, ni se 
admitió excusa que no fuese legítima. Entre los ele
gidos estaban Olózaga, Cánovas, Castelar, Sagasta, 
Ruiz Zorrilla, Pí Margall, Alonso Martínez, Montero 
Ríos, Figueras, Salmerón, los Silvelas, el conde de 
Toreno, el de Puñonrostro, el marqués de Pidal y 
otros muchos de estas clases, con los industriales y 
artesanos. El comercio figuraba en todas sus enca
las, desde los altos banqueros hasta los dueños de 
modestas tiendas de ultramarinos. Se puso especial 
esmero en no excluir representación alguna, y esto 
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fué reconocido por todos sin que produjera la con
fección de las terceras listas ningún género de recla
mación ni censura. 

Entre los Jurados á quienes designó la suerte en 
los primeros sorteos, estaban los Sres. Conde de To-
reno, marqués de Pidal, D. Cipriano del Mazo, don 
José Gallostra, D. Augusto Comas, el marqués de 
Mondójar, D. Antonio M. de Prida, D. Mariano 
Soriano Fuertes, D. Francisco de las Rivas, don 
Julio Vizcarrondo, D. Lucio Dueñas, D. Simeón 
Mínguez Espinosa, D. Baltasar Hermosa del Caño, 
D. Andrés de Pereda, D. Manuel Sáinz de la Maza, 
D. Felipe Gutiérrez, D. Carlos Campuzano, D. Mi
guel de la Cámara Cruz, D. Fernando García Labia-
no, D. Antonio Pacheco, D. Fernando Seijas, don 
Ramón García Pérez, D. Dionisio de la Peña, D. Pe
dro Carmona, D. Miguel Moray ta, D. Alejandro 
García, D. Vicente Guadalix, D. Antonio González, 
D. Francisco Sáez, D. Antonio Martín Rizo, D. Vi
cente Blasco, D. Galo Moreno, D. Francisco Alon
so, D. Jaime Méndez, D. Eugenio Loranca, D. An
tonio M. Fabié, D. Manuel López Silva, D. Remigio 
de la Muela, D. Roque del Rivero y otros. 

Teníamos, en verdad, infinitas recomendaciones 
para dar de baja, ó dispensar de la asistencia; pero 
fuimos inexorables con todos, declarando, median
te la especie de dictadura que las circunstancias 
nos atribuían, que el servicio del Jurado era prefe
rente á todo, por lo cual prohibí al ingeniero don 
Roque del Rivero que saliese de esta Corte á An
dalucía, á donde el Ministerio de Fomento lo envia
ba, hasta que concluyeran las sesiones á que debía 
asistir. 

En cambio, había personas que no faltaron nun
ca, que jamás mostraron cansancio y que llenaron 
sus deberes cívicos por modo verdaderamente digno 

Jurado. 3 
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de todo elogio. Recuerdo, entre otros, al conde de 
Toreno, marqués de Pidal, D. Cipriano del Mazo, 
D. José Gallostra, D. Antonio María Prida, D. Ma
riano Soriano Fuertes, D. Lucio Dueñas, D. Miguel 
Morayta, D. Manuel López Silva, el platero Euge
nio Lorarca, el comerciante Sr. Trompeta, el trafi
cante en hierros D. Remigio de la Muela, el maes
tro carpintero Lissa, el maestro albafiil Gómez, y 
otros varios, entre los que se contaban muchos de 
los tenderos y artífices de las calles de Toledo y 
Atocha. 

Ningún día dejamos de tener número suficiente 
para hacer el sorteo, y yo no puedo menos de con
servar el más profundo agradecimiento á todas aque
llas personas que compartieron con nosotros las du
rísimas tareas del Jurado. 

Porque como todo era extraordinario, lo era tam
bién el método que habíamos escogitado. Ningún 
juicio, por complicado que fuese, dejaba de termi
narse dentro del día. Empezábamos á las nueve, y 
la primera parte de la sesión se invertía en las ac
tuaciones previas al resumen; había una hora de 
suspensión para tomar alimento, y después conti
nuaba sin interrupción hasta que se leía la senten
cia, la cual alguna vez llegó á las diez de la noche. 
Como en los Tribunales jamás se habían encendido 
luces, y nosotros no fuimos socorridos en nada, tu
vimos que llevarlas dé nuestras casas. 

Esta situación era violenta, y yo lo conocía bien, 
pero había que asegurar el éxito de la justicia á toda 
costa; era preciso no dar tiempo para la confabula
ción, no detener mucho á los testigos, peritos y aun 
á los mismos Jurados, que sin indemnización algu
na tenían abandonadas sus tareas, y no dar ocasión 
á suspensiones indefinidas por falta de alguna de 
las muchas personas que debían concurrir á un jui-
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ció tan complejo que exigía la asistencia de mu" 
chas. Para abrir la sesión, había que contar con los 
elementos para terminarla. 

Cierto que la mayor parte de los Magistrados te
níamos el beneficio de encontrarnos en la edad en 
que el hombre tiene mayores fuerzas para el traba
jo; pero sea dicho en verdad, los que no estaban en 
este caso hicieron lo mismo que nosotros. Guzmán, 
García Herráiz, Posada y Bustos, no se quedaron 
detrás de ninguno. 

Los Abogados, sin excepción, nos prestaron efi
caz ayuda abreviando las dimensiones de sus dis -
cursos, sin perjuicio de los intereses de la defensa. 
No debo olvidar á los Sres. García Olalla y Cozzer, 
que, como Secretarios, sostuvieron un trabajo inso 
portable. 

A virtud de todo este esfuerzo, las sesiones del 
Jurado que dieron principio en 15 de Abril, se ha 
liaban terminadas en 21 de Mayo, en todo el terri 
torio de esta Audiencia. Verdad es que no fueron 
muchos los procesos que en el alarde de 16 de Mar 
zo resultaron instruidos, porque la ley se planteaba 
con mayor apremio aún que la presente. Una Seo 
ción, presidida por D. Federico Guzmán con los Mu 
gistrados D. Ángel Gallifa y D. Raimundo Fernán 
dez Cuesta, marchó á Talavera; otra, que presidía 
D. Luciano Boada, con D. Manuel Gregorio Jimé 
nez y D. José de Garnica, á Avila y á Cuéllar; la de 
Madrid, bajo mi presidencia, tenía á D. José Balbi-
no Maestre y D. José García Herráiz, Los Sres. Po
sada, Bustos, Méndez y Alvarez Taladrid, quedaron 
para el despacho ordinario de la Sala y los juicios 
de derecho, alternando, además, con los dos que for
maban mi Sección. 

Mucho me contrarió el que no fuese en el primer 
trimestre otra Sección á Guadalajara, porque desea-
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ba que el Jurado funcionase, desde luego, en los 
principales puntos del territorio, pero no había pro
cesos terminados entonces de aquella localidad, co
mo tampoco de Toledo y Segovia. En los trimestres 
sucesivos funcionó en todas las capitales. 

Nuestra campaña en Madrid fué coronada del éxi
to más completo. El Jurado hizo justicia, y no tuvi
mos sino motivos de aprobación para todos los ve
redictos. Nunca dejó de afirmar debidamente la cul
pabilidad de los procesados, ni se escapó á su pene
tración circunstancia alguna genérica, ya fuese de 
atenuación ó de agravación. Hizo más todavía al
guna vez; que fué, castigar un delito que por deficien
cia de la instrucción nosotros no hubiéramos podi
do penar. El caso debe conocerse: 

Se trataba de un homicidio cometido en riña en 
Torrejón de Ardoz, y la indagación fué tan desdi
chada que no resultaba un solo indicio formal con
tra el reo, al cual, en el antiguo procedimiento ape
nas hubiéramos podido absolver de la instancia. 

El Fiscal Moreno de la Riva creyó, sin embargo, 
deber sostener la acusación, porque tenía el conven
cimiento de la delincuencia, y hecha la calificación 
oportuna y oída la defensa que tan ventajoso terre
no ocupaba, hice el resumen llamando la atención 
del Jurado respecto de la prueba, y encareciéndole 
el deber que tenía siempre de declarar la culpabili
dad ó inculpabilidad, según su conciencia. La ca
sualidad había colocado aquel día en el Jurado á 
cuatro vecinos del propio Torrejón, en que el de
lito se había cometido. Hechas las preguntas corres
pondientes, el veredicto declaró culpable al reo con 
la circunstancia atenuante de los celos, y la agra
vante de la noche. El público se mostró sorprendidô  
mis compañeros y yo nos miramos con una impre
sión de extrañeza que, por leve que fuera, no pasó 
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desapercibida para los astutos Jurados de Torrejón, 
porque terminado por completo el juicio, se acerca
ron á mí. 

—«Señor Presidente,— me dijo uno de ellos, hon
rado labrador, y de fisonomía viva;—parece que no 
cree Vd. acertado lo que hemos hecho. 

—>A mí tiene que parecerme bien siempre,—le 
contesté,—lo que el Jurado declare; pero como esto 
acabó ya, diré á Vds., en confianza, que no he visto 
prueba alguna de la criminalidad de ese hombre. 

—»Señor Presidente,—me replicaron;—Vd. no 
ha visto prueba, porque en Torrejón no declara 
nadie; pero como hay Dios, crea Vd. que él fué 
quien hizo la muerte, y que entre nosotros hay más 
de uno que la vio hacer. Como testigos, no lo hu
biéramos dicho, pero como Jurados, ya es otra cosa, 
porque no podíamos faltar á- nuestra conciencia.» 

Los demás Jurados aseguraron después que ellos 
habrían pronunciado un veredicto de inculpabilidad, 
pero que en vista de las manifestaciones y detalles 
dados por los de Torrejón, no tuvieron dificultad 
en condenar. 

Mucho enseña este caso, que en último resultado 
viene á demostrar que el origen del Jurado fué el 
juicio de los convecinos, haciendo temer que en mu
chas ocasiones fracase la bondad de los veredictos 
allí donde no haya dos ó más individuos de la loca
lidad respectiva. 

Tanto me impresionó este hecho, que aunque 
creyendo que jamás debe hacerse amaño alguno en 
el sorteo, lo habría encontrado menos censurable si 
hubiese tenido el único objeto de conseguir aquei 
propósito. Pero ni aun por esto debe quebrantarse 
la verdad, esperándose á que las reformas de que la 
institución tiene que ser objeto en lo sucesivo, esta
blezcan que entre los Jurados vecinos del partido 
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judicial en que el delito se haya perpetrado, haya 
algunos de la misma municipalidad. 

También tuvimos como un éxito importante la 
declaración de culpabilidad hecha por el Jurado en 
una causa por desacato al Presidente de la Repú
blica, Sr. Salmerón. Se había atentado á la honra de 
este íntegro y esclarecido hombre público, y aunque 
había dejado ya el poder cuando tenía lugar el jui
cio, el veredicto condenó al autor del artículo, sin 
que por cierto entrase aquel día en la composición 
del Jurado ningún republicano. 

Es asimismo digno de mención otro juicio. Un in
dividuo de carácter avieso y vengativo había come
tido un asesinato en uno de los barrios bajos de la 
Corte. No concurrían circunstancias atenuantes ni 
agravantes, porque la de alevosía era cualificativa y 
determinaba el delito! Tenía cierto séquito personal 
entre varios republicanos del barrio, y la víctima 
estaba tachada de carlista. Recibimos anónimos 
amenazadores, y el Gobernador civil, mi querido 
amigo y paisano D. Juan José Hidalgo, que era un 
excelente patricio, me aconsejó que tuviera pre
caución y que no dejara ote pedirle alguna fuerza el 
día de la celebración del juicio. 

Ni mis compañeros ni yo aceptamos esto último, 
fieles á nuestro sistema. La sesión duró todo el día» 
con asistencia de un público inmenso, entre el cual 
visiblemente había partidarios y deudos del ase
sino. 

La defensa fué extremada, y se dirigió, sobre todo> 
á convencer al Jurado de que el delito era simple 
homicidio por no existir la alevosía, y de que en 
cambio concurría la circunstancia atenuante de no 
haber tenido el delincuente intención de causar todo 
el mal producido. El Letrado que lo hacía, ó con in
tención ó por casualidad, se dirigía alguna vez al 
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público con cierta insistencia, por lo cual, tocando 
la campanilla, le dije que á quien debía dirigirse 
exclusivamente era al Tribunal, compuesto de los 
Magistrados y los Jurados, lo cual bastó para que 
no se repitiera un hecho que en los Tribunales no 
puede consentirse. En la republicana Francia, los 
Letrados informan de pié, fuera de la barra, y con 
la espalda vuelta al auditorio. 

El Jurado declaró culpable al procesado del deli
to de asesinato sin circunstancias agravantes ni ate
nuantes; la Sección de derecho lo condenó, en su 
consecuencia, á la pena de cadena perpetua, y el 
público oyó silencioso la sentencia. 

No hubo que lamentar tampoco la más leve falta 
á la Autoridad que ejercíamos, que no fué desaca
tada nunca. No se produjo ni por un momento el 
menor alboroto, y si alguna vez se manifestaban en 
el público síntomas de prorrumpir en muestras de 
aprobación ó de desagrado, con un ligero toque de 
campanilla los dejaba apagados. Estábamos ya en el 
período álgido de la revolución, en aquel de que pro
testaban hasta los republicanos mismos, cuando la 
alarma cundió por todas partes, y preparó los áni
mos para la reacción iniciada por el General Gonzá
lez Iscar, y, sin embargo, las sesiones judiciales se 
mantuvieron siempre dentro de su habitual tranqui
lidad. No parecía sino que el orden y la autoridad se 
habían refugiado en los Tribunales, hacia los cua
les todos convergían sus miradas. Y era que, en rea
lidad, y sin darse cuenta de ello, era lo único que 
había quedado en el país. 

En las demás poblaciones del territorio, el ensa
yo del Jurado fué en general también satisfactorio. 
Para la confección de las listas definitivas había 
mantenido yo frecuente comunicación con los Jue
ces de primera instancia que me prestaron servicios 
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importantes, recordando que se distinguieron, entre 
otros, los Sres. D. Francisco González Chía, de Se-
govia; D. Francisco Toda, de Orgaz; D. Francisco 
Vicario, de Avila; D. Miguel Lama, de Cuéllar; 
D. Facundo López, de Escalona; D. José A. Para 
da, de Molina de Aragón; D. Juan Pablo Fernán
dez, de Alcalá d e Henares; D. Baldomcro Blanco, 
de Guadalajara; D. Santiago Romasanta, de Puen
te del Arzobispo, y D. Lorenzo López, de Ce-
breros. 

Tres encargos había yo hecho principalmente á 
estos distinguidos funcionarios y á todos los demás: 
Primero, que tuviesen preparados los Jurados y tes
tigos para el día en que habían de empezar los jui
cios en la localidad respectiva; segundo, que procu
rasen proporcionar locales convenientes, excitando 
para ello el celo de los Ayuntamientos, y tercero, 
que valiéndose del prestigio ó influencia personal 
en los pueblos de su jurisdicción, hiciesen de modo 
que las secciones de Magistrados fuesen recibidas 
con la consideración conveniente: la ley no dispo
nía, como no dispone hoy tampoco, ninguna pres
cripción relativa á este punto, como sucede en Fran
cia y en otras partes. 

Bien pronto las comunicaciones de mis compa
ñeros me proporcionaron el gusto de ver que mis 
buenos deseos habían sido coronados con el éxito 
más completo. En la compenetración de sentimien
tos que todos teníamos, porque no cabe unión más 
perfecta que la que nos animó entonces; estábamos 
en continua correspondencia los Magistrados que 
salieron y los que nos quedamos. 

Los Sres. Guzman, Gallifa y Cuesta me escribie
ron desde Talavera, en 21 de Abril, lo siguiente: 
«Ante todo, que sea enhorabuena por los justos elo
gios q u e de Vd. hemos visto con satisfacción en 
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los periódicos. No esperábamo's menos de nuestro 
Presidente. Hoy hemos terminado, después de siete 
horas de sesión, obteniendo un veredicto condena
torio completamente justo. El Liceo nos obsequia 
con una función, y tenemos las atenciones de todos. 

»Indicaremos nuestra llegada. A media legua de 
la población salieron á esperarnos las principales 
personas de la misma, que nos ofrecían carruajes 
particulares. Estamos profundamente agradecidos á 
este honroso recibimiento, que nos satisface tanto 
más, cuanto que sabemos bien que el obsequio es 
para el Tribunal. Tenemos la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, que es muy buena. Hemos dado 
principio desde luego á nuestros trabajos. En este 
momento comienza una serenata con que nos obse
quia el Alcalde.» 

Los Sres. Boada, Garnica y Jiménez me escribie
ron desde Avila, en 14 del propio Abril: «La recep
ción que hemos tenido ha sido buenísima, y no nos 
dejan las visitas y agasajos de la población. El local 
para las sesiones, es el salón de la Diputación, como 
pudiera desearse, y de cierto, en ornato y belleza, 
mucho mejor que el de ésa.» 

En el trimestre segundo fué una Sección á Segó-
via, y el Sr. González Chía me escribía: «Inspirado 
en sus ilustradas indicaciones y con el buen deseo 
de llenarlas hasta donde me fuera posible, para dar 
todo el decoro y esplendor á la Sección, visité á los 
Sres. Gobernador civil, Ayuntamiento, Diputación, 
Jefes y oficiales de la Guardia civil, etc., etc., y lo
gré sin violencia ni compromiso, que todos, con el 
mayor gusto y espontaneidad, sólo á la indicación 
de que llegaba la Sección, me acompañarían á reci
birla; y, en efecto, á pesar de la hora poco oportuna, 
pues el coche llega á ésta á las tres y media de la 
madrugada, el Gobernador y Secretario, una Comi-
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sión del Ayuntamiento, presidida por el Alcalde, el 
Comandante de la Guardia civil y los oficiales, el 
Juzgado en pleno, el Municipal, Registrador de la 
Propiedad y otros muchos empleados, aguardamos 
la llegada de los señores, que creo quedaron com
placidos de tan brillante recepción, acompañándo
les hasta sus casas. 

»Hoy he estado con mi antiguo amigo el Sr. Boa-
da, reunido en el local destinado á las sesiones, ya 
dispuesto y decorado por la Diputación; le ha gus
tado mucho y llenado todos sus deseos, perfeccio
nándose los detalles á su gusto, para que nada falte 
á la solemnidad de los actos. > 

De Guadalajara escribia en términos análogos el 
Juez Sr. Blanco. A recibir á la Sección concurrie
ron el Gobernador civil y el Ayuntamiento, con to
dos los funcionarios y personas importantes. Lo pro
pio sucedió en Toledo y en Sigüenza. 

En cuanto al deseo de los pueblos, de que las se
siones del Jurado se celebrasen en ellos, tuvimos 
elocuentes testimonios. El alcalde de Puente del 
Arzobispo se ofreció espontáneamente á habilitar 
un local en buenas condiciones. 

De Molina de Aragón se hicieron vivas instan
cias para lo mismo, diciéndome el Juez lo siguiente: 
«Agradecería á Vd. mucho esta población que se 
constituyera en ella el Tribunal del Jurado, para lo 
cual me han ofrecido, que en el edificio que ocupa 
la cárcel, y donde hay una sala de Audiencia bas
tante capaz, se arreglará hasta en sus más pequeños 
detalles, así como también habitaciones indepen
dientes para las deliberaciones de los Jurados y de 
los Magistrados, asegurando que éstos tendrán có
modo y decente alojamiento.» El Ayuntamiento de 
Escalona ofreció también un local, arreglado como 
se le dijera; encareció la comodidad de los aiojamien-
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tos, y hasta nos brindaba con el espectáculo de la 
pintoresca campiña de aquella localidad, en la creen
cia sencilla de que los pobres Magistrados teníamos 
tiempo para destinarlo á los paseos. En Cebreros, 
cuyos Jurados habían ya tenido que ir á Avila una 
vez, fué tal el deseo de que se vieran allí las causas 
del distrito, que elevaron con este objeto una expo
sición al Gobierno, sobre lo que me escribieron la 
siguiente carta: 

«limo. Sr. Presidente de la Sala de lo criminal de la Exce
lentísima Audiencia de Madrid. 

»Muy señor nuestro y de toda nuestra considera
ción y respeto: Deseosos los Jurados de este distrito 
de lograr el propósito que la exposición adjunta en
vuelve, los de esta localidad, previo acuerdo de sus 
compañeros, están dispuestos á proporcionar, para 
que las sesiones se verifiquen, un salón decente, y 
en su concepto espacioso, susceptible de aumentar 
sus dimensiones en muy breve término, si se con
ceptuase pequeño. 

» Además, en la misma casa á que aquél pertene
ce, los señores Magistrados pueden cómodamente 
hospedarse, la cual se halla acondicionada para ha
cerlo con holgura ó independencia. Respecto de la 
alimentación, creen los que tienen la honra de diri
girse á S. S. L, que Cebreros es lo suficientemente 
surtido para no sufrir en él grandes privaciones, 
pues á más de abundar sus mercados de diferen
tes y saludables carnes de todas clases, cuenta con 
el recurso de proveerse fácil y rápidamente de lo 
poco que carece. Sus vías de comunicación con esa 
capital, son: la línea férrea del Norte, hasta Naval-
peral, oue dista cuatro leguas de esta villa, de media
no camino, que únicamente á caballo puede ser re
corrido. Además hay la carretera que de esa termi-
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na en San Martín de Valdeiglesias, cuyo punto se 
encuentra á dos leguas poco más de Cebreros, y su 
camino puede ser, aunque en la misma forma que 
el anterior, con más comodidad salvado. 

»Los Jurados de esta villa se encargan gustosísi
mos de adornar ó decorar el salón como la Sección 
de Magistrados proponga, teniendo en cuenta lo que 
esta población ofrece. 

»Respecto á los Letrados inscritos en la matrícu
la correspondiente á este Juzgado, hay seis ó siete, y 
residente uno solo en esta villa, el que espontánea
mente se ha ofrecido á defender las causas que se 
le encomienden, y en que no sea incompatible. Los 
demás, que residen en Avila y Madrid, no sabemos 
si aceptarían las defensas que se les confiasen, aun
que juzgamos que sí, porque en otras ocasiones, y 
de oficio, han venido con frecuencia. Además hay 
tres no inscritos, uno el Registrador de la Propiedad 
de este partido, y otros dos en un pueblo próximo, 
que ignoramos si estarán dispuestos á ejercer su 
profesión ante el Tribunal del Jurado. 

»Que se les dispensen, ruegan á S. S. I. encareci
damente los que suscriben, que con este motivo y 
en tan desusada forma se atrevan á molestar á 
quien no debieran; pero deseosos de evitar los gran
des perjuicios que les ocasiona el establecimiento 
del Tribunal del Jurado en otro punto, de ahí el 
que se hayan resuelto á informar á S. S. I. de los 
extremos que lo hacen, con verdad desinteresada y 
notoria. 

»Se ofrecen en nombre de los demás Jurados de 
esta villa.—Pedro Prieto.—León de Contrera.—Mi
guel Pérez. 

»Cebreros 12 de Diciembre de 1873.» 
La Sección de Magistrados se constituyó asimis

mo en Riaza para ver y fallar una causa ante el Ju-
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rado. El Ayuntamiento habilitó su salón de actos 
para que se celebraran las audiencias. El Goberna
dor de la provincia, á quien se pidió Guardia civil, 
ofició á la autoridad militar para que enviase tropa 
á prestar los servicios de aquel Cuerpo, por no ha
ber bastante Guardia civil. 

También estuvo una Sección en Piedrahita, y el 
Alcalde, tan pronto como supo que en aquella villa 
había de constituirse el Tribunal, ofició al Presiden
te de la Audiencia manifestándole que el Ayunta
miento había dispuesto se ejecutasen obras en la 
cárcel del partido, á fin de habilitar decoroso local 
para que tuvieran efecto las sesiones, y ofreciendo 
recibir con el mayor regocijo á los dignos Magistra
dos que habían de formar la Sección de Derecho. 

Personalmente yo recibí invitaciones de todas 
partes para ir á presidir el Jurado, lo cual, aunque 
estaba en mi facultad hacer, no pude llevar á cabo 
nunca, porque entendía que mis deberes me llama
ban principalmente á permanecer en ésta, como lo 
verifiqué, hasta dejar el cargo de Presidente de la 
Sala de lo criminal por el de la Audiencia, que me 
fué conferido á los principios del año de 1874, sus
tituyéndome mi ilustrado compañero el Sr. D. Rai
mundo Fernández Cuesta, que desempeñó estas 
funciones á la altura de su experiencia y talento. 

Antes, sin embargo, de dejar mi cargo y cum
pliendo con los preceptos de la ley, consigné oficial
mente las observaciones que la práctica del Jurado 
me había sugerido, de las cuales se deducía, entre 
otras cosas, lo siguiente: 1.° Que se habían visto 
dentro del día todas las causas señaladas, con excep
ción de pocas.—2.° Que las sesiones se habían cele
brado con el mayor orden, sin necesitar jamás el 
auxilio de la fuerza pública.—3.° Que los Jurados 
habían asistido con puntualidad, siendo corto el nú-
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mero de procesos incoados contra los mismos por 
falta de ella.—4.° Que la concurrencia del público 
había sido siempre grande, y mayor cada vez su 
interés por los debates judiciales.—5.° Que sólo ha
bía sido devuelto al Jurado algún que otro vere
dicto por contener cierta contradicción, y que ja
más se había reclamado contra las preguntas del 
Presidente, ni habían sido objeto de duda ni de 
aclaración.—6.° Que sólo dos veces en el territo
rio se hizo llamamiento á otro Jurado.—7.° Que 
el Jurado había sido severo, y que los pocos ve
redictos de inculpabilidad ocurridos tenían expli
cación satisfactoria.—8.° Que de todas las causas 
vistas, sólo respecto de cuatro se interpuso recur
so de casación.—9.° Que el local en que había
mos funcionado en Madrid era de todo punto in
adecuado para el objeto, al contrario de otras po
blaciones, que los tuvieron excelentes.—10. Que la 
asistencia de los Jurados, vecinos de otros pueblos, 
había sido para ellos sumamente gravosa, y que al
guna vez habían tenido que ser socorridos por los 
mismos Magistrados.—11. Que los Magistrados ha
bían realizado trabajos verdaderamente insoporta
bles, que eran tanto más de estimar, cuanto que al
gunos, como los Sres. Boada, Guzmán y Méndez, se 
encontraban en edad relativamente avanzada, y no 
gozaban de completa salud.—12. Que las Secciones 
habían sido recibidas en todas partes con demostra
ciones de gran respeto y consideración, de lo cual 
se deducía la alta estimación en que estaba la Ma
gistratura, toda vez que espontáneamente se hacía 
aquí lo que en otras naciones está preceptuado has
ta con sanción penal.—13. Que la división en tri
mestres era fatal, tanto por lo que menudeaban las 
salidas de los Magistrados con perjuicio inmenso 
del trabajo ordinario de las Salas de lo criminal, 
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cuanto por la estorsión que á las faenas agrícolas 
producía el distraer de ella á los Jurados y testigos. 
—14. Que era urgente asignar á éstos la correspon
diente indemnización.—15. Que se imponía tam
bién la reforma de circunscripciones más reducidas 
de Jurados, para que en lo posible fuesen llamados 
á conocer en los juicios los vecinos mismos de las 
localidades en que los hechos punibles hubieran te
nido lugar.—16. Que la experiencia había demos
trado que la Magistratura española no se había en
contrado desprevenida para el advenimiento de la 
reforma.—Y 17. Que el ensayo verificado, aunque 
favorable al Jurado, había demostrado que la ley 
era insuficiente, en parte, por no haberse creado los 
Tribunales de partido, y en parte, por falta de me
dios que debieron preceder á su planteamiento. 

Por cierto que al llegar el período de las vacacio
nes de los Tribunales, que empezaban en 15 de Ju
lio, me llamó el Ministro para decirme que no po
drían tener lugar por ser incompatibles con las 
tareas del Jurado. Yo le rogué encarecidamente que 
desistiese de semejante propósito; que si las vaca
ciones eran indispensables al Magistrado para to
mar algún descanso, y hasta para estudios extraor
dinarios que las ocupaciones diarias impedían, en 
aquella ocasión era mucho más preciso, porque las 
sesiones del Jurado habían sido fatigosas. Le ase
guré formalmente que el servicio no se perjudicaría 
en lo más mínimo, porque estando ya hecha la de
signación para el trimestre de 1.° de Julio á 30 de 
Septiembre, dentro de él acudiría cada Magistrado 
á su puesto, y el 15 del propio Septiembre estarían 
todos reunidos para la apertura del Tribunal. Tuve 
la fortuna de convencerle, y se realizaron las cosas 
según había yo indicado. 

Años después, siendo mi ilustre amigo y Jefe, el 
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Sr. Cánovas del Castillo, Presidente del Consejo de 
Ministros, tuve por segunda vez ocasión de impedir 
por mis gestiones personales la supresión de las va
caciones, las cuales, aunque producto acaso exclusi
vo del interés de los Abogados, han sido objeto di
ferentes veces de ojeriza y malevolencia. 

La división actual en cuatrimestres aloja racional
mente el temor de que se repitan tales intentos, por
que empezando el segundo en 1.° de Mayo, podrá 
terminarse antes del 30 de Junio, y en los primeros 
quince días de Julio y quince últimos de Septiem
bre podrán despachar el tercero los Magistrados 
de Audiencia territorial, que son los que disfrutan 
vacaciones. Quiera Dios que así suceda, porque las 
necesitan en verdad, y fácil será comprender que 
mi opinión no es interesada, porque me encuentro 
ya fuera de que me afecte la disposición contraria. 

Respecto de otros puntos de España, pocas eran 
las noticias que podíamos adquirir, consagrados 
como estábamos constantemente á nuestras tareas, 
y aun no sé qué afirmar en vista de la contradicción 
que en ellas advierto. Sé que en Barcelona, mi ilus
trado y querido compañero, el Sr. D. Mateo de Al
cocer, desempeñó brillantemente la Presidencia del 
Jurado, y que en Oviedo ejerció á mucha altura las 
tareas fiscales el Sr. Aldecoa, también querido com
pañero mío. 

La rueda de la política dio mientras tanto*una 
marcada vuelta desde los sucesos que tuvieron lu
gar en 3 de Enero de 1874, y aunque por de pron
to, y durante el Ministerio en que el notable esta
dista D. Cristino Martos desempeñó la cartera de 
Gracia y Justicia, nada se intentó ciertamente con
tra el Jurado, bien pronto se advirtió que las co
rrientes se dirigian contra esta institución. Al señor 
Martos sucedió el Sr. Alonso Martínez; el Ministerio 
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del 3 de Enero, formado con los elementos de la iz
quierda de aquella coalición, fué reemplazado por 
otro de la derecha. No entra en mi propósito el in
vestigar cuál fuese la verdadera actitud oficial en
tonces respecto del Jurado, ni mucho menos el du
dar un solo momento de los propósitos del Sr. Alon
so Martínez, tales como él los ha expuesto; pero hay 
una cosa que no tiene réplica, y es, que se había for
mado ya la nube que había de descargar contra esta 
institución. El mismo Subsecretario, entonces, an
tiguo compañero mío, D. Santos Isasa, que tan re
sueltamente lo ha combatido después, me decía 
claramente su opinión en este sentido. En las Aca
demias y en los círculos se agitaba la idea, y llegó 
un momento en que indudablemente los ataques al 
Jurado fueron rudos, y harto débil su defensa. 

Tan vehemente fué el impulso á que me refiero, 
que se vio la Magistratura en una situación que lla
maría cómica, si no fuera por lo que tenía realmen
te de grave. Había sido acusada de desafecta al Ju
rado en 1873, y en 1874 se la tenía ya por parcial 
á favor del mismo, lo cual es bien frecuente suceda 
á los que no se dejan arrebatar de impresiones apa
sionadas y movedizas, sino que informan su criterio 
en los seguros datos de la verdad y de la expe
riencia. 

Cierto era que la aparición de la ley no encontró 
muchos Magistrados entusiastas de ella; pero tam
bién que, una vez practicada, cayeron por tierra 
gran parte de los recelos que inspiraba. Sobre todo, 
había una circunstancia que no podía menos de in
fluir en nosotros, porque como hombres teníamos 
las debilidades inseparables de la humanidad; aque
lla ley había sido planteada en medio de dificulta
des inmensas, y habíamos tenido un éxito relati
vamente favorable. Abandonada de todos, según 

Jurado. 4 
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una frase de aquellos días, había sido recogida de 
en medio del arrogo por nosotros, de quienes tanto 
dudaban sus partidarios, de quienes se creía ser la 
única remora para su planteamiento, y á quienes se 
atribuía poco menos que la idea preconcebida de 
desacreditarla y anularla. ¡Ahí yo creo, y estoy dis
puesto á demostrarlo hasta la evidencia, que una 
vez caído el partido radical, é imposibilitado el se
ñor Montero Ríos de darle vida y de sostenerlo, sin 
la decisión de unos cuantos Magistrados resueltos, el 
Jurado no habría llegado á funcionar. La ley del 72 
no la querían, según hemos dicho, los republicanos, 
y como éstos no tuvieron tiempo para hacer otra, 
es notorio que hubiera quedado como una letra 
muerta. 

Nosotros, pues, no podíamos volver contra nues
tros actos, ni ser bastante dóciles para desfigurar 
los hechos. Hubo, sin duda, informes adversos al 
Jurado, é hicieron bien en darlos, los que para ello 
tuvieran razones, pero nosotros cumplimos también 
con nuestro deber, los que habíamos alcanzado ma
yor fortuna en la empresa. 

El Gobierno, sin embargo, no procedió de ligero 
en aquella ocasión. 

En un interrogatorio, unido á la orden circular 
de 22 de Junio de 1874, se proponían importan
tes cuestiones para que sobre ellas dieran su opi
nión los Presidentes de las Audiencias, oyendo á 
las Salas de lo criminal y al Ministerio fiscal de 
las mismas, relativas á la composición del Tribu
nal del Jurado; á la función atribuida á los Magis
trados de imponer las penas y de declarar la res
ponsabilidad civil; á la extensión de la competencia 
• leí Jurado; á las circunstancias necesarias para ser
lo; á la formación de las listas de los que habían de 
desempeñar las funciones de tal; á la constitución 
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del Tribunal; á la confesión y modo de proponer y 
preparar las pruebas; á la recusación y juramento 
de los Jurados; á las pruebas, acusaciones y defen
sa; á las deliberaciones y decisiones, y á los recur
sos de reforma del veredicto y de revista de la cau
sa. Las dos últimas preguntas del interrogatorio 
condensaban todo lo contenido de las anteriores. 
Decian así: 

«Finalmente: ¿qué exige la buena administración 
de justicia respecto al Jurado, la reforma de la ley 
ó su derogación? 

»Y, en general, ¿puede continuar el juicio públi
co sin que la administración de justicia sufra gra
ves entorpecimientos con la actual organización de 
los Tribunales?» 

Realizada la restauración del trono de D. Alfon
so XII, y ocupando el Ministerio de Gracia y Justi
cia el eminente jurisconsulto D. Francisco de Cár
denas, con fecha 3 de Enero de 1875 se publicó un 
decreto, cuyo artículo 1.° dice lo siguiente: «Se sus
pende en la parte relativa al Jurado y ai juicio oral 
y público ante los Tribunales de derecho, la obser
vancia de la ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal restablecida por Real decreto de 22 de Di
ciembre de 1872.» 

A esta disposición precedía un notable preámbu
lo, en el que, entre otras razones que el Ministro 
que lo suscribía alegaba como motivos, se decía lo 
siguiente: 

«Dos años hace que se estableció en España el 
Jurado para conocer de los delitos más graves, y 
en este período se han puesto tan de relieve los in
convenientes de esta innovación, que no es posible 
que continúe en vigor en el trimestre que ahora 
empieza. Del expediente instruido en el Ministerio 
de Gracia y Justicia para apreciar los resultados 
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que ha producido aquella institución, resulta que 
los Magistrados que han tenido que abandonar su 
ordinaria residencia para presidir el Jurado y dictar 
sentencia, según su veredicto, han dejado en las 
Audiencias un vacío imposible de llenar, originán
dose de su ausencia considerable retraso en el des
pacho de los negocios sometidos á la jurisdicción 
de estos Tribunales; que el ser Juez de hecho se mi
ra, no como honrosa función pública, sino como 
pesada carga, de la cual procuran librarse cuantos 
tienen excusa legal que oponer; llegando muchos 
al extremo de consentir en ser procesados por no 
desempeñar funciones judiciales, prefiriendo el pa
pel de reo al de Juez, y que cada día crece la difi
cultad de conseguir que comparezcan en estos jui
cios Jurados y testigos; naciendo de aquí perjudi-
cialísimas dilaciones en la administración de justi
cia, que sólo podrían remediarse en parte indemni
zando pecuniariamente á cuantos por necesidad 
tienen que estar presentes en el procedimiento; gra
vamen que sería insoportable para el Tesoro públi
co, cuando ya le es penoso satisfacer el sobresueldo 
asignado á los Magistrados y Fiscales durante los 
viajes á que les obliga esta forma de sustanciación.» 

Al terminar, no sin algún cansancio, lo que po
dremos llamar parte histórica del Jurado en nues
tro país en cuanto á este territorio concierne, rósta
me exponer lo que yo pienso hoy acerca del mismo, 
y cuál habría sido mi voto en el Senado, si Dios no 
se hubiera servido ponerme mortalmente enfermo. 
Empezaré por lo último, y diré con lisura, que ha
bría votado con mis correligionarios. Dos razones 
tenía para hacerlo así. 

No participo, en verdad, de sus apreciaciones ab
solutas respecto del Jurado. En primer lugar, creo 
que éste es una institución jurídica y no política, 
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para lo cual me atengo á su origen y al ejemplo de 
las muchas naciones en que funciona actualmente. 
Ciertamente que en Rusia no se habrá adoptado al 
calor de las ideas democráticas, las cuales eran des
conocidas también en todos los pueblos en que se 
introdujo la institución. El Sr. Pisa Pajares lo sos
tuvo así en el Senado, haciendo la distinción de que 
él no lo combatía por liberal, sino por deficiente 
para los fines de la justicia. 

Tampoco estoy conforme en estimar que la mi
sión del Jurado tenga nada que ver con los dere
chos constitucionales, ni mucho menos que envuel
va acto alguno de soberanía nacional, en lo cual me 
parece que, tanto en los que lo defienden como en 
los que lo atacan en este sentido, hay algo de espe
jismo que deslumhra su clara inteligencia. Aquí se 
toma la causa por el efecto, y no se tiene en cuenta 
que éste ha existido siempre, aunque bajo otra for
ma. ¿Hay nada más soberano ni absoluto que la 
antigua prueba tasada, en que dos testigos bastaban 
para imponer la pena de muerte, toda vez que sus 
dichos tenían el valor de prueba plena, y debíamos 
inexcusablemente atener á ellos nuestras senten
cias? «Dos testigos contestes y libres do toda ex
cepción hacen prueba plena,» dice la ley 32, tít. XVI, 
Part. 3.a, y aunque en la 40 del mismo título y li
bro se dejó algo á la estimación del Juez, sobre 
todo, en el caso de testigos contradictorios; por la 
primera vez en España dijo la ley de Enjuiciamien
to civil que los Jueces y Tribunales apreciarán, se
gún las reglas de la sana crítica, la fuerza probato
ria de los testigos. Esto en cuanto á lo civil, porque 
en lo criminal hubo la misma clase de prueba tasa
da, según la ley 12, tít. XIV, Part. 3.a, hasta que la 
regla 45 de la Ley provisional, para la aplicación del 
Código penal de 1850, estableció la graduación de 
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las pruebas según la crítica racional para el caso de 
que, examinadas y estimado su valor sin los requi
sitos de aquella ley, adquiriesen los Tribunales el 
convencimiento de la criminalidad del acusado. La 
ley de Enjuiciamiento criminal, avanzando cuanto 
posible era en este camino, ha dicho en su artícu
lo 741: 

«El Tribunal, apreciando según su conciencia las 
pruebas practicadas en el juicio, las razones expues
tas por la acusación y la defensa, y lo manifestado 
por los mismos procesados, dictará sentencia den
tro del término fijado en esta ley.» 

Se ve, pues, que por espacio de muchos siglos, 
la prueba de la delincuencia ha constituido una 
cierta soberanía ejercida por los testigos. Y no se 
me diga que éstos podían ser tachados por las par
tes, y desautorizados por el Juez, cuando por su 
conducta ó por una razón cualquiera no inspirasen 
confianza, porque además de que esto exigía la 
prueba oportuna, á los Jurados les viene á suceder 
en la esencia lo mismo, porque pueden ser excluí-
dos de las listas por sus malas condiciones perso
nales, y sobre todo, recusados sin causa antes de 
comenzar el juicio. 

Por otra parte, la reforma última que queda indi
cada ha rebajado mucho la importancia de esta 
cuestión. Reducida hoy la prueba á la apreciación 
de tres Magistrados, soberanos en la declaración de 
los hechos probados, y contra cuyos errores ó fal
tas en este punto no podía remediar nada el Tri
bunal de casación, la verdad es, que la conciencia 
de 12 hombres, que además conozcan probablemen
te la verdad ocurrida, puede ofrecer, por lo me
nos, garantía equivalente á la anterior. Y por cierto 
que los Tribunales no perderán nada con esta sustitu
ción, porque el descrédito de las sentencias judicia-
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les rara vez se ha hecho notar por graves errores de 
doctrina, sino porque la verdad legal no estuviese 
en armonía con la realidad de los hechos. 

En otros puntos que indicaré, estoy perfectamen
te de acuerdo con mis correligionarios; ni puedo de
jar de conocer las inmensas dificultades con que 
ha de tropezar el Jurado, especialmente si no se le 
cuida mucho. 

Resulta de todo esto, que sin ser precisamente lo 
que se llama un partidario convencido de la institu
ción, tampoco soy contrario á ella, y en tal situa
ción, y no siendo este, caso de conciencia de aque
llos en que la moral ó la religión dispensan de la 
disciplina de partido, yo, que por otra parte no tengo 
importancia para hacer disidencias políticas, ni creo 
que las haría aunque la tuviera, por falta de voca
ción, habría seguramente dado mi voto en el Sena
do con el partido conservador. 

Pero aun sin esta circunstancia lo hubiera hecho 
también, por no estar conforme con algunos puntos 
cardinales de la ley; y hé aquí la otra razón que 
tenía y que puede considerarse técnica, abstracción 
hecha de los principios, y también de la misma ley, 
que, dado su sistema, es completa, y está hecha con 
toda discreción. 

El primero y principal de mis disentimientos con
siste en la competencia del Jurado. En la de 1872, 
siguiendo el ejemplo de otros países que creo son los 
más, y sobre todo los más acostumbrados á esta 
institución, se reguló aquélla por la cuantía de las 
penas, y no por la clase de los delitos. Todos los 
que tuviesen señaladas penas, superiores en cual
quiera de sus grados á la de presidio mayor, que
daban sometidos al Jurado. Lo estaban también por 
excepción los de rebelión y sedición, los definidos 
en la ley electoral y los cometidos por medio de la 
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imprenta. Este criterio, que tampoco debe estimarse 
perfecto, es, sin embargo, muy preferible al que ha 
prevalecido en la nueva ley. 

Los Jurados, en lo general, son severos con los 
delitos graves, y blandos ó indiferentes con los de 
otra clase; esto constituye un axioma sabido de 
todos. En este supuesto, y examinando los hechos 
castigados en el Código con pena superior á la de 
presidio mayor, se encontrará que son enormes. En 
este orden entran el parricidio, el asesinato, el ho
micidio, los robos cualificados, las grandes falseda
des, la rebelión, la sedición y otros varios. 

Será difícil, pues, un veredicto arbitrario cuando 
de éstos se trate, mientras que puede haber muchos 
de los que se corrigen con penas correccionales, que 
componen el mayor número. El éxito de la justicia 
quedaba, pues, más asegurado en la le}' antigua: el 
Jurado, conociendo de los delitos atroces; el Tribu
nal de derecho, de los demás. 

Se deduce de lo dicho, que el Jurado tendría ade
más menor cantidad de trabajo, haciendo éste so
portable al mismo, y á cuantos tengan que interve
nir en las sesiones, y proporcionando al Erario una 
importantísima economía. No puede calcularse hoy, 
sino con gran deficiencia, el coste que ocasionará, ni 
puede servir de tipo el ensayo anterior, tan diferen
te. Las sesiones serán muy frecuentes, crecidas las 
indemnizaciones, y no insignificantes las dietas de 
los Magistrados, aun descontando las menores dis
tancias que han de recorrer. Para apreciar el distin
to número de procesos de que va á conocer ahora 
el Jurado respecto del atribuido al anterior, veamos 
las siguientes cifras tomadas de la Estadística de la 
Administración de Justicia en lo criminal de 1886, 
última publicada por el Ministro de Gracia y Jus
ticia. 
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Las penas impuestas en dicho año, superiores á 
la de presidio mayor, ty por consiguiente las que 
habrían correspondido al Jurado, fueron 800, y 
las equivalentes á las que serán hoy del conoci
miento de éste, 4.843. Es decir, que el Jurado ac
tual impondrá hoy 4.043 penas más que el anterior, 
siendo proporcional el número de los procesos, aun
que no siempre naturalmente corresponde al de las 
penas. Estos datos son bastante exactos, aunque 
las deficiencias de nuestra Estadística criminal no 
permitan su absoluta verdad; pero están hechos re
solviendo las dudas en contra de nuestro propósito, 
y por consiguiente, toda diferencia no podría sino 
robustecerlo. Habrá, sin embargo, que descontar de 
la cifra del Jurado actual las penas por delitos elec
torales, que sin saber por qué no trae la Estadísti
ca, y que es muy variable, según las épocas y cir
cunstancias de las elecciones; pero en mi con
cepto no pasan de 200 causas las que se instruyen 
de esta clase por término medio. Tampoco aquélla 
clasifica convenientemente los delitos cometidos por 
la imprenta, grabado ú otro medio mecánico de pu
blicación; pero este dato es indiferente, porque tanto 
en la ley antigua como en la actual, dichos delitos 
están sometidos al Jurado en la propia extensión y 
con las excepciones mismas. 

El criterio, pues, adoptado hoy, aumenta conside
rablemente las tareas del Jurado, como que por for
tuna de la sociedad, y como es natural, los casos de 
criminalidad disminuyen en proporción inversa á 
su gravedad. En 1886 se impusieron por toda clase 
de delitos 1.151 penas aflictivas y 19.402 correc
cionales. 

Por lo demás, merece aplauso la excepción hecha 
hoy de algunos delitos. Los de lesa majestad, privi
legiados siempre, no debían someterse al Jurado, 
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más conmovióle que los Tribunales de derecho á 
las corrientes maleables de la política. Lo que cons
tituye una institución social de tanta importancia, 
debe quedar, en cuanto sea posible, fuera del alcance 
de las pasiones de partido, y no respondería á con
veniencia alguna el someterla en un momento dado 
á la voluntad de siete Jurados, que quizá los únicos 
en la localidad de ciertas ideas, fuesen fatalmente 
designados por la suerte. Y no se crea que esto lo 
digo precisamente por tratarse del Monarca; lo mis
mo pensaría en un país regido por la forma repu
blicana, porque entonces vería en el Presidente la 
representación del Jefe del Estado, que sea el que 
quiera, debe ser siempre sagrado. 

También aplaudo la exclusión de los delitos elec
torales, que fuera del territorio de Madrid fueron la 
otra vez objeto de impunidad por parte del Jura
do, á quien no puede exigirse que use con los reos 
de esta clase una severidad que, por lamentable per
versión de ideas, no tienen los hombres políticos de 
todos los partidos. 

Yo he dicho siempre, que en los pueblos donde 
es sincera la práctica del régimen constitucional, 
como en Inglaterra, los delitos electorales se repu
tan revestidos de mucha gravedad, y hasta las mis
mas actas de elección se sujetan en determinados 
casos al examen y resolución de funcionarios que 
tienen carácter judicial. Los autores de estos delitos 
sufren sin remisión las penas que les son impues
tas, y hasta los distritos electorales en masa se ven 
privados alguna vez, por tiempo determinado, del 
derecho de elección. Paréceme una inconsecuencia 
extraña el que hombres de ideas muy liberales tra
ten con poca seriedad las infracciones de este géne
ro, porque si los ataques al rey son siempre dignos 
de severo castigo, allí donde existe Monarquía, sea 
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ó no representativa, la falsedad y la coacción en las 
elecciones, que son golpes contundentes dados á la 
legitimidad intrínseca de las Cortes, que con el rey 
forman los altos poderes del Estado, no pueden me
nos de reputarse como delitos de lesa nación. La 
Magistratura es inexorable con ellos, para lo cual 
basta hojear la jurisprudencia del Tribunal Supremo. 

En cuanto á la formación de las listas de Jura
dos, reconozco también que la ley actual es supe
rior á la anterior, porque ahora se verán las causas 
de cada partido judicial por vecinos del mismo; pero 
el sistema resulta deficiente todavía. Pongamos un 
ejemplo, que no será ciertamente el más extrema
do. Alcalá de Henares tiene 49 pueblos, que por 
unas partes lindan con Guadalajara y Aranjuez, y 
por otra con el puente de Vallecas, á las puertas de 
Madrid. Se trata de un delito cometido en el recinto 
de Alcalá, y la suerte designa Jurados de Vallecas, 
de Ribas de Jarama y de Tielmes, sin que haya 
ninguno de aquella población. ¿Es esto conveniente 
ni satisfactorio para el resultado del juicio? Si en el 
Jurado entra, como no puede menos de ser, el ele
mento de la vecindad y de los antecedentes del reo, 
¿qué conocimiento personal ni del hecho podrán 
tener los que viven á distancias relativamente lar
gas, y que probablemente no se tratan? Esto, á mi 
juicio, se hubiera remediado disponiendo que, al ha
cerse el sorteo, se verificara otro especial para cada 
juicio de los Jurados del término municipal en que 
el delito se hubiera cometido, á fin de que á lo me
nos hubiera dos ó tres de éstos. 

Este temperamento habría sido, á mi juicio, per
fecto, declarando esencial que el juicio se celebrase 
precisamente dentro del partido judicial en que el 
hecho ocurriera, lo cual hoy, con la organización 
judicial establecida, no se haría difícil. Pero la am-
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bulancia, que tan adecuada es al Jurado, y tan fre
cuente en todas partes, entre nosotros inspira cierta 
aversión, explicable sólo por esta propensión na
cional á poner en ridículo las cosas más serias. Có
micos de la legua empezaron á ser llamadas las Sec
ciones de los Magistrados que salían á diferentes 
puntos, y hoy á las Audiencias de lo criminal suele 
aplicarse una frase tan poco ingeniosa como des
preciativa. Una de las grandes desdichas de nuestro 
país es el inmoderado deseo de parecer gracioso, y 
de sacrificarlo todo á un chiste que no suele pasar 
de tentativa, ó más bien de acto frustrado, porque 
habiendo hecho por su parte el autor cuanto pudo, 
no lo consiguió, por una causa independiente de su 
voluntad, que era la falta de gracia. 

Tampoco aceptamos que el Jurado declare si un 
hecho es delito consumado, frustrado, ó tentativa. 
Esta es una abstracción puramente jurídica, intro
ducida en los Códigos modernos; una distinción 
muchas veces difícil de establecer hasta por los ju
risconsultos. 

Si ocurrido el caso de que uno haya tomado un 
veneno administrado por otro, y que no le produjo 
la muerte porque el auxilio de la ciencia le salvó, 
preguntáis al Jurado si el reo es culpable del delito 
de asesinato frustrado, no le haréis en realidad una 
interrogación sobre el hecho, sino una consulta de 
derecho. Con razón quedó excluido este punto de 
la ley anterior. 

De otros accidentes menos importantes hablaré 
al ocuparme concretamente de los artículos de la ley. 

Dicho todo esto, y para terminar la ya extensa 
Introducción en que estamos, diré, parodiando una 
célebre frase, que si ayer era día de discutir el 
Jurado, hoy lo es de plantearlo con todo esmero y 
decisión. A nosotros corresponde, y á cada cual en 
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su puesto, esta misión, que aun dependiendo de 
muchos, toca principalmente realizarla á los Jueces 
y Magistrados, que seríamos sin duda los más al
canzados en la responsabilidad de un desastre. La 
tarea es ardua, pero no resiste á una voluntad de
cidida. De atender á ciertas exigencias que la insti
tución trae aparejadas, depende en gran parte su 
realización. 

El Presidente debe ser una especie de dictador, 
como lo es en Francia, en Inglaterra, en Italia y en 
todas partes en que el Jurado funciona, para todo lo 
que se refiere á la preparación y tramitación del 
juicio; el que se limitara á aparecer como una figu
ra decorativa en ese gran concierto-judicial, habría 
desconocido por completo su deber. El Presidente 
no puede tolerar que por nada ni por nadie, como 
no haya causa verdaderamente justificada, dejen de 
concurrir los Jurados, los peritos, los testigos y 
cuantos auxiliares fuesen necesarios á la hora y en 
el sitio en que se les citen. 

Su autoridad, con la de los Magistrados, es la 
primera y la única para este objeto, y si surgen 
cuestiones de etiqueta ó de clases, por desdicha 
aquí tan frecuentes, donde los gremios y las corpo
raciones suelen anteponerse al servicio de la patria, 
deberá entonces, sin contemplación alguna, proce
der con arreglo á la ley, sin perjuicio de protestar 
como corresponda en los casos de fuerza mayor. 

La obediencia no será debida, por regla general, 
para dejar de acudir al llamamiento del Tribunal, 
y si alguna vez por lo especial de un instituto el 
Jefe lo estorbase, sobre éste recaería la responsabi
lidad del inferior ó subordinado á quien prohibió 
la asistencia. 

Hay que cuidar mucho de que los testigos pro
puestos para la prueba no sean sino los rigorosa-
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mente precisos. En nuestro país se abusa mucho de 
esto, con lo que se prolongan los juicios y los gas
tos de una manera sensible. 

Pocos son, en verdad, los Letrados que abusan de 
su profesión pronunciando largos é interminables 
informes; pero á éstos deberá obligarse á que se re
signen á abandonar hábitos tan dañinos. No se pue
de vivir á la moderna con los moldes antiguos. Por 
otra parte, las condiciones del juicio han variado; á 
los Jurados no se les debe hablar sino de los hechos, 
que casi siempre necesitan pocas explicaciones; y 
los Magistrados, una vez dado el veredicto, tampo
co las habrán menester muy prolijas. Hay, en fin, 
que hacerse cargo, y que se lo hagan todos, porque 
si alguien abrigase la pretensión de sostener lo que 
antiguamente constituía una gran parte del proce
dimiento largo con la nueva institución, ese será 
evidentemente el mayor enemigo del Jurado. O lo 
antiguo, ó lo nuevo; pero soldar lo malo de lo uno y 
de lo otro y descartar lo bueno, eso sería más que 
un desastre, una gran desgracia nacional. 

Podrá preguntarse por muchos, si en realidad hu
biera sido preferible para la administración de jus
ticia el mejorar lo que había antes de las reformas. 
Después de todo, y bien estudiada la cosa, el proce
dimiento antiguo en sí mismo no era malo. Los 
Jueces rectos, inteligentes y activos, terminábanlos 
sumarios rápidamente y había muchos que sólo du
raban horas. 

En Madrid se han dado casos de reos sentencia
dos á muerte en pocos días. Para el que á fondo co
nozca aquella manera de enjuiciar, no se encontrará 
deficiencia en la ley, sino en algunos de los que la 
practicaban. Alguuas veces la falta de inteligencia, 
otras la rutina y la pereza, y también en ocasiones 
una curia desleal é ignorante, colocaban en sitúa-
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ción lamentable á los Juzgados de primera instan
cia. Por otra parte, no había inspección de ninguna 
especie. 

Pero, repito, la ley todo lo preveía, y donde ha
bía voluntad, ella daba los medios necesarios para 
su pronta y ejemplar aplicación. Si hoy, como dejo 
dicho, se dejase subsistente el abandono aquél, los 
males se reproducirían inmediatamente, porque un 
sumario torpe ó maliciosamente instruido, lo mismo 
puede darse ahora que antes. El propio juicio pú
blico podría ser inconsideradamente aplazado. Los 
sobreseimientos, producto de la instrucción deficien
te ó amañada, darían en tierra con la justicia. 

Todo esto podrá ser verdad, pero con el sistema 
moderno, los abusos serán más difíciles; lo cual, 
unido á que el personal que se vaya formando se 
adiestre en las contiendas judiciales, ofrecerá ma
yores probabilidades para la recta administración 
de justicia, que es lo que á la sociedad importa. El 
Jurado se imponía ya, y las quejas de algunos de 
sus enemigos no tienen justificación, si se atiende á 
que apenas se encontrará partido ni hombre políti
co que no haya contribuido á él, declamando contra 
los Tribunales. La justicia histórica, como ciertas 
escuelas la llaman, ha atravesado y atraviesa un te
rrible calvario. Nadie la ayudaba, y todos la hacían 
responsable. 

Producían escándalo las absoluciones de los que 
la opinión señalaba como criminales, y ninguno 
ayudaba al Juez para la investigación. Casi siempre 
las protestas del caciquismo contra la conducta de 
aquél iban encaminadas á que le reemplazara otro 
que estuviera á su devoción. Por medio de la pren
sa, y á veces del Parlamento, se pretendía llamar la 
atención pública con el interesado fin de cohibir la 
acción judicial, como si en los Tribunales no exis-
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tieran medios suficientes para remediar y reprimir 
los actos erróneos ó malos de sus individuos. Para 
que la justicia pareciese tal, era preciso que favore
ciera los propósitos de los que la censuraban. Se ha
bía hecho insostenible semejante situación, la cual, 
en primer término, es la que ha traído el Jurado. 

Nadie debe creerse en todo caso libre de la res
ponsabilidad, porque puede decirse con D. Alberto 
Lista, en su Elegía á la muerte de Jesús: 

¡Muere! ¡Gemid, humanos, 
todos en É l pusisteis vuestras manos! 

Bástame, por último, decir cuatro palabras acer
ca del plan trazado en este libro. Sin tiempo, ni fuer
zas físicas para consagrarle la atención que hubiera 
deseado, y apelando sólo á mis recuerdos, he traza
do la reseña de una parte del ensayo del Jurado, que 
por lo fiel é imparcial podrá suplir otras faltas. He 
hecho ligeras indicaciones al final de cada capítulo 
de la ley, que no merecen el nombre de comentarios, 
sino de impresiones. 

He puesto como Apéndice un extracto de Legisla
ción extranjera sobre el Jurado, tomado de un exce
lente trabajo hecho por los empleados de la Biblio
teca del Senado D. José Lledó, D. Joaquín de Arce 
Bodega, D. Manuel Gil y Lozano, D. Enrique Cor
nelias y D. Luis de Moya y Jiménez, que se distin
guen por su celo é ilustración, y á los que debe
mos mucho los Senadores en nuestras investigacio
nes bibliográficas. Termino, en fin, el trabajo con 
los Formularios más indispensables para la sustan-
ciación de los juicios. 

Aunque única recompensa de él, será para mí 
de alta estimación, el que en algún modo pueda 
ser útil. 



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSIC IÓN. 

Señora: Publicada la ley estableciendo el juicio 
por Jurados para determinados delitos, el Gobierno 
de V. M. necesita hacer uso de la autorización que 
le concede la segunda de las disposiciones especia
les del artículo 122 de la misma, á fin de que dicha 
ley pueda comenzar á regir todo lo antes posible. 

La formación de listas de Jurados que ha de ha
cerse previamente á la constitución del Tribunal, 
exige, con arreglo á las prescripciones del capítulo 4.° 
de la ley, un período de tiempo que no puede bajar 
-de siete meses, y el infrascrito considera que, con 
sólo sustituir los que la ley prefija al efecto mencio
nado con los que restan del año actual, aunque sólo 
por esta vez, puede no demorar la aplicación de di
cha ley y resultar de este modo respetados los tér
minos en ella establecidos. 

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á, la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 20 de Abril de 1888.—Señora: A L. R. P. 
de V. M., Manuel Alonso Martínez. 

Jurado. 5 
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REAL DECRETO. 

En atencióu á las razones expuestas por el Minis
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros; en nombre de mi Augus
to Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. l.° La ley estableciendo el juicio por Jura

dos para determinados delitos comenzará á regir en 
la forma y con sujeción á las reglas que á conti
nuación se expresan: Regla 1.a La Junta á que se 
refiere el art. 16 de la ley se reunirá en la primera 
quincena de Junio próximo. El 1.° de Julio se ex
pondrán al público las listas por el término y á los 
efectos expresados en el art. 18. La Sala ó Junta de 
gobierno remitirán, antes de 1.° de Octubre, á los 
respectivos Jueces municipales los documentos á 
que se contrae el art. 26. El Juez municipal remi
tirá al de instrucción del partido, en los quince úl
timos días de Octubre, las copias indicadas en el 
artículo 30. Durante el mes de Octubre se practica
rá lo dispuesto en el art. 31. Antes de 1.° de Di
ciembre se dará cumplimiento á lo prescripto en el 
artículo 32. La regla 5. a del art. 33 se entenderá 
modificada en la forma siguiente: «Las listas defi
nitivas quedarán ultimadas antes del 1.° de Enero 
de 1889.» La primera reunión del Jurado, estable
cida en el art. 42, se verificará desde 1.° de Marzo á 
30 de Abril de 1889. El alarde general que, según 
el art. 43, debe hacerse el 16 de Diciembre, se efec
tuará en 16 de Febrero de 1889 y comprenderá las 
causas que se hallen en estado de someterse al Ju
rado en Marzo y Abril del mismo año. Durante la 
segunda quincena de Febrero de 1889 se publicará 
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el anuncio prevenido en el art. 48. Regla 2. a El Tri
bunal del Jurado conocerá de todas las causas que 
sean de su competencia por los delitos que se come
tan desde 1.° de Enero de 1889. 

Art. 2.° Las Salas y las Juntas de gobierno de 
las Audiencias consultarán directamente con el Mi
nisterio de Gracia y Justicia la resolución de las 
dudas que se puedan originar con motivo de la eje
cución de este Real decreto. 

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—MARÍA CRISTINA.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel Alonso Mar
tínez. 

No se entendió igualmente por todos el precepto á que 
se refiere el preámbulo del Real decreto anterior. Autori
za el mismo al Gobierno para adoptar las disposiciones 
necesarias al planteamiento del Tribunal del Jurado y 
ejecución de esta ley; en la discusión habida en el Se
nado, el Sr. Hernández Iglesias expresó que no autori
za la disposición al Ministro para variar los términos, los 
plazos, las fechas y el orden de las operaciones marcadas, 
porque no es la autorización de que se trata para que 
haga lo necesario al inmediato planteamiento, sino que se 
limita á adoptar las disposiciones de carácter secundario 
que esta ley exige, porque es una ley de importancia. 

«Aquí faltan muchos pormenores, decía, y yo entiendo 
que esta autorización que lleva el número 2 de las dispo
siciones transitorias, faculta al Ministro para decretarlos, 
pero no para quitar, pero no para no variar, sobre todo en 
ío que se dice de que la Junta que ha de examinar las pri
meras listas, se ha de reunir en la primera quincena de 
Enero, de que las listas se publiquen en Febrero, etc., etc. 
Todo esto serían variantes de la ley, no disposiciones ne
cesarias para su planteamiento. 

Pero el Sr. Aldecoa, á nombre de la Comisión, contes
tó que, según el precepto de la disposición 2 . a especial de 
este proyecto de ley, desde el instante en que fuese apro« 
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bado por los Cuerpos Colegisladores, el Sr. Ministro de-
Gracia y Justicia estaba autorizado, y aun obligado, á fi
jar el plazo accidental y transitoriamente prudente para 
practicar y realizar todas estas operaciones previas que 
necesita el funcionamiento de la institución del Jura
do, sin necesidad de aguardar al año 1 8 8 9 ; cuanto antes 
puede desde luego funcionar el elemento del Jurado con 
los actuales tribunales de derecho, teniendo ya en cuenta 
la marcha normal para lo sucesivo de la institución del 
Jurado. 

La publicación de esta Decreto justifica el que el se
ñor Aldecoa interpretó fielmente el pensamiento del Go
bierno. Por esta vez, pues, se adelantan las operaciones 
del Jurado, en seis meees, en cuanto á la reunión de la 
junta á que se refiere el art. 1 6 , y en cinco próximamente 
respecto de la primera reunión del Jurado, que ha de ser 
ahora desde 1.° de Marzo á 3 0 de Abril de 1 8 8 9 , cuando 
de otro modo habría tenido que ser en el cuatrimestre de 
l.o de Septiembre á 31 de Diciembre. 

El Decreto, con oportuna previsión dispone que se con
sulten con el Ministerio de Gracia y Justicia las dudas que 
respecto del mismo pueden ocurrir, y aunque en este pun
to no es fácil prever cuántas y cuáles serán, trataremos 
de sondearlas en cuanto nos sea posible. 

En primer lugar se dice que estas consultas se diri
girán por las Salas y Juntas de Gobierno de las Audien
cias; es decir, por las Salas de Gobierno de las territoria
les, y por las Juntas de lo criminal. Para las primeras, 
deberán á nuestro juicio conferenciar, caso necesario, las 
Salas de lo criminal con la de Gobierno, la cual, con todo 
conocimiento de causa, podrá evacuar su cometido. Las 
Audiencias de lo criminal que tengan más de una Sala, 
podrán tratar en pleno las materias objeto de duda, á fin 
de que la Junta acuerde en su vista lo que se estime 
procedente. 

Conocerá el Jurado de todas las causas de su compe
tencia, por los delitos que se cometan desde 1.° de Enero 
de 1 8 8 9 , es decir, que el alarde de que habla el art. 4 3 de 
la ley, en lugar de verificarse el 16 de Diciembre, se hará 
en 16 de Febrero próximo, á fin de que los procesos some-
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tidos estén listos para el cuatrimestre que ha de empezar, 
«egún hemos visto, en 1.° de Marzo siguiente. Por cier
to que esta disposición ha venido á llenar un olvido de la 
ley, que terminantemente no dice en ninguna parte la fe
cha en que los procesos empezarán á ser del conocimiento 
del Jurado. Pocas serán, sin embargo, si hay algunas, las 
causas que puedan estar corrientes para el primer cuatri
mestre. 

Una de las cosas en que primeramente han de reparar, 
en nuestro concepto, los Presidentes de las Audiencias, es 
en las circunstancias y condiciones del local en que haya 
de funcionar el Tribunal del Jurado, á fin de que, ó prac
tiquen por sí mismos las obras necesarias, ó se dirijan al 
Presidente del Tribunal Supremo en demanda de ellas. Y 
no se crea que es este un accidente de mera estética, ni de 
índole de mayor ó menor conveniencia, sino que consti
tuye una verdadera esencialidad para el orden público y 
para la integridad de las funciones judiciales. Los Jura
dos necesitan una habitación con puerta independiente al 
salón de sesiones; los testigos y peritos han de estar se-

{>arados hasta que comparezcan al juicio, é igualmente 
os reos. El público ha de tener su entrada por sitio que 

le aparte de todos los que en cualquier concepto inter
vienen en el juicio. Los Magistrados necesitan un despa
cho á donde retirarse para dictar el fallo, y lo mejor sería 
que fuese único para ellos; pero en último caso, podrá ser 
el mismo en que los Jurados deliberen, toda vez que las 
funciones de unos y otros no son simultáneas. 



L E Y . 

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Regente del Reino. 

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos san» 
cionado lo siguiente: 

TITULO I . 

C A P Í T U L ¡ 0 P R I M E R O . 

Del Jurado. 

Artículo 1.° El Tribunal del Jurado se compon
drá de 12 Jurados y de tres Magistrados ó Jueces 
de derecho, y se reunirá periódicamente para cono
cer de los delitos que determina la presente ley. 

Asistirán, además, á sus audiencias dos Jurados 
en calidad de suplentes para los casos de enferme
dad ú otra imposibilidad análoga de alguno de los 
Jurados. 

Art. 2.° Los Jurados declararán la culpabilidad 
ó inculpabilidad de los procesados respecto de los 
hechos que en concepto de delito les atribuya la 
acusación, y la concurrencia ó no de los demás he-
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chos circunstanciales, que sean modificativos, abso
luta ó parcialmente de la penalidad. 

Art. 3.° Los Magistrados harán en derecho las 
calificaciones correspondientes de los hechos que los 
Jurados conceptúen probados, é impondrán en su 
caso á los culpables las penas que con arreglo al Có
digo procedan, declarando asimismo las responsa
bilidades civiles en que los penados ó terceras per
sonas hubiesen incurrido. 

La composición del Tribunal establecido en el primer 
párrafo del art. 1.° es igual á la de la ley de 1872; pero 
en el 2.° se establece la novedad de que asistan dos Jura
dos más para los casos de enfermedad ú otra imposibili
dad que pudiera ocurrir entre los propietarios. Ni este 
artículo ba sido objeto de discusión en esta parte, ni podía 
ofrecer duda alguna. De no aceptarse el Juez, de dere
cho único, que responde, sin duda, á la sencillez y econo
mía del sistema inglés, pero que, entre nosotros, no tiene 
partidarios, el Tribunal del Jurado no podía tener otra 
composición. 

Los dos Jurados suplentes han de asistir á las audien-
diencias ó sesiones para hallarse, caso necesario, en dis
posición de juzgar; pero si éste no llegase, no tendrán voz 
ni voto en las deliberaciones, ni podrán asistir á ellas. 
Todo esto es la consecuencia indeclinable del motivo para 
que se les llama, que es meramente para suplir, si hicie
sen falta. 

El art. 2.° es quizá el más importante de la ley, como 
que establece la atribución de los Jurados, las facultades 
judiciales que se les confieren, y, en una palabra, el papel 
que están llamados á representar en los Tribunales. Por 
lo mismo ha dado margen siempre á prolijas y profundas 
discusiones políticas, filosóficas y jurídicas, viniendo, por 
decirlo asi, á constituir un verdadero caballo de batalla 
cuantas veces se ha planteado en el Parlamento, en el li
bro y en la prensa, la cuestión del Jurado. 

Aumenta este germen notorio de discrepancia, la difi
cultad que realmente existe para separar el hecho del de-
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recho, dificultad que, si bien examinada, más que á lo in
trínseco de la cosa, afecta á su forma y manifestación ex
terna, no por eso es menos importante, porque el medio 
de expresión es siempre de principalísimo interés en la 
redacción de las leyes. 

La de 1 8 7 2 decía: «los Jurados declararán la culpabi
lidad ó inculpabilidad del procesado respecto de los deli
tos que fueren objeto de la acusación y de la defensa,» 
añadiendo: «que podrían declarar también la culpabilidad 
del procesado por un delito menos grave que el que hu
biese sido objeto de la acusación.» 

Aunque la inteligencia que desde luego dimos casi uná
nimemente los Magistrados á este precepto, fué que el 
Jurado sólo podría conocer de los hechos, no dejó de sus
citar algunas dudas. Se sostenía por algunos que en las 
palabras culpabilidad ó inculpabilidad, entraba todo el 
concepto de la delincuencia, y que no era posible nunca 
el imponer condena á un procesado de quien el Jurado hu
biese dicho que no había cometido ningún hecho justicia
ble. En opinión de éstos, los Jueces de derecho ño tenían 
otra misión que la de bautizar el delito con el nombre 
técnico señalado en el Código, y graduar la cantidad de 
pena que le correspondía. 

Pero la Jurisprudencia empezó bien pronto á fijar los 
términos del problema. Tuvo lugar en esta Corte un juicio 
ante el Jurado en 2 3 de Mayo de 1 8 7 4 , con motivo de un 
artículo del periódico titulado Los Descamisados, cuyo di
rector no había puesto previamente ^dicha publicación en 
conocimiento de la Autoridad; escarnecía públicamente la 
Religión católica en un suelto que empezaba Católicos, y 
concluía Viña del Señor: además de provocar por medio 
de la imprenta á la sedición, ó sea alzarse pública y tu
multuariamente para conseguir por la fuerza ó fuera de 
las vías legales, que se despojara con un objeto político ó 
social de todos ó de parte de sus bienes propios á una cla
se de ciudadanos. 

Aquí el hecho consistía en que el director se confesase 
ó no autor del artículo, y en que el Jurado lo reconociese 
así; la calificación era íntegra de los Magistrados. Estos, 
pues, en vista de aquella declaración, impusieron la pena 
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correspondiente, y habiéndose entablado recurso de casa
ción, el Tribunal Supremo, en sentencia de 11 de Julio 
de 1 8 7 4 , declaró no haber lugar á ella por los fundamen
tos siguientes: 

« 1 . ° Que, según el art. 659 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á los Jurados corresponde declarar la 
culpabilidad del procesado respecto de los delitos que hu
bieren sido objeto de la acusación y defensa. 

»2.° Que contra la apreciación de las pruebas de los 
hechos sometidos al criterio de los Jurados, y sobre los 
cuales haya recaído veredicto de culpabilidad, no puede 
interponerse recurso de casación, el cual sólo tendrá lu
gar contra las sentencias definitivas del Tribunal senten
ciador, en los casos expresamente determinados en el ar
tículo 806.» 

Examinemos breve, aunque atentamente, la discusión 
que el art. 2.° ha producido en el Senado. El Sr. Vida, 
refiriéndose á los insignes escritores Carmignani, Nicoli-
ni, Pessina, Ellero y otros varios, encarece la dificultad 
de trazar una línea divisoria entre las cuestiones de hecho 
y de derecho. 

Dice: 

«Si el Jurado dice que es culpable ó no culpable, no 
juzga del hecho, sino que pronuncia un juicio de derecho. 

»E1 hecho que declaran los Jurados como todo Juez, es 
siempre relativo al derecho. 

»E1 Jurado se ocupa del delito, es decir, de un hecho 
jurídico, y no de un puro hecho material. 

»Los conceptos de culpabilidad y responsabilidad son 
conceptos jurídicos, y al preguntar al Jurado si X ha co
metido el delito, se le propone una cuestión de derecho, 
pues para responder necesita saber qué es delito, qué 
circunstancias requiere la ley para que un hecho sea de
lito, es decir, necesita saber la teoría de la responsabili
dad y de las circunstancias concurrentes. 

»Ño se le pregunta por el hecho material, por la rela
ción de causalidad entre el hecho y su autor, sino si tal 
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relación de causalidad reúne los requisitos de la ley para 
considerar el hecho punible. 

>Ni aun en la hipótesis de la separación bastaría el 
sentido común para apreciar las cuestiones de hecho, por: 
que esto es formar un juicio lógico. 

»La verdadera obra del Juez es distinguir lo verdadero 
de lo falso; es una obra crítica de la inteligencia. 

>E1 juicio del hecho es bastante más difícil que el jui
cio de derecho.» 

El artículo en cuestión fué objeto además de algunas 
enmiendas. El Sr. Rojo Arias quería que se redactase de 
este modo: 

«Los Jurados declararán la participación ó la no parti
cipación de los procesados en los hechos que en concepto 
de delito les atribuya la acusación, y la concurrencia ó no 
de los demás hechos circunstanciales que la acusación ó 
la defensa aleguen como modificativos absoluta ó parcial
mente de la penalidad.» 

El Sr. Hernández Iglesias, de este otro: 

«Art. 2 . ° Los Jurados declararán la participación de 
los procesados en los hechos que en concepto de delitos 
les atribuya la acusación.» 

Sin entrar á ver cuál sería la forma preferible, porque 
no estamos en el terreno constituyente, diremos sólo que 
el concepto del artículo ha quedado claro. 

El Sr. Aldecoa decía: 

«Sugongamos que se trata de un robo cometido en un 
lugar habitado, sin armas, por cantidad que no llega á 
5 0 0 pesetas, etc., etc. Supongamos que se acusa á uno de 
haber entrado por una ventana, de haber penetrado sigi
losamente en la morada de una ó más personas, y de ha
ber sustraído de una habitación dinero por cantidad de 
3 0 ó 4 0 pesetas y alhajas por valor de 6 0 ó 70. Sobre esto 
ha versado el juicio, sobre estos hechos se han llevado 
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al juicio todos los elementos necesarios para la composi
ción de las pruebas. ¿Qué es lo que á los Jurados se les 
pregunta después de practicadas las pruebas, con arreglo 
á esas mismas fórmulas establecidas en la ley? Pues no 
se les pregunta ni más ni menos que lo siguiente: «N. N., 
¿es culpable de haber penetrado por una ventana en la 
habitación de A ó B, de haber sustraído de un arca, de 
un armario ó de cualquier otro mueble, esta cantidad, la 
otra, estos efectos ó los de más allá? ¿Ha llegado ó no ha 
llegado á apoderarse de ellos, ha tenido que arrojarlos 
para no ser sorprendido, se ha marchado con ellos y ha 
sido capturado á tantos ó cuantos metros de la casa?» 
Esto es, ni más ni menos, lo que se preguntará á los 
Jurados.» 

El Sr. Alonso Martínez, Ministro de Gracia y Justicia, 
expresó también de un modo terminante la diferencia en
tre el hecho y el derecho, tomando por ejemplo la base 
de la casación, que sería inútil sin aquélla. 

Lo mismo puede decirse de las circunstancias genéri
cas modificativas de la responsabilidad criminal. Esta ley 
ha incluido en el art. 2 . ° la facultad del Jurado en este 
punto, siguiendo, á nuestro juicio, mejor sistema que la 
anterior. Muchos impugnadores ha tenido el que los Ju
rados puedan resolver también acerca de esto, pero en 
realidad es la misma cuestión, porque las circunstancias 
atenuantes, agravantes y eximentes han de fundarse en 
hechos que las determinen. El Jurado declarará el hecho, 
los Magistrados el derecho. 

Tratándose del caso de la alevosía, decía el Sr. Al* 
decoa: 

«Se nos ha puesto también como ejemplo de uno de los 
casos en que más difícil es separar la cuestión de hecho 
del concepto jurídico el de la alevosía. Pues ocurriría 
exactamente lo mismo; que se preguntará á los Jurados 
si Fulano ha matado á Zutano, y si le ha matado de esta 
ó de la otra manera, con estas ó con aquellas otras cir
cunstancias, todas de mero hecho; y luego los Magistra
dos, en vista de estas afirmaciones de los Jurados, dirán 
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si existe ó no la alevosía que define el Código; si la muer
te del hombre es homicidio ó es asesinato; en una pala
bra, declararán la naturaleza jurídica del hecho y harán 
su calificación, sobre la que no han penetrado ni podido 
penetrar los Jurados, porque no tienen obligación de co
nocer el mecanismo del Código.» 

En cuanto al art. 3 . ° , su precepto es bastante claro, 
pero como la claridad no basta contra las argucias y ma
las interpretaciones, no bien se publicó la ley del 7 2 , que 
contenía la misma disposición, se entablaron respecto de 
su inteligencia algunos recursos de casación. El primero 
fué contra una sentencia dictada por la sección de Magis
trados de Valencia. El Jurado declaró en l.o de Mayo de 
1 8 7 3 que Antonio Soler y Berbegal era culpable del de
lito de parricidio en la persona de su padre Vicente Soler, 
y de robo en la casa habitada por éste, con las circuns
tancias agravantes, respecto al parricidio, de alevosía, de 
haberlo ejecutado con abuso de confianza, de haberlo rea
lizado de noche, con ofensa ó desprecio del respeto que 
por su edad merecía el finado y en su propia morada; y 
respecto del de robo, con las circunstancias agravantes 
de ser el ofensor descendiente del ofendido, y de haberlo 
ejecutado de noche y con abuso de confianza. 

Los Magistrados, en vista de este veredicto, condena
ron al procesado Antonio Soler y Berbegal á la pena de 
muerte, restitución de las 1 . 2 5 0 pesetas robadas y pago 
de todas las costas, y el recurso se fundó en no haberse 
hecho por el Jurado la calificación de si el procesado era 
autor, cómplice ó encubridor del delito, y fundando el de 
infracción de ley en el núm. 5 . ° del art. 4 . ° de la Provi
sional de 18 de Junio de 1 8 7 0 , 5 . ° del art. 7 9 8 y 3 . ° del 
8 0 6 de la ley de Enjuiciamiento criminal, citando la in
fracción de las circunstancias 2 . a , 15 y 2 0 del art. 1 0 del 
Código penal, por cuanto se había apreciado indebida
mente la concurrencia en el hecho de tales circunstancias. 

El Tribuna] Supremo declaró no haber lugar á este 
recurso, porque en ios fallos de las causas en que haya 
conocido el Jurado deben atenerse los Magistrados á las 
resoluciones de los veredictos, imponiendo á los procesa-
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dos las penas correspondientes á los delitos de que se les 
hubiere declarado culpables. 

Si Antonio Soler había sido declarado culpable por el 
Jurado de haber dado muerte á su padre, de un modo de
terminado, la calificación era una cuestión de derecho en 
que aquél no podía entrar. 

Lo mismo se declaró en otra de 5 de Noviembre del 
propio año. 

Objeto de discusión también este articulo, el Sr. Her
nández Iglesias presentó en el Senado la siguiente en
mienda: 

«El Senador que suscribe tiene la honra de proponer 
al Senado se sirva aprobar la siguiente enmienda al ar
tículo 3.o del Proyecto de ley sobre el establecimiento del 
juicio por Jurados para determinados delitos. 

»Art. 3.° Los Magistrados harán en derecho las cali
ficaciones correspondientes á los hechos que los Jurados 
conceptúen probados, y la declaración de si han concurri
do ó no circunstancias modificativas, absoluta ó parcial
mente, de la penalidad, é impondrán en su caso á los 
culpables las penas que con arreglo á las leyes procedan, 
y declararán las responsabilidades civiles en que los pe
nados ó terceras personas hayan incurrido.» 

Pero repetimos, esta cuestión estaba implícitamente re
suelta en el artículo anterior, como que según decía el señor 
Aldecoa contestando al Sr. D. Manuel Silvela, que tomó 
también una parte interesante en esta discusión, no habría 
inconveniente en que formaran un todo de la siguiente 
manera: «los Jurados, para declarar la culpabilidad ó in
culpabilidad de los procesados respecto de les hechos que 
en concepto de delitos les atribuya la acusación, y la con
currencia ó no de los demás hechos circunstanciales que 
sean modificativos, absoluta ó parcialmente, de la penali
dad; y los Magistrados á su vez, para hacer en derecho 
las calificaciones correspondientes de los hechos que los 
Jurados conceptúen probados é imponer en su vista las 
correspondientes penas. Es decir, que sólo conocen del 
todo del delito los Jurados y los Magistrados; unos co< 
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nociendo del hecho, otros única y exclusivamente del de
fecho, ó sea de la calificación jurídica del hecho y de la 
penalidad.» 

CAPÍTULO I I . 

Competencia del Tribunal del Jurado. 

Art. 4.° El Tribunal del Jurado conocerá: 
1.° De las causas por los delitos siguientes: 
Delitos de traición. 
Delitos contra las Cortes y sus individuos y con

tra el Consejo de Ministros. 
Delitos contra la forma de gobierno. 
Delitos de los particulares con ocasión del ejerci

cio de los derechos iudividuales garantizados por la 
Constitución. 

Delitos de los funcionarios públicos contra el ejer
cicio de los derechos individuales garantizados por 
la Constitución. 

Delitos relativos al ejercicio de los cultos. 
Delitos de rebelión. 
Delitos de sedición. 
Falsificación de la firma ó estampilla Real, fir

mas de los Ministros, sellos y marcas. 
Falsificación de la moneda. 
Falsificación de billetes de Banco, documentos de 

crédito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Correos 
y demás efectos timbrados, cuya expendición esté 
reservada al Estado. 

Falsificación de documentos públicos, oficiales y 
de comercio y de los despachos telegráficos. 

Falsificación de documentos privados. 
Abusos contra la honestidad, cometidos por fun

cionarios públicos. 
Cohecho. 
Malversación de caudales públicos. 
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Parricidio. 
Asesinato. 
Homicidio. 
Infanticidio. 
Abortos. 
Lesiones producidas por castración ó mutilación, 

ó cuando de sus resultas quedare el ofendido imbé
cil, impotente ó ciego. 

Duelo. 
Violación. 
Abusos deshonestos. 
Corrupción de menores. 
Rapto. 
Detenciones ilegales. 
Sustracción de menores. 
Robos. 
Incendios. 
Imprudencia punible, cuando si hubiera mediado 

malicia, el hecho constituiría alguno de los delitos 
aquí enumerados. 

2.° De las causas por delito cometido por medio 
de la imprenta, grabado ú otro medio mecánico de 
publicación, exceptuando los delitos de lesa majes
tad y los de injuria y calumnia contra particulares. 
Se considerarán para este efecto como particulares 
los funcionarios públicos que hubiesen sido injuria
dos ó calumniados por sus actos privados. 

Art. 5.° Se exceptúan de lo dispuesto en el ar
tículo anterior los delitos cuyo conocimiento corres
ponda al Tribunal Supremo, según la ley orgánica 
del Poder j udicial. 

Art. 6.° La competencia clel Tribunal del Jura
do se determinará por la Audiencia ó Sala de lo cri
minal, según el concepto que el hecho haya mere
cido á las partes acusadoras; y si hubiera divergen
cia entre éstas, respecto de la calificación del delito 
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imputado, se hará la determinación con sujeción á 
la más grave de las calificaciones formuladas, sin 
perjuicio de lo prevenido en el art. 65. 

Contra la resolución de la Audiencia ó Sala de lo 
criminal no se dará más recurso que el de casación. 

Art. 7.° El Tribunal del Jurado será competen
te para conocer, no sólo de los delitos consumados 
á que se refiere el art. 4.°, sino de los frustrados y 
tentativas; así como de la proposición y conspira
ción que se realicen para cometerlos, cuando estén 
penados en el Código, y de la complicidad y encu
brimiento. 

También conocerá con la misma extensión de ios 
delitos conexos con los anteriores, al tenor de lo 
preceptuado en el art. 17 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. 

Señala el art. 4 . ° la competencia del Tribunal del Jura
do que estaba definida en el art. 6 6 1 de la ley de Enjui
ciamiento criminal de 2 2 de Diciembre de 1 8 7 2 , si bien 
ésta, en vez de señalar taxativamente los delitos de cuyas 
causas ha de conocer el Jurado, como hace la presente 
ley, decía lo siguiente: 

«Art. 6 6 1 . El Tribunal del Jurado conocerá: 
» 1 . ° De las causas por delitos á que las leyes señalan 

penas superiores en cualquiera de sus grados á la de pre
sidio mayor, según la escala general contenida en el ar
tículo 2 6 del Código penal. 

» 2 . ° De las causas por delitos comprendidos en el tí
tulo II y en los capítulos 1.°, 2 . ° y 3 . ° , del tít. LU, lib. 2 . ° 
del Código penal. 

»3.° De las causas por delitos definidos y penados en 
la ley electoral. 

»4.° De las causas por delitos cometidos por medio de 
la imprenta, grabados ú otro medio mecánico de publica
ción. 

»Se exceptúan los delitos de injuria y calumnia come-
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tidos por estos medios contra particulares. Se considera
rán para este efecto particulares, los funcionarios públi
cos que hubiesen sido injuriados ó calumniados por sus ac
tos privados.» 

Del estudio comparativo de ambas leyes, resulta que la 
actual ha extendido la competencia del Tribunal del Jura
do al conocimiento de delitos que, á pesar de la generali
dad del precepto del primer párrafo del art. 6 6 1 , antes 
inserto, no conocía aquel Tribunal, y para que de un modo 
claro se vea cuáles son los delitos cuyo conocimiento, se
gún la ley actual, corresponde al Jurado y que no fueron 
de su competencia en el de 1 8 7 2 , pasamos á enumerarlos 
á continuación: 

Los abusos contra la honestidad cometidos por funcio
narios públicos, cohecho, malversación de caudales públi
cos. A los dos primeros delitos les señala el Código penal 
una pena aflictiva inferior en la escala gradual del art. 2 6 
á la de presidio mayor, y por consiguiente, de ellos no po
día conocer el Tribunal del Jurado, según la ley de 1 8 7 2 , 
que señalaba esta regla en primer término para determi
nar la competencia; y respecto de la malversación, sólo 
podía conocer el Jurado en el caso 4 . ° del art. 4 0 5 del 
Código penal. Hoy, por disposición terminante de la ley, 
son delitos comprendidos dentro de la esfera á que la com
petencia del Jurado alcanza, á pesar de que la pena con 
que están castigados, sea menor que la de presidio mayor. 

Lo mismo decimos del delito de infanticidio, que como 
tal no está nunca castigado con pena superior á la de pri
sión mayor; los abortos, de que sólo en el caso 1.° del ar
tículo 4 2 5 , ó sea cuando son causados ejerciendo violencia 
en la mujer embarazada, tienen señalada pena de reclusión 
temporal; el duelo, que sólo en el caso de que se considere 
como homicidio ó asesinato, tiene señalada pena mayor 
que la prisión mayor; los abusos deshonestos comprendi
dos en el art. 4 5 4 ; la corrupción de menores castigada en 
el art. 4 5 9 ; el rapto, fuera del caso señalado en el art. 4 6 0 , 
que tiene señalada pena grave; las detenciones ilegales, 
sólo castigadas con pena de reclusión temporal en los ca
sos del art. 4 7 6 ; la sustracción de un menor en todos los 

Jurado. 6 
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casos; los robos, aun en el caso 5 . ° del art. 5 1 6 ; los incen
dios, castigados en los artículos 5 6 4 , 5 6 5 , 5 6 6 , 5 6 7 , 5 6 8 , 
5 7 0 , 5 7 1 y 5 7 4 , y la imprudencia temeraria, castigada en 
el art. 5 8 1 . 

Todos los delitos que dejamos anteriormente señalados, 
no estaban comprendidos antes, entre los que había de 
resolver el Jurado, y hoy, sin embargo, son por expresa 
declaración de la ley de la competencia del mismo. 

En cambio, el Jurado actual no conocerá de ciertas 
causas expresadas terminantemente en la ley de 1 8 7 2 ; 
como son las formadas por los delitos de lesa majestad, 
comprendidos y castigados en los arts. 1 5 7 al 1 6 4 , y es
pecialmente atribuidas al conocimiento del Jurado por el 
número 2 ° del art. 6 6 1 de la ley de 2 2 de Diciembre 
de 1 8 7 2 ; tampoco conocerá hoy el Jurado de las causas 
por delitos de falso testimonio comprendidos en los núme
ros 1.° y 2 . ° del art. 3 3 2 del Código penal y castigados 
con pena superior á la de presidio mayor, que por esta ra
zón atribuía la ley antigua á la competencia del Jurado, 
ni de las causas por ninguno de los delitos comprendidos 
en las leyes electorales y de que conocía con arreglo á la 
ley de 1 8 7 2 . 

Como se ve, algunos delitos han sido excluidos del co
nocimiento del Jurado, pero es indudable que, cualquiera 
que sean las razones que las Cortes y el Gobierno hayan 
tenido para ello, y que no es nuestro propósito hoy exa
minar ni menos criticar, no es posible decir que, dado el 
número mucho mayor de delitos que hoy están sometidos 
al conocimiento del Jurado, y que antes no tuvo atribui
do, la competencia de esta institución hoy en España se 
haya disminuido, sino que resulta precisamente todo lo 
contrario. 

La mejor prueba del mayor número de causas de que 
ha de conocer el actual Jurado, podrá deducirse por los 
datos estadísticos que en la Introducción hemos expuesto. 

Lo mismo la ley de 1 8 7 2 que la actual, atribuyen al 
Jurado el conocimiento de las causas por delitos cometi
dos por medio de la imprenta, excepto los de injuria y 
calumnia ejecutados por este medio contra particulares, 
considerando ambas le3Tes por este efecto como partícula-
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res á los funcionarios públicos que hubiesen sido injuria
dos ó calumniados por sus actos privados. 

También la nueva ley excluye de la competencia del 
Jurado los delitos de lesa majestad, cometidos por medio 
de imprenta, obedeciendo al mismo principio en que ha 
fundado su incompetencia para conocer de estos delitos 
cometidos de cualquier otro modo ó por otro medio. 

El art. 5 . ° de la presente ley exceptúa del conocimien
to del Jurado las causas por delitos que, aunque en gene
ral son de su competencia, corresponde conocer al Tribu
nal Supremo, según la ley orgánica del Poder judicial. 
Esta excepción apareció también consignada en la ley 
de 1 8 7 2 en su art. 6 6 3 , y se funda especialmente en las 
personas procesadas á quienes por su categoría tiene que 
juzgar el Tribunal Supremo. 

A pesar de la claridad con que aparecen expuestos los 
delitos cuyo conocimiento se atribuye al Jurado, es indu
dable que puede ocasionar dudas en algunos casos el de
terminar si una causa ha de resolverse por los Tribuna
les de derecho ó por el Jurado, y dar origen á incidentes 
que tendrían por principal resultado el alargar la sus-
tanciacion de la causa. Esto se evitará, seguramente, si
guiendo al pié de la letra el procedimiento marcado en el 
art. 6 . ° de la presente ley. La Sala ó Audiencia de lo cri
minal determinará si la causa ha de remitirse al Jurado, 
según el concepto que el hecho haya merecido á las par
tes acusadoras, lo cual, entre otras cosas, evita que antes 
de tiempo el Tribunal haga prejuicio alguno acerca del 
mismo, y para evitar en absoluto este prejuicio, todavía 
establece que en el caso que el Fiscal y las otras partes 
acusadoras no estuviesen conformes en la calificación del 
hecho, se hará la determinación con sujeción á la más 
grave de las formuladas. Contra esta determinación de la 
Sala ó Audiencia no se dará recurso alguno, salvo lo pre
venido en el art. 6 5 de que más adelante habremos de 
ocuparnos, y de todos modos será una causa en su día 
para poder interponer recurso de casación. 

No hemos encontrado ninguna decisión de competen
cia del Tribunal Supremo acerca de este punto; pero dada 
ía claridad del precepto contenido en el art. 6.°, á que 
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nos venimos refiriendo, no será posible fundar un recurso-
de casación, por más errónea que la calificación del Fiscal 
ó de la parte acusadora haya sido, si el Tribunal, en el 
momento de admitir ó no las pruebas propuestas por las 
partes, dicta el auto mandando suspender la causa hasta 
la reunión del Jurado, en vista de que el Fiscal ó cual
quiera de los acusadores haga la calificación de un delito 
que esta ley atribuya á la competencia del Jurado. 

El cap. 2 .° del tít. IV, lib. 2 . ° de la ley de Enjuicia
miento criminal de 2 2 de Diciembre de 1 8 7 2 , que trataba 
de la competencia del Tribunal del Jurado, como especial
mente tenía en cuenta para determinarla el grado de pena 
impuesta al culpable y no la clase de delitos, no decía una 
palabra acerca de si estaban también sujetos á la competen
cia del mismo Tribunal los delitos consumados ó frustra
dos, la tentativa y la proposición y conspiración, que son 
castigados con penas superiores á las señaladas al delito 
consumado. Esta omisión, sin embargo, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el art. 6 6 1 , no podía interpretarse de 
otro modo, á nuestro juicio, que en el sentido de que fue
ra de aquellos casos en que al autor de un delito frustra
do, de una tentativa ó de proposición y conspiración para 
cometerlo, no le estuviese señalada una pena superior á 
la de presidio mayor, el conocimiento de la causa no po
dría ser atribuido al Jurado, fuera de aquellos casos en 
que, estando determinado el delito, no por su pena sino 
como tal delito, como sucede en los casos 2 . ° , 3 . ° y 4 . ° del 
artículo 6 6 1 de la ley antes citada, debía considerarse que 
el Jurado era competente para conocer de todos los acci
dentes de su mismo delito, y, por consiguiente, lo mismo 
en el caso de que se hubiera consumado como en el de que 
el hecho punible no hubiera tenido completa realización. 

Adoptado en la presente ley el sistema de fijar la com
petencia, no por la entidad de la pena sino por la clase 
del delito, era natural que se atribuyera ál Jurado para 
conocer, no sólo del delito consumado, sino del frustrado, 
tentativa, proposición y conspiración para ejecutarlo, pues 
todos los que son responsables en estos casos están com
prendidos en la misma calificación genérica del delito, 
por más que la participación que en el mismo hayan teni-
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do 6 el daño causado por la realización mayor ó menor 
del hecho punible, modifique su responsabilidad criminal. 
De todos modos, y dado el principio que informa el pre
sente capítulo, es indudable que así se hubiera entendido, 
y nadie habría dudado de la competencia del Jurado para 
conocer de los delitos frustrados, tentativas, etc. 

Los cómplices y encubridores de delitos, cuyo conoci
miento corresponde al Jurado, serán asimismo juzgados 
por este Tribunal, según dispone el art. 7 . ° de esta ley, 
sin que en este punto se haya introducido innovación al
guna á lo que establecía el art. 6 6 2 de la ley de 1 8 7 2 . 

Lo mismo puede decirse respecto á los delitos conexos, 
que tanto la ley de 1 8 7 2 como la actual atribuyen al co
nocimiento del Jurado. Estos delitos están definidos en 
el art. 17 de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente, 
en los siguientes términos: 

«Art. 17 . Considéranse delitos conexos: 
»1 . ° Los cometidos simultáneamente por dos ó más 

ersonas reunidas, siempre que éstos vengan sujetos á 
ueces ó Tribunales ordinarios ó especiales, ó que puedan 

estarlo por la índole del título. 
» 2 . ° Los cometidos por dos ó más personas en distin

tos lugares ó tiempos, si hubiere precedido concierto 
para ello. 

» 3 . ° Los cometidos como medio para perpetrar otros, 
ó facilitar su ejecución. 

»4.° Los cometidos para procurar la impunidad de 
otros delitos. 

»5.° Los diversos delitos que se imputen á un proce
sado al incoarse contra el mismo causa por cualquiera de 
ellos, si tuvieren analogía ó relación entre sí á juicio del 
Tribunal, y no hubiesen sido hasta entonces objeto de 
procedimiento.» 

El presente capítulo fué, como era natural, uno de los 
que promovieron mayor discusión en el Congreso y en el 
Senado, y en él encontraron seguramente los partidarios 
y los enemigos de esta institución, abundante arsenal de 
doctrina; pero para el objeto de nuestro presente trabajo, 
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no tiene importancia, y por eso omitimos el ocuparnos de 
ello, pues sólo convendrá exponer la opinión de los auto
res de la ley en aquellos casos en que cualquier precepto 
de la misma pueda ofrecer alguna duda. 

CAPITULO I I I . 

De las circunstancias necesarias para ser Jurado. 

Art. 8.° Las funciones de Jurado son obligato
rias, y no pueden ser ejercidas más que por españo
les de estado seglar. 

Art. 9.° Para ser Jurado se requiere: 
l.° Ser mayor de treinta años. 
2.° Estar en el pleno goce de los derechos civi

les y políticos. 
3.° Saber leer y escribir. 
4.° Ser cabeza de familia y vecino en el término 

municipal respectivo, con cuatro ó más años de re
sidencia en el mismo. 

El que tuviere algún título académico ó profesio
nal, ó hubiese desempeñado algún cargo público 
con haber de 3.000 pesetas ó más, aun cuando no 
fuese cabeza de familia, podrá ser también Jurado, 
si reúne las demás condiciones. 

Tendrán igual capacidad los que fueren ó hubie
ren sido concejales, diputados provinciales, Dipu
tados á Cortes ó Senadores, y los retirados del ejér
cito ó la armada. 

Art. 10. No tienen capacidad para ser Jurados: 
1.° Los impedidos física ó intelectualmente. 
2.° Los que estuvieren procesados criminal

mente. 
3.° Los condenados á penas aflictivas ó correc

cionales, mientras no hubieren extinguido la con
dena y transcurrido después sin delinquir quince 
años. 
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4.° Los que Layan sido condenados dos ó más 
veces por causa de delito. 

5.° Los quebrados no rehabilitados. 
6.° Los concursados que no hubiesen sido de

clarados inculpables. 
7.° Los deudores á fondos públicos como segun

dos contribuyentes, si estuviera expedido contra 
ellos mandamiento de apremio. 

8.° Los que hubieren sido socorridos por la Be
neficencia pública como pobres de solemnidad du
rante el año en que se hiciesen las listas generales 
de Jurados. 

Art. 11. El cargo de Jurado es incompatible: 
1.° Con cualquiera otro de las carreras judicial 

ó fiscal. 
2.° Con el servicio militar activo. 
3.° Con los de Ministro de la Corona, Subsecre

tario y Director de Ministerio. 
4.° Con los de gobernadores de provincia, dele

gados de Hacienda y secretarios de Gobierno de 
provincia. 

5.° Con los de Notario, médico titular, farma
céutico y veterinario, en los pueblos en donde no 
hubiese más que uno. 

6.° Con los de empleados públicos de telégrafos, 
correos y ferrocarriles. 

7.° Con los de auxiliares y subalternos de los 
Tribunales y Juzgados y empleados ó agentes de 
orden público ó de policía. 

8.° Con los de maestros de primera enseñanza 
de las poblaciones donde no hubiere Audiencia te
rritorial ó de lo criminal. 

9.° Con los de empleados públicos de estableci
mientos penitenciarios y cárceles. 

Art. 12. Tampoco podrán ser Jurados en una 
causa: 
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1.° Los que hubieren intervenido en ella como 
secretarios, oficiales ó agentes de la policía judi
cial, fiadores, testigos, intérpretes, peritos ú otro con
cepto análogo. 

2.° Las partes interesadas y sus Procuradores ó 
representantes y Abogados, si éstos han dejado de 
serlo cuando se celebra el juicio. 

3.° Los ascendientes y descendientes, aunque 
sean adoptivos; el cónyuge y los colaterales hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afi
nidad de las partes interesadas; los tutores ó curado
res de las mismas, y los parientes en primer grado 
de los Procuradores, representantes y Abogados que 
intervengan en el juicio. 

4.° Los que tuvieren con cualquiera de las par
tes amistad íntima ó enemistad manifiesta. 

5.° Los que tuvieren algún interés directo ó in
directo en la causa. 

Art. 13. Pueden excusarse de ser Jurados: 
1.° Los mayores de sesenta años. 
2.° Los que necesiten del trabajo manual diario 

para ganar un salario con que atender á su subsis
tencia. 

3.° Los que hubiesen ejercido el cargo de Jura
do ó suplente, mientras no transcurra el período de 
un año. 

4.° Los Senadores y Diputados á Cortes, mien
tras éstas estén abiertas. 

El art. 8 . ° establece que son obligatorias las funciones 
de Jurado, y que no pueden ser ejercidas sino por espa
ñoles del estado seglar. No podía ser de otra manera, por
que no obstante de ser una función importante, y hasta 
acariciada con vehemencia por cierta escuela política, la 
verdad es que, no impuesta como cargo concejil, habría 
caído en manos de unos pocos, mitad por capricho, mitad 
por especulación. No solamente hacía falta declarar la 
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obligación, sino que aun con ella serán muchas las veces 
en que los Jurados dejen de asistir, y en que haya que 
proceder contra ellos, como sucedió la otra vez, y aconse
jamos en este punto, desde el principio, el mayor rigor. 
Habrá casos de desobediencia abierta, habrá excusas, fal
tas, cartas de recomendación para no asistir, mudanzas de 
domicilio, certificaciones de enfermedad supuesta, y se re
currirá, en fin, por gran número de Jurados, á toda clase 
de subterfugios. Los Presidentes deben ser inexorables, ó 
de lo contrario están perdidos. 

El art. 9 . ° modifica en alguna parte las condiciones exi
gidas á los Jurados. La vecindad de la ley anterior ha de 
ser de cuatro ó más años, y se amplían las capacidades, 
porque en lugar de exigirse la categoría de Jefe de admi
nistración, bastará haber desempeñado un cargo con haber 
de 3 . 0 0 0 pesetas ó más. 

En la discusión del Senado, el Sr. Silvela (D. Luis) quiso 
hacer un Jurado de calidades en los siguientes términos: 

«Art. 9 . ° Para ser Jurado se requiere: 
Ser español. 

» 2 . ° Haber cumplido treinta años. 
» 3 . ° Estar en el pleno goce de los derechos políticos 

y civiles. 
» 4 . ° Saber leer y escribir. 
»5.° Tener domicilio legal en el término municipal 

respectivo. 
»6.° Además se requiere pertenecer á cualquiera de 

las categorías siguientes: 
»a. Individuos de número de las Reales Academias 

Española, de la Historia, de San Fernando, de Ciencias 
exactas, físicas y naturales, de Ciencias morales y políti
cas, de Medicina y de Jurisprudencia y Legislación; 

*b. Profesores titulares de enseñanza superior y se
cundaria de escuelas especiales, de Academias de Bellas 
artes, de aplicación y de cualquier otro establecimiento 
oficial de instrucción; 

»c. Doctores, Licenciados y Bachilleres en cualquiera 
facultad y Bachilleres en artes; 

»d. Abogados,, médicos, ingenieros, arquitectos, far-
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macéuticos, veterinarios, notarios, procuradores y los que 
tengan título de profesor mercantil, agrimensor ó cual
quiera otro profesional; 

»e. Senadores ó Diputados á Cortes que lo sean ó ha
yan sido; 

»/. Diputados y exdiputados provinciales; 
*g: Alcaldes, tenientes de alcalde y síndicos que lo 

sean ó hayan sido en Municipios de 5 . 0 0 0 almas ó más de 
población; 

»h. Empleados del Estado ó de corporaciones provin
ciales ó municipales con 5 . 0 0 0 pesetas, ó más sueldo 
anual en Madrid, y de 2 . 5 0 0 en los demás Municipios; 

n. Cesantes, jubilados y retirados de todas las carre
ras, con el haber pasivo anual de 2 . 5 0 0 pesetas en pobla
ciones que no tengan menos de 3 0 . 0 0 0 almas y de 2 . 2 5 0 
en los Municipios restantes; 

» 7 . ° Los contribuyentes que paguen como cuota míni
ma anual del Tesoro por territorial, ó industrial, ó por 
ambos conceptos reunidos: 4 0 0 pesetas los domiciliados 
en poblaciones de más de 1 0 0 . 0 0 0 almas; 3 0 0 pesetas los 
que lo estén en las de 4 0 . 0 0 1 á 1 0 0 . 0 0 0 ; 2 0 0 en las de 
2 0 . 0 0 1 á 4 0 . 0 0 0 ; 1 0 0 pesetas los domiciliados en los Mu
nicipios restantes.» 

La Comisión, interpretando el pensamiento del Gobier
no, dijo, por medio del Sr. Alcocer, que la Administra
ción de justicia es una función social tan necesaria, que 
sin ella no podría estar bien organizada cualquiera socie
dad por poca importancia que tuviera; hemos dicho que 
es una función social, una obligación, una carga social. 
Pues bien; si es una carga social, parece natural que se 
reparta con igualdad entre todos aquellos que han de par
ticipar del beneficio de la Administración de justicia. A 
partir de este principio, nosotros no hemos podido menos 
de inspirarnos al aceptar el artículo tal como vino del 
otro Cuerpo Colegislador y como le había propuesto el 
Gobierno de S. M., como carga, pues siendo el fundamen
to de dicho artículo el de que la Administración de justi
cia es una carga social, hemos dicho: vamos á repartirla 
dentro de las condiciones de aptitud, de integridad de fa-
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cultades intelectuales que pueda tener todo ciudadano, y 
vamos á llamar á ejercer esa función social á la mayor 
parte de los ciudadanos que se hallen en las referidas con' 
(liciones. > 

La enmienda del Sr. Silvela no fué aceptada, y ha pret 
valecido en la ley el criterio de la de 1 8 7 2 , en cuanto á 
no necesitarse para ser Jurado pago alguno de contribu
ción. Los que hoy, pues, deben serlo por derecho, y'como 
carga juntamente pueden dividirse en grupos: 1.° Todos 
los españoles que, sabiendo leer y escribir, y habiendo 
cumplido treinta años, sean vecinos y cabezas de familia 
con cuatro de residencia, y no tengan los impedimentos, 
incompatibilidades ó exenciones de que hablan los artícu
los 1 0 , 1 1 , 1 2 y 1 3 : 2 . ° Las capacidades, aun no siendo 
cabezas de familia, pero con los mismos treinta años. 

En el art. 10 se admitió una enmienda, que es el que 
constituye su párrafo 8 . ° , y respecto del que diremos que, 
por Beneficencia pública, para este caso deberá entender
se, no sólo la que prestan el Municipio, la provincia y el 
Estado, sino también las Asociaciones que tienen carácter 
público, y cuyos Estatutos están aprobados por la Auto
ridad, como las Hermandades de Refugio y otras, y las 
juntas domiciliarias de socorro. 

La ley no ha exigido riqueza alguna al Jurado, pero 
no admite al pobre de solemnidad, como lo es sin duda el 
que necesita de una limosna, y por tanto, lo excluye por 
no considerarlo con independencia bastante para el ejer
cicio de funciones tan sagradas; por lo cual creemos que 
todo lo que sea interpretarla en este sentido, estará más 
conforme con ella. 

Lo demás de este capítulo no ofreció dificultad, ni tam
poco puede producirla en la práctica. 

Diremos sólo que, en nuestro concepto, en la clasifica» 
ción de cargo público á que se refiere el núm. 4 . ° del ar-
tículo 8 . ° , deben comprenderse con los del Estado, los da 
la provincia y los del Municipio. 
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CAPÍTULO I V . 

Formación de listas de Jurados. 

Art. 14. Las primeras listas de Jurados se for
marán por una Junta que se constituirá con el Juez 
y Fiscal municipales, el alcalde ó un teniente, los 
tres mayores contribuyentes por territorial y el ma
yor contribuyente por industrial del término que 
estén en el pleno goce de sus derechos civiles. En
tre los contribuyentes de igual cuota serán preferi
dos los que residan en la población,-y entre éstos se 
turnará anualmente por orden de mayor edad. 

Si algún contribuyente llamado á la Junta no re
sidiere en la población, se podrá excusar, sin incu
rrir en la multa de 50 á 100 pesetas, que el Juez 
municipal podrá imponer á los residentes que re
husen el cargo sin causa justificada en sentir del 
mismo Juez. 

El Juez municipal, y en su defecto el alcalde ó 
teniente, presidirá la Junta, y funcionará como se
cretario de ella, sin voz ni voto, el secretario del 
Juzgado. 

El Juez municipal reclamará con la debida anti
cipación los antecedentes necesarios á la oficina 
competente, y designará los vocales de la Junta que 
hayan de funcionar en calidad de contribuyentes, 
haciendo que se les notifique el nombramiento. 

Las reclamaciones que surjan sobre la constitu
ción de la Junta ó sus incidencias, no entorpecerán 
las funciones ni viciarán los actos de la Junta. Co
nocerá de ellas la Audiencia de lo criminal en Jun
ta de gobierno ó la Sala de gobierno de la Audien
cia territorial del respectivo distrito, y la sustancia
ron se reducirá á la queja documentada del recia-
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mante y el informe, con los justificantes oportunos 
del Juez municipal. Este será castigado por la Jun
ta ó Sala de gobierno, sin ulterior recurso, con mul
ta de 150 á 500 pesetas, cuando hubiere procedido 
ilegítima ó maliciosamente en la constitución de la 
Junta ó en el desempeño de la misión que le in
cumbe. En su primera reunión las Juntas munici
pales formarán las listas generales de cabezas de fa
milia y de capacidades, con arreglo á los artículos 
8.°, 9.°, 10 y 11 de esta ley. En los años sucesivos 
acordarán las inclusiones ó exclusiones que proce
dan para rectificarlas. 

Art. 15. En las poblaciones en que hubiera va
rios Jueces municipales, se constituirán tantas Jun
tas cuantos fueren éstos, componiéndose cada una, 
del Juez, Fiscal y teniente de alcalde respectivo, y 
de tres mayores contribuyentes designados con su
jeción al artículo anterior. 

Cada una de estas Juntas formará las dos listas 
correspondientes á su distrito. 

Art. 16. Todos los años se reunirá la Junta en 
la primera quincena de Enero para hacer en las dos 
•listas las rectificaciones necesarias, incluyendo á los 
que deban figurar en ellas, con arreglo á lo dispues
to en los arts. 8.° y 9.°, y excluyendo á los que so 
hallaren en alguno de los casos comprendidos en los 
arts. 10 y 11 de esta ley. 

El cabeza de familia que tenga las condiciones 
que se exigen para figurar en la lista de capacida
des, será incluido solamente en ella. 

Árt. 17. El Fiscal cuidará de que no sean in
cluidas en las listas otras personas que las que en 
ellas deban figurar, con arreglo á las disposiciones 
de esta ley, apelando para ante la Audiencia ó Sala 
de lo criminal respectiva, de las resoluciones que no 
considere legales. 
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Las apelaciones quedarán en suspenso hasta que 
se resuelvan por la Junta las reclamaciones que se 
expresan en el artículo siguiente; y llegado este caso 
serán sustanciadas si no se hubiese reformado la re
solución apelada, por consecuencia de lo dispuesto 
en el mismo, en la forma que establecen los arts. 22, 
23, 24 y 25 de esta ley. 

Art. 18. El día 1.° de Febrero se expondrán las 
listas al público por término de quince días, duran
te los cuales todos los vecinos del término munici
pal podrán reclamar las inclusiones y exclusiones 
que creyeren procedentes. 

Los comprendidos en alguno de los casos del ar
tículo 13 podrán pedir su propia exclusión de las 
listas. 

Art. 19. Las reclamaciones podrán hacerse de 
palabra ó por escrito ante el Juez municipal, quien 
expedirá al reclamante, si lo solicitase, el documento 
necesario para acreditar que ha hecho la reclamación. 

Art. 20. El reclamante expresará la causa en 
que funda la inclusión ó exclusión que solicita, y 
podrá presentar, además, las pruebas que tuviese 
por conveniente. 

Art. 21. En los quince días siguientes al plazo 
otorgado para las reclamaciones, resolverá la Junta, 
después de oir á los interesados y de haber practi
cado de oficio, ó á instancia de éstos, las justifica
ciones necesarias sobre la inclusión ó exclusión re
clamada, consignando los fundamentos de la resolu
ción, que se notificará al Fiscal y á los interesados. 

En la notificación se hará saber á quien se hicie
re, que puede alzarse de la resolución notificada para 
ante la Audiencia de lo criminal en Junta de gobier
no ó la Sala de gobierno de la del distrito, y si en 
la diligencia de notificación no se interpusiere el 
recurso, se reputará renunciado. Si la notificación 
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no se hiciera personalmente al interesado, se enten
derá renunciado el recurso, si no queda interpuesto 
en el término de veinticuatro horas. 

Art. 22. Cuando cualquiera de las partes apela
re, el Juez municipal remitirá al Presidente de la 
Audiencia los antecedentes que tuviese, emplazando 
á todas ellas para que puedan concurrir en el tér
mino de cinco días á usar de su derecho. 

Art. 23. Transcurrido este término sin haberse 
personado el apelante, la Junta ó Sala de gobierno 
declarará desierto el recurso; pero si hubiese sido el 
Fiscal el apelante, se dará vista al de la Audiencia 
del expediente remitido, para que sostenga la ape
lación ó desista de ella, y, según lo que exponga, se 
acordará lo procedente. 

Art. 24. Si el particular apelante se hubiere per
sonado, se señalará inmediatamente día para la vis
ta, dentro de un término que no podrá exceder de 
cinco días, citándosele lo mismo que al Fiscal. 

Durante el término señalado se pondrán de mani
fiesto al apelante en la Secretaría del Tribunal los 
antecedentes que hubiese remitido la Junta hasta 
dos días antes de la vista, en que se pasarán al 
Fiscal. 

Art. 25. En la vista podrán informar de palabra 
el Fiscal y los interesados, ó sus defensores, lo que 
tuvieren por conveniente á su derecho; y terminado 
el acto, se dictará resolución, mandando devolver 
los antecedentes á la Junta, con certificación de lo 
acordado. 

Contra la resolución no se dará recurso alguno. 
Art. 26. La Junta ó Sala de gobierno remitirá 

antes de 1,° de Mayo á los Jueces municipales res
pectivos las certificaciones y antecedentes expresa
dos en el artículo anterior. 

Art. 27. Recibidas dichas certificaciones y ante-
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cedentes, el Juez municipal convocará á la Junta, 
la cual, en vista de las certificaciones antedichas, 
hará las rectificaciones correspondientes. 

Art. 28. Las resoluciones de la Junta municipal 
en todo caso, se tomarán por mayoría absoluta de 
votos, decidiendo el empate, si lo hubiere, el Presi
dente. 

Art. 29. Ultimadas definitivamente las listas, se 
sacarán copias certificadas por el Secretario con el 
V.° B.° del Juez municipal, archivándose en el Juz
gado, los originales con todos los antecedentes. 

Art. 30. El Juez municipal remitirá en los quin
ce últimos días de Mayo al Juez de instrucción del 
partido las copias mencionadas en el artículo an
terior. El retraso se castigará con multa de 100 á 
200 pesetas, que impondrá el Juez del partido ó dis
trito, á la vez que adopte las providencias más efi
caces para la pronta subsanación de la falta. 

Art. 31. Durante el mes de Mayo, el Juez de 
instrucción designará los ocho vocales que, bajo su 
presidencia, han de formar la Junta del partido ó 
distrito. Esta se compondrá del cura párroco y del 
maestro de instrucción primaria más antiguo de la 
población donde se constituya la Junta, y de seis 
contribuyentes que estuviesen en el pleno goce de 
sus derechos civiles, designados éstos por suerte, 
sacando cuatro nombres entre los 12 mayores con
tribuyentes por territorial y dos nombres entre los 
seis mayores contribuyentes por industrial que re
sidan en la población. No entrarán en suerte los que 
aquel año hayan sido vocales de una Junta munici
pal, según el art. 14. El acto del sorteo será público 
y se anunciará con tres días de anticipación en el 
Boletín oficial. El Secretario del Juzgado lo será de 
la Junta sin voz ni voto. 

La antigüedad del párroco y del maestro de es-
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cuela se determinará solamente por el tiempo que 
lleven de residencia en la respectiva población. 
Cuando no haya párroco, hará sus veces en la Jun
ta el que, como ecónomo, regente la parroquia. L 0 3 
individuos llamados á constituir la Junta sólo po
drán excusarse con justa causa, y las faltas de asis
tencia no justificadas se castigaran de plano por el 
Juez del partido con multa de 50 á 100 pesetas. Se 
reputará suficientemente justa cualquier excusa que 
el párroco alegue por razón de las obligaciones de 
su ministerio. 

A las reclamaciones que surjan sobre la constitu
ción de la Junta de partido y sus incidencias, será 
enteramente aplicable el párrafo 5.° del art. 14. 

Luego que el Juez de instrucción haya recibido 
las copias certificadas de las listas municipales, con
vocará á la Junta, y ésta, por mayoría de votos, de
cidiendo el Presidente los empates, y debiendo asis
tir la mitad más uno de sus miembros para celebrar 
sesión, elegirá la décima parte de los cabezas de fa
milia comprendidos en todas las listas municipales, 
que considere más aptos para el cargo de Jurados, 
procurando que la elección recaiga en vecinos de 
todas las localidades, sin desatender las distancias y 
los medios de comunicación que puedan facilitar la 
asistencia de los electos á las sesiones del Tribunal. 

Si la décima parte no llegase á 200 cabezas de 
familia, se completará este número mínimo, que se 
reducirá á 150 allí donde el número de los empa
dronados en tal concepto no llegue á 500. 

Si todas las listas municipales de capacidades 
contuviesen más de 150 nombres, la Junta designa
rá los que conceptúe más idóneos, hasta dicho nú
mero, en la forma que indica el párrafo 4.° Si no 
llegasen al referido número, no se hará en esta lis
ta reducción ninguna. 

Jurado. 7 
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Cuando quiera que los acuerdos de la Juuta de 
partido ó distrito no se adopten por unanimidad, 
deberán constar en el acta, no sólo las votaciones 
nominales, sino también los motivos, sucintamente 
expuestos, de los encontrados pareceres. 

Art. 32. Antes de 1.° de Julio remitirá el Juez 
de instrucción á la Junta de gobierno de la Audien
cia de lo criminal ó Sala de gobierno de la territo
rial respectiva las copias de las listas recibidas de 
los Jueces municipales y copias certificadas por el 
secretario, con su V.° B.°, de las listas formadas 
por la Junta del partido ó distrito, cuyo original ú 
originales, con el acta de la Junta, quedarán archi
vados en el Juzgado. Cuando no se hubieren toma
do por unanimidad todos los acuerdos, remitirá 
además copia certificada del acta ó las actas exten
didas con arreglo al artículo anterior. 

Art. 33. La Audiencia de lo criminal en Junta 
de gobierno ó Sala de gobierno de la Audiencia te
rritorial, formará las listas definitivas de Jurados 
del distrito respectivo, con sujeción á las siguientes 
reglas: 

1.a Para cada partido judicial del distrito se for
mará una lista de cabezas de familia, comprensiva 
de 200 nombres, y otra de capacidades de 100, que 
se reducirán á 150 y 75 respectivamente, cuando la 
lista de cabezas de familia remitida por la Junta de 
partido no contenga más de 200 nombres, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 31, y á 100 y 50 cuando 
no contenga más que 150. Para las poblaciones 
donde existan dos ó más Jueces de instrucción, se 
formará una sola lista de cabezas de familia y otra 
de capacidades, incluyendo respectivamente 100 y 
50 individuos, además del número que corresponde 
á un solo partido por cada uno de los otros Juzga
dos. Si las listas de capacidades no fuesen suficien-
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tes para completar el número, se adicionarán con 
los nombres de los mayores contribuyentes que fi
guren en las listas de cabezas de familia, donde se 
considerarán como baja. 

2. a La Junta ó Sala de gobierno, en vista de las 
actas de las Juntas de partido ó distrito y de los 
otros antecedentes que hubiere allegado, podrá acor
dar que no entren en el sorteo prevenido en la re
gla 3. a aquellos individuos cuya idoneidad hubiera 
sido discutida en las Juntas de partido ó distrito. 

3. a Los nombres de todos los individuos que fi
guren en las listas remitidas por los Jueces, excepto 
los que se hubieren excluido en virtud de la regla 
anterior, entrarán en suerte para la designación de 
los que han de formar las listas definitivas de ca
bezas de familia y de capacidades, según la regla 1.a 

El sorteo se hará en audiencia pública por la Sa
la ó Audiencia respectiva, sacando el Presidente una 
á una las papeletas, previamente insaculadas, con 
los nombres de todos los que deban entrar en suerte. 

4, a Contra los actos y acuerdos de las Audien
cias en la formación de las listas definitivas no se 
darán otros recursos que los de responsabilidad. 

5. a Las listas definitivas quedarán ultimadas 
antes del día 1.° de Agosto de cada año. 

6.a Inmediatamente se publicarán en el Boletín 
oficial las listas definitivas de cada partido judicial. 

Art. 34. Los Jueces municipales tendrán obliga
ción de poner en conocimiento del Presidente de la 
Audiencia de lo criminal ó de la territorial respecti
va, tan pronto como de ello tengan conocimiento, 
los individuos de las listas definitivas que se halla
ren ó recayeren en cualquiera de los casos de inca-
cidad ó incompatibilidad á que se refieren los ar
tículos 10 y 11 de esta ley. Remitirán los compro
bantes de los hechos que comuniquen. 
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Todas las actuaciones relativas á la formación de 
listas, rectificaciones ó recursos derivados de ellas, 
se formalizarán en papel de oficio, y sin derechos 
ni costas. 

Ocúpase el presente capítulo de la formación de las lis
tas de Jurados, y es uno de los puntos más importantes 
de la ley, pues ya. se considere el Jurado como un derecho 
de los ciudadanos, ya como una carga, es indudable que en 
la manera de repartir esta función entre los llamados á 
desempeñarla ha de presidir la más exquisita equidad. 

La ley de 1 8 7 2 dedicaba sus artículos 6 7 1 al 6 9 7 á 
esta materia, y tiene, con relación á la presente, algunas 
variaciones, de que siguiendo el método que nos hemos 
trazado en el presente libro pasamos á ocuparnos. 

También como en ésta, el Juez y el Fiscal municipales, 
y el Alcalde ó un Teniente, eran los que principalmente 
componían parte de la Junta encargada de formar en cada 
término municipal las primeras listas del Jurado; pero en 
la ley de 1 8 7 2 , en vez de formar también la Junta los tres 
primeros contribuyentes por territorial y el mayor por in
dustrial, la constituían, además de las personas antes 
mencionadas, tres concejales designados por el Ayunta
miento. 

Otra variación establecida por la presente ley con rela
ción á la del año de 1 8 7 2 , consiste en que la apelación 
presentada contra la resolución de la Junta acerca de la 
inclusión ó exclusión de las listas de determinadas perso
nas, habrá de deducirse ante la Audiencia de lo criminal 
en Junta de gobierno, ó la Sala de gobierno de la Audien
cia del distrito, mientras que en la del año de 1 8 7 2 se es
tablecía que esta apelación se entablase ante el Tribunal 
de partido correspondiente; pero esto obedecía á la orga
nización judicial entonces vigente y que hoy es distinta, 
pues en rigor no existen en la actualidad más Tribunales 
en materia criminal que las Audiencias de este nombre y 
las territoriales en el término á que alcanza la jurisdic
ción de la Sala de lo criminal. 

Se establece también en la presente ley como novedad, 
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el quede las reclamaciones que surjan con motivo de la 
constitución de la Junta municipal encargada de la for
mación de las listas, conocerá también la Junta de gobier
no ó la Sala de gobierno respectivamente de las Audien
cias, reduciéndose la sustanciación de este recurso á la 
queja documentada del reclamante y al informe justificado 
del Juez municipal, el que podrá ser castigado con la mul
ta de 1 5 0 á 5 0 0 pesetas en el caso de que hubiere proce
dido de un modo ilegal ó malicioso, y sin que contra esta 
resolución pueda entablarse ningÚQ recurso. 

El art. 689 de la ley de 2 2 de Diciembre de 1 8 7 2 dis
ponía que la Junta del distrito había de constituirse bajo 
la presidencia del Juez de instrucción respectivo con todos 
los Jueces municipales del distrito, estableciéndose una 
notable diferencia en el art. 31 de la presente ley, que 
marca la manera de constituir dicha Junta, estableciendo 
como es consigniente un recurso que podran entablar los 
agraviados en la misma forma determinada acerca de la 
constitución de las Juntas municipales. 

Pero la principal novedad que con respecto á esta ma
teria se establece en esta ley, consiste en que la Junta que 
ha de resolver acerca de las listas remitidas por los Jueces 
de instrucción, y que, según la ley de 1 8 7 2 , había de cons
tituirla el Tribunal de partido con el Fiscal y los Jueces 
de instrucción, la compondrán con arreglo á la nueva ley 
la Audiencia de lo criminal en Junta de gobierno ó la 
Sala de gobierno de la Audiencia territorial, y la elección 
de los que han de constituir la lista definitiva de los Ju
rados, en vez de hacerse por mayoría absoluta de votos, 
entre los que forman la Junta, se hará en audiencia públi
ca y por medio de sorteo, si bien podrán excluirse de éste 
los nombres de aquellos individuos cuya idoneidad se hu
biese discutido en las Juntas municipales ó de partido. 

Todavía la ley de 1872 establecía una nueva selección 
de las listas de Jurados hecha por el Presidente de la 
respectiva Audiencia territorial, la cual ha desaparecido 
en la presente ley, según la cual las listas formadas por 
los Juntas ó Salas de gobierno délas respectivas Audien 
cias serán las definitivas. 
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CAPÍTULO V. 

De los trámites anteriores al juicio. 

Art. 35. Cuando en las causas que sean de la 
competencia del Jurado se acuerde por la Audiencia 
abrir el juicio oral, se mandarán pasar sucesivamen
te al Fiscal y demás partes interesadas, á los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 649 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento criminal hasta el 654 in
clusive. 

También se observará en todas sus partes lo dis
puesto en el 655, y el juicio que hubiere de limitar
se á la prueba y discusión de los puntos relativos á 
la responsabilidad civil, se celebrará ante el Tribu
nal de derecho. 

Art. 36. Si los procesados no se conformasen con 
la pena correccional pedida por la parte acusadora, 
ó los Letrados defensores conceptuasen necesaria la 
continuación del juicio, se reservará la causa al co
nocimiento del Jurado, lo mismo que aquellas otras 
en que no proceda el trámite do la conformidad. 

Art. 37. En unas y otras causas, tanto el Minis
terio fiscal como las demás partes manifestarán en 
sus respectivos escritos de calificación las pruebas 
de que intenten valerse, presentando listas de los 
peritos y testigos que hayan de declarar á su instan
cia, con las circunstancias determinadas en el párra
fo 2.° del art. 656 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; y si, por haber manifestado primeramente su 
conformidad con la pena pedida, no hubiese alguno 
de los procesados propuesto la prueba en el escrito 
de calificación, se mandará por la Audiencia que la 
presente en el término de segundo día. 

Art. 38. Propuesta de la manera indicada la 
prueba de que intenten valerse las partes, se obser-
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vara para su admisión ó denegación todo lo que dis
ponen los artículos 657, 658 y 659 de la ley de En
juiciamiento criminal, omitiéndose únicamente por 
el pronto el señalamiento á que se refiere el último 
párrafo del 659. 

Art. 39. Cuando las causas de la competencia 
del Jurado hayan llegado á este estado, se suspen
derá su curso hasta que deban practicarse las dili
gencias preparatorias para la constitución del Tri
bunal del Jurado á que se refiere el capítulo siguien
te, mandando que en su día se remita con la pieza 
de convicción á éste. 

Art. 40. No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, antes de suspenderse la tramitación de la 
causa, podrán las partes proponer la recusación de 
peritos en los términos expresados en el art. 662 de 
la referida ley de Enjuiciamiento, sustanciándose el 
incidente de la manera marcada en el mismo artícu
lo, siendo igualmente aplicable lo dispuesto en 
el 663. 

Art. 41. En vista de las calificaciones de las par
tes acusadoras, al comunicar la causa á los procesa
dos ó al primero de ellos, la Sala expresará si el jui
cio resulta de la competencia del Tribunal del Jura
do ó del Tribunal de derecho. Si los procesados 6 
alguno de ellos no consintiere la determinación del 
Tribunal competente, podrán hacer las observacio
nes que estimen oportunas, á la vez que evacúen el 
traslado con arreglo á lo prevenido en los artículos 
35 y siguientes de esta ley. Si resultare impugnada 
la designación del Tribunal competente, se señalará 
día para oir á las partes sobre esta incidencia y re
solverla, sin que contra la resolución quepa otro re
curso que el de casación en su caso y mediante pro
testa formulada al efecto dentro de tercero día. 

Si se formulasen artículos de previo pronuncia-
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miento, se estará á lo prevenido en el tít. II, lib. 3.° 
<le la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Todos los anteriores artículos fueron aprobados sin 
discusión, porquo no podían ofrecerla, dada su índole pu
ramente ritual y d e procedimiento. En cambio, los Tribu
nales deberán fijar bien la atención en ellos, porque tie
nen mucha importancia procesal. 

Empecemos por trasladar aquí los más importantes de 
la l e y de Enjuiciamiento criminal á que se refieren. 

•El art. 3 8 habla de los siguientes: 

«Art. 6 5 7 . Cada parte presentará tantas copias de las 
listas de peritos y testigos, cuantas sean las demás perso-
sonadas en la causa, á cada una de las cuales se entrega
rá una de dichas copias en el mismo día en que fueren 
presentadas. 

»Las listas originales se unirán á la causa. 
»Podrán pedir, además, las partes que se practiquen 

desde luego aquellas diligencias de prueba que por cual
quiera causa fuere de temer que no se puedan practicar 
en el juicio oral, ó que pudieren motivar su suspensión. 

»Art. 6 5 8 . Presentados los escritos de calificación, ó 
recogida la causa de poder de quien la tuviere, después de 
transcurrido el término señalado en el art. 6 4 9 ( 1 ) , el 
Tribunal dictará auto declarando hecha la calificación, y 
mandando que se pase aquélla al Ponente por término de 
tercer día para el examen de las pruebas propuestas. 

»Art. 6 5 9 . Devuelta que sea la causa por el Ponente, 
el Tribunal examinará las pruebas propuestas, é inmedia
tamente dictará auto, admitiendo las que considere perti
nentes y rechazando las demás. 

»Para rechazar las propuestas por el acusador privado 
habrá de ser oído el Fiscal, si interviniere en la causa. 

»Contra la parte del auto admitiendo las pruebas ó 
mandando practicar la que se hallare en el caso del pá
rrafo 3 . ° d e l art. 6 5 7 , no procederá recurso alguno. 

»Contra la en que fuere rechazada ó denegada la prác-

(1) El ilo cinco días. 
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tica de las diligencias de prueba podrá interponerse en su 
día el recurso de casación, si se prepara oportunamente 
con la correspondiente protesta. 

»En el mismo auto señalará el Tribunal el día en que 
deban comenzar las sesiones del juicio oral, teniendo en 
consideración la prioridad de otras causas y el tiempo 
que fuere preciso para las citaciones y comparecencias de 
los peritos y testigos.» 

Para entender desde luego estas prescripciones, basta
rá decir que en este período del proceso se hace para el 
Jurado lo mismo que existe hoy para el juicio oral, menos 
el señalamiento para la vista que tiene lugar después, 
como veremos. 

La recusación de los peritos, si la hubiere, se ha de 
sustanciar en los términos marcados en el art. 6 6 2 , es de
cir, dentro de los tres días siguientes al de la entrega 
al recusante de la lista que contenga el nombre del re
cusado. 

Alegada la recusación, se dará traslado del escrito por 
igual término á la parte que intente valerse del perito re
cusado. 

Transcurrido el término y devueltos ó recogidos los 
autos, se recibirán á prueba por seis días, durante los cua
les cada una de las partes practicará la que le convenga. 

Transcurrido el término de prueba, se señalará día 
para la vista, á la que podrán asistir las partes y sus de
fensores, y, dentro del término legal, el Tribunal resolve
rá el incidente. 

Contra el auto no se dará recurso alguno. 
El perito que no sea recusado en el término fijado no 

podrá serlo después, á no ser que incurriera con poste
rioridad en alguna de las causas de recusación. 

El art. 41 establece, para el caso de ser impugnada la 
designación del Tribunal competente, el señalamiento de 
vista para resolver el incidente, y en la tramitación de 
éste no habrá ninguna otra diligencia, dictándose á conti
nuación el auto correspondiente, el que, según el art. 141 
de la ley de Enjuiciamiento, debe recaer cuando se deci
dan incidentes ó puntos esenciales que afecten de una 
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manera directa á los procesados, acusadores particulares 
ó actores civiles; cuando se decida la competencia del 
Juzgado ó Tribunal, la procedencia 6 improcedencia de 
la recusación, la reposición de alguna providencia, la de
negación de la reposición, la prisión y soltura, la admisión 
ó denegación de prueba ó del beneficio de pobreza, y fi
nalmente los demás que según las leyes deben fundarse. 

Si el procesado no estuviere conforme con su defensor 
en la pena correccional pedida, deberá estarse á lo que el 
primero quiera, por ser el verdadero interesado, del cual 
el segundo no es sino representante. 

CAPÍTULO V I . 

De las diligencias preparatorias para la constitución 
del Tribunal del Jurado. 

Art. 42. El Tribunal del Jurado se reunirá den
tro de las épocas que se señalan á continuación: 

Desde 1.° de Enero á 30 de Abril. 
Desde 1.° de Mayo á 31 de Agosto. 
Desde 1.° de Septiembre á 31 de Diciembre. 
Las reuniones se verificarán en las poblaciones 

donde existan Salas ó Audiencias de lo criminal, ó 
en las cabezas de partido cuando por el número de 
procesados y testigos, la índole de los procesos, la 
mayor facilidad de las comunicaciones ú otras cir
cunstancias, pareciere preferible para la administra
ción de justicia. En Baleares y Canarias, el Tribu
nal del Jurado que haya de conocer de las causas 
de un partido judicial que no radique en la isla 
donde tenga su asiento la Audiencia, se constituirá 
en la cabeza del partido respectivo. 

El Presidente de la Audiencia de lo criminal, bajo 
la inspección del de la territorial respectiva, y éste 
por lo tocante al distrito de la Sala de lo criminal, 
señalarán con la conveniente anticipación los luga-
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res y los días en que hayan de comenzar las sesio
nes de cada período, y se publicará el acuerdo en el 
Boletín oficial. También se podrá acordar que las 
sesiones se celebren en lugar más próximo al en que 
se hubiere perpetrado el delito, cuando circunstan
cias excepcionales lo exigieren. 

Art. 43. Para llevar á efecto lo dispuesto en el 
artículo anterior, las Salas ó Audiencias de lo crimi
nal, y en su caso las respectivas Secciones, harán 
en los días 16 de Diciembre, de Abril y de Agosto 
un alarde general de las causas de cada partido que 
se hallen en estado de someterse al Jurado en el 
cuatrimestre próximo. 

Se incluirán en este alarde, cuando tengan esta
do, las causas por delitos que competan al Tribunal 
del Jurado, formadas con arreglo al tít. III del 
libro 4.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, si 
ocurre en ellas lo previsto en el párrafo primero del 
artículo 796 de dicha ley. 

Esto no obstante, si durante un cuatrimestre lle
gara alguna causa al estado de poder verse ante el 
Jurado, y las circunstancias de la misma aconseja
sen su pronta sustanciación, podrán los Tribunales 
acordar lo conveniente para que se reúna desde 
luego el Jurado correspondiente al partido de donde 
proceda, aun cuando no se haya verificado el alar
de general. 

Art. 44. Después de verificados estos alardes, ó 
en el caso del párrafo segundo del artículo anterior, 
previa la designación del lugar y el día en que deban 
comenzar las sesiones, uno de los Secretarios de la 
Audiencia ó Sala de lo criminal de la Sección res
pectiva sacará á la suerte 20 Jurados de la lista de 
cabezas de familia, y 16 de la de capacidades de 
cada partido judicial, extrayendo una á una las 
papeletas,, que irá entregando al Presidente para 
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que las lea eu alta voz, de cuya diligencia se exten
derá la correspondiente acta. 

Serán previamente citados y podrán asistir el 
Ministerio fiscal y los Abogados defensores de los 
acusados y de los acusadores particulares en las 
causas correspondientes al partido judicial que ha
yan de ser vistas y sentenciadas. 

No entrarán en suerte los individuos de las listas 
definitivas respecto de los cuales, por antecedentes 
que el Juez municipal hubiese remitido en virtud 
del art. 34 de esta ley, ó por documentos que los 
interesados presenten, si el Tribunal los estima bas
tantes, conste que están en alguno de los casos se
ñalados en los arts. 10 y 11 de esta ley. 

Tampoco entrarán en sorteo los que se hubieren 
excusado justificadamente por alguno de los moti
vos que menciona el art. 13. 

Oída la lectura de cada papeleta, el Fiscal y los 
Abogados de las partes á que se refiere el párrafo 
segundo, cuando asistan al acto manifestarán si re
cusan al Jurado por alguna de las causas enumera
das en el art. 12, puntualizándola con todas las cir
cunstancias en que funden la recusación. 

Así formulada ésta, si todas las otras partes pre
sentes se mostrasen conformes con la certeza del 
motivo expresado por el recusante, se admitirá la 
recusación sin más pruebas. En defecto de unanimi
dad, se sorteará el sustituto, recusable á su vez del 
Jurado recusado, para que reemplace á éste en el 
caso de ser admitida la recusación definitivamente, 
en vista de las pruebas. 

Se continuará extrayendo papeletas, hasta com
pletar el número que señala el párrafo primero de 
este artículo, de Jurados contra los cuales no penda 
recusación por alguno de los motivos del art. 12. 

Inmediatamente se sortearán en igual forma seis 
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donde se hayan de celebrar las sesiones, cuatro de 
la lista de cabezas de familia y dos de la de capa
cidades. 

Terminado el acto á que se refiere este artículo, 
las partes no podrán proponer recusación fundada 
en las causas que enumera el art. 12. 

Art. 45. En el acto mismo á que se refiere el ar
tículo anterior, si se hubiesen propuesto recusacio
nes no admitidas de plano, el Tribunal señalará el 
día en que ha de oir respecto de las mismas, al re
cusante y á las otras partes que quieran concurrir. 

Para la vista no se harán otras citaciones que las 
que resulten del conocimiento que las paites pre
sentes tomarán del señalamiento al suscribir el acta 
de sorteo, donde constará la providencia de la Sala. 

En los días intermedios podrán prepararse las 
pruebas pertinentes á las recusaciones, no siendo 
admisible la testifical, cuya lista no quede presenta
da en los dos días subsiguientes al acto de sorteo. 
Contra las providencias del Tribunal sobre admisión 
de prueba en estas incidencias no se dará recurso 
alguno. 

En el día señalado, el Tribunal examinará los tes
tigos oportunamente designados, recibirá y verá las 
demás pruebas, y oirá á las partes que hubieren 
concurrido. 

Resolverá dentro de las veinticuatro horas si
guientes acerca de las recusaciones, designando en 
su caso á los sustitutos sorteados de los que queden 
excluidos, para que se les considere inclusos en la 
lista del Jurado. 

Si la recusación resultase arbitraria ó de mala fe, 
se impondrá al recusante una multa de 100 á 200 
pesetas. Contra esta resolución y las demás que 
adopte el Tribunal en el curso de las operaciones á 
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que se refieren este artículo y el anterior, no cabe 
recurso alguno, salvo lo que previene el art. 119, 
número 4.° 

Las actuaciones relativas al sorteo, la recusación, 
notificación y citación de los Jurados y supernume
rarios electos después de ultimadas, se archivarán 
en la Secretaría de gobierno del Tribunal; pero en 
cada una de las causas que se hayan de ver y sen
tenciar, se hará constar, por certificación bastante, 
el resultado de las mismas. 

Art. 46. Al día siguiente de haberse practicado 
los actos y diligencias mencionados en el artículo 
anterior, el Presidente del Tribunal expedirá los 
despachos necesarios á los Jueces de partido, para 
que, por medio de los Jueces municipales respecti
vos, hagan saber á los 36 Jurados y seis supernu
merarios designados por la suerte, que concurran, 
bajo la responsabilidad del art. 52 de esta ley, en el 
día y sitio señalados para constituir el Tribunal del 
Jurado que ha de conocer de las causas del partido 
judicial correspondiente: se mandará asimismo, den
tro de cada proceso, expedir los exhortos ú órdenes 
necesarios para la citación de los peritos y testigos 
que las partes hubiesen designado para justificar 
los particulares de prueba admitidos, cumpliendo al 
efecto con lo dispuesto en los artículos 660 y 661 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. Para estas ci
taciones se tendrán presentes, cuanto sea posible, 
el orden con que se hayan de ver las causas y la 
probable duración de los juicios que se hayan de 
celebrar antes, coordinando las necesidades de la 
Administración de justicia con el interés de las par
tes, los testigos y peritos de cada proceso. 

Cuando el Tribunal de Jurado tenga que reunirse 
en población distinta de aquella donde se halle es
tablecida la respectiva Sala ó Audiencia de lo cri-
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minal, se requerirá al Procurador y Abogado del 
acusado para que manifiesten si están dispuestos á 
continuar con la representación y defensa de éste, 
para constituirse donde haya de celebrarse el juicio: 
en caso negativo, se hará saber al procesado que 
puede nombrar Procurador y Abogado de los que 
ejerzan en la población designada para la constitu
ción del Tribunal, y si no los designase, se le nom
brarán de oficio en la forma procedente con arre
glo á derecho. 

La Sala ó Audiencia de lo criminal acordará en 
su caso que se entregue para instrucción el proceso 
á la nueva representación del acusado, remitiendo 
al efecto la causa al Juzgado del partido respectivo; 
y al evacuar el traslado esta parte por conducto del 
mismo Juzgado, lo hará dándose por instruida, ó 
proponiendo ampliación de prueba, que la referida 
Sala ó Audiencia de lo criminal admitirá, si fuere 
procedente y no obstase á la celebración del juicio 
en el día señalado, disponiendo lo conveniente para 
la citación de las peritos y testigos. 

Si el Tribunal negase la admisión de esta prueba 
por considerar que obsta á la celebración del juicio 
en el día señalado, no podrá fundarse en la negativa 
recurso de casación; pero éste procederá en su caso, 
cuando la prueba sea desechada como impertinente. 

Art. 47. El Presidente dispondrá que los proce
sados presos sean trasladados oportunamente á la 
cárcel de la población donde ha de reunirse el Ju
rado, y que se les cite para el acto del juicio, lo 
mismo que á los que se hallaren en libertad provi
sional, á sus fiadores y á las personas civilmente 
responsables. 

Igual citación se hará al Ministerio fiscal, al que
rellante particular y al actor civil en su caso. 

La falta de esta citación será motivo de casación 
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si el que debiere ser citado no compareciese en el 
juicio. 

Art. 48. Durante la segunda quincena de los me
ses de Diciembre, Abril y Agosto se anunciarán en el 
respectivo Boletín oficial de la provincia los Jurados 
y supernumerarios que hubiesen sido designados 
para cada partido, el sitio y el día en que deban 
presentarse, y las causas que habrán de verse. 

Art. 49. Los Jueces de partido, tan pronto como 
reciban los despachos en que se les comunique el 
resultado del sorteo de Jurados, expedirán los man
damientos necesarios á los Jueces municipales á 
cuyo término correspondan los designados por la 
suerte, para que sean desde luego citados. 

Art. 50. Los Jueces municipales acordarán sin 
demora la práctica de la citación, observándose para 
ello las disposiciones relativas á las mismas, consig
nadas en la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Art. 51. Si al practicarse las citaciones resultare 
haber fallecido alguno de ios designados como Ju
rados ó supernumerarios, ó hallarse físicamente im
pedido de concurrir á la convocatoria, ó estar au
sente, sin que se espere su regreso oportuno, se hará 
constar por el Juez municipal, acreditando la defun
ción por certificación del Eegistro, el impedimento 
físico por reconocimiento facultativo, y la ausencia 
por manifestación de la persona á quien haya debi
do hacerse en su defecto la notificación. 

Los justificantes mencionados se remitirán con 
el mandamiento al Juez del partido, y por éste á la 
Audiencia, á fin de que en los procesos pendientes de 
vista se haga constar el resultado de las diligencias.' 

Art. 52. La apertura de las sesiones no se sus
penderá por la falta de alguno de los designados, 
con tal que concurran á lo menos 28, entre Jurados 
y supernumerarios. 
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Cuando no se reúna este número, se suspenderá 
la apertura de las sesiones por el tiempo absoluta
mente preciso para completar aquél con otras per
sonas que ante los Jueces de derecho se sortearán 
de la lista correspondiente al partido á que perte
nezca la población, verificándose el sorteo, ya por 
la lista de los cabezas de familia, ya por la de las 
capacidades, según pertenecieren á una ú otra los 
que falten. 

Los Jueces de derecho acordarán, al mismo tiem
po, de plano y sin más recurso que el de súplica 
ante los mismos, la imposición de una multa de 50 
á 500 pesetas á los que hubiesen dejado de concu
rrir sin causa legítima. 

Cuando la causa legítima de no asistir á la aper
tura de las sesiones hubiese sobrevenido después de 
verificada la citación, se justificará en la forma de
terminada por el mismo art. 51, y lo más tarde, en 
el momento de la apertura del juicio. 

Aunque estén presentes 28 ó más Jurados, los su
pernumerarios quedarán incorporados á la lista 
mientras no se complete el número de 36. Los que, 
según el orden del sorteo, no cupieren en este nú
mero, quedarán en libertad de retirarse desde el co
mienzo de laa sesiones á que se refiere el artículo 
siguiente. 

La novedad introducida en esta ley respecto de las 
reuniones del Jurado es aceptable. Hoy se divide el año en 
tres cuatrimestres, en lugar de los cuatro trimestres de la 
ley anterior. Este último sistema tenía el inconveniente 
de hacer muy frecuentes las sesiones, é impedia atender 
debidamente á las necesidades agrícolas, perjudicadas en 
ciertas épocas del año con la separación del trabajo de 
testigos y Jurados. Dentro del cuatrimeste hay mayor fle
xibilidad para el señalamiento del período judicial, te
niéndose en cuenta que, dentro de él, no han de invertirse 

Jurado. 8 
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sino los días necesarios. No es de rigor empezar el día 1.° 
de cada uno de los cuatrimestres, porque la ley, lo que 
exige es que el Jurado se reúna dentro del espacio de los 
mismos; pero sí será conveniente hacerlo, sobre todo 
cuando los juicios tengan lugar en la misma residencia 
del Tribunal, en Cuyo caso no es probable que se presen
ten dificultades que lo impidan. 

Dentro de dichos períodos podrán y deberán suspen
derse las sesiones por algún tiempo, cuando lo exijan 
circunstancias locales, aflictivas ó accidentales imprevis
tas y justificadas, lo cual deberá ponerse inmediatamente 
en conocimiento del Presidente de la Audiencia, que es 
el que tiene la facultad de acordarlo, entendiéndose res
pecto del de Audiencia de lo criminal que ha de hacerlo 
bajo la inspección del de la territorial. 

La designación de los lugares en que hayan de cele
brarse las sesiones, era un asunto muy serio cuando plan
teamos la primera ley, porque como sólo existían Au
diencias territoriales, se hacía indispensable el acudir á 
muchos pueblos importantes, ó que sin serlo se imponían 
por la indisputable conveniencia de aproximar el juicio 
al teatro de los sucesos. La tarea fué penosa y difícil para 
los Magistrados, que en corto número, porque excepción 
hecha de la Sala de lo criminal de Madrid, que se dividía 
en tres secciones, las demás eran reducidas, tenían que 
recorrer en el corto espacio de un trimestre, un territorio 
vasto, y no pudiendo, sobre todo, dejar de ir á las capita
les de provincias. Aquí mismo, además de la Corte, tenía
mos precisión de ir á Toledo, Avila, Segovia y Guadala-
jara, y no podíamos prescindir de poblaciones tan impor
tantes como Alcalá de Henares, Sigüenza, Talavera de la 
Peina, Piedrahita, Navalcarnero y otras varias. 

La nueva ley viene á plantearse en mejores condicio
nes, porque las Audiencias de lo criminal han aproxima
do mucho la administración de justicia á los lugares de 
los hechos, y naturalmente han establecido circunscrip
ciones relativamente pequeñas. Hoy, sin grande esfuerzo, 
podrá celebrarse el juicio de Jurados desde luego en la 
capital del partido en que radique la causa, que esto lo 
creemos esencial, y también en el mismo pueblo de la 
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comisión del delito cuando circunstancias especiales lo 
exigieren, como por ejemplo, la ejemplaridad ó la conve
niencia de oonocer bien los accidentes de un proceso en 
relación con el sitio en que los hechos tuvieron lugar. 

A estas ventajas agrégase otra muy recomendable, 
cual es la de que los Jurados sean convecinos inmediatos 
de los reos, porque ya hemos dicho que en el fondo son, 
más bien testigos que Jueces, testigos morales que repre
sentan la conciencia pública, y por consiguiente, pueden 
estar informados mejor que otros cualesquiera, los que 
sin duda oyeron los detalles del crimen momentos des
pués de cometerse, y los que acaso fueran testigos invo
luntarios de él. 

A la reunión de que trata el art. 44, creemos podrán 
asistir, además de los defensores, las partes interesadas 
si estuvieren en libertad, y nos fundamos para ello en las 
siguientes palabras del Sr. Aldecoa cuando se discutió 
este punto. 

«Porque el Sr. Sil vela, dijo, parte de un supuesto equi
vocado, del supuesto de que á este acto no van á asistir 
más que los Abogados y Procuradores. Si así fuera, con
vengo con el Sr. Silvela; es muy posible, casi seguro, que 
los Abogados y Procuradores ignorarán completamente las 
relaciones que pudieran existir entre cualquiera de los 36 
elegidos y las partes que representan. Pero, ¿es que se 
opone el artículo que se discute á que concurran con los 
Abogados y Procuradores las partes interesadas en los 
juicios? Pues lo natural es que, teniendo interés en estas 
recusaciones motivadas, los primeros que concurran sean 
los procesados ó los acusadores á quienes representan los 
Procuradores y Abogados. Confieso y reconozco que esto 
no lo dice expresa y terminantemente la ley; pero es una 
interpretación racional y que no podrían menos de dar los 
Tribunales para que la recusación fuera una verdad.» 
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TÍTULO II. 

DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DEL JURADO. 

CAPÍTULO V IL 

Recusación de los Jurados. 

Art. 53. En el día del señalamiento para la re
unión del Jurado, se constituirán los Jueces de dere
cho con los Jurados y supernumerarios que se hu
biesen presentado, y si el número fuese suficiente, 
con arreglo á la presente ley, el Presidente abrirá 
la sesión, y se procederá á constituir el Tribunal 
que ha de ver y sentenciar el primer proceso. 

Art. 54. Seguidamente mandará leer los capítu
los 1.° y 2.° del tít. I de esta ley, y el auto dictado 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44, den
tro de la causa para cuyo juicio se ha de sortear el 
Jurado. 

Después se leerá la lista de los Jurados presentes, 
menos los que de oficio hubiese excluido la Sección, 
en virtud del parte mencionado en el art. 34, lla
mándoles uno á uno ó interrogándoles si están com
prendidos en alguno de los casos expresados en los 
artículos 10, 11 y 12 de esta ley. 

Art. 55. Acto seguido, el Presidente depositará 
en una urna tantas papeletas cuantos fuesen ios Ju
rados y supernumerarios presentes y admitidos, le
yéndolas en alta voz, las que habrán de contener el 
nombre y apellido de cada Jurado, y en seguida 
procederá al sorteo de los 12, más los dos suplentes 
que con los Jueces de derecho han de formar el Tri
bunal para la causa cuyo juicio se vaya á celebrar 
inmediatamente. 
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Art. 56. El Presidente irá sacando una á una 
las papeletas de la urna, leyendo en alta voz los 
nombres que contuvieren, y no pasará á sacar otra 
hasta que el procesado ó los procesados de una 
parte, y de otra parte el Fiscal y los acusadores par
ticulares, manifiesten si aceptan ó recusan como Ju
rado al designado por la suerte; y así sucesivamen
te, hasta que haya 14 Jurados no recusados por na
die, contando al efecto aquellos cuyos nombres no 
hayan salido de la urna. 

Los dos últimos cuyos nombres salgan de ésta, 
serán los que funcionen como suplentes. 

Siendo varios los procesados ó los acusadores, y 
no poniéndose de acuerdo para que uno solo lleve 
en la recusación la voz del grupo, turnarán los no 
convenidos en el uso del derecho por el orden que 
señalará el Presidente, sin ulterior recurso. 

Los actores civiles y los responsables civilmente 
no intervendrán en esta recusación. 

Art. 57. En el momento en que haya 12 Jura
dos no recusados, mas los dos suplentes, ó los pre
cisos para formar el mismo número con los de las 
últimas papeletas que quedasen en la urna, el Pre
sidente declarará terminado el sorteo y ordenará que 
se proceda á recibir el juramento. 

Nada de particular ofrece este capítulo, cuyas disposi
ciones son iguales á las de la ley anterior, salva la dife
rencia de los dos Jurados más, que como suplentes ha
brán de sortearse ahora. 

Esta operación ha de hacerse en público, y con toda 
escrupulosidad, á fin de que los Jurados sean verdadera
mente sacados por suerte. Era de notar cuando se ensa
yó la institución de que se trata, que así como muchos 
deseaban que se les eximiera de la suerte, otros solicita
ban ser elegidos, porque se habían aficionado á figurar 
como Jueces. 
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CAPÍTULO V I I I . 

Del juramento de los Jurados. 

Art. 58. Puestos de pié los 14 Jurados, el Presi
dente pronunciará las siguientes frases: ¿Juráispor 
Dios desempeñar bien y fielmente vuestro cargo, exa
minando con rectitud los hechos en que se funda la 
acusación contra N. N., apreciando sin odio ni afec
to las pruebas que se os dieren y resolviendo con im
parcialidad si son ó no responsables de los hechos que 
se les imputan? 

Los Jurados, acercándose de dos en dos á la me
sa del Presidente, sobre la que estará colocado un 
Crucifijo y delante de él abiertos los Evangelios, se 
arrodillaran, y después de poner sobre éstos la mano 
derecha, contestarán en alta y clara voz: Lo juro. 

Si alguno de los Jurados manifestase que por ra
zón de sus creencias no podía prestar el juramento 
con las solemnidades del párrafo anterior, se colo-
oará de pió delante del Presidente, y responderá asi
mismo con alta y clara voz á su pregunta, diciendo: 
Lo juro. 

Después que todos hayan prestado el juramento, 
permaneciendo de pié, les dirá el Presidente: Si así 
lo hiciereis, Dios y vuestros conciudadanos os lo pre
mien; y si no, os lo demanden. 

Seguidamente tomarán asiento á derecha é iz
quierda de los Magistrados, ocupando los dos últi
mos lugares los dos suplentes, y el Presidente decla
rará constituido el Tribunal y abierto el juicio. 

Art. 59. Nadie podrá ejercer las funciones de 
Jurado, sin prestar antes el juramento á que se re
fiere el artículo anterior, y el que se negare á pres
tarlo en una de las formas designadas en el mismo, 
será conminado con la multa de 25 á 250 pesetas, 
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que los Jueces de derecho le impondrán en el acto' 
si á p esar de la conminación continúa negándose á 
prestar el juramento. Cuando después de esto, toda
vía persistiese en su resistencia, se le procesará con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 265 del Código penal, 
y entrará á desempeñar el cargo uno de los suplentes. 

N i n g u n a var iación esencial ofrece el cap. 8.° de la p re 
sen te ley respecto á los ar t ículos 733 y 734 de la l ey d e 
Enjuic iamiento cr iminal de 22 de Dic iembre de 1872, q u e 
se ocupaban as imismo del ju ramen to de los J u r a d o s . Ú n i 
camente en esta ley se hab la de 12 J u r a d o s y en la ac
tua l de 14, pues como y a antes hemos indicado, los d o s 
sup len tes completan este número , y sus funciones, como 
después veremos, son idént icas á las de los 12 J u r a d o s de
s ignados p a r a cada juicio, h a s t a el momento en que és tos 
h a n dictado su veredicto; po rque el objeto de su asis ten
cia, es poder supl i r los en el caso de indisposición ó acci
den te d e cualquiera de ellos. E s t á just if icada por e s t a 
causa la obligación de asis t i r a l juicio y de p r e s t a r j u r a 
mento , y la mejor p r u e b a de ello, es que en el Senado s e 
ap roba ron los ar t ículos 58 y 59, s in que acerca de los mis 
mos hub ie ra l a menor discusión. 

T a n t o la p resen te ley, como la de 1872, cas t igan con 
la m u l t a de 25 á 250 pese tas a l J u r a d o que se negase á 
p r e s t a r el j u r a m e n t o , estableciendo la ley an t igua , que en 
el caso de que á pesa r de las exhor taciones de la sección d e 
Magis t r ados , pers is t iere a lgún ind iv iduo en su idea de n o 
j u r a r , en t re de todos modos á desempeñar su cargo s i n 
esta so lemnidad, pe ro debiendo ser procesado al t e r m i n a r 
el ju ic io . 

H o y , s i l l egare este caso, e n t r a r á en su luga r u n o d e 
los suplentes , pero después se rá t ambién procesado. E l 
a r t . 265 del Código, que según la p resen te ley h a b r á d e 
apl icarse á los que d ieren l u g a r con su pers is tencia á q u e 
ocur ra este caso, cas t iga la res is tencia á la au to r idad ó 
sus agentes , ó la desobediencia g r ave á los mismos en e l 
ejercicio de las funciones de su cargo, con l a pena de a r r e s 
to m a y o r y mul ta de 125 á 1.250 pese tas . 
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C A P Í T U L O I X . 

Del juicio. 

Art. 60. No podrán ser objeto de cada juicio 
más que un solo delito y los que con él fuesen co
nexos. 

El Presidente, al declarar abierto el período de 
las pruebas, manifestará el objeto del juicio. 

Art. 61. Seguidamente el secretario dará cuenta 
del hecho ó hechos sobre que verse el juicio, de la 
manera expresada en el art. 701 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, omitiendo al leer los escritos de 
calificación la lectura de las conclusiones referentes 
á la determinación de las penas; y verificado que 
sea el interrogatorio del procesado ó procesados, que 
estarán en inmediata comunicación con sus defen
sores, se pasará á la práctica de las diligencias de 
prueba admitidas al tenor de lo dispuesto en las sec
ciones 2.a, 3.a, 4.a y 5.*, cap. 3.°, tít. III, lib. 3.° de 
la mencionada ley de Enjuiciamiento, constituyén
dose el Jurado con los Jueces de derecho en el lugar 
del suceso, cuando lo estimare necesario el Tribu
nal. Las incidencia1! sobre admisión de pruebas á 
que se refiere la ley de Enjuiciamiento criminal, 
sei'án decididas por los Jueces de derecho. 

Art. 62. El Presidente, ya de oficio, ya á instan
cia de cualquiera de las partes, podrá alterar el or
den de las pruebas cuando así fuese conveniente 
para el mayor esclarecimiento de los hechos. 

Art. 63. Los Jurados, previa la venia del Presi
dente, podrán dirigir á las partes, testigos, peritos 
y procesados, las preguntas que estimen conducen
tes para aclarar y fijar los hechos sobre que verse la 
prueba. Si las preguntas fueseu impertinentes ó cap
ciosas, según parecer unánime de los Jueces de de 
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recho, el Presidente negará la venia y se insertarán 
en el acta las preguntas rechazadas. 

El Presidente, antes de dar principio á los inte
rrogatorios y pruebas, advertirá á los Jurados la fa
cultad que por este artículo se les concede. 

Art. 64. Practicadas todas las pruebas, podrán 
las partes reformar sus conclusiones escritas, sin de
terminar en este estado la pena, y seguidamente usa
rán de la palabra el Ministerio fiscal, el defensor del 
querellante particular y el del actor civil, si le hu
biere. 

En sus informes se limitarán á apreciar las prue
bas practicadas, á calificar jurídicamente los hechos 
que resulten probados, y á determinar la participa
ción que en ellos hubiese tenido cada uno de los 
procesados, así como las circunstancias eximentes, 
atenuantes ó agravantes de la responsabilidad de 
éstos, cuando las haya. 

Hablarán después los defensores de los acusados 
y los de los responsables civilmente sobre lo mismo 
que hubiese sido objeto de la acusación, y sobre 
todos los hechos ó circunstancias que puedan con
tribuir á demostrar la irresponsabilidad criminal de 
los procesados, ó la atenuación de su delincuencia. 
No se permitirán rectificaciones sino de hechos. 

Art. 65. Si en las conclusiones reformadas con 
arreglo al párrafo primero del artículo anterior, los 
hechos fuesen calificados por todas las partes acusa
doras como delitos que no sean de la competencia 
del Jurado, el Presidente, antes de conceder la pala
bra al Ministerio fiscal, preguntará al defensor ó los 
defensores del procesado ó los procesados, si optan 
por el Tribunal del Jurado ó por el de derecho. Si 
el procesado único ó todos los procesados conformes 
optasen por este último, se retirarán en el acto los 
Jurados, y el juicio concluirá sin retroceso ni inte-
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rrupción ante los Magistrados, con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

En los demás casos, continuará y terminará el 
juicio ante el Tribunal del Jurado. 

En las causas que se sustancien ante el Tribunal 
de derecho, cuando las conclusiones definitivas de 
todas las partes acusadoras califiquen el hecho como 
delito que sea de la competencia del Jurado, el Pre
sidente, antes de conceder la palabra al Ministerio 
fiscal, preguntará al defensor ó los defensores del 
procesado ó los procesados, si optan por el Tribu
nal de derecho ó por el del Jurado. Si el procesado 
único ó todos los procesados conformes optan por 
el Tribunal de derecho, continuará el juicio sin in
terrupción. Si algún procesado opta por el Tribunal 
del Jurado, quedará sin efecto lo actuado en el jui
cio oral, y el proceso se suspenderá para incluirlo 
en el alarde de los que se han de ver y sentenciar 
en la subsiguiente reunión del Jurado, por los trá
mites de la presente ley. 

Art. 66. Terminados los informes, el Presidente 
preguntará á los procesados si tienen algo que ma
nifestar por sí mismos al Tribunal. 

Si contestasen afirmativamente, les concederá la 
palabra, permitiéndoles decir todo cuanto creyesen 
conveniente para su defensa, pero sin consentir que 
ofendan con sus palabras la moral, ni falten al res
peto al Tribunal, ó á las consideraciones debidas á 
las demás personas. 

Art. 67. Después de esto, el Presidente pregun
tará á los Jurados si consideran necesaria alguna 
mayor instrucción sobre cualquiera de los puntos 
que sean objeto del juicio, acordando las que recla
masen, si fuese posible. 

Art. 68. En seguida hará el Presidente el resu
men de las pruebas, sin entrar en su apreciación, 
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el resumen de los informes del Ministerio fiscal y 
de los defensores de las partes, así como de lo ma
nifestado por los procesados, presentando los hechos 
con la mayor precisión y claridad, y absteniéndose 
cuidadosamente de revelar su propia opinión. 

Expondrá detenidamente á los Jurados la natu
raleza de los hechos sobre que haya versado la dis
cusión, determinando las circunstancias constituti
vas del delito imputado á los acusados. 

Expondrá asimismo la índole y naturaleza de las 
circunstancias eximentes, atenuantes y agravantes 
que hayan sido objeto de prueba y discusión, y en 
suma, todo lo que pueda contribuir á que los Jura
dos aprecien con exactitud la índole de los hechos 
y la participación que en ellos hubiesen tenido cada 
uno de los procesados. 

Todo esto lo hará el Presidente con la más es
tricta imparcialidad, y llamará la atención de los 
Jurados sobre la importancia del deber que van á 
cumplir, y muy especialmente sobre las disposi
ciones de la ley concernientes á su deliberación y 
voto. 

Art. 69. Cuando las partes acusadoras, en vista 
del resultado de las pruebas, soliciten la absolución 
completa de los procesados, el Presidente pregunta
rá en alta voz si alguno de los presentes mantiene 
la acusación. Caso negativo, los Jueces de derecho 
dictarán, sin más trámites, auto de sobreseimiento 
libre por falta de acusación. 

Cuando alguna persona con capacidad legal sufi
ciente manifestase que hace suya la acusación, será 
tenido por parte como tal acusador, si además estu
viese dispuesto á sostener en el acto su acusación, 
bien por sí mismo si fuese letrado, bien valiéndose 
de uno que lo sea, y se continuará en todo caso el 
juicio sin interrupción ni retroceso, sin perjuicio de 
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formalizar luego la representación de esta parte para 
los trámites ulteriores del procedimiento. 

Todo lo que resulte acerca de este incidente, se 
consignará en el acta respectiva. 

P o c a s son también l a s var iaciones que este capítulo 
contiene respecto del 9 .° , del tít . IV, l ib. 2 . ° de l a ley de 
Enjuic iamiento cr iminal de 1 8 7 2 , que se ocupaba t ambién 
del juicio ante el T r i b u n a l del J u r a d o , y menos todavía 
re lacionándolo con la v igente ley de Enjuic iamiento cr i 
mina l . 

E l Secretar io , como en ésta se dispone, cuando se t r a t a 
de u n juicio oral an te T r ibuna l e s de derecho, ha de empe
zar por hacer una" sucin ta relación de los hechos, del d ia 
en que comenzó la ins t rucción del sumar io , expresando s i 
el procesado está ó no en l iber tad , y leerá los escritos d e 
calificación, así como las l is tas de tes t igos que opor tuna
men te se hubiesen presen tado , y • de las demás p r u e b a s 
p ropues t a s y admi t idas . 

Únicamente se abs t end rá el Secretar io de leer las con
clusiones re la t ivas á las penas , po rque dependiendo l a 
aplicación de éstas del veredicto del J u r a d o , ha s t a q u e 
éste sea conocido, no se debe t r a t a r en esta p r imera pa r t e 
del juicio de ot ra cosa que de la apreciación de los hechos 
y de su calificación como del i tos . 

T a m b i é n la ley de 1 8 7 2 reconocía el derecho en los J u 
rados de d i r ig i r p r e g u n t a s á las pa r t es , tes t igos , per i tos , 
etcétera, pues ten iendo el J u r a d o que aprec iar los hechos 
sobre que verse la prueba , es n a t u r a l se pe rmi ta que acla
r e las d u d a s que acerca de los mismos puedan á cualquie
ra ocurr ir . I g u a l derecho se consigna de u n modo claro 
y t e rminan te en el a r t . 63 de la p re sen te ley. 

Es tablec ida en la v igente l ey de Enjuic iamiento crimi
na l la facultad de que las pa r t e s puedan , cuando se cele
b re el juicio y cuando se h a n oído á los tes t igos , re formar 
las conclusiones que con carác te r provis ional hicieron 
cuando no tenían p a r a ello m á s da tos que los del suma
rio, e ra na tu ra l que la ley que establece el juicio por J u 
rados reconociera esta misma facultad, pues to que las ra -
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zones que aconsejaron es ta reforma son idént icas , y a se 
t r a t e de juicios an te T r ibuna l e s de derecho, y a an te el 
J u r a d o . P o r eso el a r t . 64 establece el derecho en las par
tes de modificar sus conclusiones después de t e rminado el 
per íodo de p rueba , y an tes del momento en que h a n de 
comenzar á sos tener las ; pero las conclusiones que se pue
den var ia r , son sólo l as re la t ivas á la calificación de los 
hechos , y de n i n g ú n modo en cuanto á la pena , pues p a r a 
esto queda otro momento del ju ic io poster ior a l veredicto 
del J u r a d o . 

L legamos al ar t . 65 que , en ve rdad , in t roduce u n a ver
dade ra novedad respecto de la l ey de 1872, pero que des
envuelve el precepto contenido en el a r t . 6.° acerca de la 
competencia del T r i b u n a l del J u r a d o . S e g ú n vimos enton
ces, la r eg la á que h a de a justarse el T r i b u n a l de derecho 
an te quien se sus tanc ian todas las causas por deli tos p a r a 
fijar si el ju ic io h a de ce lebrarse ante él exclus ivamente , ó 
an te J u r a d o s , consiste en la calificación hecha por las par
tes acusadoras del delito. Conocida es ta calificación, el 
T r i b u n a l de te rmina an te quién cor responde celebrar el 
ju ic io , y si no se modifican las conclusiones, no se ofrece la 
menor d u d a acerca de quién h a de segu i r conociendo del 
proceso. P e r o t an to la ley de Enju ic iamiento cr iminal vi
gen te como la del J u r a d o , pe rmi ten á las pa r t e s modificar 
sus conclusiones respecto á la calificación después de ter
minado el período de prueba , y en este caso podr ía per
fectamente ocurr i r que u n hecho calificado al pr incipio 
como de de te rminado deli to, se califique después como 
const i tut ivo de u n deli to dis t in to , de mayor ó de menor 
g r avedad que el pr imero , y que el del i to ú l t imamente ca
lificado no cor responda á la competencia del T r ibuna l que 
acerca del mismo esté en tendiendo. E s t o s son los casos 
previs tos en el a r t . 65, b ien claro por cierto, y que l lena 
u n vacío de importancia , pues i ndudab lemen te se hubie
r a n de ofrecer muchas d u d a s y es tablecerse muchos re
cursos si no se de te rminara , como en este art ículo se de
t e rmina , lo que en ta l caso debe hacerse . 

L o s ar t ículos 66, 67 y 68 concuerdan casi exac tamente 
con los ar t ículos 738, 739 y 740 de la l ey de 1872. E l últi
mo que se refiere á uno de los pun tos m á s impor t an t e s del 
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ju ic io , que es el r e sumen del P re s iden te , h a sido objeto y a 
d e detenido es tudio en la in t roducción, y á lo que al l í d i 
j imos hemos de refer irnos. 

E l ar t . 69 de esta ley in t roduce con re lación á la de 
1872 u n a ve rdade ra novedad. Si las pa r t e s acusadoras 
p iden la absolución completa de los procesados , y nad ie 
sost iene la acusación, el T r ibuna l d ic ta rá s in m á s t r ámi t e s 
auto de sobreseimiento l ibre . L a ley de 1872 no preve ía 
es te caso; y es más , con a r reg lo á la misma, a u n cuando 
hub ie re l legado, el juicio no hub ie ra podido por menos 
d e cont inuar . Y es que la ley de 1872, a u n q u e hecha en 
u n período y por hombres de ideas m á s rad ica les que las 
que hoy dominan, no había dado al s i s tema acusator io l a 
ampl i tud que se le viene dando desde la l ey v igen te d e 
Enju ic iamento cr iminal , y que esta es la razón fundamen
ta l que informa el ar t . 69 de que nos venimos ocupando, 
lo p r u e b a lo que el Sr. Minis t ro de Grac ia y J u s t i c i a dijo 
en el Senado con motivo de su discusión. 

E l Sr . H e r n á n d e z Ig l e s i a s combatía enérg icamente d i 
cho ar t ículo, mos t rando los pe l igros á que, á su juic io , po 
día q u e d a r expues ta la sociedad en manos exc lus ivamen
te del F i sca l , qu ien era arb i t ro de que u n del i to p u d i e r a 
queda r impune , r e t i r ando su acusación, por lo cual en al
g ú n caso sólo tenía que cumpl i r l a s ó rdenes de su jefe . 
E l Sr . Minis t ro de Grac ia y Jus t i c i a contestó lo s igu ien te : 

«E l discurso del Sr . H e r n á n d e z Ig les i a s const i tuye , en 
r igor , u n a impugnación fundamenta l del s i s tema acusato
r io v igen te en la ley de Enjuic iamiento c r imina l , y por lo 
mismo me anticipo á la Comisión; porque el Gobierno, á 
este propósi to , t iene neces idad de hacer u n a declaración 
t e rminan te . 

»Como h a reconocido el Sr . H e r n á n d e z Ig le s i a s , l a l ey 
del J u r a d o t iene un engrana je necesario con la ley de E n 
juic iamiento cr iminal . E s menes te r que en el s is tema d e 
enjuiciar h a y a u n i d a d y armonía; que haya , en u n a pa la
b ra , sistema. N o podemos hacer u n a ley d e J u r a d o q u e 
descanse en pr incipios ó s is temas d i ame t ra lmen te contra
r ios á los pr incipios en que descansa el Derecho común 
procesal . E n la ley del J u r a d o se p ropone abso lu t amen te 
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l o que se ha l l a establecido en la ley de Enjuic iamiento 
c r imina l . D o n d e no h a y acusación, no h a y defensa n i h a y 
fallo. E s t e es el pr incipio: se rá bueno ó se rá malo; pero 
p a r a a tacar lo , es menes te r a tacar lo en toda la línea, no 
sólo y a en el J u r a d o , sino pr inc ipa lmente en la ley de E n 
ju ic iamiento cr iminal . 

>Una excepción se puso en la ley de En ju ic iamien to cri
mina l , que también se h a t r a s l adado aquí ; y consiste en 
que , cuando el T r i b u n a l en t ienda que p u e d e ser equivoca
d a la, calificación del deli to, el acusador p roponga la cues
t ión jur ídica en t iempo opor tuno. 

»Es ta excepción, repi to , es tá t r a s l a d a d a á la ley del 
J u r a d o . D e m a n e r a que, s iendo la ley del J u r a d o idént ica 
á la del Derecho común procesal , el Gobierno no puede 
menos de oponerse á que se a l tere , po rque si se a l t e ra ra 
no hab r í a s is tema á que obedeciera el Derecho español 
v igen te . 

»Todas l a s leyes se enlazan en t r e sí, pe ro pr incipalmen
t e és tas que son procesales: la u n a cons t i tuye el procedi
miento á que h a n de sujetarse los T r i b u n a l e s de derecho; 
la otra, que es complemento de la p r imera , establece el 
procedimiento del T r i b u n a l del J u r a d o . E l procedimiento 
es idéntico en uno y otro caso. A l t e rándo lo en es ta ley, 
h a b r í a que a l te rar lo en la otra. Si el Sr . H e r n á n d e z Ig le
s ias quiere en su t iempo, y r eg lamen ta r i amen te , provocar 
u n a cuest ión ampl ia cont ra el s is tema acusator io que do
mina en la ley de Enju ic iamiento cr iminal , yo, por mi 
pa r t e , aceptaré el re to: creo que la Comisión me a y u d a r á , 
pe ro no la Comisión del J u r a d o , s ino los ind iv iduos que 
forman d ignamen te la Comisión á que me refiero, y vere
mos quién se l leva la pa lma . Yo , respecto al s i s tema acu
sator io, ta l como se ha l la desenvuel to en la ley de Enju i 
ciamiento cr iminal , tengo la misma fe y la misma profun
d a convicción que abr igaba cuando aconsejé su publica
ción á S. M. el Rey .» 
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CAPITULO X . 

De las cuestiones y preguntas á que han de responder 
los Jurados. 

Art. 70. Concluido en su caso el resumen á que 
se refiere el art. 68, el Presidente formulará las pre
guntas que el Jurado haya de contestar, con arre
glo á las conclusiones definitivas de la acusación y 
de la defensa. 

Art. 71. Cuando las conclusiones de la acusa
ción y de la defensa sean contradictorias, de tal 
suerte que, resuelta una en sentido afirmativo, no 
pueda menos de quedar resuelta la otra en sentido 
negativo, ó viceversa, se formulará una sola pregunta. 

Art. 72. El hecho principal será siempre objeto 
de la primera pregunta, pero respecto de él como 
respecto de los demás sobre que hayan versado las 
pruebas del juicio, podrán hacerse tantas preguntas 
cuantas fueren necesarias para que en las contesta
ciones de los Jurados haya unidad de concepto y 
para que no se acumulen en una misma pregunta 
términos que puedan ser contestados afirmativa
mente unos y negativamente otros. 

Sin perjuicio de la cuestión de culpabilidad ó in
culpabilidad del agente, sobre la cual declaran los 
Jurados con libertad de conciencia, los hechos con
tenidos en las preguntas, ya sean relativos á elemen
tos morales, ya materiales, serán los referentes á la 
existencia de estos mismos elementos del delito im
putado, á la participación de los acusados, como au
tores, cómplices ó encubridores, al estado de consu
mación, frustramiento, tentativa, conspiración ó 
proposición á que llegó el delito, y á las circunstan
cias eximentes, atenuantes ó agravantes que hubie
ren concurrido. 



EL JORADO. 129 

Si por la acusación ó la defensa se suscitare la 
cuestión de considerarse cometido el delito por im
prudencia punible, se formularán las preguntas en
caminadas á que el veredicto del Jurado conteste 
respecto á si los hechos ó serie de hechos se ejecu
taron con intención, ó con descuido ó negligencia 
graves ó con simple negligencia ó descuido. 

Si en cualquier delito ó circunstancias del mismo 
se contuviese algún concepto exclusivamente jurídi
co que pueda apreciarse independientemente de los 
elementos materiales ó morales constitutivos del de
lito ó de sus circunstancias, no se formulará sobre 
él pregunta alguna, reservándose su apreciación á 
la Sección de derecho. 

Art. 73. Si el reo fuese mayor de nueve años y 
menor de quince, se formulará una pregunta espe
cial, para que el Jurado resuelva si ha obrado ó no 
con discernimiento. 

Art. 74. Si fueren dos ó más los procesados en 
el juicio, se formularán preguntas separadas por 
cada uno; y si hubiesen sido objeto del juicio dos ó 
más delitos, se formularán también respecto á cada 
uno todas las preguntas correspondientes. 

Art. 75. El Presidente formulará además las pre
guntas que resultaren de las pruebas, aunque no 
hubieran sido comprendidas en las conclusiones de 
la acusación y de la defensa. 

El Presidente no podrá formular preguntas que 
tiendan á declarar la culpabilidad del acusado ó acu
sados por un delito más grave que el que hubiese 
sido objeto de la acusación. 

No se formularán tampoco preguntas sobre res
ponsabilidad civil de los procesados, ni de otras per
sonas. 

Art. 76. La fórmula de las preguntas será la si
guiente: «¿N. N. es culpable...» (Aquí se describirán 

Jurado. 9 
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con precisión y claridad, en las preguntas que se 
juzguen necesarias, el hecho ó hechos que sirvan de 
fundamento á las conclusiones definitivas de la acu
sación y de la defensa, y en su caso á las formuladas 
por el Tribuual en uso de las facultades que le con
cede el art. 75, respecto al hecho principal, faltas 
incidentales, participación en ellos de los acusados 
y estado á que llegó el delito). 

«¿En la ejecución del hecho han concurrido...» 
(Aquí se describirán con precisión y claridad en las 
preguntas que se juzguen necesarias, los hechos que 
sirvan de fundamento á las conclusiones definitivas 
de la acusación y de la de>nsa, y en su caso á las 
formuladas por el Tribunal, en uso de la facultad 
que le concede el art. 75, por lo que hace relación á 
las circunstancias de exención de responsabilidad 
criminal). 

Si se trata de un menor de quince años, se pre
guntará: 

«¿N. N. obró con discernimiento al ejecutar el 
hecho...» 

Si se trata de imprudencia punible, se preguntará: 
«¿N. N. obró con intención...» (ó con descuido, ó 

con descuido ó negligencia graves, ó con simple ne
gligencia ó descuido, según los casos). 

«¿El hecho se ha ejecutado...» (Aquí se describi
rán con precisión y claridad, en las preguntas que 
se juzguen necesarias, los hechos que sirvan de fun
damento á las conclusiones definitivas de la acusa
ción y de la defensa, y en su caso á la formulada 
por el Tribunal en uso de la facultad que le concede 
el art. 75, por lo que hace relación á las circunstan
cias atenuantes y agravantes). 

Al formular estas preguntas, se tendrá presente 
lo ordenado en el art. 72 de esta ley, y se cuidará 
de omitir toda denominación jurídica. 
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Art. 77. El Presidente redactará por escrito las 
preguntas, leyéndolas después en alta voz. 

Si alguna de las partes reclamase contra cualquie
ra de las preguntas formuladas, por deficiente, por 
defectuosa, por no haberse formulado alguna que 
procediese, ó haberse hecho alguna indebida, la Sec
ción resolverá en el acto la reclamación, oyendo an
tes al Fiscal y á los defensores de las partes. 

Contra esta reclamación no procederá otro recur
so que el de casación, si se preparase en el acto por 
medio de la correspondiente protesta. 

Este capítulo ha seguido también, en su mayor parte, lo 
establecido en la ley del 72. De la mayor trascendencia es 
en estos actos la intervención del Presidente, como que 
el sistema de las preguntas constituye uno de los escollos 
del Jurado. Habrá de fijarse primero la atención en el he
cho principal sobre el que ha de preguntarse todo lo que 
sea necesario para que las respuestas sean claras, y pue
da deducirse de ellas la afirmación ó negación del Jura
do. Ha de cuidar mucho el Presidente, así de que no se 
formule pregunta alguna informada en sentido capcioso 
ó amañado, inspirado por el interés de las partes, como 
de que tampoco deje de contener cuanto legítimamente 
favorezca á cualquiera de aquéllas. La ley, haciéndose 
cargo de la gravedad que esta materia ofrece, ha dado el 
recurso de casación contra la resolución de los Magistra
dos, dictada en las reclamaciones que se hicieren respecto 
de las preguntas. 

Muchos serán los recursos que sobre esto se interpon
gan, por más que sean escasos los en que tengau razón los 
recurrentes, según ya se vio en la experiencia de la ley 
anterior, porque el tino del Presidente y la rectitud de 
los Magistrados quedará ahora, como entonces, fuera de 
toda duda. 

El recurso deberá prepararse en el acto, y sobre esto 
conviene ver la jurisprudencia, porque es del todo aplica-
ble á la ley nueva. 
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L a sentencia de 9 de J u n i o de 1874, nos demues t ra u n 
caso de p r egun t a s inadmisibles . 

P o r veredicto del J u r a d o fué dec larado J o s é P a s c u a l 
Marfil culpable del del i to de homicidio en la persona d e 
Rafae l Gómez Romero , por habe r l e dado en r iña , en e l 
d ía 2 d e Mayo de 1873, u n a puña l ada , causándole u n a 
h e r i d a que le a t ravesó el pecho, y de la que mur ió al poco 
ra to ; y en su consecuencia, la Sección de Magi s t r ados 
condenó al J o s é P a s c u a l Marfil en la pena de ca torce 
años, ocho meses y u n día de reclusión, con su accesor ia , 
indemnización de 1.500 pese tas y t e rce ra pa r t e de costas. 

E l defensor del procesado pidió que se p regun tase a l 
J u r a d o lo s iguiente: «que en la seña lada hipótesis de q u e 
hubiese sido el J o s é P a s c u a l au to r del deli to de homici
dio, y no procediera considerar le exento de responsabi l i 
d a d á lo sumo, y empleando el m a y o r r igo r que pud ie ra 
concebirse, no podr ía caberle o t ra responsabi l idad que l a 
es t imada en el apa r t ado 2.° del a r t . 420 del Código pe
na l , cuando aprecia l a s lesiones g raves causadas en r i ñ a 
tumul tuar ia .» 

E n la forma y en el fondo esta p r e g u n t a es rechazable . 
E l T r i b u n a l dijo que era clara y evidente la improceden
cia, porque dando por supues to que el homicidio se hab ía 
cometido en r i ña confusa y tumul tua r i a , se suponía ade
m á s que no constaba el au tor del homicidio n i tampoco el 
que hubiese causado lesiones g raves al ofendido, todo lo 
que p u g n a b a con la contestación que d ieron los J u e c e s 
de hecho á las dos p regun ta s de si e ra ó no autor , y caso 
de ser lo , si había ejecutado el hecho en propia defensa; 
por lo que en ta l sent ido, y siendo inút i l y contradictor ia 
la p r e g u n t a que se omitió someter á la decisión del J u 
rado , el P re s iden te de la Sección de Magi s t r ados proce
dió rec tamente en no incluir la en t re las demás que le di
rigió; el T r i b u n a l est imó no procedente el recurso inter
pues to . 

E n otro caso se pre tendió que el J u r a d o fuese pregun
tado sobre la en t idad y valor de las c i rcunstancias ate
nuan tes aprec iadas por el mismo. E l defensor quiso que^ 
se p regun tase al J u r a d o si e ran m u y calificadas las cir
cunstancias a tenuan tes , á lo cual se negó la Sección d e 
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Magis t r ados , hac iendo aquél la opor tuna reclamación, que 
no fué a tendida , cons ignándose en forma la protesta . E l 
T r i b u n a l Supremo, en sentencia d e 14 de J u n i o de 1874, 
denegó el recurso , dec la rando: 

«1.° Que las p r e g u n t a s del P r e s i d e n t e de la Sección 
d e „ Mag i s t r ados al J u r a d o sobre l as c i rcuns tanc ias que 
p u e d a n concurr i r en los hechos , e3tán l imi tadas á su cali
d a d de ag ravan tes , a t enuan te s ó eximentes , según el ar
t ículo 750 de la ley de Enju ic iamiento cr iminal , y la r e 
solución de los J u r a d o s á la afirmación ó negación á lo 
p r egun tado , en conformidad al 763 de la misma ley. 

»2.° Que la calificación de la en t idad ó valor legal de 
las c i rcuns tancias ap rec iadas po r el J u r a d o p a r a la res
ponsabi l idad cr iminal cor responde á la Sección de Magis
t r a d o s , como y a se h a sen tado en sentencia del T r i b u n a l 
S u p r e m o de 5 de F e b r e r o úl t imo.» 

L a facultad del P r e s i d e n t e p a r a r edac ta r con c lar idad 
las p r e g u n t a s de sca r t ando de el las cuanto pueda in
t roduc i r confusión, es , no sólo evidente , s ino que consti
t u y e u n deber de su p a r t e . 

E n u n a sesión del J u r a d o en M á l a g a se formularon las 
p r e g u n t a s que hab ían de contes tar los J u r a d o s , de las 
cuales las ocho p r imeras e r an referentes á la par t ic ipa
ción t omada por el procesado González y c i rcunstancias 
apreciables respecto del mismo, y se redactó la novena y 
ú l t ima en los t é rminos s iguientes : «José Mar ía P é r e z P a 
reja, ¿es culpable t ambién del referido deli to de homicidio 
d e Anton io López García , tomando p a r t e directa en su eje
cución por h a b e r sujetado á éste maliciosamente en el 
ac to de la r i ñ a y de hacer el F ranc i sco González Muñoz 
el d isparo de la p is to la que causó la muerte?» Y le ídas 
d ichas p r egun t a s por el P re s iden te , el defensor de P é r e z 
P a r e j a manifestó que deseaba la reforma de la ú l t ima, 
po rque en su concepto no es taba descr i to suficientemente 
e l hecho; y después de oir á las pa r t e s , con a r reg lo á lo 
p revenido en el a r t . 751 de la ley d e Enju ic iamien to cri
minal , la Sección de Mag i s t r ados denegó la reclamación, 
por lo que el defensor formuló la cor respondiente protes ta , 
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E l J u r a d o en su veredicto contestó af i rmativamente á. 
l a p r e g u n t a referente á Pé rez Pa re j a , y en su v i r t ud l a 
Sección de Magis t rados , cons iderándole au tor del del i to 
d e homicidio, s in circunstancias a t enuan te s n i ag ravan tes , 
l e condenó en dieziseis años de reclusión, accesorias é in
demnización mancomunadamente con su co-reo González 
en cant idad de 1.500 pese tas al p a d r e del finado. 

P o r el referido Pérez Pa re j a se in te rpuso contra la sen
tencia que an tecede recurso de casación por quebranta
miento de forma, a legando haberse cometido la falta d e 
que en la p r e g u n t a d i r ig ida al J u r a d o re la t iva a l recu
r r en t e no se describió suficientemente el hecho al t e n o r 
de las conclusiones de la defensa y d e m á s resul tancia , en 
armonía con el precepto del ar t . 751, del que era conse
cuencia el 752, re lacionados ambos con los 741, 742 y 
750 de la ley de Enjuic iamiento cr iminal ; y el T r i b u n a l 
Supremo, en sentencia de 13 de Octubre de 1874 lo de
negó , porque el P re s iden te del J u r a d o formuló oportuna
men te las p r e g u n t a s que los J u r a d o s hab ían de resolver , 
con a r reg lo á las conclusiones definitivas de la acusación 
y de la defensa; y porque s iendo contradic tor ias l a s re la t i 
vas á J o s é Mar ía Pé rez Pare ja , redac tó la 9. a con toda cla
r idad , consignando las c i rcunstancias const i tu t ivas del de
lito, á la que contestaron los J u r a d o s dec la rando que e l 
ci tado Pé rez P a r e j a e ra coautor del de q u e se t r a t aba . 

CAPITULO X I . 

De la deliberación de los Jurados y del veredicto. 

Art. 78. Acto continuo, el Presidente entregará 
las preguntas á los Jurados, quedándose con copia 
de las mismas, sacada por el Secretario, los que se 
retirarán á la sala destinada para sus delibera
ciones. 

También se les entregarán, si lo solicitan, las pie
zas de convicción que hubiere, y la causa, sin los 
escritos de calificación. 

Art. 79. El primero de los Jurados, por el orden 
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con que sus nombres hubiesen salido en el sorteo, 
desempeñará las funciones de Presidente, á no ser 
que la mayoría acordase otro nombramiento. 

Art. 80. La deliberación tendrá lugar á puerta 
cerrada, no permitiendo el Presidente del Tribunal 
la comunicación de los Jurados con ninguna perso
na extraña, á cuyo efecto adoptará las disposiciones 
que considere convenientes, y no se interrumpirá 
hasta que hayan sido contestadas todas las pre
guntas. 

Art. 81. En el caso en que la deliberación se 
prolongue por tanto tiempo que no sea posible á los 
Jurados continuarla, el Presidente del Tribunal 
permitirá que la suspendan, pero nada más que por 
el tiempo que considere indispensable para el des
canso, sin que durante él pueda faltarse á la inco
municación prevenida en el artículo anterior. 

Art. 82. Si cualquiera de los Jurados tuviere 
duda sobre la inteligencia de alguna de las pregun
tas, podrá pedir que el Tribunal aclare ;ambién por 
escrito la palabra ó concepto dudoso. 

Si antes de dar su veredicto creen ne esarias nue
vas explicaciones, les serán dadas por ci Presidente, 
después de volver para este efecto á la Sala de au
diencia. 

Cuando hubiere lugar á modificar ó completar 
las preguntas, no Sb procederá á hacerlo sino en 

• presencia de las partes. 
Art. 83. Terminada la deliberación, se procede

rá á la votación de cada una de las preguntas, por 
el orden con que se hubiesen formulado por el Pre
sidente del Tribunal. 

Art. 84. La votación será nominal y en alta voz, 
contestando cada uno de los Jurados, según su con
ciencia y bajo el juramento prestado, á cada una de 
las preguntas; Sí ó No. 
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Art. 85. La mayoría absoluta de votos formará 
veredicto, 

En ca«o de empate, se entenderá votada la incul
pabilidad. Si se tratase de hechos relativos á circuns
tancias agravantes, se entenderá votada la exclusión 
de éstas. Si de hechos relativos á circunstancias ate
nuantes ó eximentes, se entenderá votada la exis
tencia de ellas. 

Art. 86. Ninguno de los Jurados podrá abste
nerse de votar. 

El que insistiere en abstenerse después de reque
rido tres veces por el Presidente, incurrirá en la 
pena señalada en el segundo párrafo del art. 383 
del Código penal. 

La abstención, sin embargo, se reputará voto á 
favor de la incurabilidad. 

Art. 87. Concluida la votación, se extenderá un 
acta en la forma siguiente: «Los Jurados ha, i deli
berado sobre las preguntas que se han sometido á 
su resolución, y bajo el juramento que prestaron, 
declaran solemnemente lo siguiente: 

«A la pregunta... (Aquí las preguntas copiadas.) 
Sí ó No.» 

Y así todas las preguntas, por el orden con que 
hubieran sido resueltas. 

Art. 88. En el acta no podrá hacerse constar 
si el acuerdo se tomó por mayoría ó por unanimi 
dad, y será firmada por todos los Jurados. 

El que no lo frciere después de requerido tres 
veces, incurrirá en la pena á que se refiere el art. 86 
de esta ley. 

Art. 89. El Jurado que revelase el voto que hu
biere emitido, ó el que hubiere dado cualquiera de 
sus colegas, salvo lo que se dispone en el art. 110, 
será considerado como funcionario público para los 
efectos de lo dispuesto en el art. 378 del Código penal. 
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Art. 90. Escrita y firmada el acta, volverán los 
Jurados á la Sala del Tribunal; y ocupando sus res
pectivos asientos, el que hubiere desempeñado las 
funciones de Presidente leerá el acta en alta voz, en
tregándola después al Presidente del Tribunal. 

En este estado del juicio, los suplentes cesarán 
de funcionar, pudiendo retirarse; y mientras que los 
Jurados propietarios deliberen, permanecerán con 
los Magistrados de la Sección de Derecho por si aca
so ocurriera cualquier accidente que exigiere la sus
titución de alguno de aquéllos. 

L a s disposiciones de este capítulo establecen con toda 
c la r idad el procedimiento conducente á la del iberación y 
veredicto del J u r a d o . E s el mismo sus tanc ia lmente q u e el 
d e la ley anter ior . P o c a s indicaciones b a s t a r á n en este 
pun to . 

L a incomunicación de los J u r a d o s , desde que en t r en 
en el cuar to des t inado á sus del iberaciones, h a de se r r i 
gorosa, debiendo cu ida r el P r e s i d e n t e de que por n a d a n i 
por nad ie se quebran te , y no pud iendo hacer lo n i él mis
mo, n i los Mag i s t r ados que pe rmanece rán en sus as ientos , 
has t a que aquél la t e rmine . Si a lgo neces i tasen aquél los 
p a r a el m á s cabal cumpl imiento de su misión, no se val
d r á n tampoco de u n por tero , sino que u n o de ellos, y á 
presenc ia del público, h a r á la reclamación. E s t a p rác t ica 
establecimos, y med ian t e ella no nos comunicamos n i u n 
solo momento con los J u r a d o s , h a s t a que después de pro
nunc iado el veredicto, y hecha públ ica la sentencia, se 
despejaba el salón, y quedábamos unos y otros r eun idos 
p a r a firmar el acta. 

L o s J u r a d o s no p o d r á n sepa ra r se h a s t a dado el vere
dic to , y s i á a lguno sobrev in ie re acc idente de enfe rmedad , 
ó aviso g r a v e de su familia, q u e d a r á fuera de l as funcio
nes y le r eemplaza rá uno de los sup len tes que h a b r á n per
manecido en el sa lón con este objeto. E n I n g l a t e r r a , que es 
en todo caso el pa í s que en esta ma te r i a debe serv i r de en
señanza , es t a n ex t raord inar io el rigor con los J u r a d o s , 
que no se les pe rmi te comer, n i descansar , n i se les d a lum-
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bre n i género a lguno de confort, ha s t a que h a n dado el ve
redicto. V e r d a d es que al l í la exigencia de la u n a n i m i d a d 
p a r a éste ocasiona ese mismo r igor , hab iéndose dado el 
caso de deliberaciones que h a n t a rdado m á s de ve in t icua t ro 
horas , en las q r e h a n te rminado los d is identes por es ta r 
de acuerdo, m á s po r a tender á la conservación de la v ida 
que por convicción Nues t ro sis tema, en que has t a la ma
yor ía absoluta de los votos es m á s rac iona l , y, sobre todo, 
m á s humano , hace m u y difícil la presencia de ta les difi
cul tades . L o s ingleses , como los an t iguos romanos , sacri
fican la v e r d a d á u n a ficción, que no o t ra cosa viene á se r 
la p re t end ida unan imidad . Si a l g u n a vez un J u r a d o , que 
condescendió con la mayor ía por no mor i r se de h a m b r e 
ó de frío, hace público después que su voto hub ie ra s ido 
diferente á encont rarse en o t ras condiciones, le dec la ran 
loco, y l a ficción queda ilesa. N o s referimos á u n hecho 
práct ico ocurr ido en L o n d r e s . 

L a nega t iva de cualquier J u r a d o á votar , se rá cast iga
d a con la pena de 1 párrafo 2.° del ar t . 383 del Código pe
na l , ó sea con u n a mul t a de 150 á 1.500 pesetas , apl icable 
t ambién al que se nega re á firmar el acta, y el que reve
lase su voto, con la del a r t . 378, de 125 á 1.250, que es l a 
cor respondiente á los funcionarios que revelasen los se
cretos propios de su oficio. 

N o lo dice la ley, pero es tas m u l t a s h a n de exigi rse s in 
forma de proceso, y sólo con la providencia de la Sección 
de Magis t rados , naciéndose efectiva po r la vía de apremio . 

L a única oposición que en el Senado tuvo este capí tu
lo, fué por lo re la t ivo á la r e se rva del voto por pa r t e del 
J u r a d o . E l Sr. Si lvela (D. L u i s ) , quer ía que el J u r a d o 
que hubiese consignado su voto rese rvado , pud ie ra reve
l a r l e como est imase opor tuno, s in incu r r i r en n i n g u n a r e s 
ponsabi l idad. E l J u r a d o que no hub ie se sa lvado su voto , 
no podr ía reve la r el que hub ie re emit ido ó el que h u b i e r e 
dado cualquiera de s u s colegas. 

E l Sr . Alcocer combatió esta doctr ina , diciendo que lla
mar ía la a tención el saber que por mayor ía se h a b i a con
denado ó absuel to , y que se despres t ig ia r ía t ambién ese 
fallo, que necesi ta (ya que r ep resen ta la conciencia públi
ca y h a de ser el fundamento de u n a sentencia condenato-
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r i a ó absolutoria) todo el pres t ig io mora l y legal , y que 
perder ía su fuerza si se dijese que había s ido tomado d e 
u n a mane ra ó de otra. ¿Pues qué sucede en las sentencias 
de los Tr ibuna l e s de derecho? decia. ¿Se h a visto a l g u n a 
vez que respecto á los fallos de los T r i b u n a l e s de J u s 
t icia se h a d i cho , s in g rave r e s p o n s a b i l i d a d , el nú
mero de votos qne tuv ieron l as sentencias? ¿No se obl iga 
á todos á firmar esas sentencias , sin que se pueda hacer 
o t ra cosa n i h a y a m á s derecho que el de sa lvar el voto? 

C A P Í T U L O X I I . 

Del juicio de derecho. 

Art. 91. Cuando el veredicto fuese de culpabili
dad para alguno de los acusados, el Presidente del 
Tribunal concederá la palabra al Fiscal y á la re
presentación de los actores particulares, para que 
informen lo que tengan por conveniente, así sobre 
la pena que debe imponerse á cada uno de los de
clarados culpables, como sobre la responsabilidad 
civil y su cuantía. 

Después del Fiscal y de la representación de los 
actores particulares, informarán las de los procesa
dos y las de las demás personas civilmente respon
sables. 

En los informes se limitarán á tratar las cuestio
nes legales, ajustándose necesariamente á los hechos 
establecidos por el Jurado, sin que se permita cen
sura ni crítica alguna acerca de ellos. 

Art. 92. Así el Fiscal como las demás partes, 
podrán variar en el acto sus calificaciones respecto 
al delito, participación en él de los declarados cul
pables y circunstancias modificativas de la penali
dad, partiendo de las declaraciones contenidas en el 
veredicto. 

Es aplicable lo dispuesto en el art. 733 de la ley 
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de Enjuiciamiento criminal, pero tan sólo en cuan, 
to se refiere á la calificación del delito, sin que en 
ningún caso pueda suspenderse el juicio porque el 
Tribunal haga uso de la facultad á que se refiere 
dicho artículo. 

Art. 93. Terminados estos informes, ó inmedia
tamente después de pronunciado el veredicto, si 
éste hubiese sido de inculpabilidad, los Jueces de 
derecho se retirarán á deliberar y á dictar la senten-
tencia que proceda en cada caso. 

Art. 94. El secretario del Tribunal extenderá 
un acta por cada sesión diaria que se hubiese cele
brado, haciendo constar sucintamente todo lo im
portante que hubiera ocurrido. 

En las actas se insertarán á la letra las pretensio
nes incidentales y las resoluciones del Presidente ó 
de la sección que hubieren de ser objeto del recurso 
de casación. 

En el acta de la última sesión se insertarán asi
mismo á la letra las conclusiones de la acusación y 
de la defensa. 

Art. 95. Las actas se leerán al terminar cada se
sión, haciéndose en ellas las rectificaciones que las 
partes reclamaren, y la sección acordará en el acto. 

El Presidente, los demás Magistrados, los Jura
dos, el Fiscal, las partes y sus representantes y de
fensores firmarán las actas. 

La segunda parte de la vista enda Sección del Jurado, 
es la que de un modo sencillo explica este capítulo. Dado 
el veredicto empiezan las alegaciones en derecho, que no 
deberán hacerse hasta este momento y en las que el Presi
dente debe recomendar la brevedad, porque, según hemos 
dicho ya, el Jurado es insostenible con el abuso de la pa
labra que entre nosotros hacen algunos Letrados. A ser 
posible, el juicio no debe quedar para otro día. Nótese que 
el art. 93 exige que inmediatamente después de los infor-
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mes h a n de re t i r a r se los J u e c e s á de l iberar y á dictar la 
sentencia procedente , y que aun l lenando las operaciones 
con celer idad, los juicios h a n de pro longarse bas t an te . 

A d e m á s , puede ocur r i r que se h a g a uso del a r t . 733 de 
la ley de Enjuiciamiento cr iminal , que dice: 

«Art . 733. S i j u z g a n d o por el resu l tado d é l a s prue
bas en tendiere el T r i b u n a l que el hecho jus t ic iable h a sido 
calificado con manifiesto error , p o d r á el P r e s i d e n t e em
plear la s iguiente fórmula: 

»Sin que sea visto prejuzgar el fallo definitivo sobre las 
conclusiones de la acusación y la defensa, el Tribunal de
sea que el Fiscal y los defensores del procesado (ó los de
fensores de las p a r t e s cuando fueren var ias) le ilustren 
acerca de si el hecho justiciable constituye el delito de 
ó si existe la circunstancia eximente de responsabilidad á 
que se refiere el núm del artículo del Código penal. 

»Esta facultad excepcional, de que el T r i b u n a l u s a r á 
con moderación, no se ext iende á las causas por del i tos 
que sólo pueden pe r segu i r se á ins tanc ia de pa r t e , n i tam
poco es apl icable á los e r ro res que h a y a n podido cometer
se en los escr i tos de calificación, así respecto á la aprecia
ción de las c i rcunstancias a t enuan tes y ag ravan tes , como 
en cuanto á la par t ic ipación de cada uno de los procesa
dos en la ejecución del deli to público, que sea ma te r i a del 
juicio. 

»Si el F i sca l ó cualquiera de los defensores de las par
tes indicaren que no es tán suficientemente p repa rados 
p a r a discut i r la cuestión p ropues t a por el P res iden te , se 
suspende rá la sesión has t a el s iguiente día.» 

Hac iéndose uso de este ar t ículo, que sólo h a de ser en 
cuanto á la calificación del deli to, no h a de hacerse lo que 
dice su úl t imo párrafo, porque lo p roh ibe el 93 de es ta 
ley, s ino que, por el contrar io , no p o d r á suspender se el 
juicio. 

" Todo conspira, pues , á l a b revedad , y no nos cansare
mos d e repet i r que el P re s iden t e debe imponerse p a r a con
segui r la de u n modo procedente y just if icado pero enér
gico y decisivo. L o contrar io , m a t a r á el J u r a d o . 



142 BIBLIOTECA JUDICIAL. 

E l ar t . 95 p reviene que l as ac tas se lean al t e r m i n a r 
cada sesión, lo cual supone que puede h a b e r m á s de una . 
Comprendemos que en rea l idad h a y a necesidad en algu
nos procesos de m á s de u n a sesión; pero los que plantea
mos en Madr id la an t igua ley, nos propus imos t e rmina r 
cada uno en un solo día, y el que es tas l íneas escribe a t r i 
b u y e una pa r t e del éxito á es ta conducta . D e cualquier 
modo, téngase p resen te que sólo en cier tos per íodos p o d r á 
hacerse el corte, por decirlo así. P o d r á se r objeto de m á s 
de u n a sesión la p a r t e del ju ic io an te r io r al r e sumen del 
P re s iden te . U n a vez pronunc iado éste, las operaciones si
gu ien tes no deben t ene r solución de cont inu idad . 

Con la p lu ra l idad de sesiones será inevi tab le el mal de 
que los J u r a d o s p u e d a n ser influidos por sus convecinos, 
y son muchos los casos comprobados de a lgunos que al 
l legar a l veredicto l levaban y a sus votos compromet idos . 
N o pedimos imposibles; comprendemos que lo se rán á ve
ces la sesiones únicas, pero se rá escaso todo encarecimien
to p a r a que se t ra te de conseguir lo. 

Ot ra de las c i rcunstancias que aconsejan la no in t e r rup 
ción del juicio, es la neces idad de que los J u r a d o s as i s tan 
á todas las sesiones, como es consiguiente , si h a n de se r 
J u e c e s d e d o s hechos . 

L a sentencia de 5 de Nov iembre de 1874 resolvió un re
curso fundado en los números 1.° y 3.° de l ar t . 808 de l a 
l ey de Enjuic iamiento cr iminal , por h a b e r s ido dic tado el 
veredicto por 11 J u r a d o s en vez de 12, pues to q u e el se
g u n d o que se nombró en sus t i tuc ión del enfermo no asistió 
á la sesión del día 5, donde se leyeron l as d i l igencias de l 
sumar io . 

E l T r i b u n a l declaró no h a b e r l u g a r a l recurso por 
quebran tamien to de forma, po r no aparecer semejante 
cosa del proceso, sino que, por el cont rar io , el veredic to se 
hab ía pronunciado por el suficiente n ú m e r o de J u r a d o s . 
Hoj* se rá difícil este caso por el es tablecimiento de los dos 
J u r a d o s suplentes , pero si aun de este modo fa l tasen los 
12 que i r remis ib lemente deben reun i r se , t end r í a q u e ha
cerse otro sorteo y empezar de nuevo l a s ac tuaciones . 
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CAPÍTULO X I I I . 

De las sentencias del Tribunal de derecho. 

Art. 95. La Sección de derecho pronunciará la 
sentencia que corresponda en vista de las declara
ciones del veredicto, y si fuese absolutoria, se man
dará poner inmediatamente en libertad á los presos 
que hubieren sido declarados inculpables, á no ser 
que estuvieran también presos por otro proceso. 

Art. 97. Las sentencias se acordarán por mayo
ría absoluta de votos, transcribiéndose en ellas las 
preguntas y respuestas contenidas en el veredicto, 
en vez de la narración y calificación de hechos pro
bados, siendo aplicable todo lo demás que respecto 
de las mismas se dispone en la ley de Enjuiciamien
to criminal. 

Los Magistrados no podrán suspender la delibe
ración hasta que hayan dictado la sentencia. 

Art. 98. Las sentencias, así como los veredictos, 
se unirán originales á la causa. 

Art. 99. Ni los Jurados, ni el Tribunal, podrán 
abstenerse de pronunciar respectivamente veredicto 
y sentencia, aun cuando las declaraciones del vere
dicto se refieran á delitos que no fueran de la com
petencia del Tribunal del Jurado. 

E l mandamien to de l iber tad á que se refiere el a r t . 96, 
b a de dictarse , s i es posible, an tes de t e rmina r se la sesión, 
ó lo que es lo mismo, á cont inuación de leerse por el P r e 
s iden te la sentencia absolutoria . A m á s t a r d a r , en segu ida 
q u e la sesión acabe. Semejante prescr ipción h a s ido siem
p r e recomendada en n u e s t r a s leyes , soore todo en la re
g l a 36 de la ley provis ional p a r a la apl icación del Códi
go pena l de 1-850, que decía fuese pues to en l ibe r tad el 
procesado cuando apareciese su inocencia en cualquier 
estado del juicio. Con a r reg lo á el la , dictó el que esto es-
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cribe, en Málaga , dicho mandamien to , cuando prac t icán
dose en el plenar io y en vis ta públ ica c ier tas d i l igencias 
de p rueba apareció de u n a m a n e r a i ndudab le la inculpa
b i l idad del t r a t ado como reo. 

L o s té rminos en que está redac tado el ar t . 99 pod r í an 
induci r acaso á a lguna duda . ¿Qué del i tos son los que, no 
s iendo de la competencia del J u r a d o , si h a n sido objeto de 
sus declaraciones, h a n de ser la también del veredicto y 
de la sentencia de los Magis t rados? P u e s á nues t ro ju ic io , 
aquel los que, sus tanciado y a el juicio, se h a y a venido en 
conocimiento de su v e r d a d e r a natura leza , d i s t in ta de l a 
que pareció pr imero . Sucede muchas veces que un hecho 
en la mane ra de ser denunc iado , ó en los caracteres que 
á p r imera vis ta revis te , r esu l t a m á s t a rde otro, especial
mente si ambos, a u n cons t i tuyendo dos figuras de del i to , 
cor responden á u n géne ro común, como p o r ejemplo, 
h u r t o ó estafa, ca lumnia ó denuncia calumniosa. E n es te 
caso, y ha l lándose y a el ju ic io en el indicado es tado de 
haberse hecho las declaraciones del J u r a d o , no sería p rác 
tico retroceder , sino q u e debe t e rmina r se . 

CAPÍTULO X I V . 

De la suspensión del juicio. 

Art. 100. Abierto el juicio, continuará duran
te todas las sesiones consecutivas hasta su termi
nación. 

Art. 101. Son aplicables al juicio ante el Tribu
nal del Jurado las disposiciones contenidas en los 
artículos 745, 746, 747, 748 y 749 de la ley de En
juiciamiento criminal. Todas las providencias á que 
se refieren los artículos citados, competerán á ios 
Jueces de derecho. 

Art. 102. Lo dispuesto en el núm. 4.° del artícu
lo 746, se entiende en cuanto á los Jurados, para el 
caso en que no basten los dos suplentes para susti
tuir á los enfermos ó imposibilitados por cualquiera 
otra causa. 
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Los suplentes que asistan á los debates sustitui
rán por su orden al Jurado que enferme ó se impo
sibilite por cualquiera otra causa. 

L a ley prefiere s in d u d a como reg la gene ra l la rap idez 
y no in te r rupc ión del ju ic io , y lo p rueban , en t r e o t ras 
cosas, las mismas excepciones que hace, apoyadas s iempre 
en razones de fuerza mayor . P o r esto dec la ra apficables 
al J u r a d o los ar t ículos que la ley de Enjuic iamiento cr i 
mina l consagra á casos idént icos del ju ic io oral , y son los 
s iguientes : 

«Ar t . 744. Abie r to el juicio oral , con t inua rá d u r a n t e 
todas las sesiones consecut ivas que sean necesar ias ha s t a 
su conclusión. 

»Art . 745 . N o obs tan te lo dispuesto en el ar t ículo an
ter ior , el P r e s i d e n t e del T r i b u n a l p o d r á suspende r l a 
a p e r t u r a de las sesiones cuando las pa r t e s , por mot ivos 
independ ien tes de su vo lun tad , no tuv ie ren p r e p a r a d a s 
l a s p ruebas ofrecidas en sus respect ivos escri tos. 

»Ar t . 746. P r o c e d e r á además la suspens ión del j u i c io 
ora l en los casos s iguientes : 

»1.° C u a n d o el T r i b u n a l tuv ie re que resolver d u r a n t e 
los deba tes a l g u n a cuest ión inc identa l que por cua lquier 
causa fundada no p u e d a decidi rse en el acto. 

Cuando con a r reg lo á este Código, el T r i b u n a l ó 
a lguno de sus indiv iduos tuv ie re que prac t ica r a l g u n a di
l igencia fuera del l u g a r de l a s sesiones y no pud ie re veri
ficarse en el t iempo in te rmedio en t r e u n a y otra sesión. 

»3.° Cuando no comparezcan los tes t igos de cargo y 
de desca rgo ofrecidos por las pa r t e s y el T r i b u n a l consi
d e r e necesa r ia la declaración de los mismos . 

» P o d r á , s in embargo , el T r i b u n a l acordar en este caso 
la con t inuac ión del juicio y la prác t ica de las demás p rue
b a s ; y después que se h a y a n hecho, suspender lo ha s t a que 
comparezcan los tes t igos ausentes . 

»Si la no comparecencia del tes t igo fuere por el mot ivo 
expues to en el ar t . 718 , se p rocederá como se de t e rmina 
en el mismo y en los dos s iguientes . 

Jurado. 10 
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»4.° Cuando algún individuo del Tribunal ó el defen
sor de cualquiera de las partes enfermare repentinamente 
hasta el punto de que no pueda continuar tomando parte 
en el juicio, ni pueda ser reemplazado el último sin grave 
inconveniente para la defensa del interesado. 

»Lo dispuesto en este número respecto á los defensores 
de las partes se entiende aplicable al Fiscal. 

»5.° Cuando alguno de los procesados se halle en el 
caso del número anterior, en términos de que no pueda 
estar presente en el juicio. 

»La suspensión no se acordará por esta causa, sino des
pués de haber oído á los facultativos nombrados de oficio 
para el reconocimiento del enfermo. 

»6.° Cuando revelaciones ó retractaciones inesperadas 
produzcan alteraciones sustanciales en los juicios hacien
do necesarios nuevos elementos de prueba, ó alguna su
maria instrucción suplementaria. 

»Art. 747. En los casos 1.°, 2.°, 4.° y 5.° del artículo 
anterior, el Tribunal podrá decretar de oficio la suspen
sión. En los demás casos la decretará, siendo procedente, 
á instancia de parte. 

»Art. 748. En los autos de suspensión que se dicten, 
se fijará el tiempo de la suspensión, si fuere posible, y se 
determinará lo que corresponda para la continuación del 
juicio. 

»Contra estos autos no se dará recurso alguno. 
»Art. 749. Cuando por razón de los casos previstos en 

los números 4.° y 5.° del art. 746 haya de prolongarse 
indefinidamente la suspensión del juicio, ó por un tiempo 
demasiado largo, se declarará sin efecto la parte del jui
cio celebrada, y se citará á nuevo juicio para cuando des
aparezca la causa de la suspensión ó puedan ser reempla
zadas las personas reemplazables. 

»Lo mismo podrá acordar el Tribunal en el caso del 
número 6.°, si la preparación de los elementos de prueba 
ó la sumaria instrucción suplementaria exigiere algún 
tiempo.» 

Los artículos á que se refiere el número 3.° del artículo 
746, son éstos: 
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«Art . 718. Cuando el tes t igo no hub ie re comparec ido 
por imposibi l idad y el T r i b u n a l considere d e i m p o r t a n c i a 
s u declaración p a r a el éxito del ju ic io , el P r e s i d e n t e de
s i g n a r á á uno de los individuos del mismo, p a r a que cons
t i tuyéndose en la res idencia del t e s t i go , si la t u v i e r e 
e n el l uga r del ju ic io , p u e d a n l as p a r t e s hacer le la s pre
g u n t a s que consideren opor tunas . 

»E1 Secre tar io ex tenderá di l igencia, haciendo c o n s t a r 
las p r e g u n t a s y r e p r e g u n t a s que se h a y a n hecho a l tes t i 
go, las contestaciones de éste y los inc identes que hubie
r en ocurr ido en el acto. 

»Art . 719. Si el tes t igo imposibi l i tado d e concurr i r á 
la ses ión no res id ie re en el pun to en que la misma se ce
lebre, se l i b r a r á exhorto ó mandamien to p a r a que sea 
examinado an te el J u e z correspondiente , con sujeción á 
las prescr ipc iones contenidas en esta sección. 

»Cuando la p a r t e ó las pa r t e s prefieran que en el exhor
to ó m a n d a m i e n t o se cons ignen por escrito l a s p r e g u n t a s 
ó r e p r e g u n t a s , el P r e s i d e n t e accederá á ello si no fuesen 
capciosas, suges t ivas ó imper t inen tes . 

»Art . 720. L o dispuesto en los ar t ículos an te r io res 
t e n d r á también apl icación a l caso en que el T r i b u n a l or
dene q u e el tes t igo declare ó prac t ique cualquier recono
cimiento en u n l u g a r de te rminado , fuera de aquel en que 
se celebre l a audiencia .» 

DISPOSICIONES COMUNES. 

Art. 103. Todas las sesiones que se celebren 
ante la Sección de Magistrados ó ante el Tribunal 
del Jurado, serán públicas. 

Exceptúanse las que á juicio de los Jueces de de
recho deban ser secretas por razones de pública mo
ralidad ó por respeto á la persona ofendida ó á su 
familia. 

Las partes podrán hacer concurrir á las sesiones 
á su costa, taquígrafos que tengan el correspondían, 
te título, para que anoten las declaraciones, los dis
cursos y las incidencias, sin que en ningún caso ad-
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quiera autenticidad oficial la versión de las notas 
taquigráficas. 

El Ministro de Gracia y Justicia dictará las dis
posiciones oportunas para regular, así el nombra
miento de taquígrafos titulares adscritos al Tribu
nal, como la tasación de sus honorarios ó dietas. 

Art. 104. Las sesiones durarán en cada día el 
tiempo que al constituirse el Tribunal hubiere de
terminado el Presidente, pudiendo prorrogarse para 
la terminación del juicio si fuere conveniente. 

Art. 105. El Presidente del Tribunal tendrá to
das las facultades necesarias para conservar ó resta
blecer el orden en las sesiones, pudiendo corregir en 
el acto, con multa de 25 á 250 pesetas, las faltas 
que no constituyan delito ó que no tengan señalada 
en la ley una corrección especial, y son aplicables 
además todas las disposiciones consignadas en la 
ley de Enjuiciamiento criminal, en el capítulo refe
rente á las facultades de los Presidentes del Tri
bunal. 

Art. 106. El Presidente cuidará asimismo de di
rigir con acierto á los Jurados en el desempeño de 
sus funciones, sin invadir las atribuciones que les 
correspondan. 

L a asistencia de los taquígrafos á las sesiones de l J u 
r a d o fué objeto de a l g u n a discusión en el Senado; pero 
á nues t ro ju ic io quedó establecida en los términos más 
convenientes. L a s relaciones del ju ic io hechas por aqué
l los no v a l d r á n m á s que las que p u e d a n hacerse por otros, 
s in que en caso a lguno t e n g a n carácter de autent ic idad. 
E n rea l idad n a d a nuevo h a y en esto, porque en la prác
t ica viene hac iéndose así en los Tr ibuna les . A la vis ta 
de l a causa l l amada de la mano negra y de o t ras muchas , 
h a n asistido á la Sala s e g u n d a de l T r i b u n a l Supremo los 
taquígrafos que lo h a n solici tado. 

E n cuanto al cri terio p a r a cons iderar s i la sesión debe 
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ó no ser pública, será el mismo que hemos seguido hasta 
h o y en los Tribunales y que indica el art. 1 0 3 . 

TITULO III. 

C A P Í T U L O X V . 

De los recursos de reforma del veredicto y de revista de la causa 
por nuevo Jurado. 

Art. 107. Él veredicto podrá ser devuelto al Ju
rado para que lo reforme ó lo confirme, en los casos 
siguientes: 

1.° Cuando deje de contestar categóricamente 
alguna de las preguntas. 

2.° Cuando haya contradicción en las contesta
ciones ó no exista entre ellas la necesaria con
gruencia. 

3.° Cuando el veredicto contenga alguna decla
ración ó resolución que exceda los límites de la con
testación categórica á las preguntas formuladas y 
sometidas al Jurado. 

4.° Cuando en la deliberación y votación se hu
biere infringido lo dispuesto en los artículos desde 
el 80 hasta el 87 inclusive. 

Art. 108. Publicado el veredicto en la forma que 
establece el art. 90, los Jueces de derecho podrán 
acordar de oficio, y el Fiscal, el acusador privado ó 
los defensores de las partes, pedir que sea devuelto 
al Jurado para que lo reforme ó lo confirme, siem
pre que concurra alguna de las circunstancias enu
meradas en el artículo anterior. 

La parte que solicite la devolución del veredicto, 
expondrá y razonará brevemente su pretensión, y 
sin permitir que acerca de ella se suscite debate, los 
Jueces de derecho acordarán lo que proceda. 
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Art. 109. Cuando el veredicto fuere devuelto al 
Jurado por no haber sido categóricamente contes
tada alguna de las preguntas, los Jueces de derecho 
le ordenarán que, retirándose á la Sala de delibera
ciones, vuelva á resolver sobre la pregunta. 

Si el veredicto se hubiere devuelto por haber con
tradicción ó por no existir congruencia entre las 
contestaciones, los Jueces de derecho ordenarán al 
Jurado que conteste nuevamente á las preguntas, 
haciéndole notar los defectos de que adolezcan las 
primeras contestaciones. 

Asimismo señalarán los Jueces de derecho al Ju
rado las declaraciones ó resoluciones que excedan 
los límites de la contestación categórica á las pre
guntas formuladas, ó las infracciones é irregularida
des cometidas en la deliberación y votación del ve
redicto, para que supriman aquéllas y subsanen és
tas, procediendo á dictarlo de nuevo, cuando sea 
devuelto por virtud de lo que disponen los núme
ros 3.° y 4.° del art. 107. 

Art. 110. Si después de la segunda deliberación 
el veredicto adoleciera todavía de alguno de los de
fectos mencionados en los dos artículos anteriores, 
la Sección acordará también, de oficio ó á instancia 
de parte, que vuelva el Jurado á deliberar y con
testar á las preguntas. 

Si en esta tercera deliberación tampoco resultare 
veredicto por la misma causa, el Presidente del Ju
rado, antes de volver á la Sala del Tribunal, hará 
constar el voto emitido por cada uno de los Jura
dos en esta tercera deliberación, en un acta especial 
que habrán de firmar todos los presentes. 

Vueltos los Jurados á la Sala de audiencia, el 
Presidente de aquéllos entregará el acta al del Tri
bunal de derecho. Si este Tribunal, después de exa
minar el acta, creyera que no hay veredicto, lo de-
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clarará así en alta voz su Presidente, y remitirá la 
causa á nuevo Jurado. 

El acta especial se remitirá al Juez del partido 
competente para que proceda contra los Jurados 
responsables con arreglo al párrafo 2.° del art. 383 
del Código penal. 

Art. 111. Si el Tribunal de derecho desestimara 
la petición de cualquiera de las partes para que 
vuelva el veredicto al Jurado, podrá prepararse el 
recurso de casación, haciendo en el acto la corres
pondiente protesta. 

Art. 112. Acordará también el Tribunal de de
recho someter la causa al conocimiento de un nuevo 
Jurado, cuando por unanimidad declaren los Jue
ces que lo constituyen, que el Jurado ha incurrido 
en error grave y manifiesto al pronunciar el vere
dicto. 

Sólo podrá hacerse esta declaración en los casos 
siguientes: 

1.° Cuando siendo manifiesta por el resultado 
del juicio, sin que pueda ofrecerse duda racional en 
contrario, la inculpabilidad del procesado, el Jura
do le hubiere declarado culpable. 

2.° Cuando siendo manifiesta por el resultado 
del juicio, sin que pueda ofrecer duda racional en 
contrario, la culpabilidad del procesado, el Jurado 
le hubiere declarado inculpable. 

Art; 113. La declaración á que se refiere el ar
tículo anterior podrá hacerse de oficio ó á instancia 
de parte. Publicado definitivamente el veredicto, los 
Jueces de derecho podrán acordar, y el Fiscal, el 
acusador privado ó los representantes de las partes 
pedir, que se someta la causa á conocimiento de un 
nuevo Jurado. No se permitirá al reclamante razo
nar ni fundar en modo alguno esta pretensión, ni 
sobre ella se tolerará debate. Una vez formulada, el 
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Tribunal de derecho acordará en el acto lo que es
time procedente. 

Art. 114. Cuando haya de remitirse una causa 
á nuevo Jurado, por ocurrir cualquiera de los casos 
determinados en el art. 110 ó en el 112, no se pro
cederá al juicio de derecho. 

Una vez abierto éste, no podrán utilizarse contra 
el veredicto, ni de oficio, ni á instancia de parte, los 
recursos de reforma ni de revista. 

Art. 115. En los casos de los artículos anterio
res, cuando la causa haya de enviarse á nuevo Ju
rado, se reproducirá el juicio ante éste con los mis
mos trámites y solemnidades que la presente ley es
tablece. 

Contra el veredicto del segundo Jurado no proce
derá el recurso de revista. 

El art. 110 fué objeto de impugnación en el Senado. 
Deseaba el Sr. Hernández Iglesias que si después de 

la segunda deliberación el veredicto adoleciera todavía de 
algunos de los defectos mencionados en los artículos an
teriores, la Sección de oficio, á instancia de parte, remi
tiese la causa á nuevo Jurado, y el tanto de culpa al 
Juez del partido para que proceda con arreglo á derecho, 
si apareciere responsabilidad contra algún Jurado. 

Es decir, que combatía el que por tercera vez se devol
viese el veredicto al Jurado, según establece la ley y es
tableció también la del 72. 

Las razones de esta impugnación fueron elocuentemen
te expresadas, y tenían cierta fuerza. 

«Ni la seriedad de las cosas humanas, decía el Sr. Her
nández Iglesias, siempre digna de ser tenida en cuenta, 
y más en asuntos que con la administración de justicia se 
rozan, ni la dignidad del hombre, que siempre se debe 
respetar, sobre todo desempeñando funciones tan augus
tas como son las de administrar justicia, permiten estos 
triples llamamientos al acierto y á su justificación: de los 
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J u r a d o s . Bas ta r í a , p a r a supl i r deficiencias, que p u e d e n 
se r voluntar ias , u n serio y formal l lamamiento , pero no 
o t ro más . E n cosas t a n de mero procedimiento, en asun
tos en que t an poco pueden j u g a r l as diferencias de t iem
po y de local idad, me parece m á s abonado que en m u c h a s 
o t r a s ocasiones ci tar lo que se hace en otros países , y os 
confieso lea lmente que he procurado busca r en el examen 
d e la legislación ext ranjera a l g u n a causa que a t e n u a r a ó 
justificase este proceder de la Comisión del J u r a d o , y h e 
t en ido la satisfacción d e ver que, efectivamente, los dobles 
l lamamientos que proponéis , á ve rdad y lea l tad del J u 
r a d o , no existen en n i n g ú n otro pa ís , po rque indudable
men te en todos h a b r á parecido u n exceso de d i l igencias , 
ocasionado, como an tes he dicho, á despres t ig ia r l a inst i 
tuc ión s in resu l tado práctico.» 

Contes tando el Sr . Aldecoa á los an te r iores razona
mientos , decía, en t r e o t ras cosas: 

«Yo p r e g u n t o al Sr . H e r n á n d e z Ig les ias : ¿no es prefe
r ib le que an tes de r ecu r r i r a l ex t remo, que s iempre t iene 
q u e pecar de violento, de d a r por t e rminadas las sesiones 
de l J u r a d o y convocar uno nuevo, se apu ren todos los 
medios p a r a que los J u r a d o s medi ten bien sobre la in
congruencia , sobre los defectos en que h a y a n podido in
cur r i r , p a r a de esa m a n e r a evi tar u n a solución t a n violen
t a como es la de convocar u n nuevo J u r a d o p a r a conoci
miento del hecho pena l somet ido á la competencia del 
T r i b u n a l ? ¿No encuen t ra el Sr . H e r n á n d e z Ig l e s i a s que 
a n t e s de l levar á esos J u r a d o s á u n proceso que se les 
a b r a , en consonancia con lo que d ispone el pár ra fo 2.° 
de l ar t . 383 del Código pena l , conviene as imismo a p u r a r 
todos los recursos p a r a hacer les comprender los e r ro res 
en que h a y a n incurr ido?» 

Parécenos m á s prác t ica lo opin ión del Sr . Aldecoa, por 
u n a consideración. E n la m a y o r p a r t e d e los casos, las de
ficiencias ó incongruenc ias de l J u r a d o se rán hi jas de l a 
ignoranc ia m á s que de la vo lun tad , y d e este modo p u e d e 
evi tarse el l l amamiento d e o t ro J u r a d o , que es s i empre 
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una ventaja. Si, por el contrario, la dificultad naciese de 
la mala fe de los Jurados, éstos no serán dignos de la 
consideración que se les pretende dar. 

CAPITULO X V I . 

De los recursos de casación contra las sentencias del Tribunal 
del Jurado. 

Art. 116. El recurso de casación podrá interpo
nerse por quebrantamiento de forma ó por infrac
ción de ley. 

Art. 117. No será admisible el recurso de casa
ción por quebrantamiento de forma, si la parte que 
intente interponerlo no hubiere reclamado la subsa-
nación de la falta, cuando fuere posible, y hecho la 
oportuna protesta con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 914 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Art. 118. Podrán interponer el recurso de casa
ción las personas mencionadas en el art. 854 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, y para su interpo
sición, sustanciación y decisión se estará á lo que 
dicha ley dispone en cuanto no resulte modificada 
por la presente. 

Ninguna duda pueden ofrecer estos dos artículos. En 
los sucesivos veremos los casos en que proceden los re
cursos de que se trata. 

El art. 854 de la ley de Enjuiciamiento criminal que se 
cita en el último, es este: 

«Podrán interponer el recurso de casación el Ministerio 
fiscal; los que hayan sido parte en los juicios criminales; 
los que sin haberlo sido resulten condenados en la sen
tencia, y los herederos de unos y otros. 

»Los actores civiles no podrán interponer el recurso, 
sino en cuanto pueda afectar á las restituciones, repara
ciones éindemnizaciones que hayan reclamado.» 
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C A P Í T U L O X V I I . 

Del recurso de casación por quebrantamiento de forma 
é infracción de ley. 

Art. 119. Procede el recurso de casación por 
quebrantamiento de forma contra las sentencias 
pronunciadas por el Tribunal del Jurado, en los ca
sos previstos por los arts. 911 y núms. 2.° y 3.° del 
912 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y además 
en los siguientes: 

1.° Cuando en la sentencia no se haya transcrito 
literalmente el veredicto en la forma que determina 
el art. 97. 

2.° Cuando el recurrente haya protestado por 
los motivos expuestos en los arts. 77 y 111 de 
esta ley. 

3.° Cuando la sentencia ó veredicto hayan sido 
dictados por menor número de Magistrados ó Jura* 
dos que el exigido por esta ley. 

4.° Cuando hayan concurrido á dictar la sen
tencia ó veredicto algún Magistrado ó Jurado cuya 
recusación motivada é intentada en tiempo y forma 
se hubiere desestimado sin sustanciarla con arreglo 
á derecho, ó cuando hubiere sido desestimada in
debidamente alguna de las que perentoriamente 
pueden proponer contra los Jurados sin alegar 
causa. 

Art. 120. En los casos en que fuere casada la 
sentencia, se procederá con arreglo al art. 930 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; y si por razón de 
la falta cometida tuviese que reunirse de nuevo el 
Jurado, se convocará á los mismos Jurados que in
tervinieron en el juicio, sin necesidad de nuevo 
sorteo. 

Cuando esto fuere absolutamente imposible, por 
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cualquier motivo, se celebrará nuevo juicio, con 
arreglo á las prescripciores de la presente ley. 

Arí. 121. El recurso de casación por infracción 
de ley procede en los mismos casos que en la de 
Enjuiciamiento criminal se expresan. 

Tampoco estos art ículos necesi tan de n inguna explica
ción. L o s recursos por quebran tamien to de forma proce
den en todos los casos que en los d e m á s procesos, y ade
m á s en los marcados en el 119, porque así lo exige la 
na tura leza del J u r a d o . 

E n los de infracción de ley no h a y diferencia a l g u n a . 
Veamos la j u r i sp rudenc i a s en t ada anter iormente , por

que es del todo apl icable á es ta ley. 
Hab iéndose entablado el recurso en la forma cont ra 

u n a sentencia del T r i b u n a l del J u r a d o de Alicante , fun
dado en que el P r e s i d e n t e no hizo con imparc ia l idad el 
r e s u m e n , declaró el T r i b u n a l Supremo en sentencia 
de 25 d e Octubre de 1873, que es te no era motivo d e ca
sación de los establecidos en la ley, rep i t iéndose lo mismo 
en o t ra poster ior . 

E n cambio, por la de 28 de Noviembre de 1874 se dio 
l u g a r al de fondo, po rque hab iendo sido el reo in ter roga
do con toda c la r idad y precisión, según el a r t . 601 d e la 
ley de Enjuic iamiento cr iminal , no confesó su responsa
b i l idad en exacta congruencia con las conclusiones de la 
calificación, por lo que debió de rese rvarse la causa a l 
J u r a d o y no a t r ibu i r la al T r i b u n a l de derecho. 

L o s fundamentos de la Sala de casación son los si
gu ien tes , que conviene es tudiar , porque enc ier ran u n a 
doc t r ina in te resan te en la mater ia : 

«Cons iderando que cuando el reo que debe ser in te r ro
gado con toda c lar idad y precisión, s egún el a r t . 601 d e 
la ley de Enju ic iamiento cr iminal , no confesase su res
ponsabi l idad en exacta congruencia con las conclusiones 
de la calificación, h a de re se rva r se l a causa a l conoci
mien to del J u r a d o , como se p resc r ibe en el 720 d e la 
misma: 
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»Considerando, pues , que en es ta clase de causas no 
corresponde á la Sección de Magi s t r ados declarar los 
hechos , sino al procesado mismo en la confesión que 
pres tase , según d ichas conclusiones, y en su defecto al 
veredicto del J u r a d o -

»Considerando que J o s é R u e d a Bení tez , no hab iendo 
confesado el deli to, s egún las conclusiones fiscales, no 
puede se r hab ido por confeso m á s que de lo que y a hab ía 
dicho en su indaga tor ia y había repet ido su defensor, 
estableciendo c i rcunstancias a t enuan te s en el escrito de 
calificación: 

»Considerando, por t an to , que la Sección de Mag i s t r a . 
dos debió rese rvar la causa al conocimiento del J u r a d o , y 
no a t r ibui rse , con manifiesta incompetencia, el derecho de 
contradecir al confesante, afirmando en oposición á éste , 
que el homicidio fué in tencional y s in c i rcunstancias ate
nuan t e s n i eximentes , por no resu l t a r p robados los he
chos con que aquél t ra tó de exculparse: 

»Considerando, en suma, que dados los hechos que in
competentemente apreciados r e su l t an de la sentencia, co
met ió la Sección de Magi s t r ados el e r ro r que expresa el 
r ecu r ren te con re lación al n ú m . 5.°, ar t . 798 de la ley d e 
Enjuic iamiento cr iminal , porque no puede deducirse de 
ellos la falta de c i rcuns tanc ias a tenuantes ;» 

H a y o t ras resoluciones d ic tadas en casación que cita
remos . E n la de 20 de J u n i o de 1874 se declaró que 
cuando la sentencia se ha l l a a jus tada á las prescripcio-
nes del Código pena l en relación con los hechos califi
cados e n el veredicto, y cuando en la sustanciación de la 
misma se h a n observado todas las reg las del procedi
miento á ella aplicables, es evidente , por t an to , que no 
h a y motivo p a r a in te rponer contra la misma recurso d e 
casación n i en el fondo ni en la forma. 

E n la de 17 de Oc tubre del propio año , que, s egún el 
número 3.° del ar t . 806 de la ley de Enju ic iamien te cri
mina l , h a b r á l u g a r a l recurso de casación por infracción 
de ley cont ra l a s sentencias definitivas del T r i b u n a l de l 
J u r a d o , cuando en el las no se impongan á los procesa
dos las penas que co r repondan con a r reg lo á l a ley, á 
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los deli tos y c i rcuns tanc ias dec la radas en el veredic to . 
Además , y por reg la genera l , toda la j u r i sp rudenc i a de 

la casación cr iminal , es proporc iona lmente apl icable á los 
procesos del J u r a d o . 

CAPÍTULO X V I I I . 

Del recurso de revisión contra las sentencias del Tribunal 
del Jurado. 

Art. 122. Contra las sentencias firmes dictadas 
en los juicios en que hubiere intervenido el Jurado, 
procederá el recurso de revisión en los tres casos 
del art. 954 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y en la forma que determina la misma. 

E s t e recurso exist ía t ambién en la l ey de 1872, pues to 
que establecía en de te rminados casos la revis ión de l a s 
sentencias ejecutorias en todos los juicios cr iminales , s in 
hacer dis t inción en t r e los que se hubiesen celebrado a n t e 
el T r i b u n a l del J u r a d o y los T r i b u n a l e s de derecho. 
Como aquel la ley e ra genera l de procedimiento cr iminal , 
s u s prescr ipciones , d iv id idas por t í tu los y secciones, al
canzaban á todos los juicios que en ella se comprendían , 
pe ro como la actual se refiere sólo a l juicio de J u r a d o s , 
h a sido conveniente in t roduc i r en ella e l p resen te capí tu
lo, que de u n modo claro indica que p a r a l a s sentencias 
ejecutorias d ic tadas en es ta clase de juicios procede este 
recurso , pues aunque , á no duda r , se h u b i e r a i n t en t ado 
ta l recurso, basado en el a r t . 954 de la v igen te l ey de 
Enju ic iamiento cr iminal , como cuando ésta se p r o m u l g ó 
no existía el J u r a d o , hub ie r an ocurr ido d u d a s que hoy no 
pueden subsis t i r , d a d a la c la r idad del precepto. 

Como el ar t . 122 d ispone que el recurso p roceda en los 
casos del ar t . 954 de la ley de Enju ic iamiento c r imina l y 
en l a forma que la misma de termina , t r ansc r ib imos á con
t inuación los ar t ículos que de dicho recurso se ocupan: 

«Art . 954. H a b r á l u g a r a l recurso de revis ión cont ra 
las sentencias firmes en los casos s iguientes : 
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»1.° Cuando estén sufriendo condena dos ó más per
sonas, en virtud de sentencias contradictorias, por un 
mismo delito que no haya podido ser cometido más que 
por una sola. 

»2-° Cuando esté sufriendo condena alguno como au
tor, cómplice ó encubridor del homicidio de una persona 
cuya existencia se acredite después de la condena. 

»3.° Cuando esté sufriendo condena alguno, en vir
tud de sentencia, cuyo fundamento haya sido un docu
mento declarado después falso, por sentencia firme en 
causa criminal. 

»Art. 955. El recurso de revisión podrá promoverse 
por los penados y por sus cónyuges, descendientes, ascen
dientes y hermanos, acudiendo al Ministerio de Gracia y 
Justicia con solicitud motivada. 

»Art. 956. El Ministerio de Gracia y Justicia, previa 
formación de expediente, podrá ordenar al Fiscal del 
Tribunal Supremo que interponga el recurso, cuando á 
su juicio hubiese fundamento bastante para ello. 

»Art. 957. El Fiscal del Tribunal Supremo podrá 
también, sin necesidad de dicha orden, interponer el re
curso ante la Sala segunda, siempre que tenga conoci
miento de algún caso en que proceda. 

»Art. 958. En el caso del núm. 1.° del art. 954, la 
Sala declarará la contradicción entre las sentencias, si en 
efecto existiere, anulando una y otra, y mandará instruir 
de nuevo la causa al Tribunal á quien corresponda el co
nocimiento del delito. 

»En el caso del núm. 2.° del mismo artículo, la Sala, 
comprobada la identidad de la persona cuya muerte hu
biese sido penada, anulará la sentencia firme. 

»En el caso del núm. 3.° del referido artículo, dictará 
la Sala la misma resolución, con vista de la ejecutoria 
que declare la falsedad del documento, y mandará al 
Tribunal á quien corresponda el conocimiento del delito 
instruir de nuevo la causa. 

»Art. 959. El recurso de revisión se sustanciará oyen
do por escrito una sola vez al Fiscal y otra á los pena
dos, que deberán ser citados, si antes no comparecieren. 
Cuando pidieren la unión de antecedentes á los autos, la 
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Sala acordará sobre este par t i cu la r lo que est ime m á s 
opor tuno. Después segui rá el recurso los t r ámi tes es ta
blecidos p a r a el de casación por infracción de ley, y l a 
Sala , con informe oral ó s in él, s egún acuerde en vis ta d e 
l a s c i rcuns tanc ias del caso, d ic ta rá sentencia que se rá 
i r revocable . 

»Art . 960. Cuando por consecuencia de la sentencia 
firme anulada , hubiese sufrido el condenado a lguna pena 
corporal , si en la nueva sentencia se le impusiere a l g u n a 
otra, se t e n d r á en cuenta p a r a el cumplimiento de ésta 
todo el t iempo d e la an te r io rmente sufr ida y su impor
tancia . 

»Art . 961. A u n cuando h a y a fallecido el penado , po 
d r á n su viuda , ascendientes ó descendientes legí t imos, 
legi t imados ó na tu ra le s reconocidos solici tar el juicio d e 
revisión por a lguna de las causas enumeradas en el a r 
tículo 954, con objeto de rehab i l i t a r la memoria del di
funto y de que se cas t igue en su caso a l verdadero cul
pable.» 

DISPOSICIONES ESPECIALES. 

1.a Cuando se produzcan hechos que hagan ne
cesaria la suspensión del juicio por Jurados para 
asegurar la administración recta y desembarazada 
de la justicia, podrá quedar en suspenso respecto 
de todos los delitos enumerados en el art. 4.°, ó 
solamente respecto de alguno ó algunos de ellos. 

En el caso de que la suspensión se circunscriba 
al territorio de una ó dos provincias ó solamente 
se refiera á parte de los delitos sometidos á la com
petencia del Jurado, se resolverá por Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros, previa consulta 
del Tribunal ó Tribunales del territorio en que se 
haya de aplicar la suspensión, del Tribunal Supre
mo y del Consejo de Estado en pleno. 

El Gobierno someterá inmediatamente su deci
sión á las Cortes, si estuviesen reunidas, ó en cuan
to se reúnan. Para que la suspensión se prolongue 
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por más de un año, se requiere autorización expre
sa en una ley. 

En el caso de que la suspensión haya de exten
derse á todos los delitos ó á más de dos provincias, 
no podrá acordarse si no se suspenden á la vez ó 
están suspensas en el mismo territorio las garantías 
á que se refiere el art. 17 de la Constitución, enten
diéndose que la suspensión del juicio por Jurados 
en este caso habrá de sujetarse á las circunstancias, 
formalidades y limitaciones que dicho artículo es
tablece. 

Restablecidas en el territorio donde hubieren 
quedado en suspenso las mencionadas garantías 
constitucionales, volverá á funcionar en el mismo 
el Tribunal del Jurado según las prescrip iones de 
esta ley. 

Eu todo caso, durante la suspensión, la Audien
cia de lo criminal del territorio respectivo conocerá, 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal, de 
las causas á que aquélla se refiera. 

2. a Se autoriza al Gobierno de S. M. para adop 
tar las disposiciones necesarias al planteamiento del 
Tribunal del Jurado y ejecución de la presente ley. 

3. a A los Jurados que antes de terminar las se
siones de cada período lo soliciten, se les abonarán 
dietas por el tiempo que hubieran permanecido ne
cesariamente fuera de su habitual residencia para 
asistir á las reuniones del Tribunal. Los Jurados 
que tengan su residencia en el lugar donde se cele
bren las sesiones, podrán reclamar dietas sólo por 
el tiempo que hubiesen durado sus funciones efec
tivas. 

Las dietas para unos y otros Jurados serán fija
das, así como la manera de abonarlas, por Real de
creto, en términos que, según las circunstancias lo
cales, no excedan de la estricta indemnización de 

Jurado. i.l 
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los gastos indispensables para cumplir los deberes 
del cargo de Jurados. 

También se regularán por el Gobierno las dietas 
que hayan de percibir los Jueces de derecho cuando 
las sesiones se celebren fuera de la residencia ordi
naria del Tribunal. 

La cuestión que entraña la disposición 1 . a , fué objeto 
de un elevado debate entre los señores Ministro de Gra
cia y Justicia y Aldecoa por una parte, y el Sr. Silvela 
(D. Manuel) por otra. No podía menos de ser así, dado el 
carácter político que se da á la institución del Jurado. 

El Sr. Silvela creía que constituye una infracción noto
ria de la Constitución de 1876, al aplicarse á una institu
ción cualquiera, á un derecho cualquiera que la Constitu
ción no ha puesto bajo una salvaguardia especial, el pro
cedimiento que ha de reservarse únicamente para suspen
der aquellos derechos que la Constitución otorga á los 
ciudadanos. 

Nada tiene que ver, en su concepto, la función jurídica 
del Jurado con la política. En la Constitución de 1876, 
dice, se encuentran garantidos la seguridad individual del 
ciudadano, la inviolabilidad del domicilio, la propiedad, 
salvo el caso de expropiación, la libertad de concien
cia, la libertad profesional, la de imprenta, la de asocia
ción, la de reunión, y después de enumerar todos estos 
derechos que la Constitución concede á los españoles, no 
hay un solo renglón en que se diga: entre esos derechos 
está el de ser juzgados por Jurados ó funcionar como Ju
rados. 

Para el Sr. Silvela bastaba con decir que se autoriza al 
Gobierno de S. M. para suspender el juicio por Jurados 
én territorios determinados de la Península é Islas adya
centes, cuando se produzcan hechos que hagan necesaria 
la medida para asegurar la administración recta y de
sembarazada de la justicia. 

Que la suspensión puede referirse á todos los delitos 
sometidos á la competencia del Jurado ó solamente á al
guno de ellos. 
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Que la suspensión se resolverá por Real decreto acor
dado en Consejo de Ministros, previa consulta del Tribu
nal del territorio al cual se aplique la suspensión; del Tri
bunal Supremo, y del Consejo de Estado en pleno. 

Que el Gobierno someterá inmediatamente su decisión 
á las Cortes, si estuvieran reunidas, ó en cuanto se reúnan; 
y que para que la suspensión á que se refieren los párrafos 
anteriores se prolongue más de un año, se requiere la au
torización expresa de las Cortes. 

La Audiencia de lo criminal del territorio respectivo 
conocería de las causas á que se contraiga la suspensión. 

La Comisión no admitió la enmienda del Sr. Silvela, y 
el señor Ministro de Gracia y Justicia explicó de este mo
do el precepto: 

«Lo que dice el artículo especial que se discute, es muy 
sencillo; como antes he indicado, funciona el Jurado en 
un territorio, se suspenden en él por causas graves las ga
rantías constitucionales, entiende el Gobierno que es con
veniente suspender también el Jurado, pues lo suspende, 
y no necesita para ello del concurso de las Cortes; porque 
como dice después que se han de observar las formalida
des establecidas para la suspensión de las garantías cons
titucionales, vamos á la Constitución, y en el art 17 sé 
dice: «que cuando las causas son graves y así lo estime el 
Consejo de Ministros, si las Cortes no están reunidas, pue
de éste por sí mismo suspender las garantías constitucio
nales dando después cuenta á las Cortes.» Pues de la pro
pia suerte dice el proyecto: «para suspender el Jurado en 
un territorio donde se suspendan las garantías constitu
cionales, no se necesita que estén reunidas las Cortes, no 
ee necesita una ley; basta que el Consejo de Ministros, no 
estando reunidas las Cámaras, juzgue conveniente hacer 
uso de esa práctica excepcional que le concede la Consti
tución. » 

De la disposición segunda hemos hablado ya al ocupar
nos del Real decreto de publicación del Jurado. Aunque 
el Gobierno se haya creído por ella facultado para anti
cipar los plazos de la ley, no por eso dejará de usar del 
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mismo p a r a lo que en rea l idad es su p lanteamiento y e j e 
cución. E n esto en t ra na tu ra lmen te , el acondicionar loca
les á propósi to donde no existan; el p rocura r que los Tr i 
buna les estén compuestos de modo que los Pres iden tes y 
Fisca les respondan á las exigencias de la nueva inst i tu
ción; el comunicar instrucciones á a lgunos centros y auto
r i d a d e s pa ra que pres ten la cooperación necesaria, y p a r a 
todo lo que conduzca á que se p lan tee y funcione regular 
men te una función t an compleja y que tan to necesita de l 
apoyo genera l . 

Respecto de las die tas de los J u r a d o s á que se refiere 
la ú l t ima de las p re inse r tas disposiciones, hubo también 
a l g u n a discusión que versó sobre el coste crecido que l as 
mismas h a n de ocasionar. E l pr incipio de la organización 
no puede, sin embargo , combatirse . A los Tr ibuna les toca 
remedia r este mal en lo posible, p rocurando que las sesio
nes sean cortas. 

E n cuanto á las de los J u e c e s de derecho, hoy que se 
h a aumentado el número de las Audiencias , no pueden s e r 
m u y gravosas . 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

Los artículos 145 y 153 de la ley de 14 de Sep
tiembre de 1882 sobre Enjuiciamiento criminal, se 
redactaráu de la manera siguiente: 

«Art. 145. Para dictar autos ó sentencias en los 
asuntos de que conozca el Tribunal Supremo, serán 
necesarios siete Magistrados, á no ser que en algún 
caso de los previstos en esta ley baste menor nú
mero. 

»Para dictar autos y sentencias en las causas cu
yo conocimiento corresponde á las Audiencias de lo 
criminal ó á las Salas respectivas de las Audiencias 
territoriales, serán necesarios tres Magistrados, y cin
co para dictar sentencia en las causas en que se hu
biere pedido pena de muerte, cadena ó reclusión 
perpetuas. Al efecto, si en la Sala ó Sección, del Tri-
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bunal no hubiese número suficiente de Magistrados, 
se completará: en las Audiencias territoriales, con los 
necesarios de las demás Secciones de la Sala de lo 
criminal, y donde no los hubiere, con los de Salas 
de lo civil, designados respectivamente por el Pre
sidente de la Sala de lo criminal ó por el de la Au
diencia; en las Audiencias de lo criminal, con los de 
las demás Secciones, á designación de su Presiden
te, y donde la planta fuese menor de cinco Magis
trados, con los Magistrados suplentes, y á falta de 
éstos, con los Magistrados de la Audiencia de lo 
criminal más próxima que por tumo designe el Pre
sidente de la del territorio á que ambas pertenez
can, de quien habrá de solicitarlo con la anticipa
ción debida el de la de lo criminal donde ocurriese 
el caso. 

Para dictar providencias en unos y otros Tribu
nales bastarán dos Magistrados si estuviesen con
formes. 

Art. 153. Las providencias, los autos y las sen
tencias se dictarán por mayoría absoluta de votos, 
excepto en los casos en que la ley exigiere expresa
mente mayor número. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Yo LA REINA REGENTE.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez. 

Sea dicho en verdad, permítaseme la frase, el artículo 
adicional preinserto e s un verdadero remiendo en esta ley. 
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No se necesitaba respecto de lo que al Tribunal Supre
mo toca, que queda como estaba, y se refiere sólo á las Au
diencias, respecto de los procesos que han de verse en 
juicio oral, y, por consiguiente, extraños á esta ley. 

Expliquemos la intención de este artículo. 
Los dos que se reforman ahora, dicen: 

«Art. 145. Para dictar autos ó sentencias en los asun
tos de que conozca el Tribunal Supremo, serán necesarios 
siete Magistrados, á no ser que en algún caso de los pre
vistos en esta ley baste menor número. 

»Para dictar autos ó sentencias en las causas cuyo co
nocimiento corresponde á las Audiencias de lo criminal 6 
á las Salas respectivas de las Audiencias territoriales, se
rán necesarios tres Magistrados. 

»Para dictar providencias en unos y otros Tribunales 
bastarán dos Magistrados si estuvieren conformes.» 

«Art. 153. Las providencias, los autos y las senten
cias se dictarán por mayoría absoluta de votos, excepto 
en los casos en que la ley exigiere expresamente mayor 
número. 

»La pena de muerte y la perpetua sólo podrán impo
nerse habiendo tres votos conformes. Si no los hubiere, 
se entenderá impuesta la pena inmediata inferior corres
pondiente.» 

La deficiencia de este artículo es palmaria. En contra
dicción con el anterior sienta un supuesto falso, cual es, 
el que la ley diga en otra parte, cuándo haya de ser pre
ciso más de tres Magistrados para dictar sentencia, lo 
cual no hace. Por el contrario, da como dictadas las pe
nas de muerte y la perpetua con sólo dos, pero enten
diéndose impuesta en este caso la inmediata inferior co
rrespondiente. Unido esto á las disposiciones de casación, 
que no establecen distinción alguna para esta clase de 
sentencias, han producido un conflicto en la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, dividiéndose las opiniones de sus 
individuos, hijas unas y otras del más profundo conven
cimiento. Por espacio de algún tiempo, la jurisprudencia^ 
de acuerdo con el Ministerio Fiscal, prevaleció en el sentí-
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do de que d ichas sentencias e ran casables, y se casaron con 
efecto, imponiéndose la pena correspondiente en es t r ic to 
derecho. L a minoría , que opinaba lo contrar io , no podía 
ceder en cuestión t an g r a v e an te la ju r i sprudenc ia , y sos
tuvo el mismo pun to de vista, reforzada después por nue
vos e lementos que trajo el movimiento del personal de la 
Sala. L o s votos reservados se h a n dado á conocer con mo
tivo de los informes de indul to , en lo que unos y otros se 
manifes taron conformes, y por ello no h a y dificultad en 
h a b l a r de esto. E l Sr . Mar t ínez del Campo, en sus Notas 
á la ley de Enjuiciamiento criminal, s in te t i za perfecta
men te ambas opiniones en los t é rminos s iguientes : 

« P a r a unos , las sentencias d ic tadas de acuerdo con 
lo dispuesto en el a r t . 153, son suscep t ib les de casación 
como todas las demás: el T r i b u n a l Supremo, á quien 
u n a de esas sentencias se p resen ta t achada , por p a r t e le
gí t ima, de contener infracción de ley en la calificación ju
r íd ica de los hechos, ó de la par t ic ipac ión de los respon 
sables , ó en la de te rminac ión de la pena , no t iene que ob
servar , n i que es tudiar , n i que reso lver o t ra cosa, que si la 
infracción a legada existe, después de confrontar los he
chos, que no discute, con las disposiciones de la ley penal . 
S i á ésta se a jus tan los cons ignados en la sentencia , des
es t ima el recurso el T r i b u n a l de casación; si de ella se 
apa r t an , res tablece el imperio de la l ey pena l con todas 
sus consecuencias , y las declaraciones y condenas que con 
a r reg lo á és ta procedan, con la mi sma l iber tad cuando 
la sentencia r ec lamada se dictó por unan imidad , que cuan
do fué p ronunc iada por mayor ía . L a disposición del ar
tículo 153, a u n q u e adjetiva, r i ge el proceder de los Tr i 
buna les de juicio; pero no l imi ta l a s na tu ra le s facu l tades 
del T r i b u n a l de casación, cuyo encargo es m a n t e n e r l a 
un i formidad en la aplicación de la ley penal . 

» Enf ren te de ta l a rgumen to , que se fortifica en la con
sideración de lo injusto y des igua l que fuera que la disi
dencia de u n solo Magis t r ado cons t i tuya insuperab le obs
táculo á la imposición de las p e n a s m á s graves , cuando 
si l o s demás se adh i r ie ron á su voto, no se dificultaría en 
lo m á s mínimo la acción del T r i b u n a l Supremo; y en l a 
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de que, ceñido el alcance de la disposición legal á los 
Tribunales de juicio, la ley queda cumpUda con que en el 
Tribunal Supremo se junten tres votos conformes para 
señalar aquellos castigos; enfrente de ese argumento as
pira á prevalecer otro también digno de cuenta. 

»Entre otras razones, dice el Sr. Martínez, que cuando 
se reconoce que el Tribunal á quo, por obediencia á la 
ley, no puede imponer una determinada pena, el de casa
ción, llamado á decir si aquél cumplió ó no con la ley, no 
tiene derecho á decir que la infringe quien la observa. Y 
esto porque, á su entender, teniendo igual virtualidad to
das las leyes, inversa naturalmente al orden de sus fe
chas, no tachada la de Enjuiciamiento criminal de conte
ner abuso de la autorización concedida para dictarla, es 
tan claro que para la calificación jurídica de los hechos y 
para la determinación de las responsabilidades deben ate
nerse á lo que aquéllas prescriban, como que no se halla 
en manos de nadie dejar de cumplir lo que la última vi
gente prescriba, afecte ó no á las anteriores. Así, si bien 
es verdad para ellos, que el parricidio se halla penado 
con cadena perpetua á muerte (art. 417 del Código penal), 
no lo es menos que habría de castigarse con la inmediata 
inferior cuando no se hallen enteramente conformes en la 
imposición de éstas los tres Jueces del juicio, sin dejar 
de reconocer que la sentencia que, dirimiendo esta dis
cordia conforme al art. 153, condene á cadena temporal, 
pueae ser atacada en casación por cualquiera de los mo
tivos siguientes: 1.°, porque los hechos en ella consigna
dos, no sean delitos ó circunstancias posteriores impidan 
penarlos; 2.°, porque deban calificarse de otra manera, 
mediante constituir delito distinto; 3.°, porque se declare 
autor, cómplice ó encubridor de él á quien no haya tenido 
una de estas participaciones; 4.°, por el error de derecho 
que se cometa al calificar las circunstancias modificativas 
ó eximentes de la responsabilidad normal, y 5.°, porque 
el grado de la pena impuesta no corresponda, según la 
ley á la calificación aceptada respecto del hecho justicia
ble, de la participación de él de los procesados ó de las 
circunstancias atenuantes ó agravantes, de responsabili
dad criminal; en una palabra, por los mismos motivos 
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por que otra cualquiera sentencia puede ser a t a cada en sus 
pronunciamientos .» 

H o y y a h a desaparecido es te conflicto, toda vez que no 
podía da rse el caso de que venga á la casación n i n g u n a 
sen tenc ia de las comprend idas en el an t iguo ar t . 153, y 
bajo este aspecto la reforma es út i l . H a de ser, no obstan
te , penoso el s is tema adop tado en l a s Audienc ias de lo 
cr iminal que solo cuen tan t r e s Mag i s t r ados de dotación, 
incluso el P re s iden te . 





APÉNDICE. 

LEGISLACIÓN EXTRANJERA VIGENTE RESPECTO DEL JURADO, 

I. 

DE LA COMPOSICIÓN, ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA 

DEL JURADO. 

I n g l a t e r r a . 

E n I n g l a t e r r a h a y va r i a s clases de J u r a d o s ; el g r a n 

J u r a d o , el pequeño J u r a d o y los J u r a d o s especiales. 
E l g r a n J u r a d o , 6 J u r a d o de acusación, compuesto de 

23 indiv iduos elegidos en t re los m á s honorab les del con
dado, decide, cua lquiera que sea el número d e los presen
tes, con t a l que no bajen de 12, sobre el acta de acusación 
(indictment), s i b ien es necesar ia la conformidad de 12 
individuos , p o r lo menos , p a r a que la d e m a n d a s iga ade 
lante . 

E l J u e z de paz en los condados, ó el J u e z de policía en 
las c iudades; i n s t r u y e n las p r imeras di l igencias y son su
ficientes p a r a j u z g a r en las causas s u m a r i a s (summary 
proceedings), en que se t r a t a de del i tos poco g raves , ó 
cuando el acusado se reconoce desde luego culpable . L a 
instrucción hecha por este T r i b u n a l es públ ica, y á el la 
concurren el acusado y los tes t igos , que firman y ratifi
can sus declaraciones. 
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E n el g r a n J u r a d o , el fallo debe ser tomado en secreto , 
y cuando h á l uga r á con t inuar la demanda , se formula en 
u n bil í de acusación (true bilí), que pasa al T r i b u n a l q u e 
b a de juzgar . 

E s t e T r ibuna l puede ser, s egún los casos, el Al to Tr ibu
na l (Sala segunda) , las Audienc ias de circuito, ó el T r i 
buna l cr iminal centra l de L o n d r e s , as í como t ambién e n 
a l g ú n caso y cuándo el cr imen no sea tan g rave que h a y a 
de cas t igarse con pena capi ta l ó pr is ión perpe tua , pueden 
en tender los Borough courts ó los quarter sessions des 
Judges qf the peace (sesiones t r imes t ra les de los jueces d e 
paz) . 

Debemos añad i r que el g r a n J u r a d o , si bien sólo pue
de decidir d e si h á l u g a r ó no á la demanda de acusación, 
influye poderosamente en la m a r c h a que en lo sucesivo 
h a y a de segu i r el proceso, dado que él remi te el b i l í de 
acusación a l T r ibuna l que cree que debe cont inuar le . 

H a y a lgunos casos en que no se consulta , s in embargo , 
a l g r a n J u r a d o p a r a formular la acusación. Cuando el 
acusado dec lara su culpabi l idad an te el J u e z de policía, 
y en caso de homicidio, cuando consul tado u n J u r a d o es
pecial p a r a hacer constar la causa de la muer te , es t ima el 
coroner que el hecho r e s u l t a bien p robado y formula él la 
acusación que envía a l T r ibuna l . O t r a s veces el attorney 
ó sollicitor e levan su d e m a n d a d i rec tamente a l T r i b u n a l 
d e juicio, y produce los mismos efectos que el bi l í de acu
sación del J u r a d o . 

F o r m u l a d a la acusación del modo ya expues to , y en
v i a d a al T r i b u n a l de lo cr iminal , se const i tuye éste con 
u n M a g i s t r a d o del Al to T r ibuna l , como pres idente , y 12 
J u r a d o s . 

E s t e T r i b u n a l es el pequeño J u r a d o , ó J u r a d o de ju i 
cio, l l amado á decidir sobre l a culpabi l idad ó inculpabüi-
d a d del acusado, y al cual se someten desde los cr ímenes 
de E s t a d o ha s t a el s imple hu r to ; y si en a l g ú n caso, 
como veremos m á s ade lan te , p u e d e n a lgunos del i tos ser 
j u z g a d o s por otros T r ibuna l e s , n u n c a los de al ta t ra ic ión, 
n i los que se cas t igan con p e n a capi ta l ó pr i s ión per
pe tua . 

A d e m á s del g r a n J u r a d o y del J u r a d o de ju ic io (peque-



EL JURADO. 173 

| ño J u r a d o ) , h a y J u r a d o s especiales, u n a s veces requer i 
dos por los acusados, si b ien en ma te r i a cr iminal r a r a vez 
los acusados los exigen, o t ras veces pedidos por el Abo
gado de la Corona, y o t ras exigidos por la índole del 
asun to , quiebras de comerciantes , deli tos políticos, deli tos 
cometidos por medio de la impren ta , etc. 

E n Escocia el J u e z de paz ó el sheriff pueden conocer, 
s in la as is tencia del J u r a d o , de causas s u m a r i a s cuya con
dena no exceda de sesenta días de pr is ión y de 10 l ib ras 
de mul ta . E l sheriff, con la asis tencia de J u r a d o , puede 
en tender de todo asun to cr iminal , excepto el asesinato, 
violación, robo á mano a rmada é incendio. P e r o el uso le 
h a prohib ido condenar á m á s de dos años de prisión, y el 
P r o c u r a d o r fiscal puede ped i r la jur i sd icc ión super ior si 
es t ima que el cr imen ó el delito deben l levar pena m á s 
g rave . 

E l Al to T r i b u n a l de justicia, compuesto de siete J u e 
ces, el L o r d jus t ic ia genera l , el L o r d jus t i c i a clerk, t iene 
la p leni tud de jur i sd icc ión en apelación y en p r imera ins
tancia; del ibera sobre las decisiones de los T r ibuna l e s in
feriores, y puede aprec ia r la val idez de los veredic tos del 
J u r a d o á que asiste el sheriff. Como T r i b u n a l de p r imera 
instancia , de lega en uno de sus miembros p a r a pres id i r 
el J u r a d o . 

E s t a d o s U n i d o s . 

Expues t a la organización de los T r ibuna l e s ingleses , lo 
está t ambién la de los Es t ados Unidos , puesto que el 
cambio político que se verificó al rea l izar su independen
cia no afectó en poco n i en mucho á la organización de los 
Tr ibuna les de jus t ic ia . Y si el J u r a d o es en I n g l a t e r r a 
una inst i tución respe tab le por la au to r idad que le p res ta 
la t rad ic ión , no lo es menos en los Es t ados Unidos , don-
de se h a considerado como la m á s firme g a r a n t í a de su li
ber tad . 

E l J u r a d o de acusación no so lamente h a sido conser
vado en América , ga ran t izándolo la Const i tución de to
dos los Es t ados , sino que se h a mejorado y completado 
notablemente . U n a de las reformas in t roduc idas y que 
mejor resu l tado h a n produc ido en la prác t ica h a sido l a 
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ins t i tución del Abogado público, que presencia las delibe
rac iones del g r a n J u r a d o y puede ayuda r l e con su ilus
t rac ión y sus consejos cuando se p resen te a lguna dificul
tad . O t ra impor tant í s ima reforma, que en I n g l a t e r r a hace 
t iempo viene exigida por l a opinión públ ica y por los 
pr incipales jur i sconsul tos , se h a l levado á cabo en Amé
rica, y es, la de oir a l acusado, así como á los tes t igos de 
descargo, reconociendo el derecho que t iene el g r a n J u r a 
do á examinar comple tamente y bajo todas sus fases el 
asunto an tes de pronunc ia r su fallo. E n a lgunos Es t ados , 
como el de Massachusse ts , el J u r a d o de acusación es tá fa
cul tado, en el caso de reconocer en el acusado enajenación 
menta l , pa ra enviar lo á u n manicomio. 

E n la América del Nor te , como en Ing l a t e r r a , las ju
risdicciones cr iminales no son pe rmanen tes , sino que de
ben cont i tu i rse en cier tas épocas (dos ó t res veces por año). 

L a jurisdicción federal envía á los diferentes d is t r i tos 
de la Unión J u e c e s que p re s idan las sesiones, y en cier
tos Es tados , los T r ibuna l e s civiles y los de dis t r i to for
m a n las jur isdicciones cr iminales . 

Respecto al modo de const i tu i rse los T r ibuna l e s de lo 
cr iminal , h a y a lgunas diferencias en los d iversos Esta
dos , por cuanto que en unos son t r e s los Jueces , y en otros 
uno solo, los que pres iden las sesiones temporales , á dife
rencia de Ing l a t e r r a , donde los Tr ibuna les de circuito son 
s iempre pres id idos por u n solo J u e z . 

E n América, los T r ibuna l e s de la U n i ó n conocen en 
mater ia cr iminal de los deli tos y cuasi-deli tos marí t imos, 
hab iendo sido devuel ta á los E s t a d o s p o r leyes especiales 
la jur i sd icc ión de muchos cr ímenes , a u n de los que se es
t iman cometidos con t ra l a s e g u r i d a d del E s t a d o . 

L a s capi tales diferencias que en el pequeño J u r a d o 
existen en t re I n g l a t e r r a y el N o r t e d e Amér ica , consisten 
p r inc ipa lmente en el modo de nombra r se los J u r a d o s , en 
las exenciones y recusaciones , en las facul tades de que 
como J u e c e s se ha l l an inves t idos , acerca del in ter rogato
rio a l acusado y á los tes t igos , l a verificación de l as prue
b a s , etc., así como al a lcance y forma de su veredicto, 
cuestiones todas que hab remos d e t r a t a r en el l u g a r co
r respondiente . 
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I t a l i a . 

En Italia, como en las demás Naciones del continente 
europeo, las atribuciones del Jurado se concretan á la ju
risdicción criminal; pues si bien en algunas, como más 
adelante veremos, puede constituirse el Jurado para cier
tos y determinados asuntos que no entran verdaderamen
te en la esfera de lo criminal, es para cuestiones de índo
le especialisima, como algunas de comercio, y nada, por 
tanto, de lo que en general hayamos de decir del Jurado 
afecta á estos Jurados especiales. 

Los Tribunales de lo criminal están formados en Italia 
de un Presidente consejero del Tribunal de apelación, 
dos Jueces asesores (1) nombrados de entre los miembros 
del Tribunal civil del lugar en que reside la Audiencia 
de lo criminal y de 14 Jurados. 

Estos Tribunales conocen de todos los delitos cometi
dos en el territorio de su jurisdicción. 

El Jurado sólo decide en Italia de la culpabilidad ó 
inculpabilidad del acusado, y los Jueces de derecho sobre 
la penalidad que en virtud de todas las circunstancias que 
en el hecho han concurrido debe aplicársele. 

F r a n c i a . 

Los Tribunales de lo criminal establecidos en la capi
tal de cada departamento de Francia para juzgar á los 
acusados que la Cámara de instrucción les envíe, se com
pone de tres Jueces, uno de los cuales preside, y en los 
demás lugares en que estos Tribunales se constituyen, 
preside un Consejero del Tribunal de apelación, delega
do á este efecto, asistido de dos asesores nombrados de en
tre los Consejeros del mismo Tribunal ó de entre los Pre
sidentes y Jueces del Tribunal de primera instancia del 
lugar en donde se establece la Audiencia. 

El Jurado que con los Jueces dichos constituye el Tri-

(1) En el proyecto presentado al Parlamento en 7 de Marzo de 1880, 
se proponía la supresión de los dos Jueces asesores. 
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bunal, se compone de 12 individuos, sacados á la suerte 
de la lista general de los Jurados. 

Cuando un proceso criminal pueda presumirse que dará 
lugar á largos debates, el Tribunal podrá ordenar que 
además de los 12 Jurados se saquen á la suerte otros dos 
que asistan á los debates, aunque no tomen parte en el 
veredicto, para que puedan sustituir al que falte, con ob
jeto de que esté siempre completo el número de 12. 

La competencia de este Tribunal se extiende á todos 
los hechos calificados de crímenes por la ley y á los deli
tos políticos ó de imprenta que no pertenezcan á la juris
dicción correccional. 

P o r t u g a l . 

El Tribunal de lo criminal se compone en la Nación 
portuguesa de un Juez de primera instancia (Juez de de
recho), y de un Jurado compuesto de 12 individuos, pu
diendo ser también de 16, si bien nuevos, cuando el asun
to después de casación vuelva al Tribunal de lo criminal. 

Este Tribunal es competente para juzgar todos los crí
menes y delitos que excedan de la jurisdicción del Juez 
de primera instancia. 

En Portugal hay también tres clases de Jurados, si bien 
ni en su organización ni en sus atribuciones se parecen á 
los de Inglaterra. 

Estas tres clases de Jurados son: el Jurado ordinario, 
llamado á entender de todos los asuntos criminales; el Ju
rado especial, que debe juzgar del crimen dé falsa mone
da, y un Jurado mixto para los ingleses, constituido en 
virtud de un privilegio que estableció el Tratado de 29 de 
Julio de 1872. 

Para los asuntos comerciales también se constituye un 
verdadero Jurado, uniéndose al Juez de derecho arbitros 
que nombran las partes, pero como no hace á nuestro ob
jeto esta clase de Jurados, sólo añadiremos que el de la 
falsa moneda se compone de nueve individuos y un su
plente sacados á la suerte, y en el Jurado mixto toman 
parte seis individuos ingleses. 



EL JURADO. 177 

B é l g i c a . 

E n Bélg ica , los T r ibuna l e s de lo c r imina l , que se esta
blecen t r imes t ra lmente en las capi ta les de cada provincia , 
es tán compuestos de u n P res iden te , Consejero-delegado 
po r el T r i b u n a l de apelación del d is t r i to , y dos Asesores , 
que son, respect ivamente , el P r e s i d e n t e y el J u e z m á s an
t iguo del T r i b u n a l del lugar , a u n cuando el T r i b u n a l de 
apelación pud ie ra n o m b r a r en vez de éstos á ot ros dos de 
sus Mag i s t r ados . 

E l J u r a d o se compone de 12 indiv iduos y conoce de 
todos los cr ímenes y de los del i tos políticos y de impren
ta que le son enviados por la C á m a r a de acusación. P o r 
que a u n cuando el T r i b u n a l de p r imera ins tancia t i ene 
t ambién jur i sd icc ión cr iminal , és ta no se ext iende más que 
á los que allí se denominan del i tos , ó sea á las t ransgres io
nes de la ley, que se cas t igan solamente con penas correc
cionales; pero en n i n g ú n caso el T r i b u n a l de p r ime ra ins
tanc ia puede en tender de los del i tos políticos n i de los 
cometidos por medio de l a impren ta . 

E n Bélgica , el J u r a d o sólo j u z g a del hecho, quedando á 
la apreciación del T r ibuna l , no sólo l a aplicación de la 
pena ó la absolución, s egún el caso, sino también d e l a s 
c i rcunstancias a t enuan te s ó a g r a v a n t e s que en la comisión 
del del i to h a y a n podido concurr i r . 

E n Bélgica , como en F r a n c i a , hay , además de los T r i 
buna les de comercio, que son ve rdade ros J u r a d o s , o t ros 
J u r a d o s mixtos d e pa t ronos y d e obreros , Consejos de 
prud'hommes p a r a d i r imir las cont iendas que en la indus
t r ia y por las condiciones del t rabajo pueden su rg i r . 

A l e m a n i a . 

E n r e a l i d a d exis ten en Aleman ia dos clases de J u r a 
dos: e l J u r a d o p rop iamen te dicho, y el T r i b u n a l de los es-
cabinos, d is t in tos uno de l otro por su composición y po r 
sus a t r ibuciones . 

E l T r i b u n a l de los escabinos se compone del J u e z d e 
bail ía y de dos escabinos que con voz de l ibera t iva igual á 

Jurado. 12 
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l a del J u e z toman pa r t e en todo el curso del deba te , y de
ciden independ ien temente del J u e z pr inc ipa l sobre los 
asun tos s iguien tes : 

Sobre todas las contravenciones, ó sean fal tas . 
Sobre los deli tos cuya pena no exceda de t r e s meses de 

pr is ión ó de 600 marcos de m u l t a (750 pesetas) . 
Sobre injur ias y lesiones corporales cuya persecución 

per tenezca á la p a r t e civil; sobre los deli tos de robo, dis
tracción, estafa (cuando el valor del objeto no pasa de 2 5 
marcos , 31 pesetas , 2 5 céntimos), y sobre ciertos del i tos 
de complicidad y sospecha. 

E s t e T r i b u n a l es t ambién competente en los a sun tos 
correccionales que le sean enviados por la C á m a r a correc
cional del T r i b u n a l reg ional . 

S in embargo , el J u e z de bai l ía , y s in el concurso de los 
escabinos, cuando el acusado perseguido sólo por u n a con
t ravención se confiesa culpable , puede con el asent imien
to del minis ter io público es ta tu i r en todos los asun tos que 
son de la competencia del T r i b u n a l de escabinos, excepto 
en l as in jur ias y lesiones personales y en los del i tos de 
robo, estafa, distracción, degradac ión , complicidad y sos
pecha . 

L o s T r ibuna l e s de lo cr iminal se establecen periódica
mente j u n t o á los T r ibuna l e s reg iona les p a r a j u z g a r de 
los asun tos de su competencia . 

L a Cámara correccional del T r i b u n a l r eg iona l puede 
decidir que cier tas audienc ias se celebren, no en el sitio 
ord inar io del Tr ibuna l , s ino en cualquier otro l u g a r del 
te r r i tor io de su jur isdicción. L a ley deja á los Es t ados 
confederados el derecho de decidi r que la jur isdicción 
del T r i b u n a l de lo cr iminal comprenda la de uno ó varios 
de los Tr ibuna le s reg iona les y que las audienc ias se cele
b r e n en el luga r de uno cualquiera de éstos. 

L o s T r ibuna l e s de lo cr iminal se cons t i tuyen con t res 
J u e c e s , uno de ellos como P re s iden t e , y 1 2 J u r a d o s . P a r a 
cada sesión, el P r e s i d e n t e es n o m b r a d o por el T r i b u n a l 
reg iona l superior , de en t r e sus miembros ó d e en t r e los 
J u e c e s de los T r ibuna l e s reg iona les de la jur isdicción. 
L o s dos J u e c e s asesores y el que h a de sup l i r a l Pres i 
den te en caso de enfermedad, son nombrados por el P i e -
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s iden t e del T r i b u n a l regional cerca del cual se cons t i tuye 
la audiencia . 

L a competencia de estos T r i b u n a l e s se ext iende á todos 
los cr ímenes cuyo conocimiento no es tá r e se rvado al Tr i 
buna l super ior de l Imper io , es decir , p a r a los cr ímenes de 
a l ta t ra ic ión cont ra el E s t a d o ó de a t en tado á la pe r sona 
del E m p e r a d o r . 

A u s t r i a . 

L a s sesiones de los T r ibuna le s de lo c r iminal t ienen lu
g a r en Aus t r i a cada t res meses cerca del T r i b u n a l de pri-
mera ins tancia . 

Se componen estos T r ibuna l e s de u n P res iden te , dos 
J u e c e s y 12 J u r a d o s ; el P re s iden te , nombrado por el del 
T r i b u n a l de apelación, es genera lmen te el P r e s i d e n t e de l 
T r i b u n a l de p r imera ins tancia , ó uno de los miembros de 
es te T r ibuna l , ó del de apelación, y los dos J u e c e s ase
sores , así como o t ros dos sup len tes , son elegidos por el 
P r e s i d e n t e del T r i b u n a l en t r e sus colegas ó en t re los J u e 
ces de dis t r i to . 

L a competencia de este T r i b u n a l es tá t axa t ivamente 
de t e rminada por l a ley de 23 de Mayo de 1873, y se ex
t iende desde los deli tos y cr ímenes cometidos por medio 
d e la impren ta , los cr ímenes de a l ta t ra ic ión y a ten tado á 
la paz pública, ha s t a el robo, el ases inato , la estafa, el 
due lo , la ca lumnia y el e n g a ñ o . 

E n Aus t r i a , por disposición de la ley de 23 de Mayo 
de 1873, puede ser suspendido el funcionamiento del J u 
rado en u n de te rminado ter r i tor io , y si b ien la suspensión 
no debe d u r a r m á s de u n año, pud iendo l imi tarse al co
nocimiento de ciertos deli tos de los que son ordinarití
men te de su competencia, ha de ser p ronunc iada á conse
cuencia de hechos que justif iquen es ta med ida p a r a ase
g u r a r la adminis t rac ión imparc ia l é independ ien te de la 
jus t ic ia ; debiendo, en todo caso, el Gobierno d a r cuen ta 
al Par lamento , si por sí y d u r a n t e el in te r regno la decre
ta re . E n el caso de suspensión, los asuntos de la com
petencia del J u r a d o son j u z g a d o s como los que ord inar ia 
mente no le son sometidos; si bien, cuando se t r a t e de u n 
cr imen que h a y a de cas t igarse con la p e n a de m u e r t e ¿ 
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con prisión de más de cinco años, el asunto será juzgado 
por seis Jueces, comprendido el Presidente, y en caso de 
empate prevalece la opinión favorable al acusado. 

Las atribuciones del Jurado en Austria no se limitan 
solamente al juicio del becbo, sino que también com
prenden la declaración de circunstancias atenuantes ó agra
vantes que sirven para precisar el carácter del hecho so
bre que versa la acusación; si bien no tiene facultades tan 
amplias como en Francia para explicarse de una manera 
general sobre las circunstancias atenuantes que puedan 
disminuir la gravedad de la pena. 

S u i z a . 

El territorio de la Confederación suiza está dividido 
en cinco distritos de Audiencia para lo criminal. - ¡jfcfjf 

Las Audiencias federales de lo criminal están com
puestas de la Cámara criminal, formada de tres miembros 
y tres suplentes, para casos de impedimento, y de 12 
jurados. 

La Cámara criminal designa en cada caso el lugar en 
que deben celebrar sus sesiones estas Audiencias, y aun 
cuando ordinariamente todo crimen ó delito es juzgado 
en el distrito en que se ha cometido, puede haber casos 
en que el interés de la justicia ó de la seguridad pública 
hagan que se celebren en lugar diferente. El Presidente 
es nombrado para cada período por el Tribunal federal, 
y cuando un Juez ó suplente está impedido, el Presiden
te escoge para reemplazarlo uno de los miembros de las 
autoridades judiciales cantonales. 

La competencia de estos Tribunales es: 
1.° Sobre los casos de alta traición hacia la Confede

ración y de revolución ó de violencia contra las autorida
des federales. 

2.° De los crímenes ó de los delitos contra el derecho 
de gentes. 

3.° De los crímenes ó delitos políticos que sean cansa 
de una perturbación que exija la intervención federal ar
mada. 

4.° De los hechos imputados á los {funcionarios nom-
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forados por una autoridad federal, cuando esta autoridad 
recurre al Tribunal federal. 

Conocen también de aquellos casos que la legislación 
de un cantón hace entrar en su competencia, si la Asam
blea federal lo consiente. 

En el cantón de Berna, dividido como la Federación 
en cinco territorios de Audiencia, el Tribunal se compo
ne de Jurados de cada uno de estos territorios y de los 
miembros de la Cámara criminal del Tribunal Supremo 
del cantón. 

Además de las sesiones ordinarias trimestrales, pueden 
tener lugar, si las circunstancias lo exigen, sesiones ex
traordinarias, escogiendo de preferencia una localidad 
central del distrito. 

Conocen de todos los crímenes, asi como de los delitos 
políticos y de imprenta, á pesar de que la Cámara crimi
nal del Tribunal Supremo conoce sola y sin Jurado de 
los asuntos penales en que el acusado hace confesión de 
su falta. 

Los Jurados que deben componer cada Tribunal son 
12, y si bien sus contestaciones son siempre de sí ó no, 
versan no solamente respecto al hecho, sino también á las 
circunstancias que en él concurren. 

En el cantón de Ginebra, la Cámara correccional se 
compone de un Juez delegado y de seis Jurados, sacados 
Á la suerte de una lista de 600 Jurados que forman el 
Gran Consejo, y el Tribunal criminal se compone de un 
Juez delegado y 12 Jurados sacados á la suerte, como los 
anteriores. Una y otra Cámara celebran sesiones todos 
los meses, si bien la primera sólo entiende de los delitos, 
y la segunda de ios crímenes. 

En el cantón de Zurich, los jurados cantonales, elegi
dos en los municipios políticos, y á razón de un Jurado 
por 200 habitantes incluidos en una lista que se renueva 
cada seis años, son los que en unión del tribunal consti
tuyen la jurisdicción criminal y correccional, pero sin que 
-estén divididas estas jurisdicciones como en el cantón de 
Ginebra. 
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Las Audiencias de lo criminal se componen de tres Ma
gistrados, uno de los cuales preside, y 1 2 Jurados, y se 
establecen dos veces al año en las tres poblaciones princi
pales del eantón. 

O r e c i a . 

En Grecia, el Tribunal de lo criminal, que se reúne 
cada trimestre en sesión ordinaria en la capital, ó si las 
necesidades lo exigen, en cualquiera otro lugar del terri
torio, antes ó después del período ordinario, se compone 
de un Presidente, nombrado por el Ministro de Gracia y 
Justicia, en las cuatro semanas que siguen á la última se
sión, y elegido entre los Magistrados del Tribunal de ape
lación; de dos asesores nombrados como el Presidente, y 
de 1 2 Jurados. 

Este Tribunal juzga en primera y única instancia de 
los crímenes y delitos políticos y de imprenta que no afee 
ten á la vida privada; las atribuciones del Jurado no son 
más que para entender en la declaración del hecho y cir
cunstancias atenuantes especiales, y sólo en el caso de ul
trajes á la familia Real puede hacerlo sobre las circuns
tancias atenuantes generales. 

Rusia. 

El Jurado de juicio en Rusia se compone de 1 2 indivi
duos efectivos y dos suplentes, que, como en Francia, asis
ten también á las sesiones, sin tomar parte en el veredic 
to, y estos Jurados con el Presidente y otros dos Jueces 
constituyen el Tribunal de lo criminal. 

Su competencia se extiende á todos aquellos delitos á 
que no alcanza la de los Jueces de paz y á todos los crí
menes, si bien exceden de su competencia los llamados 
crímenes de Estado y los cometidos por los funcionarios 
gubernamentales ó electivos en la generalidad de los ca
sos. Pues los funcionarios Je las clases superiores son juz
gados por el departamento criminal de casación del Sena
do, y los inferiores por el Círculo. 

Se entiende por crímenes de Estado los que atenten á 
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la segur idad de éste ó contra el E m p e r a d o r ó la familia* 
Imper ia l , y se as imi lan á los cr ímenes de Es t ado la des
obediencia ó resis tencia á las ó rdenes de la autor idad, el 
Ultraje é i r reverenc ia hacia las au tor idades const i tu idas y 
á los funcionarios en ejercicio; la invas ión de las prisio
nes , evasión ó sustracción de los detenidos , y las tenta t i 
vas , violencias ó amenazas cont ra los funcionarios en el 
ejercicio de sus cargos . E s t a excepción y la asimilación 
de estos delitos á los cr ímenes de E s t a d o , se hizo por 
ukase de 9 de Agos to de 1878. 

El J u r a d o sólo decide de las cuest iones de hecho pues
t a s por el P r e s i d e n t e del T r i b u n a l an tes del r e sumen de 
los debates . 

II. 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS NECESARIAS PARA SER JURADOS. 

I n g l a t e r r a . 

E n I n g l a t e r r a son J u r a d o s : 
1 .° Todos los propie tar ios te r r i tor ia les que saquen de 

sus t i e r r a s u n a r en t a anua l por lo menos de 10 l ib ras es
t e r l i na s (250 pesetas) . 

2.° Todos los colonos que t e n g a n u n a r r endamien to 
de ve in t iún años por lo menos y p a g u e n como a lqui le r 
m í n i m u m 20 l ib ras (500 pesetas) . 

3.° Todos los householders que ocupen una casa ins
cr i ta p a r a el impues to de pobres , y cuyo valor mín imo 
sea de 30 l ib ras (750 pesetas) en el condado de Middle-
sex, y de 20 en los demás . 

E s t á n incapaci tados p a r a ser J u r a d o s : los que se ha l l en 
fuera de la ley, lo? reos de del i tos de t ra ición ó actos cri
mina les , y los convictos de hechos ignominiosos , que n o 
h a y a n remi t ido su falta por el cumpl imien to de la pena . 

E s t á n exentos de ser J u r a d o s : los miembros de P a r l a 
mento , los J u e c e s , los ind iv iduos del clero ang l i cano ú 
otro , los Abogados , doctores en derecho, attorneys ó P r o 
curadores , ios oficiales y empleados de los T r ibuna l e s d e 
jus t i c i a , los médicos , c i rujanos, farmacéut icos , etc. , y l o s 
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avecindados ó naturales de ciertas poblaciones, como la 
ciudad de Windsor y otras. 

En Escocia son inscritos en las listas de Jurados: los 
ciudadanos escoceses que tengan allí su domicilio, y cuya 
edad no baje de veintiún años ni exceda de sesenta, siem
pre que tengan por sí 6 por su mujer una propiedad te
rritorial que produzca de renta anual 5 libras (125 pese
tas), ó una propiedad mobiliaria cuyo valor ascienda á 
200 libras (5.000 pesetas). 

E s t a d o s U n i d o s . 

La capacidad para ser Jurado en la América del Norte 
es la misma que la electoral, en algunos de los Estados: 
en el de Nueva-York, las condiciones exigidas son las si
guientes: 

Ser blanco, ciudadano en la Unión, de más de veintiún 
años y menos de sesenta; estar domiciliado en el munici
pio donde ha de formarse la lista, gozar de todas sus fa
cultades físicas é intelectuales, ser de honradez reconoci
da, poseer alguna instrucción y un inmueble por sí ó por 
su mujer, franco y libre de toda carga, y cuyo valor as
cienda á 150 dollars, ó que tenga una fortuna mobiliaria 
ó inmueble por la que pague 150 dollars de contribución. 

En el Estado de Massachussets, el que tiene derecho 
electoral, se halle domiciliado desde un año antes en el 
municipio y posea un inmueble de 60 libras de valor, ó 
por el que perciba una renta de 60 libras. 

En el Estado de Pensilvania, basta ser ciudadano ame
ricano, tener veintiún años de edad y pagar algún im
puesto. 

En el de Virginia, tener veintiún años y una fortuna 
personal evaluada en 100 dollars. 

En el de Conneticut, ser capaz ó instruido, tener pro
piedad libre y pagar un impuesto de 9 dollars. 

En el Estado del Ohío basta ser blanco y tener capaci
dad electoral. 

En la Carolina del Norte, el Tribunal de Justicia debe 
escoger entre los ciudadanos que pagan impuesto, los que 
crea más aptos para las funciones de Jurado; y en el de 
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Kentucky se necesita ser jefe de familia ó amo de casa 
(housekeepers) y poseer una fortuna de 20 libras, bastan
do la de 10 para que pueda figurar en las listas de Jura
dos y entender en los asuntos criminales poco graves. 

I t a l i a . 

Para ser Jarado en Italia se necesita ser ciudadano ita
liano, mayor de veinticinco y menor de sesenta y cinco 
años, estar en el goce de sus derechos civiles y políticos, 
y pertenecer á alguna de las categorías siguientes: 

1 . a Senadores, Diputados ó individuos de las anti
guas Asambleas. 

2 . a Miembros ó asociados de las Academias y Corpo
raciones científicas, literarias ó artísticas, y doctor uni
versitario. 

3. a Abogados y Notarios. 
4. a Bachilleres y Licenciados, 6 tener algún diploma 

ó certificado de Liceo, Gimnasio ó cualquier estableci
miento de enseñanza reconocido y autorizado por el Go
bierno. 

5. a y 6. a Profesores en ejercicio ú honorarios de los 
establecimientos públicos de instrucción superior, secun
daria, clásica y técnica, y de las escuelas normales y ma
gistrales. 

7 . a , 8.a y 9 . a Los profesores en ejercicio ú honorarios 
de las Academias de Bellas Artes y Escuelas de aplica
ción. Los maestros particulares de las enseñanzas dichas 
y los Presidentes, directores y rectores de los estableci
mientos oficiales. 

10. Los que sean ó hayan sido consejeros provin
ciales. 

11. Los funcionarios ó empleados que tengan un suel
do de 2.000 liras por lo menos, ó una pensión de 1.000. 

12. Ser autor de obras científicas ó literarias. 
13. Ingenieros, arquitectos, agrimensores, contadores, 

liquidadores, farmacéuticos y veterinarios legalmente au
torizados. 

14. Alcaldes ó consejeros municipales de población 
de más de 3.000 habitantes. 
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1 5 . Los antiguos conciliadores. 
1 6 . Individuos de las Cámaras de agricultura, artes 

y comercio, ingenieros ó constructores marítimos, capita
nes, pilotos y patronos de barco, agentes de Bolsa y co
rredores. 

1 7 . Directores ó presidentes de los comicios agrícolas. 
1 8 . Directores ó presidentes de Bancos reconocidos 

por el Gobierno, situados en poblaciones de más de 6 . 0 0 0 
almas. 

1 9 . Individuos de las Comisiones de vigilancia ó com
probación de establecimientos de crédito ó de otras ramas 
de la Administración pública. 

2 0 . Empleados de las provincias ó Municipios, direc
tores ó empleados de obras pías, instituciones de crédito, 
comercio é industria, sociedades de caminos de hierro y 
navegación, y de todo establecimiento privado reconocido 
por el Gobierno, con tal di ie tengan un sueldo anual 
de 3 . 0 0 0 liras, ó pensión que no baje de 1 . 5 0 0 . 

2 1 . Los que paguen al Tesoro una contribución anual 
de 3 0 0 liras en poblaciones de 1 0 0 . 0 0 0 almas, de 2 0 0 en 
las de 5 0 . 0 0 0 y de 1 0 0 e n las demás. 

Están excluidos: 
1.° Los que han sido condenados á pena que lleve la 

interdicción de funciones de Jurado. 
2 . ° Los que hayan sido condenados por crimen. 
3 . ° Los que lo han eido á una pena cualquiera por 

delitos contra la fe ó la paz pública, ó por robo, estafa, 
distracción ilícita, encubrimiento ó venta de objetos roba
dos, concusión, sustracción cometida por oficiales y depo
sitarios públicos, contrabando, calumnia, falso testimonio, 
delitos contra las buenas costumbres y ofensas á los Jue
ces y á los Jurados. 

4 . ° Los que están acusados como contumaces, ó que 
se ha dictado contra ellos mandato de arresto ó de com
parecencia por uno de los delitos antes indicados. 

Los que han sido condenados á la pena de prisión por 
otros delitos, están excluidos de las funciones de Jurados 
por un tiempo igual á la duración de su condena, á partir 
desde el día en que la hayan extinguido. 

Están incapacitados: 
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L o s que no saben leer n i escribir , los interdictos é in
capaces, los quebrados no rehabi l i tados , los que por de
fectos físicos é intelectuales es tán considerados impro
pios p a r a es ta misión, y los cr iados, es tén ó no asala
r iados . 

N o se inc lu i rá en las l is tas de J u r a d o s á los Minis t ros , 
á los Secre tar ios y Direc tores genera les de los Minis ter ios , 
á los miembros del Consejo de E s t a d o ó del T r i b u n a l de 
Cuentas , á los mi l i ta res y as imi lados en el servicio activo, 
á los Prefectos de provincia y Subprefectos de dis t r i to , á 
los Minis t ros del culto, á los Oficiales, empleados y agen
tes de s egu r idad genera l , á los funcionarios del o rden ju
dicial y a lguac i les . 

E s t á n d i spensados de las funciones de J u r a d o s : 
L o s Senadores y Dipu tados d u r a n t e l as sesiones, los 

empleados del Gobierno en el servicio de A d u a n a s , con
t r ibuciones , reg is t ro , correos y telégrafos; los preceptores 
munic ipa les s in suplente , los médicos, cirujanos, veteri
nar ios , farmacéuticos y Nota r ios de los Municipios en que 
no h a y a más que uno solo, y los empleados del Gobierno 
en pues to que no h a y a m á s que u n t i tu la r . 

F r a n c i a . 

E n F r a n c i a se exige p a r a ser J u r a d o saber leer y escri? 
bir en francés, t ene r t r e in ta años cnmpl idos , ha l la r se en 
el p leno goce d e los derechos civiles, políticos y de fami
lia, es ta r domici l iado en el depa r t amen to donde se esta
blece el T r i b u n a l de lo c r iminal y no e s t a r incapaci tado 
por la ley. 

E s t á n incapac i tados p a r a ser J u r a d o s : los condenados 
á penas aflictivas é infamantes , ó so lamente infamantes ; 
los condenados á penas correccionales por hechos califi
cados de cr ímenes; los mi l i tares condenados á la pena d e 
la ba la ó á t raba jos públicos; los condenados á m á s de 
t r e s meses de pr is ión, salvo por del i tos políticos ó de im -
pren ta ; los condenados á m u l t a ó pr is ión, cua lquiera que 
sea su du rac ión , por robo, estafa, abuso de confianza, sus
t racción hecha por deposi tar ios públ icos , a ten tados al 
pudor , u su ra ; los condenados á p r i s ión por u l t ra jes á l a 
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moral pública y religiosa, ataques á la propiedad y á los 
derechos de familia; los mendigos; los infractores de la 
ley de Reclutamiento del Ejército; los condenados por 
fraudes en la venta de mercancías; los falsificadores de 
monedas, marcas y sellos, así como los de documentos y 
firmas; divulgadores de secretos de fábricas; los acusados 
de falso testimonio ó de soborno de testigos; aquellos 
sobre que pesa alguna acusación ó son declarados contu
maces, los Notarios, Escribanos y Oficiales ministeriales 
destituidos; aquellos contra los que se dictó auto de prisión 
ó mandamiento de comparecencia; los que han sido con
denados expresamente á no poder ser Jurados (por faltar 
á los deberes de tales); los declarados incapaces por ena
jenación mental; los interdictos y los que se hallan bajo 
la tutela de la ley, y los criados. 

Están incapacitados temporalmente por cinco anos, á 
contar desde la fecha de la extinción de la condena, los 
que lo fueron á prisión por menos de tres meses, por 
cualquier delito que sea, y los condenados por delitos 
políticos ó de imprenta, cualquiera que sea la duración 
de la prisión. 

Las funciones de Jurados son incompatibles: con las 
de Diputado, Ministro, Consejero de Estado ó del Tribu
nal de Cuentas; Subsecretario de Estado, ó Secretario ge
neral de un Ministerio; Prefecto, Subprefecto, Secretario 
general ó Consejero de Prefectura; Magistrado del Tribu
nal de casación y de los Tribunales de apelación; Juez 
titular ó suplente ó miembro del estrado de los Tribuna
les civiles ó de comercio; Juez de paz; Comisario de poli
cía; Ministro de un culto reconocido; militar en activo 
servicio de mar ó de tierra; empleado de Aduanas, fores
tal, de telégrafos; maestro municipal de instrucción pri
maria. 

Están dispensados de ser Jurados: los septuagenarios; 
los que tienen necesidad de su trabajo manual y diario 
para vivir, y los que han sido Jurados aquel año ó en el 
anterior. 
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P o r t u g a l . 

En Portugal tienen aptitud para ser Jurados: los pro* 
pietarios territoriales que en las ciudades de Lisboa y 
Oporto posean una renta de 400.000 reis (2.200 pesetas), 
6 de 200.000 reis (1.100 pesetas) en las demás poblado» 
nes del continente é islas adyacentes; ó los que tuvieren 
los grados y títulos literarios que dispensan para el de* 
recho electoral de toda prueba de censo. 

Si en algún lugar no hubiere número suficiente de la 
renta indicada para llenar el número necesario de Jura
dos, podrá completarse con los que la tuvieren más inme
diata. 

Se consideran incompatibles con las funciones de Jura
dos, las de los Ministros y Secretarios de Estado, y Con
sejeros de Estado en efectivo servicio; las de los Oficiales 
mayores, Jefes de repartición de todas las Secretarías de 
Estado, Directores generales y Jefes de repartición del 
Tesoro público y Secretario general del Consejo de Esta
do, los Consejeros del Supremo Tribunal de Justicia y 
Cuentas, los Jueces de relaciones, los de primera instan
cia y sus sustitutos, los Relatores del Supremo Consejo 
de Justicia militar, sus Ayudantes y los Auditores del 
ejército; los individuos del ministerio público (compren
didos los Curadores de huérfanos de Lisboa y Oporto); 
los Jueces ordinarios, el Secretario del Supremo Tribu
nal de Justicia, los Escribanos, los Magistrados de los 
Tribunales administrativos y fiscales; los Gobernadores 
civiles, Secretarios generales, Delegados del Tesoro, Pa
gadores, Administradores y Receptores municipales; los 
militares en efectivo servicio; los eclesiásticos de órdenes 
sagradas; profesores de instrucción primaria, empleados 
de correos, médicos, cirujanos y boticarios de los partidos 
municipales. 

Están excluidos: 
Los que tuviesen algún impedimento físico ó moral que 

les imposibilitare para ejercer estas funciones, y los que 
tuvieren incapacidad legal. 

Y están exentos: 
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Los Diputados y Senadores, los Oficiales mayores, Di
rectores de las dos Secretarías de las Cámaras legislati
vas y los redactores y taquígrafos de número de dichas 
Cámaras durante la legislatura, y los Vicecónsules de las 
naciones extranjeras con las que se hayan celebrado tra
tados en que se conceda á los Vicecónsules de la nación 
portuguesa la misma exención. 

B é l g i c a . 

Están capacitados para ser Jurados en Bélgica los bel
gas de nacimiento y los que hayan adquirido carca de 
naturaleza como ciudadanos de primera clase, si se hallan 
en el pleno goce de los derechos civiles y políticos y tie
nen treinta años cumplidos, siempre que reúnan además 
alguna de las condiciones siguientes: 

Ser contribuyente, pagando al Tesoro como contribu
ciones directas más de 250 francos en las capitales délas 
provincias de Amberes, Brabante y Flandes Oriental, y 
de 170 en los demás Municipios de las mismas. Pagar 
por el mismo concepto de 200 francos en adelante en las 
capitales de las provincias, Plandes Occidental, Lieja y 
Hainaut, y de 170 en sus demás municipios. Contribuir 
con más de 140 francos en la capital de la provincia de 
Namur y de 120 en sus demás pueblos; con más de 120 
ó de 90 respectivamente en la de Luxemburgo, y con 
110 ó 90 en la de Limburgo. 

Hallarse comprendido en alguna de estas categorías: 
individuos de la Cámara de representantes; individuos 
de los Consejos provinciales; burgomaestres, escabinos, 
Consejeros municipales, Secretarios y Receptores de los 
Municipios que no bajen de 4-000 almas; Doctores en de
recho, medicina y cirugía, ciencias y letras; Ingenieros 
cuyo diploma haya sido dado por un Jurado de examen 
constituido con arreglo á la ley; Notarios y Abogados, y 
los pensionistas del Estado que disfruten de una pensión 
de retiro que no sea inferior á 1.000 francos. 

Hay incompatibilidad con las funciones de Jurados en: 
Los Ministros, Gobernadores de provincias, los miem

bros de las Diputaciones permanentes de los Consejos 
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provinciales, los Escribanos provinciales, Comisarios de 
distrito, los Jueces, los Procuradores generales, Procura
dores del Rey y sus sustitutos, los Auditores militares, 
Escribanos y adjuntos de los Tribunales y Juzgados; los 
Ministros de los cultos; los Magistrados del Tribunal de 
Cuentas; los Secretarios generales y Directores de admi
nistración de los Ministerios; los militares en activo y los 
cirujanos y médicos que ejerzan su profesión. 

Son dispensados de oficio por los Tribunales, mientras 
duran las sesiones, los Senadores y Diputados, como asi
mismo los Consejeros provinciales. Y están dispensados 
por la ley, durante todo el resto del año y el siguiente, 
los Jurados que han ejercido. 

Están incapacitados: 
Los que han cumplido setenta años y los que por cual

quier causa se hallen fuera de la ley. 

A l e m a n i a . 

Para poder desempeñar las funciones de escabín, ó de 
Jurado en Alefnania, es indispensable ser alemán ó ha
ber cumplido treinta años, tener todos sus derechos polí-
cos y civiles y hallarse domiciliado en un Municipio con 
dos años de antelación. 

Se hallan incapacitados: los que en virtud de sentencia 
hubieran perdido esta capacidad; los que se hallen some
tidos á un proceso por crimen ó delito que pueda llevar 
como'pena la pérdida de los derechos civiles ó la incapa
cidad para desempeñar cargos públicos; los que por de
cisión judicial estén privados de la libre disposición de 
sus bienes, y los que por su estado mental ó sus enferme
dades no puedan ejercer estas funciones. 

Están excluidos: los que no hayan cumplido treinta 
años; los que reciben para sí ó sus familias socorros pú
blicos ó los hayan recibido tres años antes, y los criados. 

Están exentos: los Ministros, los miembros de los Se
nados de las ciudades libres anseáticas; los funcionarios 
del Imperio que en cualquier época puedan ser llamados 
á su destino; los funcionarios de un Estado que conforme 
á sus especiales leyes estén también pendientes de 
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llamados en cualquier época al desempeño de sus funcio
nes; los Jueces y funcionarios del ministerio público; los 
funcionarios de justicia encargados de la ejecución de los 
juicios; los Agentes de policía administrativa; los Minis
tros de los cultos; los Directores de las escuelas prima
rias, y los militares y marinos en activo servicio. 

También los diferentes Estados de la Confederación 
tienen la facultad de eximir por medio de una ley á los 
funcionarios de la Administración superior que no crean 
deben ser escabinos ni Jurados. 

Pueden renunciar á las funciones de escabinos ó de 
Jurado: Los miembros de una Asamblea legislativa ale
mana; los que en el año anterior desempeñaron las fun
ciones de Jurado, ó durante cinco audiencias las de esca-
bino; los médicos; los farmacéuticos sin practicantes; los 
que hayan cumplido sesenta y cinco años ó hayan de 
cumplirlos durante el año judicial, y los que justifiquen 
no hallarse en disposición de soportar los gastos que á 
estas funciones son anejos. 

A u s t r i a . 

Se necesita para ser llamado á las funciones de Jurado 
en Austria: tener treinta años cumplidos, saoer leer y es
cribir, hallarse en el goce del derecho de burguesía en un 
Municipio de los representados en el Reichsrath, hallarse 
domiciliado con un año de antelación en el Municipio de 
su residencia, y pagar de contribución directa 10 florines 
(25 pesetas) en las localidades de menos de 30.000 habi
tantes, y de 20 (50 pesetas) en las demás, ó bien hallarse 
en el ejercicio de alguna de las profesiones siguientes: 
Abogado, Notario, Profesor ó Institutor en alguna escue
la superior ó intermedia, ó tener el grado de Doctor dado 
por alguna Universidad del país. 

Están incapacitados: 
Los que por enfermedad física ó mental no'puedan lle

nar estas funciones; los que no gocen de la plenitud de 
los derechos del ciudadano, especialmente aquellos que 
judicialmente hayan sido declarados pródigos, cuyos bie
nes estén intervenidos ó concursados; los comerciantes 
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quebrados y no rehabilitados; aquellos sobre que pesa 
una acusación ó están sufriendo una condena, y los que 
en virtud de sentencia se hallen privados de los derechos 
políticos. 

Están declarados incompatibles con las funciones de 
Jurado: las de los funcionarios del Estado en actividad, á 
excepción de los Profesores é Institutores de las escuelas 
superiores é intermedias; los militares de mar y tierra, 
ya estén en activo, ya en la reserva; los Ministros de los 
cultos ó los que pertenezcan á sociedad religiosa recono
cida por el Estado; los Profesores de instrucción prima
ria, y los empleados de correos, telégrafos, caminos de 
hierro y barcos de vapor. 

Están dispensados: los sexagenarios, los miembros de 
las Dietas del Beichsrath y de las Delegaciones, por todo 
el tiempo que las Cámaras estén abiertas; los que se hallen 
obligados al servicio militar, aun cuando no estén en él, 
mientras les dure la obligación; los dependientes de ser
vicio de los Tribunales, los Profesores é Institutores de 
enseñanza pública, los médicos, cirujanos y farmacéuticos 
municipales, previo certificado del Alcalde, y los que 
hayan llenado las funciones de Jurado por todo el resto 
del año y el siguiente. 

¡ S u i z a . 

En Suiza, los Jurados son elegidos en los cantones por 
todos los que tienen derecho electoral, y son elegibles los 
que tienen el mencionado derecho, hallándose exceptua
dos como incompatibles las autoridades judiciales canto
nales superiores, los Presidentes de los Tribunales, Jue
ces de instrucción y Oficiales de Ministerio público, así 
como todos los funcionarios federales y cantonales del 
orden administrativo, excepto los empleados municipales. 

Se consideran también como incompatibles las funcio
nes de los eclesiásticos, los empleados de las prisiones y 
los de la policía. 

Están dispensados: los que han cumplido sesenta años 
y los que han sido Jurados en el año anterior: y se consi
deran como incapacitados los que por causa de enferme
dad física ó mental no pueden llenar estas funciones. 

Jurado. 13 
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Los cantones, sin embargo, conservan el derecho de 
arreglar las cuestiones relativas á la elegibilidad y á la 
obligación de aceptar las funciones de Jurado, aun cuan
do siempre sobre las bases aquí apuntadas para la Fede
ración. 

G r e c i a . 

En Grecia pueden ser Jurados los que habiendo cum
plido veinticinco años pertenezcan á una de estas cate
gorías: 

Maestros de escuelas preparatorias ó profesores de los 
Gimnasios (Liceos ó Institutos) y de la Universidad; 
miembros de la Academia de Ciencias; licenciados en 
cualquier facultad; los que posean un patrimonio inmue
ble de 1.500 francos ó una renta de 500, ó los que tengan 
un patrimonio ó una renta que se aproximen á éstos, y 
los Notarios. 

Están incapacitados: los que sufren alguna condena por 
crimen ó por alguno de los delitos de robo, sustracción, en
gaño, falsificación, afirmación falsa, denunciación calum
niosa, ultrajes á la moral pública, falsificación de monedas, 
ó los que habiendo atentado contra los funcionarios ha -
yan perdido temporalmente la capacidad para ejercer car
gos públicos, y los que habiendo sido llamados á ejercer 
las funciones de Jurados no se hayan presentado ni se 
hayan excusado. 

Y pueden ser dispensados: los Secretarios de Estado, 
Prefectos, Subprefectos, Alcaldes, adjuntos, y Comisarios 
de policía; los Jueces, excepto los Jueces comerciantes; y 
los suplentes de las diversas jurisdicciones; los Oficiales 
del ministerio público; los eclesiásticos y los septuagena
rios, y todos aquellos que á causa de sus funciones han 
tomado alguna parte en la instrucción contra el acusado 
ó están interesados de cualquier modo en el proceso. 

R u s i a . 

Sólo pueden ser Jurados en Rusia los ciudadanos ru
sos que tengan más de veinticinco y menos de setenta 
años, que se hallen domiciliados con dos años de anterio-
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ridad en el círculo y posean una fortuna de 100 dessiati-
nas (109 hectáreas) ú otras propiedades inmuebles de un 
valor de 2.000 rublos (8.000 pesetas) en San Petersburgo 
y Moscou; de 1.000 rublos (4.000 pesetas) en las capita
les de Gobierno 6 de los distritos urbanos; de 500 rublos 
en los demás, ó cuyas rentas, sueldos y emolumentos as
ciendan á 500 rublos (2.000 pesetas) en las capitales y 
200 (800 pesetas) en las demás, ó hallarse comprendido 
en las siguientes categorías: Jueces de paz honorarios, 
funcionarios civiles no exceptuados; los que se hallen re
vestidos de funciones electivas en las Municipalidades y 
Corporaciones de la nobleza, los que tengan la facultad 
de elegir Juez de aldea, los arbitros ó prud'hommes ú 
otros análogos que hayan cumplido honrosamente duran
te tres años las funciones de anciano de aldea ó de la 
iglesia y de Jefes de los Municipios. 

No serán inscritos los miembros del clero secular ó re
gular, los militares en activo servicio, los Jueces de dis
trito, Jueces de paz de cantón, Notarios, Procuradores 
imperiales y sus sustitutos, Cajeros forestales de la Coro
na, empleados de la policía, los Alcaldes de las poblacio-
nes ni los criados. 

Y están excluidos los individuos perseguidos por crí
menes y delitos, los condenados á prisión ó á una pena 
más fuerte, los deudores insolventes, los pródigos inter
dictos, los ciegos, los sordo-mudos y los dementes, los que 
ignoren la lengua rusa y los que se hayan conducido 
mal en servicios públicos, en el ministerio eclesiástico ó 
en las Asambleas municipales ó nobiliarias. 

ni . 

D E L J U I C I O . 

Sabido que en Inglaterra no se admiten como válidas 
las declaraciones de los testigos que en el dicho de otra 
persona ó en el rumor general se fundan, está claramente 
manifestado que sólo las pruebas directas son admisibles, 
y ni al acusador ni al defensor les está permitido salirse 
de los hechos taxativamente expresados en el acta de acu-
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sación, ni hacer presunciones ó inducciones con el objeto 
de inclinar el ánimo del Jurado, aun cuando estos medios 
indirectos fuesen revestidos de todas las galas de la elo
cuencia. 

Tanto en el derecho inglés como en el americano, es 
muy restringido el número de personas cuyo testimonio 
sea recusado por los Tribunales; así es que ni por hallar
se interesado en el asunto, ni por razón de parentesco, ni 
aun por la menor edad, es desechado el testimonio de una 
persona que dice haber presenciado los hechos. 

Y como el Jurado no debe decidir más que de la cul
pabilidad del acusado, ni puede el Presidente ponerles 
más ni otras cuestiones, el veredicto que debe pronunciar 
no puede nunca exceder de una de estas dos declaraciones, 
es culpable, ó no es culpable. 

Para formular este veredicto, los Jurados se retiran á 
la Sala de las deliberaciones, de la cual no pueden salir, 
ni comunicarse con persona alguna, hasta tanto que se 
hayan puesto de acuerdo para poderlo dar por unanimi
dad, ocurriendo algunas veces que después de un prolon
gado debate, por no haber llegado el acuerdo, el Juez les 
ha obligado á permanecer en la Sala hasta el dia siguien
te. Ocurre también que al veredicto de culpabilidad acom
paña el ruego de clemencia para que el Juez al aplicar 
la ley no extreme su rigor. Y aun cuando el Juez es, en 
la aplicación de la ley, también independiente, suele aten
der á este ruego, y aun algunas veces solicitar el concur
so de otros Jueces ó deferir la resolución al alto Tribunal 
de Justicia. 

También alguna vez el veredicto del Jurado absuelve 
al procesado del crimen del que se le acusa, declarándole 
culpable de otro crimen menor; práctica que no ha sido 
admitida en Escocia, y que ha sido ya consagrada en los 
Códigos de diferentes Estados del Norte de América. 

Como en los textos que á continuación se insertan se 
halla el modo y forma, tanto del interrogatorio del acusa
do y de los testigos, como del resumen del Presidente y 
del alcance de las cuestiones que él presenta á los Jura
dos, así en Italia como en Francia, en Austria y en Ale
mania, creemos que será suficiente para completar esta 
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reseña, decir que el veredicto, que no solamente ha de 
versar sobre el hecho que forma el objeto de la acusación, 
sino también sobre las circunstancias atenuantes ó agra
vantes que en él hayan concurrido, debe ser tomado por 
mayoría, estimándose el empate siempre en favor del acu
sado. 

En algunos puntos, como en Austria, para el veredicto 
de culpabilidad y de circunstancias agravantes se requie
re que la mayoría sea de los dos tercios, mientras que 
basta la mayoría de un voto para la declaración de cir
cunstancias atenuantes. 

Y en Alemania, la declaración de culpabilidad, como la 
de circunstancias agravantes, exige una mayoría de más 
de siete votos, y de más de seis para rechazar cualquier 
circunstancia atenuante. 

IV. 

DE L O S R E C U R S O S C O N T R A L A S R E S O L U C I O N E S 

DEL TRIBUNAL DEL JURADO. 

I n g l a t e r r a . 

Cuando el Juez que ha presidido el Jurado de juicio en 
Inglaterra estima que el veredicto no ha sido justo, invi
ta primeramente al Jurado para que, meditando sobre él, 
delibere de nuevo; y cuando este medio no diere resulta
do, ni él quiera llevar la cuestión de derecho á la con
sulta de sus colegas ó á la decisión del Tribunal de ape
lación, puede elevar el asunto á conocimiento del Secreta
rio de Estado, para impetrar del Gobierno la gracia de 
indulto de toda ó de parte de la pena. 

El acusado puede por su parte intentar que el Juez 
suspenda su fallo antes de que lo haya pronunciado, é in
mediatamente después que conozca el veredicto; así como 
también puede solicitar la revisión del juicio ante un nue
vo Jurado. La demanda de revisión debe fundarse, ó en 
que el veredicto ha sido dado sin tener en cuenta las 
pruebas, ó que se dio en sentido opuesto á ellas, ó en que 
haya sido ilegalmente a i nítida ó rechazada una prueba; 
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como asimismo en que el acusador haya ejercido presión 
ilícita sobre el Jurado, ó en que el Juez haya podido in
fluir por sus declaraciones en el ánimo de los Jurados; y 
por ultimo, en que posteriormente al veredicto hayan sido 
adquiridas nuevas pruebas. 

F r a n c i a . 

En Francia, cuando el Tribunal de derecho considera 
que el veredicto de culpabilidad es erróneo en el fondo, 
puede por sí decidir que vuelva el asunto á un nuevo Ju
rado, pero entonces no puede ya ordenar nueva revisión. 

En el caso en que el Tribunal condene al acusado, tan
to éste como el Ministerio público pueden interponer re
curso ante el Tribunal de casación por infracción de ley 
ó quebrantamiento de forma; pudiendo también recurrir 
el Ministerio público, por el interés de la ley, en caso de 
absolución, siempre que funde el recurso en la omisión de 
una ley penal. 

Cuando después de la condena se casa la sentencia, el 
asunto vuelve de nuevo al Tribunal del Jurado. 

P o r t u g a l . 

No puede intentarse recurso en Portugal, más que en 
el caso en que haya habido condena, y nunca sobre el he
cho de culpabilidad, sino por vicio de forma, necesitando 
el Ministerio público para interponerle, que la pena exce
da de tres años de trabajos forzados y cinco de destierro. 

A l e m a n i a . 

También en Alemania, aun cuando el fallo del Tribunal 
debe estar siempre basado en el veredicto que el Jurado 
emitió, cuando el Tribunal está unánime en que el Jura
do pudo engañarse en perjuicio del acusado, puede, sin 
motivar su decisión, enviar el juicio á un nuevo Jurado, 
debiendo entonces ajustarse para fallar á su veredicto. 

No hay otro modo de recurrir contra las decisiones del 
Tribunal de lo criminal, que la demanda de revisión; y 



EL JURADO. 199 

cuando el acusado fué declarado no culpable por el Jura
do, el Ministerio público para intentar el recurso debe 
fundar su petición exclusivamente en un vicio de forma, 
ya sea en la composición del Tribunal ó del Jurado, en la 
publicidad de los debates, ó á propósito de las cuestiones 
que hayan sido puestas ú omitidas. El recurso debe in
terponerse ante el Tribunal Supremo del Imperio. 

A u s t r i a . 

Las vías de recurso establecidas en Austria contra las 
decisiones de los Tribunales de lo criminal son dos: ó 
ante el Tribunal de casación por quebrantamiento de for
ma, ó infracción de ley, en cuyo caso, si hubiere lugar á 
la casación, debe volver el asunto nuevamente al Jurado; 
ó bien ante el Tribunal de segunda instancia, pero sola
mente sobre la aplicación de la pena y los intereses civi
les, sin discutir la culpabilidad. 

R u s i a . 

En Rusia no se permite generalmente el recurso más 
que en favor del acusado; sin embargo, en caso de abso
lución, si el Ministerio público encuentra que las cuestio
nes puestas por el Presidente fueron mal establecidas, ó 
que hay contradicción en el fallo del Jurado, puedo tam
bién pedir la casación. 

Hé aquí lo más sustancial de algunas de las últimas 
leyes publicadas sobre el Jurado: 

A l e m a n i a . 

DE LOS TRIBUNALES DE LO CRIMINAL (ASSISES). 

Los Tribunales de lo criminal actuarán periódicamente 
cerca de los Tribunales regionales para juzgar en loa. 
asuntos criminales. 
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Los Tribunales de lo criminal conocerán en los críme
nes que no son de la competencia de las Salas correccio
nales ó del Tribunal Supremo del Imperio. 

Estos Tribunales se componen de tres Jueces, com
prendido entre ellos el Presidente, y de 1 2 Jurados lla
mados para decidir de la cuestión de culpabilidad. 

Las decisiones que conforme á lo dispuesto en la pre
sente ley ó en el Código de procedimiento criminal deban 
tomarse por el Tribunal, serán para los asuntos pendien
tes ante el Tribunal de lo criminal, acordadas por los 
Jueces que forman parte de él, y fuera de la sesión por 
las Salas correccionales de los Tribunales regionales. 

El Presidente del Tribunal de lo criminal se nombra 
para cada sesión por el Presidente del Tribunal regional 
superior. Será escogido de entre los miembros del Tribu
nal regional superior ó de los Tribunales regionales de la 
jurisdicción del Tribunal superior. 

El Magistrado llamado á reemplazar al Presidente y á 
los demás Jueces del Tribunal de lo criminal, será esco
gido por el Presidente del Tribunal regional de entre los 
Jueces del mismo. 

Hasta tanto que no baya tenido lugar el nombramiento 
de Presidente, el de la Sala del Tribunal regional despa
chará los asuntos atribuidos al Presidente de lo criminal 
por el Código de procedimiento. 

Las funciones de Jurado son honoríficas, y no pueden 
ejercerse más que por un alemán. 

La lista general hecha para la elección de los escabi
nos servirá igualmente para la de los Jurados. 

Las disposiciones de los arts. 32 á 35, concernientes al 
llamamiento á las funciones de escabino, se aplicarán 
también á las de Jurado. 

La administración judicial de cada Estado de la Con
federación fijará el número necesario de Jurados para 
cada Tribunal de lo criminal y el reparto de este número 
entre los cantones. 

La Comisión que se reúne anualmente en donde actúa 
el Tribunal cantonal para la designación de los escabinos, 
escogerá al mismo tiempo de la lista general las personas 
que proponga como Jurados para el año judicial siguien-



EL JURADO. 2 0 1 

t e . E l número de los J u r a d o s propues tos debe ser t r ip l e 
q u e el que necesite el cantón. 

Los nombres de los J u r a d o s propues tos se l l evarán en 
u n a l is ta (lista de proposición). . 

L a l is ta de proposición, lo mismo que las reclamacio
nes d i r ig idas contra las pe r sonas inscr i tas en ella, se 
t r a s m i t i r á n al P r e s i d e n t e del T r i b u n a l regional . 

E l P r e s iden t e fijará u n a audiencia del T r i b u n a l regio
na l , en la que t o m a r á n par te cinco miembros de éste, 
comprendido en t re ellos el P re s iden te y los Direc tores . 
E l T r i b u n a l regional dec id i rá definit ivamente sobre las 
reclamaciones en tab ladas , y escogerá en seguida de la 
l i s ta de proposición el número necesario de J u r a d o s y de 
sup lementar ios . 

L o s J u r a d o s suplementar ios se escogerán de en t re las 
pe r sonas que r e s idan en el l u g a r donde actúe el T r i b u n a l 
d e lo c r iminal ó en su vec indar io . 

A r t . 9 0 . L o s nombres de los J u r a d o s t i tu la res y de 
los suplementar ios , se insc r ib i rán sepa radamente en l is tas 
a n u a l e s . 

Ar t . 91. D o s semanas a l menos an tes de la a p e r t u r a 
de l T r i b u n a l de lo cr iminal , los nombres de 30 J u r a d o s 
se sacarán á la suer te en audiencia públ ica del T r i b u n a l 
regional , compuesto del P r e s i d e n t e y de dos J u e c e s y en 
presencia del minis ter io público. E l sorteo se h a r á por el 
P re s iden te . 

L o s nombres de las pe r sonas que h a n desempeñado y a 
los deberes de J u r a d o en u n a sesión precedente del mis
mo año judic ia l , no se rán comprendidos en el sorteo sino 
á su expresa pet ición. 

E l Esc r ibano levan ta rá acta del sorteo. 
A r t . 92. E l T r i b u n a l reg iona l t r ansmi t i r á la l is ta de 

los J u r a d o s sacados á suer te ( l ista definitiva) al P res iden
te de lo cr iminal . 

Ar t . 93. L o s J u r a d o s incluidos en la l is ta definitiva 
s e r á n ci tados, por orden de l P r e s iden t e del T r i b u n a l de 
lo cr iminal , á comparecer á la audiencia de aper tura ; se 
les adver t i r á en la ci tación las consecuencias legales de 
s u no comparecencia. 

E n t r e la notificación de la ci tación y la audienc ia d e 
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apertura mediará, á ser posible, un plazo de una semana, 
y en todo caso de tres días cuando menos. 

Art. 94. Sobre los motivos de negativa ó impedimen
to que bagan valer los Jurados, decidirán los Magistra
dos que compongan el Tribunal de lo criminal, oído el mi
nisterio público, y hasta que el Tribunal de lo criminal 
no se reúna, por el Presidente del mismo. No se admite 
recurso. 

Para reemplazar á los Jurados que se excusen, el Pre
sidente sacará á la suerte, si es aún posible, otros Jura
dos cuyos nombres consten en la lista anual, los hará ins
cribir en la definitiva y ordenará su citación. El Escriba
no levantará acta del sorteo. 

Si la duración de una sesión se prolonga más del año 
judicial, los Jurados estarán obligados á continuar sus 
funciones hasta su terminación. 

Las disposiciones de los artículos 55 y §6 (Tribunal de 
escabinos) son igualmente aplicables á los Jurad os. 

Las decisiones mencionadas en el art. 56 serán toma
das, en lo que concierne á los Jurados, por los Jueces del 
Tribunal de lo criminal. 

Nadie debe ser llamado para el mismo año judicial á 
las funciones de Jurado y de escabino. 

Si á pesar de eso aconteciese, ó si un escabino ó Jura
do hubiera sido llamado á estas funciones para el mismo 
año judicial en diferentes circunscripciones, deberá des
empeñar aquellas á que primero hubiese sido llamado. 

La Sala correccional del Tribunal regional podrá orde
nar que ciertas audiencias del Tribunal de lo criminal 
tengan lugar, no en donde actúe el Tribunal regional, si
no en otro sitio de la circunscripción del mismo. 

En este caso el Tribunal regional hará para estas au
diencias una lista especial de Jurados suplementarios. 

La Administración judicial de los Estados de la Confe
deración podrá decidir que la jurisdicción del Tribunal 
de lo criminal comprenda la de varios Tribunales regio
nales y que el Tribunal de lo criminal se establezca en 
donde actúa uno de éstos. 

En este caso, el Tribunal regional cerca del cual el de 
lo criminal se establezca, y el j?residente del mismo, esta-
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rán encargados de las funciones que les son atribuidas 
por los artículos 82 á 98, para toda la extensión de la cir* 
cunscripción del Tribunal de lo criminal. 

Los miembros del Tribunal de lo criminal, comprendí* 
do entre éstos el Magistrado que reemplazará al Presi* 
dente, podrán tomarse de entre los miembros de los Tri* 
bunales regionales situados en las circunscripciones de 
aquél. 

Código de procedimiento criminal, 1.° de Febrero de 1877. 

Art. 31. La decisión concerniente al impedimento ó 
recusación de un escabino será tomada por el Juez can* 
tonal. 

Art. 32. Las disposiciones del art. 22 son aplicables 
á los Jurados. 

Art. 22. Un Juez se halla completamente impedido 
para ejercer sus funciones: 

l.° Cuando ha sido lesionado por el hecho punible. 
2.° Cuando es ó ha sido esposo ó tutor de la persona 

inculpada ó lesionada. 
3.° Cuando en línea directa es pariente ó afín de la 

parte inculpada ó lesionada, ó está unido á ella por los la
zos de la adopción, ó cuando en línea colateral es su pa
riente hasta el tercer grado, ó su afín hasta el segundo, 
aun cuando el matrimonio origen de la afinidad haya sido 
disuelto. 

4.° Cuando en el asunto haya ejercido las funciones 
del Ministerio público, de oficial de policía, de Abogado de 
la parte lesionada ó de defensor. 

5.° Cuando haya intervenido en el asunto como testi* 
go ó como perito. 

SECCIÓN S É P T I M A . 

Del debate principal an t e los Tr ibunales de l o cr iminal . 

Art. 276. Las disposiciones de las dos secciones an. 
tenores son aplicables al procedimiento ante los Tribu* 
nales de lo criminal, en tanto que otra cosa no se dispon, 
ga por la presente Sección. 
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Art. 277. El día anterior al comienzo del debate prin
cipal se leerá al acusado la lista de los Jurados de la se
sión, si se baila detenido, y si está en libertad se deposi
tará otra lista en la escribanía, á fin que el interesado 
pueda enterarse de ella. 

Los nombres de los Jurados posteriormente inscritos 
en la lista de la sesión se comunicarán al acusado, lo más 
tarde al comenzar el debate principal. 

Art. 278. El debate principal comienza por la forma
ción del Jurado del juicio por sorteo. 

Art. 279. Además de las personas que estén incapaci
tadas de ser Jurados, serán eliminados, antes de proceder 
al sorteo, los Jurados á los cuales la ley impide ocuparse 
en el asunto. Los Jurados presentes deben ser invitados 
á declarar si tienen algún motivo que les impida actuar. 

La decisión sobre la eliminación de un Jurado se to
mará por el Tribunal después que el Jurado de que se 
trata haya sido oído en el asunto. No se admite apela
ción. El Jurado declarado incapaz será excluido de la lis
ta de la sesión. 

Art. 280. Se podrá proceder á la formación del Jura
do de juicio cuando el número de los Jurados presentes y 
no eliminados conforme al párrafo anterior, sea á lo me
nos 24. En caso contrario, el número de los Jurados se 
completará hasta 30 de la lista délos Jurados suplemen
tarios. 

Esta operación se hará por un sorteo, al que procederá 
el presidente en audiencia pública. La lista así completa
da servirá para todos los asuntos que haya que juzgar en 
la misma sesión. 

Los Jurados suplementarios designados por la suerte 
serán citados y advertidos de las consecuencias legales 
de su ausencia. Sus nombres serán inscritos en la lista 
de la sesión. 

Podrá procederse á la formación del Jurado de juicio 
así que el número de 24 Jurados se complete con los su
plementarios. 

Si á una audiencia posterior se presentan más de 30 
Jurados, los suplementarios se retirarán en el orden in
verso del sorteo, hasta que el número quede reducido á 30. 
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Art. 281. La formación del Jurado de juicio se hará 
en audiencia pública. Los nombres se sacarán á la suerte 
por el presidente. 

Art. 282. Podrán recusarse tantos Jurados designa
dos por suerte como nombres haya en la urna que exce
dan de 12. 

La mitad de las recusaciones corresponde al ministerio 
público, la otra al acusado. El acusado tiene el derecho 
de ejercer una recusación más, cuando el número total de 
las recusaciones es impar. 

Art. 283. Así que un nombre ha sido sacado y llama
do, el Ministerio público y luego el acusado declararán su 
aceptación ó su recusación con las palabras «aceptado» ó 
«recusado:» les está prohibido indicar los motivos de la 
recusación. 

La falta de declaración equivale á aceptación. 
La declaración no podrá retirarse cuando otro nombre 

haya salido, ó se haya declarado terminado el sorteo. 
Art. 284. Si hay muchos acusados en el debate prin

cipal, ejercerán en común el derecho de recusación. 
Si no se ponen de acuerdo para el ejercicio de este de

recho, las recusaciones se distribuirán de una manera* 
igual; el ejercicio de dichas recusaciones, lo mismo que el 
orden de las declaraciones, se regulará por suerte. 

Art. 285. Cuando la asociación de Jurados suplentes 
se ha ordenado, el número admisible de recusaciones dis
minuye tanto como Jurados suplentes haya. 

Cuando se reúnan varios Jurados suplentes, ocuparán 
sitio por el orden del sorteo. 

Art. 286. Cuando varios asuntos se han fijado para el 
mismo día, el Jurado constituido para uno de los asuntos 
funcionará en el siguiente ó siguientes, si los acusados 
interesados ó el Ministerio público han declarado consen
tir en ello antes de que haya sido prestado el juramento 
por los Jurados. 

Art. 287. Cuando sea necesario volver á comenzar el 
procedimiento después de la interrupción del debate prin
cipal, hay que formar igualmente un nuevo Jurado de 
juicio. 

Art. 288. Después de la formación del Jurado de jui-
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ció, los Jurados serán juramentados en presencia de los 
acusados llamados á juzgar. 

Se prestará el juramento en audiencia pública. 
El presidente dirigirá á los Jurados las palabras si

guientes: 
«¿Juráis ante Dios Todopoderoso, que lo sabe todo, 

cumplir fielmente los deberes de Jurado en la acusación 
(ó acusaciones) contra N. N., y votar después con arre
glo á vuestra conciencia é íntima convicción?» 

Los Jurados prestarán juramento separadamente, pro
nunciando las palabras siguientos: 

«Lo juro, y así Dios me ayude.» 
Al prestar juramento, el Jurado levantará la mano de

recha. 
Si un Jurado es miembro de una secta religiosa autori

zada por la ley, para reemplazar el juramento por ciertas 
fórmulas solemnes, la declaración hecha con las fórmulas 
solemnes aceptadas por esta secta tendrá el mismo valor 
que el juramento. 

Art. 289. Después de la prestación del juramento por 
los Jurados, se procederá á los debates sobre el mismo 
asunto. 

Art. 290. Las cuestiones alas cuales deberán respon
der los Jurados, serán redactadas por el presidente. 

Después de terminado el período de prueba, se dará 
lectura de las cuestiones. El presidente puede comunicar
ías en copia á los Jurados, al Ministerio público y al acu
sado; no puede hacerlo cuando la demanda esté expresa
mente formulada. 

A petición del Ministerio público, del acusado ó de uno 
de los Jurados, los debates se suspenderán momentánea
mente para el examen de las cuestiones. 

Art. 291. El Ministerio público y el acusado, y cada 
uno de los Jurados tienen el derecho de manifestar los de
fectos que presenten las cuestiones y de pedir que éstas 
se modifiquen ó completen. 

En caso de objeciones ó conclusiones de esta naturale
za, ó cuando uno de los Jueces lo exija, el orden de las 
cuestiones se fijará por el Tribunal. Se dará lectura de las 
mismas como se hayan fijado. 
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Art. 292. Las cuestiones se propondrán de manera que 
el Jurado pueda responder sí ó no. 

Cuando la contestación á una cuestión subsiguiente no 
deba hacerse sino para el caso en que la precedente reci
ba su solución en un sentido determinado, se hará de ella 
mención expresa. 

Cuando sean varios los acusados ó los hechos punibles, 
se propondrán las cuestiones separadamente para cada 
acusado y para cada hecho punible. 

Art. 293. La cuestión principal empieza por las pala
bras: «¿Es culpable el acusado?» y debe presentar el he-
eho (That) ( 1 ) que se imputa al acusado, según sus carac
teres legales, con indicación de las circunstancias propias 
que califican el hecho. 

Art. 294. Si en los debates se revelan circunstancias 
de tal naturaleza que modifiquen la apreciación del hecho 
que se imputa al acusado, tal como existe en la decisión 
que ha dado origen al procedimiento principal, convendrá 
proponer una cuestión sobre este punto (cuestión suple
mentaria). 

Esta cuestión precederá á la ya propuesta en conformi
dad con la mencionada decisión, cuando la nueva aprecia
ción implique una agravación de la pena. 

Art. 295. Cuando existan circunstancias expresamen
te prevenidas por la ley penal, y cuando de ellas dependa 
una atenuación ó una agravación, convendrá, según la 
exigencia del caso, proponer estas cuestiones al Jurado 
{cuestiones accesorias). 

Una cuestión accesoria puede recaer también sobre las 
circunstancias especialmente previstas por ia ley penal, y 
que son de tal naturaleza que eximen de responsabilidad. 

Art. 296. Las conclusiones que tienden á poner cues
tiones suplementarias ó accesorias, no podrán rechazarse 
más que por motivos de derecho. 

Art. 297. En los casos en que la ley, por razón de la 
existencia de circunstancias atenuantes, dicte una pena 
menos severa, sobre este punto se propondrá una cuestión 

( 1 ) That.—Acción, acto, hecho uber de That sobre el hecho. 
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accesoria, cuando el Ministerio público 6 el acusado lo pi
diera, 6 el Tribunal juzgue á propósito ponerla de oficio. 

Se necesita una mayoría, de siete votos al menos, para 
responder negativamente á la cuestión relativa á la exis
tencia de circunstancias atenuantes. 

Art. 298. Cuando el acusado no baya cumplido aún 
dieziocbo años en el momento de la comisión del crimen, 
se propondrá una cuestión accesoria para establecer si ha 
obrado con el discernimiento necesario para comprender 
la culpabilidad de su acción. 

Se hará lo mismo cuando el acusado sea sordo-mudo. 
Art. 299. Así que las cuestiones hayan sido propues

tas, el Ministerio público y el acusado tomarán sus con
clusiones relativas á la cuestión de culpabilidad y las des
arrollarán. 

Art. 300. El Presidente, sin entrar en la apreciación 
de las pruebas, expondrá á los Jurados los puntos de de
recho que deban tomar en consideración en cumplimien
to de su misión. 

La exposición del Presidente no puede, por ningún con
cepto, ser objeto de discusión. 

Art. 301. Las cuestiones se firmarán por el Presidente 
y remitirán á los Jurados. Estos se retirarán á la sala de 
deliberación. El acusado se alejará de la sala de audiencia. 

Art. 302. Los objetos que se han sometido al examen 
de los Jurados, pueden remitírseles á la sala de delibe
ración. 

Art. 303. Ninguna comunicación puede mediar entre 
los Jurados reunidos en la sala de deliberación y perso
nas extrañas. 

El Presidente tomará las medidas necesarias para que 
ningún Jurado salga de la Cámara ó sala de deliberación 
sin su autorización, y para que ninguna tercera persona 
penetre en ella. 

Art. 304. Los Jurados escogerán el jefe del Jurado 
por mayoría de votos y por medio del voto escrito. En 
caso de empate, el Jurado decidirá el voto del de más 
edad. 

El jefe del Jurado dirige la deliberación y la vo
tación. 
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Art. 305. Los Jurados deben responder á las cuestio 
nes que se les propongan, con las palabras sí ó no. 

Tienen la facultad de responder en parte afirmativa ó 
negativamente á una cuestión. 

Art. 306. Si antes de dar su veredicto los Jurados 
creen tener necesidad de una nueva explicación, les será 
dada por el Presidente, á petición suya, después que ha
yan entrado al efecto en la Sala de audiencia. 

Si há lugar á modificar ó completar las cuestiones, no 
podrá procederse á ello sino en presencia del acusado. 

Art. 307. La declaración del Jurado será escrita y 
firmada por el jefe del Jurado, al margen de las cues
tiones. 

Cada decisión contra el acusado se acompañará con el 
acuerdo que se haya tomado por mayoría de más de siete 
votos, y en caso de no existir circunstancias atenuantes, 
por mayoría de más de seis. La proporción de los votos 
no podrá enunciarse en los demás casos. 

Art. 308. La declaración del Jurado se publicará en 
la Sala de audiencia por el jefe del Jurado, que pronun
ciará las palabras siguientes: 

«Por mi honor y mi conciencia, afirmo que la declara
ción del Jurado es...» y luego leerá las cuestiones propues
tas con las respuestas que se hayan dado. 

La declaración del Jurado, después de leída, se firmará 
por el Presidente y Secretario. 

Art. 309. Cuando el Tribunal es de parecer que la de
claración del Jurado no es regular en su forma, ó que en 
el fondo es oscura ó incompleta ó encierra contradiccio
nes, los Jurados serán invitados por el Presidente á en
trar de nuevo en la Cámara de deliberación, á fin de re
parar los defectos en que haya incurrido. 

Esta medida será admisible hasta tanto que el Tribu
nal no haya pronunciado el juicio á consecuencia del ve
redicto. 

Art. 310. Si en la declaración del Jurado no hay que 
rectificar más que defectos de forma, no se podrá proce
der á modificación en el fondo. 

Art. 311. Si se trata de rectificar en la declaración 
del Jurado defectos de fondo, los Jurados no estarán des-

Jurado. 14. 
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pues de la nueva deliberación comprometidos bajo ningún 
concepto por su declaración anterior. 

Si la discusión relativa á defectos de esta naturaleza 
hace resaltar la necesidad de modificar ó de completar 
las cuestiones, no podrá procederse sino en presencia del 
acusado. 

Art. 312. La declaración rectificada se escribirá de 
tal manera que la declaración anterior quede legible. 

Art. 313. La declaración del Jurado se pondrá en co
nocimiento del acusado por la lectura que se le dé des
pués de entrar de nuevo en la Sala de audiencia. 

Art. 314. Si el acusado ha sido declarado inocente por 
los Jurados, el Tribunal le absolverá. 

En caso contrario, antes que termine el juicio, el Mi
nisterio público y el acusado serán oídos en sus explica
ciones y conclusiones. 

Art. 315. La publicación del juicio tendrá lugar al fin 
de los debates. 

Art. 316. Los motivos del juicio se fundarán en la 
declaración del Jurado. La minuta de la declaración del 
mismo se unirá á la del juicio. 

Art. 317. Si el Tribunal es por unanimidad de pare
cer que los Jurados se han engañado en el fondo en per
juicio del acusado, tomará, sin exponer los motivos de su 
opinión, una decisión por la cual se dejará el asunto para 
los debates de la sesión siguiente ante el Tribunal de lo 
criminal. Este aplazamiento sólo puede ordenarse de ofi
cio y hasta la publicación del juicio solamente. 

Cuando el procedimiento concierne á varios hechos 
punibles, independientes unos de otros, ó á varios acusa
dos, el aplazamiento no tendrá lugar más que en lo refe
rente al hecho ó á la persona respecto á los que, en pare
cer del Tribunal, los Jurados se han equivocado. Ninguno 
de los Jurados que han tomado parte en la primera de
claración podrán» intervenir en el nuevo debate. 

La nueva declaración irá siempre seguida del juicio. 
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A u s t r i a . 

Ley de 23 de Mayo de 1873, sobre la composición de las listas 
del Jurado. 

Artículo 1.° Nadie puede ser llamado á las funciones 
de Jurado: 

1) Si no ba cumplido treinta años de edad; 
2) Si no sabe leer y escribir; 
3 ) Si no goza del derecho de vecindad en un Munici

pio (Gemeindé) de los países representados en el Meis-
chrath; 

4) Si no hace un año, por lo menos, que tiene su do
micilio en el Municipio de su actual residencia; 

5) Si fuera de los casos excepcionales determinados 
por la ley (art. 14), no paga anualmente 10 florines á lo 
menos de contribuciones, directas en las localidades de 
30.000 ó más habitantes, y 20 florines á lo menos en los 
otros; ó bien si, abstracción hecha del pago de esta con
tribución, no ejerce la profesión de Abogado, de Notario, 
de profesor ó de maestro de una Escuela superior ó in
termedia, ó si no ha obtenido el grado de doctor en una 
Universidad del país. ' 

Art. 2.° Se hallan incapacitados para ser Jurados: 
1) Los que por razón de un defecto físico, ó de una 

enfermedad mental, no pueden llenar debidamente es
tas funciones; 

2) Los que no gozan de la plenitud de los derechos de 
ciudadano, especialmente aquellos cuya prodigalidad ha 
sido declarada judicialmente, aquellos cuyos bienes han 
sido concursados (Concursverfahreri) hasta, la terminación 
del mismo, y los comerciantes quebrados hasta que se les 
haya rehabilitado en los derechos que menciona el ar
tículo 246 de la ley de 25 de Diciembre de 1868 sobre 
las quiebras; 

3) Los que son objeto de una instrucción judicial, es
tán bajo el peso de una acusación, ó sufren una condena; 

4) Los que en virtud de sentencia están privados por 
las leyes del derecho electoral, en el tiempo que duren 
ios efectos de la condena. 
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Art. 3.° No deben ser llamados á las funciones de 
Jurado: 

1) Los funcionarios activos del Estado, á excepción de 
los profesores y maestros en las escuelas superiores é in
termedias; 

2) Los militares del ejército de tierra, de mar y de la 
Landwehr, en activo servicio ó de licencia con sueldo; y 
en las mismas condiciones los empleados de la adminis
tración militar, designados por el art. 1.°, núm. 2, de la 
ley de 20 de Mayo de 1869, sobre la jurisdicción de los 
Tribunales militares; 

3) Los eclesiásticos que pertenecen á un culto ó á una 
sociedad religiosa reconocida por el Estado; 

4) Los maestros de primera enseñanza; 
5) Los empleados de la administración de correos, 

caminos de bierro, telégrafos y buques de vapor. 
Art. 4.° Están dispensados de las funciones de Ju

rado: 
1) Los sexagenarios; 
2) Los miembros de las Dietas, del Meischrath y de 

las delegaciones por todo el tiempo que duren las se
siones; 

3) Los que, sin hallarse actualmente en activo, están 
sometidos á la obligación del servicio militar, por el tiem
po que dure esta obligación; 

4) Las personas agregadas al servicio del Tribunal, 
los profesores y maestros de la enseñanza pública, los 
médicos, cirujanos y farmacéuticos, por el año corriente, 
si por su jefe de servicio ó por el burgomaestre de su 
Municipio se certifica que sus funciones no permiten que 
salgan de la población; 

5) Los que en un período judicial han ejercido las 
funciones de Jurado ó de Jurado suplente, hasta el fin 
del siguiente año. 

Art. 5.° Cada año, al principio de Septiembre, el jefe 
de la Administración municipal (Gemeindevorsteher), asis
tido de dos miembros de la misma por él designados, debe 
formar una lista de todas las personas que, según las dis
posiciones precedentes, pueden ser llamadas á desempe
ñar las funciones de Jurado... 
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(Esta es la lista general (1) del Jurado). 
Art. 6.° La lista general debe quedar depositada, á lo 

menos durante ocho días, en las oficinas de la Adminis
tración municipal: se advierte al público que cualquiera 
puede enterarse de ella y hacer sus reclamaciones. 

Art. 7.° La Comisión municipal (art. 5.°) decide sobre 
todas las reclamaciones y sobre el valor de las causas d e 
las dispensas solicitadas. En la lista general se hace men- • 
ción de estas decisiones, así como de las reclamaciones 
que las han motivado; cuyas reclamaciones pueden ser 
presentadas en los tres días siguientes á la publicación d e 
las decisiones de la Comisión. Si éstas tienen por objeto 
modificar la lista tal como ha sido publicada, las modifi
caciones deben ser expuestas al público y los interesados 
pueden informarse de ellas. 

Art. 8.° El Presidente del Ayuntamiento (Commune) 
debe, sin dilación y á más tardar á fin de Septiembre, 
enviar al Presidente del distrito la lista^general rectifica
da, acompañada de los documentos relativos á las recla
maciones y á las peticiones de dispensa que se hayan pre
sentado. El Presidente del distrito procede inmediatamen
te al examen de la lista, y si halla ilegalidades ó irregu
laridades, la devuelve al Presidente del Ayuntamiento 
para su rectificación. Si ésta tiene por objeto excluir de 
la lista á personas antes en ella comprendidas, ó incluir 
á personas que antes no figuraban en ella, procede á to
mar las medidas prescritas en los artículos 6.° y 7.°. La 
lista rectificada debe ser devuelta al Presidente del dis
trito, lo más tarde á fines del mes de Octubre. Si el jefe 
de la Administración municipal retrasase notablemente 
la formación, la rectificación ó el envío de la lista original, 
e l Presidente del distrito hará que se ejecute por sus 
agentes, á expensas del Ayuntamiento, el trabajo nece
sario. 

Art. 9.° El Presidente del distrito remitirá al del Tri
bunal de primera instancia la lista general de su circuns-

(1) Urlist, lista original, lirta matriz fliste-souche). Según la ley fran
cesa de 21-24 de Noviembre de 1872, conforme en esto á la de 4 de Junio 
de 1853, uo hay lista general. La primera lista es la lista anual. 
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cripción, con todos los documentos á ella relativos. Seña
lará de entre los nombres inscritos en la lista, los que le 
parezcan especialmente aptos para las funciones de Jura
do, por su inteligencia, por su honradez, por la lealtad y 
la energía de su carácter, así como por su conocimiento 
de más idiomas, en las provincias en que se hablen varios. 

Art. 10. En las localidades que se rigen por estatutos 
propios, el Presidente del Ayuntamiento envía la lista ge
neral directamente al Presidente del Tribunal; estando 
también encargado de la misión confiada por el art. 9.° al 
Presidente del distrito. 

Art. 11. El Presidente del Tribunal de primera ins
tancia convoca una Comisión que, lo más tarde en el mes 
de Noviembre, forma la lista anual para el término de la 
jurisdicción del Tribunal. La Comisión se compone del 
Presidente del Tribunal ó de su Delegado, de tres Jueces 
elegidos de entre los del Tribunal de los del distrito del 
territorio de la audiencia, y de tres notables (1): éstos no 
pueden tomarse de entre los funcionarios aptos para ac
tuar como Jurados en dicho territorio; todos los miembros 
de la Comisión son nombrados por el Presidente del Tri
bunal de primera instancia. La Comisión decide por ma
yoría de votos; sus decisiones no tienen apelación. 

Art. 12. El Presidente informa de la reunión de la 
Comisión al Jefe de la Administración política de la pro
vincia (VorstJiélier der politischen Landesbehorde), quien 
debe enviar un Delegado que sólo tiene voto consultivo. 

Art. 13. La Comisión decide sobre las reclamaciones 
presentadas (conf., art. 17), y se ocupa en seguida de 
formar la lista anual de los Jurados ordinarios y la de los 
Jurados suplementarios. 

Art. 14. Para formar la lista anual, la Comisión elige 
en las listas generales las personas que, en el sentido del 
artículo 9.°, le parecen más capaces y más dignas de des
empeñar las funciones de Jurado, haciendo así una lista 
(lista principal), de la que han de tomarse los Jurados 
para el año siguiente. Al mismo tiempo forma otra lista 

(1) Vertrauetwmanner literalmente: hombrea de confianza* 
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(lista suplementaria), compuesta de personas que habiten 
en la localidad en que reside la Audiencia de lo criminal 
(Schwurgerichteu) ó en las inmediaciones, y de la que.se 
tomarán los Jurados suplentes. 

El número de nombres que hayan de incluirse en cada 
lista debe ser proporcionado al número probable de los 
Jurados que podrán ser llamados á actuar en los diferen
tes períodos judiciales ordinarios y extraordinarios del 
año: é igual al número de estos Jurados, más la mitad. 

En el caso en que reunidas las listas generales de un 
territorio jurisdiccional no comprendan por lo menos un 
total de 800 personas aptas para las funciones de Jurado, 
conforme al art. l.°, el Presidente del Tribunal de prime
ra instancia, antes de reunirse la Comisión, debe reclamar 
listas generales complementarias á los Presidentes de los 
Ayuntamientos, por conducto de los Presidentes de dis
trito. Estas nuevas listas comprenderán las personas que, 
reuniendo las condiciones requeridas, paguen anualmente 
á lo menos 5 florines de contribuciones directas. Si en el 
término jurisdiccional se encuentran Ayuntamientos re
gidos por Estatutos locales, los Presidentes de estos Ayun
tamientos facilitarán iguales listas complementarias. La 
composición y la rectificación de estas listas complemen
tarias tienen lugar en las formas prescritas para las listas 
generales ordinarias: unas y otras sirven igualmente de 
base para la formación de la lista anual. 

Art. 15. La lista anual se imprime y es enviada al 
Presidente del Tribunal de segunda instancia, al Procu
rador general, al Jefe de la Administración política de la 
provincia, á los Procuradores de Estado, Presidentes y 
Jueces de distrito, y á los Presidentes de los Ayunta
mientos del término jurisdiccional. 

Art. 16. Las autoridades administrativas están obli
gadas á informar al Presidente del Tribunal de segunda 
instancia, desde que de ello tengan conocimiento, de to
dos los sucesos cuya naturaleza pueda modificar la capa
cidad de los Jurados inscritos en la lista anual, ó sean 
susceptibles de constituir causas de dispensa. El Presi
dente del Tribunal de primera instancia decide sobre la 
necesidad ó la legitimidad de las exclusiones propuestas. 

http://que.se
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Art . 17 . Quince días an tes de la ape r tu ra de las se
siones del J u r a d o , se procede al sorteo de la l ista del pe
ríodo jud ic ia l en audiencia públ ica , en la res idencia de l 
T r i b u n a l de pr imera instancia , y en presencia de dos 
Jueces y del P rocu rado r de Es tado . A l colegio de los Abo
gados se le invi ta á enviar uno de sus miembros p a r a 
as is t i r á esta operación. 

Ar t . 18 . P a r a f o r m a r l a l i s ta de sesión se p r inc ip ia 
po r bo r ra r de la l is ta anua l los que han sido l l amados 
p a r a desempeñar el servicio mi l i ta r d u r a n t e el per íodo 
jurídico. L o s nombres r e s t an tes se ponen en u n a u r n a , 
de la cual el P r e s i d e n t e del Tr ibuna l de p r imera ins tan
cia saca pr imero 36 J u r a d o s de la l is ta ordinar ia , y luego 
9 J u r a d o s suplementar ios , l evantándose acta de esta ope
ración. 

Ar t . 19. Si l a l is ta anua l contiene u n número de 
nombres inferior á 5 4 p a r a los J u r a d o s ordinar ios , é infe
r ior á 1 4 p a r a los J u r a d o s suplementar ios , há lugar , an 
tes de la formación de la l is ta de servicio, á completar l a 
l is ta anual , por medio de la l is ta genera l , h a s t a l l egar á 
d ichas cifras. E s t a operación se efectúa por u n a Comisión 
formada con ar reglo al ar t . 1 1 . 

A r t . 2 0 . E l P r e s i d e n t e del T r i b u n a l de p r imera ins
tancia informa por escrito á los J u r a d o s inscr i tos en la 
l is ta de servicio, del lugar , del día y de la hora de la 
ape r tu ra de las sesiones: notificación que debe hacerse á 
10 menos con ocho días de antelación. 

A r t . 2 1 . Si antes de empezar los deba tes el n ú m e r o 
de J u r a d o s ord inar ios quedase reduc ido á menos de 3 0 , 
se completa este número por sorteo en t re los 9 J u r a d o s 
suplementar ios . E l sorteo se hace por el P re s iden te de la 
Audienc ia de lo cr iminal , en presencia de los miembros de 
este T r i b u n a l , del quere l lan te y del defensor del acusado. 

Ar t . 2 2 . Si los debates de muchos asuntos hub iesen 
de tener l u g a r el mismo día, se p o d r á p roceder á l a for
mación del J u r a d o p a r a todos ellos, an tes de d a r pr inc i 
pio á los deba tes del p r imero (1). 

(1) Disposición tomada de la ley prusiana del 3 de Mayo de 1852, sobre 
el procedimiento. 
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El banco de los Jurados constituido para la primera 
causa seguirá actuando en todas aquellas cuyos debates 
deban tener lugar el mismo día, con tal de que á ello 
asientan las personas que tengan derecbo á proponer re
cusaciones. 

Si á petición de una de estas personas se constituye un 
nuevo banco de Jurados para uno de los asuntos del día, 
éste quedará en funciones para los asuntos siguientes, 
bajo la condición expresada en el párrafo segundo del 
presente artículo. Si por la prolongación de los debates ó 
por otro motivo cualquiera el señalamiento de la causa 
fijada se retrasase basta el punto de que sus debates no 
pudieran dar principio sino cuatro ó más días después 
de la constitución del banco de los Jurados, habrá que 
proceder á la formación de un nuevo banco. 

Art. 23. La Audiencia de lo criminal impondrá una 
multa de 50 florines, y de 100 en caso de reincidencia, al 
Jurado que, sin una imposibilidad absoluta debidamente 
justificada, haya dejado de concurrir á su puesto en cuan
to se le notificó la citación, ó se haya retirado antes de 
terminarse la sesión sin la venia del Presidente del Tri
bunal de Jurados. El Jurado podrá interponer recurso 
de alzada en el término de ocho días, ante la Audiencia 
de lo criminal, ó si no está reunida, ante el Tribunal de 
primera instancia, quien decide sin apelación acerca de 
los motivos de excusa ó de atenuación presentados. La 
aplicación de la multa se regula conforme al Código de 
instrucción criminal. 

Art. 24. Al concluir las sesiones, el Presidente de la 
Audiencia de lo criminal preguntará á los Jurados si 
piensan hacer valer la causa de dispensa mencionada en 
el núm. 5.° del art. 4.° hasta fin del año siguiente, ó por 
un período menos largo. Las declaraciones hechas sobre 
este punto se comunicarán al Presidente del Tribunal de 
primera instancia, para ser tenidas en cuenta al hacerse 
las observaciones sobre la lista anual. 

Art. 25. Todo Jurado y todo notable que hayan cum
plido sus obligaciones, obtendrán en cuanto la pidan, si 
residen á más de una milla del punto en que se haya 
constituido el Tribunal de Jurados, una indemnización de 
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viaje, cuyo importe se determinará por un reglamento 
especial. 

Art. 26. La presente ley será ejecutoria desde el día 
de su publicación. La ley de 9 de Marzo de 1869, acerca 
de la formación de las listas del Jurado para las causas 
de imprenta, queda abrogada. 

Art. 27. El Ministro del Interior y el Ministro de la 
Justicia están encargados de la ejecución de la presen
te ley. 

Ley de 23 de Mayo de 1873, sobre la suspensión temporal 

del Jurado. 

Artículo 1.° Las funciones del Jurado podrán sus
penderse en un territorio determinado, temporalmente y 
durante un año á lo más. E s t a suspensión puede ser rela
tiva á todos los delitos de la competencia del Jurado, ó 
solamente á algunos determinados, y podrá ordenarse 
cuando se bayan verificado hechos cuya naturaleza haga 
necesaria esta medida para asegurar la administración 
imparcial é independiente de la justicia. 

Esta suspensión ha de declararse para cada caso parti
cular, con el acuerdo del Tribunal superior, por una or
den del Consejo de Ministros y bajo su responsabilidad. 

El Gobierno está obligado á someter esta orden, con 
los motivos en que se funde, á las dos Cámaras del Reis-
chrath, si estuvieren reunidas, ó tan luego como se re-
unan. Pero siempre estará obligado á responder de esta 
orden en cuanto lo exija una de las dos Cámaras. 

Si en un territorio se han suspendido las funciones del 
Jurado, no podrá esta suspensión ser prolongada ni reno
vada antes de la próxima reapertura de las sesiones del 
Reischrath. 

Art. 2.° La orden suspendiendo el Jurado debe darse 
á conocer al público por la inserción en el Boletín de las 
leyes (Reischgesetzblatt), lo mismo que cuando termine la 
suspensión. 

Art. 3.° Por consecuencia de la suspensión del Jura
do, las causas criminales respecto de las que se haya to-
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mado esta medida, así como los recursos contra las deci
siones que en tal materia hayan podido darse, son juzga
dos, según las reglas en vigor para los delitos que no son 
de la competencia del Jurado. Si se trata de un crimen 
penado por la ley con muerte ó con prisión (kerkerztrafe) 
por una duración de más de cinco años, el asunto sojuzga 
por seis Jueces, de los cuales uno tiene la presidencia: en 
caso de empate, se aplica al acusado la opinión más favo
rable. 

Art. 4.° A los asuntos cuyos debates hayan tenido 
lugar ó hubieren comenzado ante el Jurado el dia de la 
publicación de la orden de que se trata en el art. l.°, no 
tendrá aplicación el art. 3 . ° , sino en cuanto sea preciso 
comenzar de nuevo los debates. 

Los procesos de que sólo el Tribunal de primera ins
tancia haya conocido ó de que hubiere empezado á ocu
parse en el dia en que cesa la suspensión del Jurado, se 
terminarán conforme al art. 3 . ° 

Art. 5.° La presente ley empezará á regir al mismo 
tiempo que el nuevo Código de instrucción criminal. 

C ó d i g o de i n s t r u c c i ó n c r i m i n a l . 

(Ley de 23 de Mayo de 1873.) 

I . 

DEL TRIBUNAL DE LO CRIMINAL EN GENERAL. 

Art. 297. Las sesiones ordinarias del Jurado tendrán 
lugar cada tres meses en la residencia de los Tribunales 
de primera instancia. Tendrán lugar alternativamente en 
la residencia de cada uno de los Tribunales comprendidos 
en la jurisdicción de uno de segunda instancia, por el 
orden que éste determine. En Yiena se celebrarán sesio
nes ordinarias todos los meses, y en las otras ciudades, 
para las que lo juzgue necesario, el Presidente del Tribu
nal de segunda instancia, cada dos meses. 

Cuando el número ó la importancia de las acusaciones 
pendientes lo exijan, el Presidente del Tribunal de según-
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da instancia podrá también convocar sesión extraordi-
naria. 

El Tribunal de segunda instancia podrá decidir, por 
motivos de gravedad especial, que una sesión se verifique 
lejos de la residencia del Tribunal de primera instancia. 

Art. 298. No podrá cerrarse ninguna sesión de lo cri
minal basta tanto que hayan sido tratados todos los asun
tos por los cuales el acusado haya sido puesto en estado 
de acusación antes de la vista. En el caso de que el asun
to no haya llegado al tiempo de la apertura de la sesión, 
los debates no podrán tener lugar en ella con el consenti
miento del Presidente del Tribunal de lo criminal, hasta 
tanto que el acusador ó el acusado lo pidan y su parte 
contraria se adhiera á la petición. 

En los dos casos, el acusado renunciará expresamente 
á su oposición contra el acto de ponerse en acusación 
y á recurrir en casación contra la decisión que desecha 
ese recurso; deberá también renunciar expresamente al 
plazo ó demora concedido por el art. 221. 

Art. 299. Cuando el acusador ó el acusado tengan 
motivos importantes para que un asunto no sea tratado 
en la sesión próxima, el Tribunal de lo criminal, y si no 
está todavía reunido, la Sala del Consejo decidirá si debe 
estimarse esta pretensión. 

Contra su decisión no se da recurso. 
Art. 300. Todo Tribunal de lo criminal se compondrá 

de un Tribunal y 12 Jurados que forman el banco de los 
Jurados (Geschwornenbank). 

Art. 301. El Tribunal se compondrá de tres Jueces y 
el Escribano; uno de los Jueces ocupará la Presidencia. 
El Presidente del Tribunal de segunda instancia desig
nará como Presidente del de lo criminal al de primera 
instancia del lugar en que se tenga la sesión; sin embar 
go, podrá también nombrar para esas funciones un miem
bro del Tribunal de primera instancia ó del de segunda. 
En todo caso, un miembro del Tribunal de primera ins
tancia será designado para reemplazar al Presidente. 

Estos nombramientos se harán seis meses antes de 
abrirse las sesiones, y en el caso de extraordinarias, quin
ce días antes de la apertura por lo menos; deben éstos 
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publicarse, así como el día y la hora, por medio de los 
periódicos y anuncios fijados en los muros del Palacio de 
Justicia. 

Los otros miembros del Tribunal de lo criminal y dos 
Jueces suplentes se elegirán antes de la apertura de la se
sión por el Presidente del Tribunal de primera instancia, 
entre los miembros de éste ó los Jueces de distrito. 

Art. 302. Para toda sesión serán citados 36 Jurados y 
nueve suplementarios, y entre ellos se escogerán los 12 
que en cada asunto hayan de ocupar el banco del Jurado, 

La formación de las listas se regirá por una ley es
pecial. 

Art. 303. Los nombres de los miembros llamados á 
formar el Tribunal, y la lista de los Jurados principales 
y suplementarios, se comunicarán por el intermediario 
del Tribunal de primera instancia á los acusados, bajo 
pena de nulidad, tres dias antes del comienzo de los de
bates. 

II. 

FORMACIÓN DEL BANCO DE LOS JURADOS. 

Art. 304. Inmediatamente antes del principio de los 
debates, se procederá á la formación del banco de los Ju
rados para cada asunto, á puerta cerrada, en presencia 
del acusador, de la parte civil, del acusado y de su de
fensor, así como de los Jurados convocados. Se procederá 
á esta formación tan pronto como se haga por el Escriba
no la citación de los 36 Jurados principales. 

Art. 305. Cuando hayan comparecido menos de 30 
Jurados, los ausentes se reemplazarán con los nueve su
plementarios designados por la suerte. 

Art. 306. Cuando se haya completado por lo menos 
el número de 30 Jurados, el Presidente preguntará, bajo 
pena de nulidad, al acusador, á la parte civil, al acusado 
y á los Jurados, si existe y conocen* alguna de las causas 
que excluyen á los últimos de participación en los deba
tes que se van á comenzar. Las causas de exclusión son 
las siguientes: 

1.° Cuando el Jurado esté con las partes ó sus repre-



222 BIBLIOTECA JUDICIAL. 

sentantes en una relación que, según los términos del ar
tículo 67, impide al Juez el ejercicio de sus funciones. 

2.° Cuando el Jurado deba percibir las costas como 
resultado de la absolución ó de la condena del acusado. 

3.° Cuando el Jurado haya entendido en el asunto de 
que se trate como testigo, denunciador, acusador, defen
sor ó representante de la parte civil, ó cuando haya en
tendido ó debido entender, ya sea como testigo, ya como 
perito. 

4.° Cuando haya-tomado parte en calidad de Jurado 
en los debates anteriores sobre el asunto mismo que dé 
lugar en la actualidad á nuevos debates. (Artículos 332, 
348,.350, par. 2.°.) 

El Tribunal decidirá las causas de exclusión alegadas: 
el número de los Jurados estará completo cuando aquélla 
sea necesaria, de la manera indicada en el artículo an
terior. 

Art. 307. El Presidente no procederá, bajo pena de 
nulidad, á la formación del banco de los Jurados hasta 
tanto que haya 24 presentes, por lo menos, que no estuvie
ran excluidos en virtud délo dispuesto en el artículo prece
dente. Sin embargo, cuando todos los que tienen el dere
cho de recusar á los Jurados estén de acuerdo, podrá pa
sarse además á la formación del banco en vista de un nú
mero inferior de Jurados. 

Art. 308. El acusador podrá recusar una mitad, y el 
acusado la otra mitad de los Jurados, cuando éstos sean 
más de 12. Cuando sean en número impar, el acusa
do tendrá derecho á recusar un Jurado más que el acusa
dor. Cuando haya varios acusadores y varios acusados, 
los primeros ejercitarán en común el derecho de recusa
ción concedido al acusador; los segundos aquél que perte
nece al acusado. Si no se pusieran de acuerdo para las 
recusaciones, la suerte señalará el orden por el que cada 
uno podrá á su turno hacerlas. La recusación hecha por 
uno de ellos valdrá después para todos los otros. 

Art. 309. Los nombres de los Jurados se colocarán en 
nna urna. El Presidente pondrá en conocimiento de cada 
una de las partes el número de las recusaciones que pueda 
hacer, y determinará, si hay lugar, el modo de ejercitar 
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el derecho de recusación. Acto seguido sacará uno por 
uno de la urna los nombres y los leerá en alta voz. 

Después del sorteo y de la lectura de cada nombre, las 
partes tienen el derecho de recusación; en tanto que éste 
no se agote, deben, comenzando por el acusador, declarar 
si el Jurado queda recusado ó admitido. A falta de decla
ración, antes de sacar otro nombre de la urna, se conside
rará como admitido el Jurado. Los motivos de admisión 
ó recusación no deben indicarse. 

Cuando los nombres de 12 Jurados no recusados hayan 
sido sacados de la urna, ó cuando sólo queden en ella 
tantos como sean necesarios para completar el núm. 12, 
quedará formado el banco del Jurado ante el cual los 
debates deban tener lugar. 

Art. 310. Cuando se prevea que los debates van á du
rar largo tiempo, podrá ordenar el Presidente que se sa
quen por suerte uno ó dos Jurados suplentes, y que por 
suerte también se extraigan de la urna los nombres de 
13 ó 14 Jurados en lugar de 12. Los 12 primeros serán 
Jurados principales; los otros, suplentes. El número de 
recusaciones en este caso se reducirá proporcionalmente. 
Los Jurados suplentes deben asistir sin interrupción á 
todos los debates, y en el caso que uno ú otro de los prin
cipales quede impedido de asistir á todos hasta el vere
dicto del Jurado, les reemplazarán, según el orden por el 
que hayan sido designados sus nombres por la suerte. 

I I I . 

DEBATES ( H A U P T V E R H A N D L U N G ) A N T E E L TRIBUNAL 

D E L O C R I M I N A L . 

Art. 311. Los debates ante el Tribunal de lo criminal 
se regirán, siempre que no disponga otra cosa este capí
tulo, por las disposiciones del 18. Todas las disposiciones 
de este capítulo, relativas al Tribunal y al Presidente, 
son aplicables á los Magistrados del Tribunal de lo crimi
nal y á su Presidente. 

El Presidente del Tribunal de lo criminal tiene espe
cialmente el deber de dar á los Jurados las indicaciones 
necesarias sobre el ejercicio de sus funciones, de expli-
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caries los asuntos sobre los que bayan de deliberar, y de 
recordarles sus deberes cuando baya lugar á ello. 

1.°—Principio de los debates y juramento de los Jurados. 

Art. 312. Tan pronto como el banco del Jurado quede 
formado y ocupen sus sitios, según el orden por el que 
bayan salido sus nombres de las urnas, los debates co
menzarán por el señalamiento del asunto por el Escriba
no. El Presidente pondrá al acusado las cuestiones gene
rales prescritas por el art. 240, y le dirigirá la adverten
cia contenida en el mismo. 

Art. 213. El Presidente recibirá acto seguido, bajo 
pena de nulidad, el juramento de los Jurados, y les diri
girá con este objeto las palabras siguientes: 

«¿Juráis y prometéis ante Dios examinar con la más 
escrupulosa intención las pruebas que se produzcan en 
pro y en contra del acusado, y no dejar de pesar las que 
puedan traerle ventaja ó perjuicio; observar fielmente la 
ley cuj'a aplicación debéis hacer; no comunicar á nadie 
vuestro veredicto, excepto á vuestros co-jurados; no escu
char la voz del afecto ni del odio, ni del temor ni de la 
malicia, sino con la imparcialidad y firmeza que convienen 
á un hombre probo y libre, tomar según los medios pro
ducidos en pro y en contra del acusado, y según vuestra 
convicción fundada en ellos, una decisión de la que podáis 
responder ante Dios y ante vuestra conciencia?» 

Entonces cada uno de los Jurados, llamados particular
mente por el Presidente, responderán: «¡Sí juro; que Dios 
me ayude!» Ninguna diferencia se hará entre los Jurados 
por causa de su religión. Solamente aquellos cuya religión 
prohiba el juramento, quedarán obligados por solemne 
promesa. 

2.°—De la administración de las pruebas (Beweisvefahren). 

Art. 314. Después de prestar juramento los Jurados, 
el Presidente, por medio del Escribano, llamará á los 
testigos y peritos. 

Se aplicarán las disposiciones de los artículos 241 á 243 
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en cuanto al alejamiento provisional de esas personas de 
la Sala de audiencia y al procedimiento contra los testi
gos y peritos que no se presenten. 

Acto seguido, el Presidente, bajo pena de nulidad, hará 
leer el escrito de acusación. Si ba dictado disposición por 
la que un Jefe de acusación deba ser separado, también 
hará dar lectura de ella. 

Art. 315. El Presidente oirá al acusado y dirigirá la 
exhibición de las pruebas, observando las disposiciones 
de los artículos 245 á 254. El derecho de plantear las 
cuestiones pertenece también á los Jurados principales y 
á los suplentes. Los Jurados tienen derecho para propo
ner recurso á ciertos medios de prueba con objeto de es
clarecer los hechos principales. 

La apreciación de estas proposiciones pertenece al Tri
bunal. 

3.°—Proposición de cuestiones al Jurado. 

Art. 316. Después que se hayan administrado las 
pruebas y que el Tribunal haya deliberado sumariamen
te, fijará el Presidente las cuestiones que deban propo
nerse al Jurado. Deben ser éstas, bajo pena de nulidad, 
leídas en alta voz y remitidas por escrito á petición suya, 
al acusador y al acusado, después de firmadas por el Pre
sidente. Las partes tienen el derecho de proponer modifi
caciones y pedir la agregación de nuevas cuestiones. El 
Tribunal decidirá en el acto acerca de estas proposiciones. 
Si las modificaciones lo son á las cuestiones, se leerán de 
nuevo en alta voz. 

Art. 317. No habrá lugar á proponer cuestiones al 
Jurado cuando el Tribunal, después de haber oído á las 
partes, reconozca que el acusado debe ser puesto en liber
tad por hallarse comprendido en alguno de los casos men
cionados en el art. 259, 1.° y 2.°, ó cuando el hecho atri
buido al acusado haya dejado de ser punible por pres
cripción ó amnistía, ó cuando no deban proseguir las 
diligencias por virtud de las reglas del procedimiento cri
minal. 

Art. 318. La cuestión principal tiene por objeto de
terminar si el acusado es culpable del delito que sirve de-

Jurado. 15 
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fundamento á la acusación. En esta cuestión se indicarán 
todos los elementos legales de la infracción, indicándose 
las circunstancias de lugar, de tiempo, de objeto, etc.; en 
cuanto sean necesarias para la designación clara del he
cho ó para las decisiones que se den sobre las demandas 
de daños v perjuicios. 

Art. 3 1 9 . Cuando se pretenda que se ha producido un 
hecho que excluye la posibilidad de aplicar la pena, ha
brá lugar para proponer una cuestión correspondiente á 
esta pretensión, siempre que el hecho producido no sea 
alguno de los mencionados en el art. 317. 

Art. 320. Si se alegaran hechos por los cuales, en el 
supuesto establecido, el acusado de un crimen ó de un de
lito consumado sólo resultase culpable de tentativa, ó por 
los cuales el acusado, como autor principal, resultaría en
cubridor ó cómplice (Mitschuldiger oder Theünehmer), ó 
según los cuales el hecho atribuido al acusado sería obje
to de la sanción penal de otra ley menos severa que la 
citada en el escrito de acusación, las cuestiones correspon
dientes deben proponerse al Jurado. 

Por el contrario, no podrán proponerse sin consenti
miento del acusado las cuestiones por las que el cargo 
que se le atribuye puedan ser consideradas como hechos 
que lleven consigo pena más grave. Si rehusa su consen
timiento, ó si el Tribunal piensa que una instrucción pre
paratoria más profunda debe preceder á los debates, po
drá reservar al acusador la persecución de los hechos, 
siempre que lo solicite antes que comience la deliberación 
del Jurado. (Art. 263, párrafo 4.°; art. 264.) 

Art. 321. Cuando se inculpe al acusado, en el curso 
de los debates, de un hecho distinto del que es objeto de 
la acusación, las cuestiones especiales que surjan se pro
pondrán por el acusador. 

No se planteará ninguna de estas cuestiones, sin em
bargo, cuando una instrucción preparatoria más comple
ta de la acusación ó de la defensa se presente como nece
saria, ó cuando el acusado, en caso de solución afirmati
va de esas cuestiones, caiga bajo la sanción penal de una 
ley más severa que la citada en el escrito de acusación y 
rehuse dar su consentimiento á una decisión inmediata. 
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E n ambos casos, se r e se rva rá a l acusador s i empre q u e 
lo solicite, el derecho de persegui r los hechos de q u e se 
t r a t a . (Artículos 263 y 264.) 

Ar t . 322. L a s c i rcuns tanc ias a t e n u a n t e s y a g r a v a n 
tes se rán objeto de u n a cuest ión en el J u r a d o cuando su 
existencia, s egún la ley, en t r añe modificaciones en la du
rac ión ó la na tu ra leza de la pena . 

Ar t . 323. L a s cuestiones que dir i ja el J u r a d o se pro
p o n d r á n de modo que puedan resolverse por sí ó p o r no. 

Debe apreciarse en cada caso pa r t i cu la r s i los hechos 
deben acumularse en u n a sola cuestión ó se r objeto de 
cuest iones separadas . Se segu i rá el orden por el que fue
ron propues tas las cuest iones. 

H a b r á l uga r p a r a seña la r expresamente la na tu ra l eza 
de l a s cuest iones que sólo fueron p ropues tas p a r a el caso, 
y a sea la solución afirmativa (cuestiones adicionales zu-
satzfragen), y a nega t iva de o t ra cuestión (cuestiones even
tuales , eventualfragen). L a s cuest iones adicionales p u e d e n 
proponerse p a r a el caso de solución afirmativa de u n a 
cuest ión pr inc ipal , con objeto de prec isar los hechos por 
los cuales se aplica la calificación lega l contenida en l a 
misma. 

4.°—Requerimientos, conclusiones, defensa de las partes, 
resumen del Presidente. (Vortrage der parteien und des 

vorsitzenden.) 

Ar t . 324. Después de la lec tura de las cuest iones en 
a l t a voz, no será posible r e t i r a r la acusación. E l acusador 
y l a p a r t e les ionada, el acusado y su defensor, s e r á n 
oídos por el o rden que establece e l a r t . 255. 

Sus explicaciones se l imi t a rán á aquel los e lementos d e 
les deba tes que h a y a n de servir de fundamento al vere
dicto del J u r a d o . L a discusión que se someta á la deci
s ión del T r i b u n a l se r e se rva rá p a r a u n momento ul te
r ior . (Art. 335.) 

A r t . 325. Acto seguido p ronunc ia r á el P r e s i d e n t e l a 
c l ausu ra de los deba tes . E n u n a r áp ida exposición fijará 
los resu l tados esenciales, ind icando con la m a y o r b reve
d a d posible l a s p r u e b a s en p ro y en cont ra de l acusado , 
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sin dar su propia opinión. Indicará á los Jurados los carac" 
teres legales del hecho punible y la significación de las ex
presiones del mismo género contenidas en las cuestiones» 
llamando su atención sobre sus deberes en general, y es
pecialmente sobre las disposiciones concernientes á su 
deliberación y sus votos. La exposición del Presidente no 
puede ser interrumpida ni discutida; pero las partes tie
nen el derecho de pedir que las indicaciones jurídicas 
(Rechtsbelehrung) hechas por el Presidente al Jurado 
consten en el acta, 

El Presidente remitirá las cuestiones escritas á los Ju
rados, que se retirarán en el acto á la Sala de delibera
ciones. Se remitirán también el acta de acusación, la de
cisión de que se haya dado lectura en virtud del artícu
lo 314, las piezas de convicción, las actas y los demás 
actos jurídicos, exceptuándose las diligencias de indaga
toria de los testigos no leídas en la audiencia. A l mismo 
tiempo el Presidente ordenará que el acusado sea condu
cido fuera de la Sala de audiencia. 

5.°—Deliberación y decisión del Jurado. (Berathung und 
Beschlussfassung.) 

Art. 326. Los Jurados elegirán entre ellos un jefe 
(obermann) por mayoría de votos. Antes de comenzar la 
deliberación, el jefe del Jurado dará lectura de la ins
trucción siguiente: 

«La ley no pide cuentas al Jurado acerca de los moti
vos de su convicción, no les prescribe reglas por las que 
deduzcan la plenitud y la suficiencia de la prueba; sola
mente les reclama que examinen con sentido y conciencia 
las pruebas producidas en pro y en contra del acusado, 
y también en conciencia qué impresión han producido en 
ellos las pruebas alegadas en los debates contra el acusa
do y los medios de su defensa. 

»Así es únicamente cuando, según su convicción forma
da por el examen de los medios de prueba, deben dar su 
veredicto sobre la inocencia ó culpabilidad del acusado. 

»No perderán nunca de vista que su deliberación debe 
concretarse á las cuestiones propuestas, á los hechos que 
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sirvan de fundamento al escrito de acusación ó que se re
lacionen con él. Los magistrados, y no ellos, son los lla
mados á indicar las consecuencias legales que acarrea la 
condena en el caso de declararse la culpabilidad. Los Ju
rados, por lo tanto, deben dar su veredicto sin considerar 
las consecuencias legales de su decisión.» 

En la Sala de deliberaciones se fijarán varios ejempla
res de esta instrucción, y los artículos 327 á 330 de este 
Código. 

Art. 327. Los Jurados no deberán salir de la Sala de 
deliberaciones antes de dar su decisión. Nadie podrá pe
netrar en esta Sala durante la deliberación, sin autoriza
ción escrita del Presidente. 

Queda asimismo prohibida toda comunicación con los 
de fuera. El Tribunal condenará al Jurado que contra
venga esta disposición, con una multa de 10 á 100 flori
nes, y á cualquiera otra persona que las contravenga, á 
veinticuatro horas de arresto (arrest). 

Si surgieran dudas entre los Jurados sobre el procedi
miento que ellos deben observar, ó sobre el sentido de 
las cuestiones puestas, ó la manera de responder, el Pre
sidente se adherirá al parecer de los Jurados sobre la pe
tición del jefe del Jurado, con el Escribano, el acusador 
y el acusado, cuando éstos se encuentren presentes en el 
Palacio de Justicia. 

La instrucción seguida con este motivo por el Pre
sidente, deberá constar en un acta si la petición fuere 
hecha. 

Cuando los Jurados tengan el deseo de que las cues
tiones á ellos dirigidas sean modificadas ó completadas, 
será discutido y fijado este punto en audiencia pública. 

Nadie deberá asistir al voto del Jurado, bajo pena de 
nulidad. 

Art. 328. Después de la deliberación, el jefe del Ju
rado hará votar verbalmente á los Jurados sobre cada una 
de las cuestiones, en el orden en que el Presidente del 
Tribunal se las ponga y pida á cada uno de los Jurados 
su declaración; el jefe del Jurado emitirá su voto el 
último. 

Los Jurados votarán sobre cada cuestión sí ó no, pero 
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les será permitido no resolver una cuestión afirmativa ó 
negativamente, sino en parte. 

En caso de solución afirmativa de una cuestión, la res
tricción impuesta á la respuesta deberá hacerse en pocas 
palabras. La respuesta entonces es: Sí, pero sin tal ó cual 
de las circunstancias puestas en la cuestión. 

Art. 329. Para la solución afirmativa, ya de la cues
tión de culpabilidad, ó de las relativas á las circunstan
cias agravantes, se exigirá al menos la mayoría de las dos 
terceras partes de los votos. En los demás casos la deci
sión se tomará por simple mayoría; en caso de empate, 
prevalerá la decisión más favorable al acusado. Cuando 
una cuestión principal haya sido dirigida contra el acu
sado, los Jurados cuya opinión se haya desestimado se 
podrán abstener de votar sobre la cuestión adicional 
puesta para este caso; sus votos se unirán entonces á los 
más favorables para el acusado. 

El jefe del Jurado contará los votos y escribirá al lado 
de cada cuestión la solución que haya dado el Jurado, 
sí ó no, con las restricciones puestas, indicando el núme
ro de votos. 

En la transcripción del veredicto del Jurado que debe
rá hacer el jefe del mismo, no habrá raspaduras: las pa
labras borradas, las indicaciones al margen, y las pala-
bres intercaladas, deberán ser aprobadas por una nota 
expresa y puesta por el jefe del Jurado. 

6.°—Lectura del veredicto du jury. [Ausspruch der 
geschwornen.) 

Art. 330. Después que la votación se haya terminado, 
los Jurados entrarán de nuevo en la Sala de audiencia y 
ocuparán sus puestos. El Presidente les preguntará por 
el resultado de su deliberación. El jefe del Jurado se le
vantará y dirá: 

Los Jurados, conforme á su juramento y en todo á su 
conciencia, han resuelto las cuestiones que les han sido 
puestas como sigue. 
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Después él leerá en alta voz y en presencia de todos 
los Jurados, bajo pena de nulidad, las cuestiones que les 
han sido dirigidas, é inmediatamente después de cada una 
de ellas, el veredicto del Jurado. Entregará la hoja de 
las cuestiones firmada por él al Presidente, el cual tam
bién la firmará y la hará firmar al Escribano. 

Tan pronto como los Jurados hayan abandonado la 
8ala de deliberaciones, ninguno de ellos podrá volver so
bre su primera opinión: una nueva deliberación no podrá 
tener lugar más que cuando se trate de reparar una indi
cación errónea que se haya deslizado en el veredicto por 
una simple equivocación. 

Art. 331. Cuando el veredicto del Jurado sea oscuro, 
incompleto ó compuesto de respuestas contradictorias, el 
Tribunal le declarará de urgencia y someterá á los Jura
dos las cuestiones y las respuestas, con invitación de re
tirarse á la Sala de las deliberaciones y de rectificar su 
veredicto después de una nueva deliberación. El Tribu
nal tendrá en semejante caso la libertad, después de ha
ber oído á las partes, de determinar las modificaciones y 
adiciones á las cuestiones que le parezcan convenientes. 
El Presidente declarará á los Jurados que no tienen de
recho ellos más que de modificar el veredicto de que se 
trata y de responder á las cuestiones nuevas ó modifi
cadas. 

Art. 332. En el caso en que el acusado sea reconoci
damente culpable, si el Tribunal piensa unánimemente 
que los Jurados se han equivocado en el fondo de su vere
dicto, declarará, sin que una parte pueda provocar esta 
medida, que se suspenda el juicio hasta la próxima re
unión y que el asunto se lleve ante un nuevo Tribunal de 
lo criminal. Si el Tribunal estima que á propósito de una 
acusación dirigida contra varios individuos, los Jurados 
en su veredicto no se han engañado más que en cuanto á 
un acusado, ó que en presencia de muchos cargos, 
ellos no se han engañado más que sobre uno de ellos, el 
recurso no podrá fundarse más que sobre este acusado ó 
este cargo, y quedará sin influencia sobre los demás. En 
los nuevos debates, ninguno de los Jueces que han toma
do parte en el primer asunto podrá presidir, y ninguno 
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de los primeros Jurados podrá formar parte del nuevo 
Jurado. Si la declaración del segundo Jurado es confor
me á la del primero, el Tribunal deberá tomarla como 
fundamento de su decisión. 

7,°—Procedimiento ulterior y juicio del Tribunal. 

Art. 333. El Presidente hará entrar de nuevo al acu
sado en la Sala de audiencia y hará leer en presencia 
suya el veredicto del Jurado ó la declaración hecha con
forme al art. 332. 

Art. 334. Si el veredicto del Jurado declara al acusa
do no culpable, el Tribunal devolverá en seguida la deci
sión, pronunciando el auto de libertad del acusado; esta 
decisión le será inmediatamente comunicada al mismo. 

Art. 335. Si el acusado es declarado culpable, el acu
sador obtendrá desde luego la palabra para hacer sus re
clamaciones concernientes á la aplicación de la ley penal 
y las circunstancias agravantes ó atenuantes dignas de 
tomarse en consideración. Después de él, la parte civil, el 
acusado y su defensor serán oídos. Se observarán las 
disposiciones del art. 255. Los debates no deberán tener 
por objeto lo que haya sido establecido por el veredicto 
del Jurado; versarán exclusivamente sobre la aplicación 
de la pena y las cuestiones de daños y perjuicios. 

Art. 336. Luego el Tribunal, si lo juzga conveniente, 
se retirará á la Sala de deliberaciones. El acusado en este 
caso podrá, según la apreciación del Presidente, ser con
ducido fuera de la Sala de audiencia. El Presidente 
dirigirá la votación conforme á las prescripciones de los 
artículos 19 y siguientes. 

Art. 337. Si el Tribunal estima que el hecho por el 
que el acusado es declarado culpable por el veredicto del 
Jurado no es punible por la ley, quedará absuelto el 
acusado. 

Art. 338. En los demás casos, el Tribunal, después 
de un examen concienzudo de las circunstancias agravan
tes ó atenuantes, pronunciará la pena referente á la in
fracción misma, en el caso en que el hecho, según el veré-
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dicto del Jurado, no sea ya de la competencia del Tribu
nal de lo criminal. 

El Tribunal tendrá el derecho, en razón á la concu
rrencia de importantes circunstancias atenuantes y deci
sivas, cuando la pena sea según la ley, ya perpetua, ya 
de una duración de diez á veinte años, de rebajarla, sin 
modificar su naturaleza, pero disminuyéndose su dura
ción, sin que ésta pueda ser inferior á tres años. 

En el caso en que la pena fijada por la ley sea de una 
duración de cinco á diez años, el Tribunal podrá, en ra
zón á las circunstancias atenuantes, lo mismo condenar 
al acusado á una prisión de naturaleza menos aflictiva, 
que rebajar la duración, sin que ella pueda ser jamás in
ferior á un año. 

Art. 339. Cuando se sentencie la pena de muerte con
tra varias personas, la sentencia deberá indicar el orden 
en el que los condenados han de ser ejecutados. 

Art. 340. Así que se haya tomado decisión sobre la 
pena, deberá publicarse en audiencia pública por el Pre
sidente, en presencia del acusador, del acusado (art. 234) 
y de su defensor. 

El Presidente deberá al mismo tiempo indicar las bases 
esenciales de la fijación de la pena, leyendo las disposi
ciones legales que sirven de fundamento á la decisión, é 
instruyendo al acusado de las vías de apelación que tiene 
abiertas 

La minuta de la sentencia deberá ser redactada de la 
manera indicada en los artículos 269 y 270, y contendrá, 
además, las cuestiones sometidas al Jurado, lo mismo que 
las respuestas que hayan sido dadas. 

Art. 341. Cuando el Tribunal haya sentenciado una 
condena á muerte, deliberará inmediatamente después de 
su lectura, uniéndose á éste el Ministerio público, hasta el 
punto de saber si el acusado puede ser digno de indulto y 
cuál pena proporcionada á su culpabilidad podría susti
tuir á la de muerte. El acta de esta deliberación se unirá 
á los autos, que serán remitidos al Tribunal de Casación 
por el de lo criminal, ó por el mismo Tribunal de primera 
instancia, si estos autos no llegan al Tribunal de casación 
por demanda de nulidad. El Tribunal de casación trans-
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mi tira estos autos al Ministro de Justicia cuando la sen
tencia haya adquirido la fuerza de cosa juzgada, uniendo 
á éste su parecer, emitido á puerta cerrada, después de ha
ber oído al Procurador general. 

Art. 342. Las disposiciones de los artículos 271 y 272 
serán aplicables al acta relativa á los debates ante el Tri
bunal de lo criminal. El acta debe contener, además, los 
nombres de los Jurados, los incidentes de la formación 
del banco del Jurado, y la prestación del juramento. La 
hoja de las cuestiones se unirá al acta. 

VÍAS DE RECURSO CONTRA LAS SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES 
DE LO CRIMINAL. 

Art. 343. Dos medios hay de intentar el recurso con
tra las decisiones de los Tribunales de lo criminal: el re
curso de casación (NichUgkeitsbeschwerde) y la apelación 
(Berufung), art. 280. 

Art. 344. El recurso de casación podrá interponerse 
en uno de los casos siguientes: 

1.° Cuando el Tribunal de lo criminal no se haya for
mado con arreglo á la ley, ó el Jurado no esté completo; 
cuando todos los Jueces y Jurados no hayan asistido á 
todo el procedimiento anterior á la decisión, ó cuando un 
Juez (artículos 67 y 68) ó un Jurado (art. 306) excluido 
haya- tomado parte en la decisión; poco importa que la 
causa de nulidad haya sido conocida del que forma la de
manda antes ó durante los debates, y que no haya hecho 
valer desde el comienzo de éstos ó después de haber ad
quirido conocimiento de ello. 

2.° Cuando los debates hayan tenido lugar sin la asis
tencia de defensor. 

3.° Cuando á pesar de la reclamación del autor de la 
demanda, una pieza relativa á un acta de seguimiento ó 
de instrucción, según ley, se ha leído en el curso de los 
debates. 

4.o Cuando en el curso de los debates una disposición 
á la que la ley dicta la pena de nulidad, ha sido violada 
ó no tenida en cuenta (artículos 120, 151, 152, 170, 201, 
228,244, 247,250, 260,271, 303,306, 307, 313, 3J4, 
316, 327, 330 y 427). 
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5.° Cuando durante los debates no se ha determinado 
sobre demanda que entabla el recurso, ó cuando por una 
decisión dada contra ella ó su oposición ha habido viola
ción ó aplicación inexacta de leyes ó de principios, cuya 
observancia es necesaria en un procedimiento que asegure 
los intereses de la defensa y de la acusación. 

6.° Cuando haya habido violación de los artículos 318 
á 323. 

7.° Cuando haya sido puesta al Jurado una cuestión 
por la violación del art. 267, y esta cuestión haya sido 
resuelta afirmativamente. 

8.° Cuando el Presidente ha dado una instrucción in
exacta al Jurado (artículos 325 y 327). 

9.° Cuando la respuesta del Jurado es oscura, incom
pleta ó contradictoria. 

10. Cuando una ley haya sido violada ó inexactamen
te aplicada por la decisión del Tribunal, á saber: 

a. Si el hecho imputado al acusado era de la compe
tencia de los Tribunales. 

b. Si existían circunstancias en virtud de las cuales el 
hecho no era punible ó el derecho de perseguimiento es
taba extinguido. Por último, 

c. Si la acusación exigida por la ley faltase. 
11 . Cuando el hecho fundamento de la decisión ha sido 

sometido, por una interpretación inexacta de la ley, á una 
penal que no es aplicable. 

12. Cuando el Tribunal al fijar la pena se ha extrali
mitado en el uso de sus atribuciones por la admisión de 
circunstancias agravantes ó atenuantes, ó cuando ha tras
pasado los límites de su derecho de atenuación ó de trans
formación de las penas legales, ó ha violado ó ha aplicado 
mal las disposiciones del art. 293, párrafo 3.°, ó el artícu
lo 359, párrafo 4.°. 

Los medios de nulidad indicados en los números 3 á 6 
no pueden invocarse en favor del acusado cuando es evi
dente que la inobservancia de las formas no ha podido 
ejercer sobre la decisión ninguna influencia perjudicial 
para el acusado. 

No se puede jamás invocar contra el acusado los medios 
de nulidad mencionados en los números 2 y 7; tampoco 
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se puede invocar los de los números 3 á 6, sino cuando es 
evidente que la violación de las formas ha podido ejercer 
sobre la decisión una influencia perjudicial para el acu
sado, y que además el acusador se ha opuesto, ha recla
mado la decisión del Tribunal y se ha reservado la facul
tad de recurrir en casación, después de pronunciada esta 
decisión ó la negativa de determinar el Tribunal. 

Art. 345. La apelación no puede tener lugar más que 
en los casos fijados en el art. 283, en cuanto á las decisio
nes relativas á la pena y á los intereses civiles. 

Art. 346. El derecho de recurrir en apelación, y el re
curso de casación, apelación y recurso que pueden estar 
reunidos; el procedimiento relativo á la notificación de los 
recursos, á los medios que les están opuestos, á los deba
tes y á la decisión, están marcados por las disposiciones 
de los artículos 282 á 291. 

La notificación puede tener lugar durante la sesión del 
Jurado; posteriormente debe ser hecha al Tribunal de pri
mera instancia ante el que se efectúa el procedimiento 
posterior, y que es competente para dirigir las actas del 
mismo al Tribunal de Casación ó al Tribunal de segunda 
instancia. 

Art. 347. Si el acusado no declara que quiere tener 
de oficio un defensor ante el Tribunal de Casación, éste 
debe nombrárselo costeado por él, entre los detensores 
habitantes en el lugar de su residencia. 

Art. 348. Si se encuentra en uno de los casos mencio
nados en el art. 344, números 1 á 9, el Tribunal de casa
ción anulará el veredicto del Jurado y la decisión en él 
fundada. Después, cuando no absuelve al acusado por el 
motivo indicado en el art. 344, núm. 7, vuelve á enviar el 
asunto á la próxima sesión del Tribunal de lo criminal 
que actúe cerca del que designa, á fin de que se proceda 
á nuevos debates y que se tome nueva decisión. 

Si no comprenden á todas las partes del veredicto los 
medios de nulidad invocados, y si la decisión es posible, 
el Tribunal de casación dejará subsistente la parte no 
comprendida en el veredicto y el juicio, pues está unido 
al Tribunal de lo criminal al cual se ha enviado el asunto 
para que tome esa parte como base de su decisión. 
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Art. 349. Cuando se trata del medio de nulidad men
cionado en el art. 260, el Tribunal de casación enviará de 
nuevo el asunto al Tribunal de primera instancia cerca 
del cual el de lo criminal se baya reunido, y le ordenará 
que dé, tomando por base el antiguo veredicto, un nuevo 
juicio, en una reunión compuesta, á ser posible, de los tres 
Jueces que formaban el Tribunal anterior. 

Art. 350. Si el Tribunal de casación encuentra que 
el juicio del de lo criminal viola ó aplica inexactamente 
una ley (art. 344, números 10 á 12), deberá, como regla 
general, decidir inmediatamente en el fondo. 

Si los hechos que el Tribunal de lo criminal debía to
mar como fundamento de su decisión, no se establecen 
por el veredicto, el Tribunal de casación enviará de nue
vo el asunto á ia próxima sesión del Tribunal de lo cri
minal de la jurisdicción designada, ó cuando por la exac
ta aplicación de la ley el hecho no sea de la competencia 
del Jurado, al Tribunal de primera instancia competente, 
para que tengan lugar nuevos debates. 

Art. 351. La solución de Derecho que sirve de base 
á la sentencia del Tribunal de casación estrechará la ju
risdicción inferior en los debates nuevos. 

El nuevo juicio será susceptible en los mismos medios 
de recurso que el primero. 

{Suiza . 

Nota del Código de procedimiento penal del cantón deNeufchatel, 
edición modiñcada. 

(Ley de 7 de Abril de 1875, promulgada el 21 de Mayo siguiente). 

CAPÍTULO X I . 

Nombramientos de los Jurados. 

Art. 78. Los Jurados se eligen en cada colegio elec
toral por los electores del cantón, en la proporción de un 
Jurado por cada 100 habitantes. Las fracciones mayores 
de 50 se computarán por 100. 

Art. 79. Serán elegidos por tres años en votación por 
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lista, por mayoría absoluta de votos en el primer escruti
nio, y mayoría relativa si fuere necesario proceder á nue
va votación. 

Art. 80. Queda instituida en cada colegio electoral una 
Comisión encargada de formar, por lo menos ocho días 
antes de la elección, una lista preparatoria de los Jurados 
cantonales. Esa Comisión se compone de los Diputados 
que representan al colegio en el Gran Consejo, del Juez 
de paz y de sus Asesores, de los Consejeros de prefectura 
domiciliados en el colegio y de los Presidentes de los Con
sejos municipales y administrativos. Reside en la capita
lidad del colegio electoral y está bajo la presidencia del 
Prefecto del distrito. 

Art. 81. La lista preparatoria se hace por mayoría 
de votos. Se imprime á expensas del Estado y es distri
buida á los electores en el local de la elección. 

Art. 82. Las funciones de Jurado son obligatorias. No 
puede obligarse á un Jurado á que forme parte de un Ju
rado de lo criminal por más tiempo de una sesión cada 
año. No puede ser obligado á formar parte de un Jurado 
correccional por más de tres sesiones al año. 

JURADOS. 

Artículos 94 á 97. No pueden ser Jurados: los Conse
jeros de Estado, los Prefectos, los funcionarios de la Ad
ministración de justicia, los Abogados, los empleados de 
policía, ni los Ministros de cultos. Quedan excluidos de 
formar parte de él: los que hayan sido condenados á más 
de dos meses de cárcel, salvo por delitos de imprenta ó 
políticos; los que sean objeto de una causa ó hayan sido 
declarados contumaces, etc. Quedan incapacitados para 
ser Jurados: los que no sepan leer y escribir en francés. 
Están exentos de formar parte del Jurado: los militares 
en activo servicio, el personal de los caminos de hierro, 
los profesores y maestros de las escuelas públicas, los em
pleados de telégrafos, los médicos y los farmacéuticos. 

Las causas criminales y del gran correccional juzgadas 
sin asistencia del Jurado son aquellas en las que el acusa
do «confiesa» positivamente y sin reserva «los hechos que 
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se relatan en la acusación, y persiste en sus declaraciones 
después de la designación de un defensor, consintiendo 
en ser juzgado sin asistencia del Jurado, cuando 3e lo pre
gunte el Presidente del Tribunal. En tal caso, la confe
sión del acuerdo de conformidad con lo expuesto en el 
acta de acusación, suple la declaración del Jurado. 

Para las causas criminales, la lista general del Jurado 
comprende todos los Jurados del cantón; para las causas 
correccionales, todos los Jurados del distrito. En un dia 
fijado de antemano por él, y después de haberle transmi
tido el Procurador general las piezas y el decreto de de
volución, el Presidente, asistido del Escribano, saca por 
sorteo, de la lista general del Jurado, en presencia del 
Ministerio público y de los acusados, si éstos lo desean, 
los nombres de 38 Jurados si se trata de una causa cri
minal, y de 19 si la causa es correccional. Después, en se
sión preliminar á que son llamados el Ministerio público 
y todos los acusados asistidos de sus defensores, el Presi
dente pregunta á los acusados si tienen recusaciones que 
ejercitar contra los Jueces, los suplentes y el Escribano 
designados, y si aceptan el mismo Jurado para todos los 
asuntos de la sesión. Cada parte recusa en seguida por 
escrito en cada asunto 12 Jurados si la causa es criminal 
y si la causa es correccional, y con los nombres restantes 
definitivamente constituido el Jurado para cada asunto. 
El Ministerio público y los acusados entregarán después 
en la escribanía la lista de los testigos que presentan; el 
Presidente fija la apertura de los debates, que debe veri
ficarse en el término de treinta días desde la recepción de 
los Jueces, y provee á la convocación de los Jurados y de 
los testigos en la forma indicada por la ley. 

El día de la audiencia, y antes de la apertura de los 
debates, los Jurados prestan individualmente, según son 
llamados por el Presidente, un juramento cuya fórmula, 
inserta en el Código de procedimiento penal, está casi 
literalmente tomada del Código de instrucción criminal 
francés, y recuerda en términos elevados el deber que les 
incumbe de juzgar con imparcialidad. Prestado éste, pro
ceden en escrutinio secreto á la elección de un jefe del 
Jurado. 
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El Presidente dirige los debates y está investido (ar
tículo 318) de un poder discrecional para todas las medi
das que en el curso de los debates juzgue necesario tomar 
para el más fácil descubrimiento de la verdad. Después 
del interrogatorio al acusado, de la declaración de los 
testigos, la petición del Ministerio público y la defensa, 
el Presidente, sin volver sobre el asunto ni presentar re
sumen alguno de la acusación y de i& deíensa, recuerda 
¿ ios Jurados la misión que deben llenar y les presenta 
la lista de las cuestiones que han de resolver. 

Los Jurados deliberan en una cámara particular y sin 
poder comunicarse con nadie, después que el jefe del Ju
rado les ha dado lectura de una instrucción especial es
crita en la ley, que les recuerda cómo han de cumplir sus 
deberes. Llamados después por el jefe del Jurado, votan 
en el orden de los números correspondientes á sus nom
bres, y el Jefe del Jurado, en la Audiencia, da cuenta de 
la deliberación en presencia del acusado. 

Contra la declaración del Jurado no puede apelarse. 
El Tribunal puede, sin embargo, cuando el acusado ha 
sido declarado culpable, y cuándo los Jueces opinan uná
nimemente que los Jurados han incurrido en error, de
clarar suspenso el juicio y remitir el asunto á un nuevo 
Jurado, que decide soberanamente. Después de la decla
ración del Jurado, el Presidente ordena la libertad del 
acusado no declarado culpable, ó el Tribunal le absuelve 
si el hecho no está previsto por la ley penal. El acusado 
absuelto, que ha sufrido una detención preventiva, puede 
reclamar una indemnización, sobre la que el Tribunal 
fallará acto seguido. Si es declarado culpable, el Tribu
nal aplica la pena después del informe del Ministerio pú
blico y de las observaciones del acusado ó de su defensor 
sobre la aplicación de la pena. Leída la sentencia, el Pre
sidente advierte al condenado de su derecho á interponer 
contra ella recurso de casación en el término de tres días. 

El Ministerio público puede igualmente alzarse en el 
mismo plazo; pero sólo en interés de la ley y «sin perjui
cio de la parte absuelta.» 

Por último, el Tribunal examina si há lugar (art. 362), 
á nombrar un tutor á la familia del condenado mientras 



EL JURADO. 241 

dure la detención de éste, y , en la afirmativa, practica 
las diligencias necesarias cerca del Juzgado de paz de su 
domicilio. 

Cuando un detenido está ausente (capítulo 6.°), es juz
gado en rebeldía en audiencia pública, sin asistencia del 
Jurado y sin oir testigo alguno. L a sentencia se notifica 
al condenado por la inserción de un extracto en la hoja 
oficial. 

E l condenado tiene tres años para presentarse y pedir 
la revisión (relief) de la sentencia pronunciada, proce-
diéndose entonces á nuevo juicio en la forma ordinaria. 
Si el condenado no se presenta en los tres anos, ni es ha
bido, la sentencia dada en su ausencia es definitiva en 
cuanto á los efectos civiles; pero el condenado puede en 
todo caso, mientras la pena no haya prescrito, presentar
se y pedir su revisión. 

E n materia de quebrantamiento de bando (cap. 7.°), de 
vagancia, y de mendicidad con reincidencia (cap. 8.°) se 
juzga á los acusados s in la asistencia del Jurado. 

R u s i a . 

Del Código de procedimiento criminal de 1864, con las modifi
caciones introducidas por la decisión del Consejo del Imperio 

en 19 de Junio (1.° Julio) 1877. 

Se forman, para la elección de los Jurados, l istas gene
rales y listas anuales. 

L a lista general se hace para cada distrito y está á 
cargo de una Comisión especial elegida anualmente por 
la asamblea del distrito, á la que se agrega en las dos 
capitales (San Petersburgo y Moscou) el Consejo muni-
eipal. 

Las listas comprenden: 1.° Los Jueces de paz honora
rios; 2.° los funcionarios civiles de las diez últimas clases, 
á excepción de los Jueces de territorio, Jueces de paz de 
cantón, Notarios, Procuradores imperiales y sus sustitu
tos, cajeros, forestales de la Corona, empleados de la po
licía, etc.; 3.° todas las personas que ejercen funciones 
electivas en las Municipalidades, y las Corporaciones de 

Jurado. 16 
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la nobleza á excepción de los Alcaldes de las ciudades 
(golova); 4.° los aldeanos en ejercicio de las funciones 
electivas de Juez de aldea, de arbitros ú hombres buenos 
ú otros análogos, ó que han desempeñado honrosamente, 
durante tres años á lo menos, las de ancianos de la aldea 
ó de la Iglesia, de Jefes del Municipio, etc.; 5.° todas las 
demás personas que posean á lo menos 100 dessiatinas (la 
dessiatina, una hectárea 9 áreas) de tierra ú otras propie
dades inmuebles por valor de 2.000 rublos (8.000 írs.) en 
San Petersburgo y en Moscou; de 1.000 rublos en las ca
bezas de distrito de gobierno ó los territorios urbanos; de 
500 rublos en otra cualquier parle; ó'finalmente, de las 
rentas, honorarios ó emolumentos de 500 rublos en las dos 
capitales, y de 200 rublos en otras partes. Es preciso, ade
más, para figurar en la lista, ser subdito ruso, de edad de 
veinticinco á setenta años, y estar domiciliado en el circu
lo desde dos años antes por lo menos. 

No son inscritos: los miembros del clero secular ó re
gular, los maestros de instrucción primaria, los militares 
en activo servicio, ni los criados. Son excluidos: los indi
viduos perseguidos por crímenes y delitos, los condenados 
á prisión ó á una pena mayor, los que han sido excluidos 
por mala conducta de los servicios públicos, del Ministerio 
eclesiástico, de las Asambleas municipales ó nobiliarias, 
los deudores declarados insolventes, los declarados pródi
gos, los ciegos, los sordos, los mudos y los dementes; y 
por último, los que ignoran la lengua rusa. Toda persona 
tiene el derecho de interponer ante la Comisión un recur
so contra la lista: la Comisión decide y envía la lista al 
Gobernador de la provincia, quien comprueba si se han 
cumplido las formalidades prescritas, y puede también 
admitir las reclamaciones rechazadas por la Comisión. En 
seguida la lista es nuevamente enviada á la Comisión y 
se publica en los periódicos de la localidad; los interesa
dos tienen durante un mes un último recurso contra las 
decisiones del Gobernador ante el primer departamento 
administrativo del Senado, que juzga sin apelación. 

La lista anual se forma para cada distrito por la misma 
Comisión, reunida á este efecto bajo la presidencia del 
Mariscal de la nobleza del distrito, y á la que se agrega 
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uno de los Jueces de paz de su capital. L a Comisión es
coge de la lista general las personas que juzga aptas para 
llenar las funciones de Jurado y que deben ser l lamadas 
durante el siguiente año. La lista anual así formada com
prende 1.200 nombres en San Petersburgo y en Moscou, 
400 en los distritos de más de 400.000 almas, y 200 nom
bres en los demás. La Comisión forma también una lista 
de Jurados suplementarios (200 en las dos capitales, 60 
e n los demás puntos), elegidos de entre las personas do
miciliadas en la ciudad en que están constituidos los Tri
bunales de lo criminal. La lista general y la lista anual 
deben indicar los individuos que pertenecen á la religión 
ortodoxa, únicos que pueden ser llamados á fallar acerca 
de los crímenes contra esta religión. Nadie puede ser lla
mado como Jurado más de una vez al año, ni obligado á 
permanecer en tal cargo si formó parte del Jurado en el 
año precedente, salvo el caso en que falten personas com
petentes; las reclamaciones sobre esto son llevadas ante 
e l primer departamento del Senado. 

Terminada la lista anual, la Comisión distribuye entre 
los cuatro trimestres las personas en ella contenidas, pu
blica su trabajo y hace notificar á los interesados la época 
e n que deberán actuar, salvo el derecho que ellos tienen 
d e pedir al Presidente del Tribunal que se les traslade 
d e un trimestre á otro. 

Los Tribunales del Jurado se reúnen cada tres meses . 
A n t e s de la apertura de la sesión, el Presidente del Tri
bunal saca á la suerte, en audiencia pública, los nombres 
de 30 Jurados y de seis Jurados suplementarios de entre 
los designados para actuar en la siguiente sesión. E l Mi
nisterio público ó la parte civil tiene el derecho de recu
sar, á lo más, seis Jurados; el acusado ó la reunión de los 
acusados pueden recusar otros tantos, y aun más s i la 
acusación no ha agotado su derecho, de tal suerte, que 
queden á lo menos 18 Jurados sin recusar. D e estos 18 
Jurados, la suerte designa 12 titulares que componen el 
Jurado de juicio y dos suplentes que asisten á los deba
tes, pero no toman parte en el veredicto más que para 
completar en caso necesario el Jurado de juicio. A falta 
de excusas válidas, el Jurado que no responde á la con». 
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vocación sufre una multa de 10 á 100 rublos (40 á 400 
francos), y en caso de reincidencia, de 20 á 200 rublos. 

Los Jurados, antes de tomar asiento, prestan juramen
to en manos del pope, con ósculo de la Cruz y del Evan
gelio, si son de la religión griega; ó en manos de un Mi
nistro de su religión si pertenecen á otro culto; ó por úl
timo, en manos del Presidente del Tribunal, á falta de-
Ministro de su confesión. Aquellos á quienes sus creen
cias impiden todo juramento, están obligados á bacer una 
promesa solemne. 

El Jurado sólo conoce de las cuestiones de hecho pre
sentadas por el Presidente del Tribunal antes del resu
men que debe hacer de los debates. Da su veredicto á la 
mayoría. El empate de votos es favorable al acusado, y 
basta también para que éste obtenga circunstancias ate
nuantes. En ningún caso puede el Jurado pedir explica
ciones al Presidente, más que en sesión pública y en pre
sencia del acusado. 

Los veredictos son definitivos y no hay acción contra 
ellos sino por la vía de casación: en general sólo se ad
mite el recurso en favor del acusado; sin embargo, aun 
en caso de absolución, el Ministerio público puede inter
poner recurso si las cuestiones han sido mal propuestas 
por el Presidente y permiten encontrar alguna contradic
ción en la respuesta del Jurado. 

I m p e r i o d e l J a p ó n . 

Código de instrucción criminal, Kokoubounsha, Julio de 1880» 

Tribunales de lo criminal. 

Art. 83. Los Tribunales de lo criminal son competen
tes para juzgar los crímenes cometidos en cada depárta
te ó provincia (fu ó ken), á excepción de aquellos para los 
que la ley establece una competencia especial. 

Los Tribunales de lo criminal conocen también de las 
tentativas y conatos de los delitos calificados como críme
nes por la ley aun cuando la pena señalada sea una co
rreccional. 
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Art. 84. Cada año funcionan cuatro veces los Tribu
nales de lo criminal, por lo menos de tres en tres meses, 
pudiendo haber sesiones extraordinarias por decisión del 
Ministro de Justicia, oído el parecer del Presidente del 
Tribunal de apelación y del Procurador general, si lo 
exigiese el número de asuntos. 

Art. 85. Las sesiones de los Tribunales de lo criminal 
se verificarán, siempre que sea posible, en el local del Tri
bunal de apelación, en donde le haya, y en el del Tribu
nal civil en los demás fu ó ken. 

Si hubiera varios Tribunales civiles en un departamen
to ó provincia, las sesiones se verificarán en el local del 
Tribunal civil del lugar en que tenga su residencia la pre
fectura. 

Art. 86. Los Tribunales de lo criminal se componen 
para cada sesión: 

1.° De un miembro del Tribunal de apelación, Presi
dente, designado por el Ministro de Justicia con el pare
cer del Presidente de dicho Tribunal y del Procurador 
general; si el Ministro no hiciera la designación, se hará 
quince días antes de aquel en que deban abrirse las sesio
nes, por el Tribunal de apelación en pleno y con el pare
cer del Procurador general. 

2.° De dos Asesores, tomados en el Tribunal de ape
lación, por designación del Presidente, de acuerdo con el 
Procurador general, para las sesiones que deban verificar
se en el lugar de la residencia de dicho Tribunal de ape
lación; en los demás departamentos ó provincias, los Ase
sores serán el Presidente y el Juez más antiguo del Tri
bunal civil; y en caso de impedimento de uno ó de otro, 
el reemplazo se hará por orden de antigüedad de grado, 
sin que en ningún caso pueda obligarse á ningún Juez á 
actuar en más de dos períodos cada año. 

Y 3.° De 10 Jurados designados por la suerte para 
cada asunto, según las disposiciones de los artículos 89 
á 91 y 454 á 459. 

Art. 87. Las funciones del Ministerio público cerca 
del Tribunal de lo criminal, se llenarán por el Procura
dor general ó por uno de sus sustitutos designados por él. 

El Procurador general puede también designar para 
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estas funciones al oficial del Ministerio público que haya 
tomado parte en la instrucción preparatoria, y á falta de 
designación especial, ó en caso de impedimento del que 
hubiera sido designado, llenará dichas funciones el Comi
sario del Gobierno cerca del Tribunal civil del punto don
de se verifique la sesión, ó por uno de sus sustitutos de
signado por él. 

Art. 88. Las funciones de Escribano cerca del Tribu
nal de lo criminal las desempeñará el del Tribunal civil 
del lugar en que se verifique la sesión, y en caso de im
pedimento, uno de sus suplentes, designado por el Presi
dente de dicho Tribunal. 

Art. 89. Diez días antes por lo menos, y quince á lo 
más, del fijado para la apertura de cada sesión del Tribu
nal de lo criminal, el Presidente de el del punto donde se 
verifiquen ó donde deban tener lugar las sesiones, sacará 
á la suerte, en presencia y bajo la inspección del Comisa
rio del Gobierno, los nombres de los Jurados que deben 
componer la lista del Jurado de sesión. 

A este efecto se depositarán públicamente en una urna 
tantos números como nombres haya en la lista anual de 
los Jurados titulares del departamento ó provincia, for
mada en virtud de la ley sobre el Jurado, y en otra urna 
se depositará un número igual á los de la lista anual de 
Jurados suplementarios, formada con arreglo á la misma 
ley. Sucesivamente se extraerán por el Presidente 20 nú
meros para los Jurados titulares y cuatro para los suple
mentarios. 

Art. 90. La lista de la sesión se formará por el Es
cribano á medida que vayan saliendo los números, y con
tendrá: 

l.o Indicación del número de orden de salida en el 
sorteo. 

2.° El número de orden que ocupe en la lista anual, y 
3.° El nombre del Jurado correspondiente. 
Esta lista se firmará acto seguido por el Presidente, el 

Comisario del Gobierno y el Escribano, y se transmitirán 
sin demora dos copias firmadas al Presidente del Tribu
nal de lo criminal y al oficial del Ministerio público encar
gado para la sesión. 
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Art. 91. Los Jurados á quienes haya correspondido 
en suerte, serán inmediatamente convocados en su domi
cilio para el día, la hora y el lugar de la primera audien
cia pública de la sesión. 

La convocatoria se hará á nombre del Comisario del 
Gobierno por el Escribano del Tribunal civil del lugar 
en que debe verificarse la sesión. 

Art. 92. Después de cada sesión de los Tribunales de 
lo criminal, el Procurador general dirige al Ministro de 
Justicia un estado de los asuntos juzgados por cada uno 
de ellos, con sus observaciones y las de los Magistrados 
que hayau presidido. Dicho estado se visará por el Presi
dente del Tribunal de apelación, que podrá también unir 
sus observaciones. 

De los juicios de los crímenes. 

Art. 431. El Tribunal de lo criminal toma conocimien
to de un asunto. 

l .° Por la orden ó decreto de remisión, sea del Juez 
de instrucción, sea de una de las jurisdicciones llamadas 
á decidir sobre alguno de los recursos de que trata el ca
pítulo 4.° del libro 2.» 

2.° Por la remisión del Tribunal de apelación en los 
casos previstos en los artículos 291, 294, 421 y 428. 

3.° Por la remisión después déla casación. 
Y 4.° Por el reglamento de los juicios. 
Art. 432. Cuando la remisión ante el Tribunal de lo 

criminal se halle plenamente justificada, se procederá á la 
redacción del acta de acusación por el Procurador gene
ral ó por uno de sus sustitutos, si el Tribunal de lo cri
minal se establece en el mismo lugar del Tribunal de ape
lación, y en el caso en que éste haya evocado el asunto, 
conforme á las conclusiones del Procurador general. 

Si el asunto hubiera sido evocado contra las conclusio
nes del Procurador general, el acta de acusación se redac
tará por el individuo del Tribunal encargado de las fun
ciones del Ministerio público, en los términos del art. 292. 

Y en los demás casos el Procurador general podrá re-
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dactar por sí mismo el acta de acusación ó encargarla al 
oficial que debe llenar las funciones del Gobierno cerca 
del Tribunal de lo criminal conforme al art. 87. 

Art. 433. El acta de la acusación contendrá: 
1.° La exposición de los hechos denunciados y de las 

circunstancias que pueden agravar ó atenuar la culpabi
lidad. 

2.° La designación precisa del acusado, de sus coau
tores ó cómplices, si los tiene, y en este caso la naturale
za y grado de la participación de cada uno de ellos en el 
crimen. 

Y 3.° El enunciado de las principales pruebas ó indi
cios recogidos en la instrucción, tanto de cargo como de 
descargo. 

El acta de acusación se terminará por un resumen que 
contenga la designación del acusado, la calificación legal 
del hecho, la citación de los textos de la ley penal y la 
mención de la orden ó decreto de remisión ante el Tribu
nal de lo criminal. Eirmará el acta de acusación el oficial 
que la haya redactado. 

Art. 434. El acta de acusación no podrá contener 
otros hechos principales ó accesorios, ni acusar á otros 
que á los que hubieran sido comprendidos en la orden ó 

.decreto de remisión. 
Art. 435. Si resultasen en la misma acta de remisión 

varios crímenes no conexos á cargo de un mismo acusado, 
el Procurador general podrá hacerlos objeto de acusacio
nes separadas y requerir al Presidente para que ordene se 
proceda por separado al examen y la deliberación de cada 
uno de ellos por el Jurado, para ser después comprendi
dos en una sola sentencia. Si no hubiere redactado más 
que una sola acta de acusación, el Presidente podrá orde
nar la división, si el Ministerio público no se opone; y por 
el contrario, el Presidente podrá ordenar la reunión de 
dos ó más actas separadas. 

Art. 436. La copia del acta de acusación se le notifi
cará al acusado, cinco días por lo menos antes de la au
diencia á que deba comparecer; y si hubiere varios acusa
dos, se entregará una á cada uno de ellos. 

Art. 437. Veinticuatro horas después de la notifica-
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ción, el Presidente del Tribunal de lo criminal, ó uno de 
sus Asesores delegado por él, asistido del Escribano, inte
rrogará al acusado sobre los hechos que contra él resulten 
en el acta de remisión. 

Los artículos 4 3 8 al 4 5 1 se ocupan del derecho de los 
acusados á elegir defensor, de la citación de los testigos, 
de la apertura de la sesión y responsabilidades que han 
de imponerse á los Jurados que falten al llamamiento. 

El art. 4 5 2 dispone que el Presidente, antes de comen
zar la sesión, dirija una alocución que l a misma ley indi
ca en los términos que ha de estar concebida, y en l a que 
se expresa no sólo la razón filosófica que aconseja que el 
ejercicio de las funciones judiciales no se reserve á lina 
profesión especial y el que los acusados sean juzgados 
por sus iguales, sino la importancia que reviste la fun
ción de Jurado y los deberes que este cargo impone. 

De ella copiamos los siguientes párrafos: 

«Faltaríais á vuestro deber, y engañaríais al legis
lador en su deseo, si usaseis de esta facultad para 
combatir las severidades de la ley que no os pertenece el 
juzgar, ó si buscaseis en ella un medio de transacción en
tre vuestra justicia y vuestra piedad, ó lo que sería peor 
aún, si trataseis de hallar un refugio para vuestra duda; 
porque, no lo olvidéis, vuestra duda debiera llevaros á 
xma respuesta favorable al acusado. 

»En fin, debéis ser tanto más escrupulosos en la in
vestigación de la verdad, cuanto que si habéis quedado 
en los límites de vuestras atribuciones, si no os habéis se
parado de las reglas prescritas á vuestras deliberaciones, 
vuestra decisión será inatacable. No tendrá otra compro
bación que la de vuestro honor, ni otro Juez que vuestra 
conciencia. «r 

»La ley pone sin temor entre vuestras manos dos in
tereses igualmente sagrados: el del acusado, que debe 
ser juzgado sin pasión, y el de la sociedad, del que no 
podéis desertar por debilidad sin sacrificaros á vosotros 
mismos. 

»Señores Jurados, voy á recibir vuestro juramento con
forme á la ley.» 
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Art. 453. El Presidente invitará á los Jurados á le
vantarse para prestar juramento, del que leerá la fórmu
la, así concebida: 

«Sobre mi honor y mi conciencia juro examinar con 
la más escrupulosa atención los cargos que contra los 
acusados se produzcan ante mí, y los medios que para su 
defensa se empleen; el no sacrificar ni los intereses de la 
sociedad ni los de los acusados; no comunicarme con na
die hasta después del juicio, sobre los asuntos que me 
sean sometidos; no dar oído al odio, á la malicia, al temor 
ni al afecto; decidir solamente según mi íntima convic
ción y las pruebas que se produzcan en los debates, sean 
en pro ó en contra del acusado, y responder á las cuestio
nes que se me presenten, con la imparcialidad y la firme
za que convienen á un Juez honrado y libre.» 

Cada Jurado, al llamamiento que se le haga, responde
rá: «Lo juro.» 

Acto seguido los Jurados pondrán su sello sobre la fór
mula escrita del juramento, que será también fechada, 
firmada y sellada por el Presidente y el Escribano para 
unirse á la lista de la sesión. 

Art. 454. En el día designado para los debates de 
cada asunto, se procederá en audiencia pública al sorteo 
del Jurado del juicio, sobre la lista de sesión, en presen
cia del Tribunal, del Ministerio público, de todos los Ju
rados y del acusado, asistido de su defensor. 

Al ser llamado cada Jurado presente, el Escribano de
positará en una urna el número de orden que aquel Jura
do ocupe en la lista. 

Si algún jurado no estuviese presente y no hubiese 
hecho llegar al Tribunal la justificación de excusa por 
causa grave, será condenado por el Tribunal, oído el Mi
nisterio público, inmediatamente después de la forma
ción de la lista, con la multa de que trata el artículo 447. 
En la misma pena incurrirá el Jurado que se retirase du
rante los debates sin excusa legítima admitida por el 
Tribunal. 

En caso de una segunda ausencia no justificada duran» 
te el mismo período judicial, el Tribunal elevará la multa 
al máximum y ordenará que el nombre del Jurado se 
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borre de la lista de sesión y sea repuesto en la anual para 
ser sometido á los sorteos de los demás períodos del año, 
En dicho caso se observarán las disposiciones del artícu
lo 448. 

Art. 455. Cuando haya en la urna tantos nombres 
como Jurados presentes, el Presidente advertirá al Minis* 
terio público y al acusado, que cada uno puede recusar 
cinco Jurados sin motivar la recusación; sin embargo, si 
á consecuencia de las ausencias el número de Jurados 
presentes fuere inferior á 20, las recusaciones del Minis
terio público se disminuirán, no disminuyéndose las del 
acusado mientras el número de Jurados no fuese inferior 
á 15. Si el número de Jurados fuese inferior á 10, no se 
podrá proceder al juicio. 

Art. 456. A cada nombre que salga de la urna, el 
Ministerio público y el acusado tendrán sucesivamente la 
palabra para ejercer sus recusaciones. 

El Abogado defensor del acusado, de acuerdo con él, 
podrá ejercer en su nombre las recusaciones, siendo el 
Ministerio público el que recuse primero. 

Art. 457. Si hay varios acusados, el Presidente les 
advertirá que deben concertarse para ejercer sus recusa
ciones por medio de su defensor; y si no se pusieran de 
acuerdo, el derecho de recusación podrá ejercerse por 
cada uno indistintamente. 

Art. 458. Cuando hayan salido de la urna 10 nombres 
que no hayan sido recusados, se constituirá el Jurado de 
juicio. 

Art. 459. Si según la naturaleza de una acusación ó 
según el número de los acusados, el Presidente estima 
que los debates pueden durar dos días ó más, podrá orde
nar antes del sorteo que se saquen á la suerte uno ó dos 
Jurados suplentes, en cuyo caso, de las recusaciones per
mitidas, sólo se disminuirán las del Ministerio público. 

Estos Jurados tomarán asiento á continuación de los 
otros y asistirán á todos los debates, pero sin tomar parte 
en la deliberación, á no ser que uno ó dos de los 10 pri-
meros Jurados no hayan podido continuar. El reemplazo 
de un solo Jurado se hará por el primer suplente que haya 
salido á la suerte. 
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Podrá, con el mismo fin, añadirse un Asesor suplente, 
tomado del Tribunal del lugar en que se establezca el Tri
bunal de lo criminal. 

Art. 460. La lista del Jurado de juicio se firmará por 
el Presidente y el Escribano, uniéndose á los autos. 

Art. 461. Tan luego como esté constituido el Jurado, 
los Jurados tomarán asiento al lado del Tribunal por el 
orden en que hayan salido á la suerte. Ocuparán sitio se
parado del público, de las partes y de los testigos, enfren
te del banco del acusado. 

Art. 462. Inmediatamente después que el Tribunal 
haya tomado asiento, comenzarán el examen y los deba
tes; el Presidente hará levantar al acusado y le pregunta
rá su nombre, apellido, edad, lugar de nacimiento, estado, 
profesión y residencia; la falta de conformidad en estos 
puntos, de las declaraciones del acusado con las que haya 
dado en la instrucción, no será obstáculo á los debates, si 
la identidad del acusado con el que designa el acta de 
acusación es cierta. 

Art. 463. El Escribano llamará á los testigos citados 
á instancia del Ministerio público y de todas las partes en 
la causa. 

Los testigos se retirarán á una sala contigua al audi
torio, de donde serán llamados sucesivamente en el mo
mento de su declaración. Asimismo en el mismo local se 
colocarán las personas que no hubieren sido citadas, pero 
que una parte pida sean oídas á título de referencias, en 
virtud del poder discrecional del Presidente. 

En virud de dicho poder, el Presidente podrá hacer oir 
á toda persona, citada ó no, que hubiere asistido á los 
debates, pero declarará sin juramento y á título de refe
rencia. 

Art. 464. El Presidente advertirá al acusado que esté 
atento á las lecturas de la orden ó sentencia de remisión 
y del acta de acusación, de las que se encargará el Es
cribano. 

Art. 465. Concluida esta lectura, el Presidente pro
cederá al interrogatorio del acusado, lo mismo del hecho 
principal que de los secundarios ó conexos. 

Si en el Tribunal de instrucción ha hecho confesiones 
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y no las confirma 6 las retracta, el Presidente le exigirá 
explicación acerca de estas divergencias. 

La confesión del acusado, aunque sea completa, no dis
pensará al Tribunal y al Jurado del examen completo del 
asunto y del juicio. 

Art. 466. Después del interrogatorio, el Presidente 
anunciará al acusado las pruebas que van á ser aducidas 
contra él, y luego tendrá la palabra para defenderse 
sobre cada una de estas pruebas, lo mismo que el de
recho de presentar las contrarias que existan en favor 
suyo. 

Art. 467. Los testigos serán llamados y oídos por el 
orden siguiente: 

1.° Los citados por el Ministerio público. 
2.° Los citados por la parte civil. 
3.° Los que lo hayan sido por el acusado y por las 

personas civilmente responsables. 
Sin embargo, los testigos de estas dos últimas clases 

podrán no ser oídos más que sobre los hechos relativos á 
la acusación, y no sobre las reparaciones civiles. 

Art. 468. Los Jurados podrán pedir la palabra al 
Presidente para hacer preguntas, lo mismo á los testigos 
que al acusado, pero no deberán expresar opinión alguna 
personal sobre los hechos. 

Si un Jurado ha dejado conocer su opinión en el curso 
de los debates, el Ministerio público y el acusado podrán 
requerir que se abstenga de actuar; el Tribunal podrá 
también ordenarlo de oficio; el reemplazo de este Jurado 
no podrá acordarse si los debates se han continuado sin 
reclamación del Ministerio público ó del acusado. 

En el caso contrario, el Jurado será inmediatamente sus
tituido por un suplente, si ha sido llamado en virtud del 
art. 459; y si no, el asunto se eñviafrá ante un nuevo Ju
rado, del cual no podrá formar parte el individuo que an
teriormente expresó su opinión, bajo pena de nulidad en 
caso de condena. 

Art. 470. Después de oir á cada testigo, el Presidente 
preguntará al acusado si tiene que hacer alguna observa
ción á estas declaraciones. 

Art. 4 7 1 . Los testigos, después de haber dado su de-
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claración, volverán á entrar en la sala, á no ser que el Pre-
sidente les permita retirarse. 

Los Jueces Asesores, los Jurados, el Ministerio públi
co, el acusado y la parte civil podrán pedir que un testigo 
sea oído de nuevo ó careado. 

El Presidente podrá mandarlo siempre de oficio. 
Art. 472. El Presidente podrá también ordenar, ya 

de oficio, ya á petición del Ministerio público ó de la par
te civil, que el acusado se retire de la audiencia durante 
la declaración de un testigo, si estima que en su presencia, 
el miedo, el odio ó el alecto pueden influir en la decla
ración. 

Cuando el acusado vuelva á la Sala de audiencia", 
el Presidente le instruirá de lo que se haya dicho en 
contra ó en favor suyo, y si há lugar, le concederá la 
palabra. 

Art. 473. Durante los debates, y en el momento que 
le parezca más favorable para descubrir la verdad, el 
Presidente hará que se presenten al acusado los documen
tos justificativos, y le interpelará por si tiene que hacer 
alguna observación sobre los mismos. 

Art. 474. Después de la aducción de pruebas de cargo 
y descargo, el Presidente concederá la palabra al Minis
terio público para su requisitoria. 

La parte civil obtendrá también la palabra para escla
recer el hecho por el cual se crea ofendida. 

El acusado ó su defensor obtendrán también la palabra 
contra la acción pública. 

El Ministerio público, la parte civil y el acusado po
drán replicar respectivamente. 

El Presidente preguntará luego al acusado si tiene al
go que añadir para su defensa. 

Después de lo cual, el Presidente declarará que los de
bates sobre la acción pública quedan terminados. 

Art. 475. Los debates, una vez terminados, no po
drán reanudarse sino antes de la entrada del Jurado en 
la Sala de sus deliberaciones, por una orden del Tribunal, 
dada de oficio ó á petición del Ministerio público ó del 
acusado, y por las causas siguientes: 

1. a Si se trata de reparar la omisión de una forma-
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l idad prescrita, so pena de nulidad ó en interés de I a de
fensa. 

2 . a S i se trata de oir á un testigo importante que se 
presentara con retraso. 

3. a Si un testigo ó un perito ya oído desea rectificar 
s u declaración. 

4 . a Si el acusado tiene que hacer revelaciones. 
5. a Si el Presidente quiere hacer preguntas resultan

tes de los debates, sin haberlo anunciado de antemano, 
conforme al párrafo segundo del art. 487. 

Art. 476. E l Presidente hará el resumen sucinto del 
asunto. 

Sobre todo, deberá hacer resaltar las principales prue
bas aducidas, ya contra el acusado, ya en favor suyo. 

Lo hará todo con la mayor imparcialidad y sin dar á 
conocer su opinión personal. 

Recordará luego á los Jurados la naturaleza de la fun
ción que les queda por cumplir y el juramento que han 
prestado. 

Art. 477. Después del resumen del Presidente, el Ju
rado no podrá separarse hasta su resolución, so pena de 
nulidad en caso de condena. 

E n su consecuencia, s i es avanzada la hora cuando los 
debates hayan terminado, el Presidente podrá dejar pen
diente para la siguiente sesión su resumen y la posición 
d e las cuestiones. 

Art. <*78. E l Presidente, después de su resumen, pon
drá á los Jurados las cuestiones que tengan que resolver 
acerca de cada acusado, lo mismo sobre el hecho princi
pal que sobre los conexos, como también sobre las cir
cunstancias agravantes y las excusas, tal y como se han 
presentado en el acta de remisión. 

Cada uno de éstos deberá ser objeto de una cuestión 
distinta. 

Art. 513. Aunque el acusado no haya sido declarado 
culpable más que del hecho calificado de delito por la l e y 
e n virtud del art. 486, 2.°, las declaraciones sobre las cir
cunstancias modificativas pertenecerán al Jurado. 

Art. 514. E l Tribunal fallará, sea inmediatamente, 
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sea después, retirándose á la Sala del Consejo para deli
berar. Podrá también remitir á la audiencia siguiente, ó 
más tarde, el pronunciar su fallo. 

Art. 515. Si el acusado hubiera sido declarado no cul
pable sobre todas las cuestiones, el Tribunal pronunciará 
su absolución, y ordenará sea puesto inmediatamente en 
libertad, si no estuviese detenido por otra causa. 

El Tribunal fallará en seguida sobre las indemnizacio
nes reclamadas como se ha dicho anteriormente. 

Art. 516. Sea que el acusado haya sido condenado ó 
absuelto, si en el curso de los debates resultara de las 
declaraciones de los testigos Ó de las pruebas suministra
das, que el acusado parecía autor de otros crímenes ó de
litos no conexos con aquellos de que el Tribunal entiende, 
y si el Ministerio público requiere el perseguimiento en 
razón de estos hechos, el Tribunal ordenará que el acusa
do se envíe al Juez de instrucción competente para que 
se proceda contra él en la forma ordinaria. 

Art. 517. El recurso de casación está abierto á todas 
las partes en la causa contra las sentencias dadas contra
dictoriamente por los Tribunales de lo criminal, confor
me á las disposiciones y distinciones del libro 4.°, ca
pítulo 1.°. El plazo para entablar el recurso será de cinco 
días, á contar de aquel en que se pronuncie la sentencia. 

Art. 518. Después del juicio de los asuntos en que 
todos ó parte de los acusados estén presentes, el Tribu
nal, sin asistencia de los Jurados, procederá si hay lugar 
al juicio de los asuntos en que todos los acusados seaif 
contumaces, si se han observado para esto las formalida
des prescritas por el art. 254. 

Art. 519. Los contumaces no podrán tener defensor,; 
sus parientes y amigos serán admitidos únicamente para 
hacer la justificación de su alejamiento ó de la imposibi
lidad en que se hallen de presentarse ante la justicia. Si 
dicha justificación fuese admitida, el Tribunal, oído el 
Ministerio público, ordenará un aplazamiento y el envío 
á una de las próximas sesiones* Podrá también levantar 
durante dicho aplazamiento el secuestro establecido por 
el art. 354. 
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Art. 527. Si entre los acusados de un mismo crimen, 
unos están presentes y los otros son contumaces, se pro
cederá contra los primeros en la forma ordinaria, y contra 
los segundos en la forma expuesta anteriormente. 

Art. 528. Si el contumaz condenado á una pena cri
minal se presenta y se constituye en prisión antes del 
tiempo de la prescripción de la pena, las condenas penal 
y civil se tendrán como no pronunciadas y se levantará 
el secuestro. 

Art. 529. El acta de acusación y la orden de remisión 
se notificarán de nuevo al acusado, sin que pueda opo
nerse ni apelar. El asunto se llevara á la sesión más pró
xima si no puede ser juzgado en la corriente; se llamará 
á la parte civil, y se procederá contra el acusado en la 
forma ordinaria. 

Si otros individuos hubiesen sido ya juzgados como 
coautores ó cómplices del mismo crimen, se le dará al 
acusado lectura del interrogatorio y de las declaraciones 
de los testigos, concernientes al acusado, sea de oficio, sea 
á instancia de una de las partes. El Juez fallará de nue
vo, tanto sobre la acción pública como sobre la civil. 

Art. 530. Si el acusado fuese absuelto, los gastos del 
procedimiento de contumacia podrán ser dejados á su 
cargo en todo ó en parte. Se le restituirán las mulias 
pagadas. 

Jurado. 17 





FORMULARIOS. 

MODELO H ACTUACIONES D I UVA CAUSA 

Tan pronto como los Jueces de instrucción tuvieren 
conocimiento de la perpetración de un delito, dentro de los 
dos días siguientes al en que hubieren empezado á ins
truir el sumario, darán parte, con arreglo al art. 308 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, á las Audiencias ó 
Salas de lo criminal por medio de comunicación expresiva 
del hecho, de sus circunstancias y de su autor. 

Esta comunicación encabezará el rollo que ha de for
marse en la respectiva Audiencia ó Sala de lo criminal, 
y á continuación de ella, el Secretario extenderá una nota 
expresando el día en que haya sido recibida por el correo, 
ó entregada dicha comunicación, y dará cuenta á la Sala. 

A continuación el Tribunal dictará providencia, man
dando librar carta-orden al Juez de instrucción, previnién
dole que, con arreglo al art. 3 2 4 de dicha ley, si en el tér
mino de un mes no ha concluido el sumario, dé parte 
cada semana de los motivos que hubiesen impedido su 
conclusión, sin perjuicio de la responsabilidad estableci
da en el art. 3 2 5 . 

A l tenor de lo mandado en esta providencia, se dirigirá 
la carta-orden expresada, haciéndose constar en el rollo 
por diligencia firmada por el Secretario. 

Una vez terminado el sumario, el Juez de instrucción 
lo remitirá con oficio á la Audiencia ó Sala de lo crimi
nal, acompañando las piezas de convicción, si las hubiere. 

CUYO CONOCIMIENTO CORRESPONDA AL JURADO. 
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Este oficio se unirá al rollo, poniéndose á continuación 
nota en que se indique el número de folios de que consta 
el sumario, y si se acompañan ó no al mismo las piezas de 
convicción. 

La Sala, con arreglo al art. 626, dictará providencia 
mandando pasar los autos al ponente durante el término 
del emplazamiento, y mandando abrir los pliegos ó enva
ses que contengan las piezas de convicción, cuyo estado 
se acreditará por acta extendida por el Secretario. 

A continuación de ésta se pondrá nota del dia en que 
pasan los autos al ponente, y devueltos por éste se pasa
rá por término de tres á diez días al Ministerio fiscal. 

Devuelta la causa por el Fiscal, acompañará á la mis
ma escrito, conformándose ó no con el auto del inferior 
en que haya declarado terminado el sumario. 

La Sala ó Audiencia de lo criminal dispondrá se pase 
al Magistrado ponente por término de tres días, y trans
currido que sea este plazo, dictará auto confirmando ó re
vocando el auto del inferior, y mandando se traiga la cau
sa á la vista con citación del Ministerio fiscal, y hacién
dose en el mismo el señalamiento del día en que ésta haya 
de tener lugar. 

A continuación se extenderá diligencia de notificación 
al Fiscal. 

Llegado el día de la vista, se extenderá diligencia de 
ésta por el Secretario, en la que conste la asistencia del 
representante del Ministerio fiscal, y su solicitud relativa 
á la apertura del juicio oral ó al sobreseimiento. 

Dentro de los tres días el Tribunal dictará auto moti
vado, mandando sobreseer ó abrir el juicio oral, y en el 
primer caso dispondrá pasen nuevamente los autos al Fis
cal para que haga la oportuna calificación. 

Notificación y emplazamiento al Fiscal y devolución de 
éste, que se hará constar por nota. 

En el escrito de calificación, el Fiscal se sujetará á lo 
dispuesto en el art. 650 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y después de comunicados los autos á las partes, 
y de propuestas las pruebas de que intenten valerse, se 
dictará un auto, que podrá redactarse de la manera si
guiente: 



EL JURADO. 261 

Señorea de Sala. Vista la calificación que de los he-
— chos objeto de la presente causa ha 

formulado en su escrito de tal fecha 
JJ '" el Ministerio fiscal, y que el procesado 
N".!!!!.!!!".... N. N. por su parte ha evacuado el 

traslado de calificación: 
Considerando que en este estado 

procede, con arreglo al art. 6 o de la 
ley de 2 0 de Abril de 1 8 8 8 . determi
nar la competencia del Tribunal que 
ha de conocer de la presente causa: 

Considerando que en el actual pro
ceso la única parte acusadora es el Mi
nisterio Fiscal, y éste califica los he
chos de constitutivos del delito de ho
micidio: 

Considerando que dicho delito, se 
gún el art. 4.° de la referida ley, co
rresponde al conocimiento del Jurado, 
y que, según los arts. 38 y 39 de la 
misma, procede suspender en este caso 
la sustanciación de la causa hasta que 
deban practicarse las diligencias de 
constitución del Tribunal del Jurado, 

Se tienen por hechas las calificacio
nes del Ministerio fiscal y de la defen
sa del procesado N. N.; se admiten las 
pruebas propuestas por los mismos en 
sus respectivos escritos, y oportuna
mente se harán las citaciones de los 
peritos y testigos, y se suspende el 
curso de esta causa hasta el día que 
se señale para la constitución del Tri
bunal del Jurado. 

Hecho el alarde general de causas de que en cada cua
trimestre ha de conocer el Jurado, se volverá á abrir el 
proceso suspendido desde el auto anterior, y se señalará 
en el mismo el día en que ha de tener lugar la vista. 
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Notificaciones al Fiscal , Procuradores y procesados y 
sus defensores, así como á los testigos llamados por l a s 
partes. 

Actn de la sesión. 
E n la villa de Madrid, á de , de , constituido en 

audiencia pública el Tribunal, compuesto de los señores 
D . N , Presidente, y D . T y J , Magistrados, y con 
asistencia de los 36 señores Jurados de la lista de esta 
capital á quienes ba correspondido por suerte formar par
te del Jurado durante el actual cuatrimestre; el señor Pre
sidente declaró abierta la sesión, y después de ser leídos 
por mí los capítulos t.° y 2.° del tít. I de la ley de 20 de 
Abril de 1888 y el auto de esta causa en que se remite el 
conocimiento de la misma al Jurado. Acto seguido, el se
ñor Presidente depositó en la urna tantas papeletas como 
eran los señores Jurados y supernumerarios presentes, 
procediendo á sacar de la misma catorce nombres, que re
sultaron ser los de los Sres. D E n este estado y no ha
biendo sido recusado ninguno de los catorce señores J u 
rados, el señor Presidente les recibió el juramento preve
nido en el art. 58 de la ley antes citada, disponiendo que 
los doce primeros tomaran asiento á derecha é izquierda 
y á continuación de los señores Magistrados, y en el últi
mo término los dos últimos como suplentes, y en este es
tado declaró abierto el juicio oral para ver esta causa. 
Además de los señores antes mencionados, asiste el ilus-
trísimo señor Fiscal de dicha Audiencia, D . N N , el 
preso y procesado P Q y sus defensores, el Licencia
do D. Z y el Procurador D . R 

Acto continuo, yo , el Secretario, hice una sucinta rela
ción del proceso, leyendo los escritos de calificación, ex
cepto en la parte referente á las penas; también di lectura 
de las listas de peritos y testigos ofrecidos como prueba, 
y durante el juicio fueron examinados, etc. 

Terminado el período de pruebas, el señor Fiscal hizo 
uso de la palabra ratificando las conclusiones provisiona
les hechas en el escrito de calificación, en virtud de las 
que, es, á su juicio, el procesado R autor del delito de 
homicidio con la circunstancia agravante de nocturnidad, 
s in ninguna atenuante. 
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Seguidamente hizo uso también de la palabra el defen
sor del procesado, sosteniendo sus conclusiones provisio
nales, en las que si bien consideraba al procesado autor 
del delito de homicidio, alegaba que no concurría en la 
ejecución del hecho circunstancia alguna agravante, y sí 
las atenuantes de haber obrado por estímulos tan pode
rosos que naturalmente hubieron de producir arrebato y 
obcecación, y la de vindicación próxima de una ofensa 
grave. Exhortado el reo por el Sr. Presidente, si tenía 
algo que manifestar al Tribunal, hizo uso de esta facultad 
dirigiendo al mismo breves palabras; S. S. hizo el si 
guíente resumen (1): 

Resumen del Presidente. 

Sres. Jurados: 

Cuando os acostumbréis por el ejercicio de vuestra im
portante misión á concurrir á estos graves actos, com -
prenderéis que si ellos producen en el ánimo cierto géne
ro de tristeza, imprimen también la satisfacción de con
tribuir á la recta administración de justicia, y a pronun
ciando la inocencia del acusado cuando felizmente se 
justifique, y a declarando su culpabilidad, tarea más in
grata pero necesaria para la salvaguardia de la vida y la 
honra de vuestros conciudadanos. 

Triste es, en verdad, el asistir á sesiones como la presen
te, en que se han presentado las pruebas de un delito que 
yo no apreciaré, pero que tengo el deber de explicaros. 
E l día en que el infortunado Manuel Gómez recibió 
la herida que le condujo al sepulcro, y siendo como las 
ocho, en cuya hora era de noche, toda vez que se os ha 
dicho que ocurrió en el mes de Febrero, aquél se paseaba 
por la plaza del pueblo con Antonio García, convecino y 
amigo suyo. N o manifestaban hallarse bebidos ni hacer 
otra cosa que discurrir acerca de un juego de bolos que 
se había establecido el día antes en el pueblo. E n aque-

(1) Aunque el resumen no se pone en el acta, lo hacemos aquí pan 
completar el Formulario. 
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líos instantes pasaron al lado de ellos, y también de pa
seo, Juana Figueras con su hija María Doncel que estaba 
en relaciones con Eduardo Zúñiga, el cual las acompaña
ba. Al cruzarse ambos grupos, el Gómez se puso delante 
de la María, y exclamó: «Qué bonita la ha hecho á usted 
Dios;» oído lo cual por Zúñiga, dijo: «Ha llegado la hora 
de tu muerte,» y sacando un arma blanca, de que me 
ocuparé luego, le infirió una herida que le hizo caer á 
tierra diciendo: «¡Infame, me has matado!» 

Aunque el agresor echó á correr, inmediatamente fué 
aprehendido por el alcalde Blas Tordesillas y el algua
cil del Ayuntamiento Leandro Torres, siendo conducido 
por el último á la cárcel. Prevenidas las correspondientes 
diligencias por el Juez municipal que vivía frente al sitio 
del suceso, y se presentó en seguida, fué el herido soco
rrido sin pérdida de tiempo por el médico titular, al cual 
auxilió otro, y llevado á su casa con las precauciones con
siguientes. Se encontró, y lo habréis visto reseñado en la 
causa, un punzón ó instrumento de hierro rematado en 
punta, de los que para abrir ojetes usan los alpargateros, 
que era el oficio del Zúñiga. 

Según la declaración de los facultativos, la herida era 
inciso-punzante muy cerca del esternón, como de una 
pulgada de extensión, penetrante de pecho, y que había 
interesado las paredes costales y la pleura parietal y vis
ceral, profundizando seis líneas en el pulmón izquierdo. 
En la cavidad del pecho mostrábase un gran derrame 
seroso sanguinolento, produciendo la muerte una pneu
monía traumática, y siendo calificada la herida de mortal 
de necesidad. Poco tiempo después de ocurrido el hecho, 
el herido, aunque con gran dificultad, prestó declaración, 
diciendo que lo había muerto Eduardo Zúñiga, á quien en 
nada había faltado, y respecto de las palabras dirigidas á 
María Doncel, expresó tener costumbre de echar piropos 
á todas las muchachas guapas del pueblo, pero que nada 
ofensivo le había dicho. 

Prestaron asimismo declaración Juana Figueras, María 
Doncel y Antonio García, que eran los testigos presen
ciales, manifestando las primeras que, con motivo de que 
Gómez decía siempre algo á la María, y alguna vez tra-
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tando de cortarle el paso, Zúñiga, que estaba en relacio
nes con ella, y se iban á casar, le advirtió en más de una 
ocasión que no tenía que mirarla á la cara, y que de lo 
contrario se las había de pagar. Que el paseo de aquella 
noche había sido casual, pues primeramente habían pen
sado no salir, y que lo verificaron después con el objeto 
de buscar una tela de colchón. Antonio García, que era el 
amigo de Gómez, dijo que efectivamente éste había diri
gido las palabras dichas á la María, y que aunque el creía 
que Gómez no lo hacía con mala intención, le había acon
sejado siempre que se dejara de aquellas bromas. Zúñiga 
en su indagatoria manifestó que venía ya de algún tiem
po la persecución del Gómez, á quien el domingo anterior 
había dicho en la taberna de Pedro Paredes que dejara 
de provocarlo, porque él no quería reñir con nadie. Que 
en la noche de la ocurrencia fué á casa de su novia con 
intención de estar allí hasta las nueve, y retirarse á su 
casa después; pero que habiendo salido á compras con su 
madre, se encontraron al Gómez, y como viese que la Ma
ría se desazonó mucho, no pudo contenerse, y le dio un 
golpe al Gómez con el instrumento de su oficio que lleva
ba en el bolsillo cuando salía del taller, y que reconoció al 
serle presentado. 

Este creo que es el extracto fiel de las pruebas practi
cadas, y así lo habéis oído de los testigos indicados que 
han corroborado las manifestaciones hechas en el suma
rio, y entre los cuales están Jacinto Pita y Lorenzo Al
varez que se encontraban en la taberna de Paredes la tar
de del domingo á que se ha referido Zúñiga. En estos he
chos habéis visto conformes al Ministerio fiscal y al de
fensor del acusado, estando la divergencia en los que se 
refieren á la concurrencia de circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal. 

El primero cree que ha concurrido la agravante de la 
noche y ninguna atenuante por no constituir ofensa las 
palabras dichas á María; y el segundo, que aquélla no es 
imputable por no haber sido buscada de propósito, y que, 
en cambio, existen las atenuantes de haberse ejecutado el 
hecho en vindicación próxima de una ofensa grave, y la 
de haber obrado por estímulos que produjeron arrebato y 
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obcecación, las cuales deben estimarse muy calificadas. 
El delito que se imputa al procesado es el de homici

dio, que castiga el Código penal con la pena de reclusión 
temporal, cuya extensión es de doce años y un día á vein
te, y que si se aplicara como el Fiscal pretende, ó sea con 
la concurrencia de una circunstancia agravante y ningu
na atenuante, recorrería un período de diezisiete años, 
cuatro meses y un día, á veinte años. En cambio, si preva
leciese la apreciación de la defensa, podría aplicarse la 
pena en su grado inmediatamente inferior, ó sea el de 
prisión mayor, que es de seis años y un día, á doce, en cual
quiera de sus tres grados según la estimación que hicié
ramos los Magistrados, porque esta facultad nos está re
servada. 

Es decir, que según se aprecien los hechos sobre que 
ha versado la discusión, el acusado que tenéis á la vista 
podría ser condenado á seis años y un día, ó á veinte 
años. 

Tan discordes opiniones entrañan una gravedad que 
exige toda vuestra atención, por lo cual, y porque la ley 
me lo exige, tengo que explicaros la índole de las circuns
tancias genéricas que se invocan. La de la noche no es en 
sí misma agravante; la ley os deja la facultad de tomarla 
ó no en consideración, según la naturaleza y accidentes 
del delito, y la práctica constante de los Tribunales es, 
que es preciso que sea buscada de propósito. Encubrido
ra naturalmente la noche de los hechos criminales, si se 
elige para realizarlos, constituye realmente una circuns
tancia agravante; si, por el contrario, estos hechos ocurren 
accidentalmente, no debe ser estimada como tal. El Ju
rado verá si de las manifestaciones á que me he referido 
antes, aparece que Zúñica buscó á propósito en aquella 
hora al difunto Gómez, ó si el encuentro fué casual. 

La circunstancia atenuante de obrar por estímulos tan 
poderosos, que naturalmente produzcan arrebato y obce
cación en el agente, se funda en que la ley disminuye la 
responsabilidad del que obra impulsado por un motivo 
que racionalmente ofusque su ánimo y ofenda su honra ó 
su amor propio. En vuestra conciencia estará la estima
ción de si conceptuando probado que Gómez había toma-
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do la costumbre de dirigirse con galanteos á María P o n -
cel, faltándola según ella creía al respeto, y haciéndolo 
en público y á presencia del que de allí á pocos días iba 
á ser su marido, era éste un estímulo bastante poderoso 
para él mismo. E n cuanto á la otra circunstancia alegada 
de la vindicación próxima de una ofensa grave; como esta 
frase indica, exige gravedad y no un motivo cualquiera: 
en todo caso, es de mi deber advertiros que la defensa 
funda esta circunstancia en el hecho mismo que la ante
rior, y que según la inteligencia general y la jurispruden
cia del Tribunal Supremo, un hecho solo no puede consi
derarse generador de dos ó más circunstancias, lo cual, 
además, es de sentido común. Réstame advertiros la im
portancia del deber que vais á cumplir, y no ciertamente 
porque lo necesitéis, sino porque la ley me lo ordena. 

Si triste es, como dije al principio, la carga de juzgar, 
lo sería bien terrible si no se ejerciera en conciencia, y si 
faltando á ella no se hiciera justicia, porque entonces, ade 
más de quebrantar el juramento que habéis prestado, ten
dríais siempre en vuestra alma el remordimiento y os 
atraeríais el desprecio de vuestros conciudadanos. 

N inguna consideración debe estorbar el cumplimiento 
de la ley; ni aun la de la piedad mal entendida, porque 
ella no os pertenece, y porque con ella quedarían lastima
dos los intereses y la seguridad de la sociedad. Todo de
bito, por leve que sea, merece el castigo que le está seña
lado, y , desgraciadamente, en nuestro país el del homici
dio es muy frecuente y todos nos hallamos expuestos á ser 
víctimas de él, dadas ciertas costumbres y conocido el abu
so que se hace de toda clase de armas que convierten en 
drama sangriento la cuestión más insignificante. 

Os voy á formular las preguntas á que debéis contestar, 
recordándoos que no podéis absteneros de votar sí ó no á 
cada una de ellas, bajo la multa de 150 á 1.500 pesetas, y 
que no podéis revelar el voto que diereis, sino en el caso 
del art. 110 de la ley, que haré que tengáis á la vista. 

E l Tribunal aguarda vuestra deliberación. 

Retirado el Jurado á deliberar, á los tres cuartos de 
hora se personó en la Sala, l eyendo su Presidente e l ve-
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redicto de culpabilidad, que también se une á continua
ción, y concedida la palabra al Sr. Fiscal para la califi
cación de la pena, propuso se impusiera la de trece años 
de reclusión temporal y accesorias, etc., solicitando el Le
trado defensor del procesado que se imponga á éste la 
pena de doce años y un dia. 

Retirada la Sección para deliberar, al breve rato se 
presentó en la Sala, leyendo el Sr. Presidente la senten
cia que se une á continuación, y por el Secretario las 
citas legales que en ella se hacen, dándose por terminado 
el acto, que duró cinco horas, y firmando el acta todos los 
presentes, menos el reo, por no saber, de que certifico: 

Firman primero los Magistrados, después los Jurados, 
el Fiscal, Letrado defensor, Procurador y el Secretario. 

Preguntas al Jurado. 

1 . a ¿El procesado N . es culpable del delito de homici
dio cometido en la persona de R.? 

2 . a ¿En la ejecución del hecho ha concurrido la cir
cunstancia agravante de nocturnidad? 

3. a ¿En la ejecución del hecho ha concurrido la cir
cunstancia atenuante de haber obrado el procesado por 
estímulos tan poderosos que naturalmente le produjeron 
arrebato y obcecación1-? 

4 . a ¿En la ejecución del hecho ha concurrido la cir
cunstancia atenuante de haber obrado en vindicación pró
xima de una ofensa grave? 

Madrid de de 188 

El Presidente, 

Veredicto de los Jurados. 

Los Jurados han deliberado sobre las preguntas que 
se han sometido á su resolución, y bajo el juramento que 
prestaron declaran solemnemente lo siguiente: 

A la pregunta primera: ¿Si el procesado N. es culpable 
del debito de homicidio cometido en la persona de R.? Sí. 

A la pregunta segunda: ¿Si en la ejecución del hecho 
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ha concurrido la circunstancia agravante de ejecutarlo de 
noche? No. 

A la pregunta tercera: ¿Si en la ejecución del hecho ha 
concurrido la circunstancia atenuante de haber obrado el 
procesado por estímulos tan poderosos que naturalmente 
le produjeron arrebato y obcecación? Sí. 

A la pregunta cuarta: ¿Si en la ejecución del hecho ha 
concurrido la circunstancia atenuante de haber obrado en 
vindicación próxima de una ofensa grave? No. 

Madrid de de 188 

(Firmas de los Jurados.) 

Sentencia. 

En la villa de Madrid, á de de En la causa cri
minal procedente del Juzgado de instrucción de contra 
N., natural de domiciliado en de estado soltero, ocu
pación jornalero y veinticinco años de edad, preso y 
procesado por el delito de homicidio perpetrado en la 
persona de R,., el día de de , cuyo procesado ha 
sido representado por el Procurador P..., siendo parte acu
sadora el Ministerio fiscal y Ponente el Magistrado Sr....: 

Vistas las conclusiones del expresado Ministerio fiscal 
calificando el hecho objeto de esta causa de delito de 
etcétera: 

Vistas las conclusiones de la defensa, etc.: 
Vistas las conclusiones B y C del Ministerio fiscal 

apreciando en 1.500 pesetas el perjuicio irrogado por el 
delito, y haciendo de él responsable al procesado; 

Vistas las conclusiones de la defensa correlativas á las 
que se acaban de expresar, sosteniendo que el procesado 
no debe ser responsable de indenmnización alguna en este 
juicio: 

Visto el veredicto del Jurado, que á la letra dice así: 
(Aquí el veredicto.) 

Considerando que declarado el procesado culpable del 
delito de homicidio con una circunstancia atenuante, y no 
habiendo ninguna agravante, procede la imposición de la 
pena correspondiente en el grado mínimo: 

Considerando que la indemnización civil sólo procede 
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cuando se insta por los particulares, y que solicitada por 
el Ministerio fiscal sólo podrá acordarse en los casos de 
daños sufridos por el Estado: 

Vistos los artículos 4 1 9 , 6 0 , 8 2 , regla 2.»; 9 . ° , cir
cunstancia 4 . a ; 6 0 , 9 7 , tabla demostrativa, 2 8 y demás 
concordantes del Código penal y de la ley de Enjui
ciamiento criminal; Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos á N. á la pena de doce años y un día de re
clusión temporal con inhabilitación absoluta temporal en 
toda su extensión y en las costas del juicio, etc. 

(Firmas de los Magistrados.) 

Publicación.—Leída y publicada la sentencia anterior 
por el Sr. Presidente de la Sección de Magistrados en au
diencia pública, el día de etc. 

(Firma del Secretario.) * 

F I N D E L A O B R A . 
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